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NOTA EDITORIAL

E/C2/-

E/C.4/
E/C.s/
E/C6/
E/TAC/-

SIGNATURAS

Tactos los documt.ntos de las Naciones Unidas son
<.lesi~ados por signaturas compuestas de letras mayús
culas y cifras. La simple mención de Un<~ de tales sig
naturas indica que se hace referencia a un documento
de las Naciones Unidas. Para identific:'.r los documen
tos del Consejo y de sus comités se emplean las sigtlien
tes signaturas:
E/- Consejo
ElAC.ó/- Comité de Asuntos Económicos
E/AC7/- Comité de Asuntos Sociales
E/AC24/- Comité de Coordinación
E/AC.S2/- Comité Asesor sobre la Aplicaci6n de la Ciencia

y la Tecnologla al Desarrollo
Comité del Consejo encargado de las Organiza-

ciones no Gubernamentales
Comité Interino del Calendario de Conferencias
Comité de Desarrollo Industrial
Comité de Vivienda, Construcción y Planificaci6n
l(lmité de Asistencia Técnica

ACTAS RESUMIDAS

Las actas resumidas de los debates sostenidos en
las sesiones plenarias del Consejo se imorimen en for
ma de fascículos que forman parte de los Documentos
Oficiales lid Consejo Económico y Social correspon
dientes al período de sesiones de que se trate. Para
mayor brevedad, cuando en el presente informe se ci
tan actas resumidas de dichas sesiones, éstas aparecen
designadas únicamente con h signatura "E/SR.".

Para cada período de sesiones del Consejo se pu
blica también un fascículo de la documentación, que
contiene: un indice de materias de las actas resumidas
impresas de las sesiones del Consejo; una lista com
pleta de las delegaciones al Consejo; el programa del
período de sesiones. según quedó aprobado; y una lista
de los documentos correspondientes al programa del
período de sesiones. con indicación de dónde pueden en
contrarse.

Las actas resumidas de los debates sostenidos en los
comités del Consejo, que Se publican solamente en for
ma de documentos mimeografiados. son designadas con
la signatura propia del Comité (véase sltpral. seguida
de las letras "/SR.'·.

ANEXOS

Los documentos escogidos para su inclusión en la
documentación impresa del respectivo período de sesio
nes del Consejo se publican comn anexos a los DOClC

mcntos Oficiales. Se imprimen en fascículos. a razón
de uno por cada tema del programa. La indicación
uDocumC1ltos O jiciales del Consejo Económico '\' So
cial. 37° p.eríodo de sesiones, Anexos, tema 6 dei pro
grama, documento E/3880" quiere decir que el docu
mento E/3880 figura en el fai'cÍculo de los anexos
correspondientes al tema 6 del programa. Los documen
tos que no están destinados a ser impresos se mencio
nan entre paréntesis en el texto del presente informe.
sin ninguna referencia al pie de página.

RESOLUCIONES

Las signaturas de las resoluciones del Consejo Eco
nómico y Social o de ía Asamblea General se com-

ix

ponen de un número aráhico. que es el número de serie
de la resolución, y de un número r('\mano entre parén
tesis, que indica el periodo de sesiones en que fue apro
bada la resolución de que se trate.

SUPLEMENTOS

Los Documentos Oficialrs comprenden asimismo su
plementos numerados que consisten. en su mayoría,
en los informes de las diversas comisiones del Conse
jo. A continuación se da una lista de los suplt:mentos
de los documentos oficiales de los periodos de sesiones
36° (continuación) y 37°:
Nú",no d, 10$ SigtooIw,.. IÜ loa
S"I>'""""o$ 36° 1',...10110 d~ UsiONU (continuación) doC1l~

lA. Resoluciones aprobadas en el 36° E/3)!,16/Add.1
período de sesiones (coll""NOCiÓJI)

37° /,"10110 d~ #si<nI~$

1. Resolucionr,; aprobadas en el 37° pe- E/3WO
rlodo de sesiones

2. Informe de la Comisión Econ6mica E/3f!36/Rev.1
para Asia y el Lejano Oriente
(20° período de sesiones)

3. Informe de la Junta Ejecutiva del E/382l/Rev.1
UNICEF (julio de 1%3)

3A. Informe de la Junta Ejecutiva del E/3868
UNICEF (enero de 1964)

3B. Informe de la Junta Fiecutiva del E/3931
UNICEF (junio d(' 1964)

4. Informe de la Comisi6n Económica E/3857/Rev.2
para América Latina ( 11 ° pe-
rlodo de sesiones)

5. Informe de la Junta de Asistencia E/3f!31/Rev.1
Técnica al Comité de Asistencia
Técnica correspondiente a 1963

6. Informe del Comité de Desarrollo E/3W
Industrial (cuarto período de se-
siones)

7. Informe de la Comisión Económica E/3FZl
para Europa (19 0 periodo de se-
siones)

8. Informe de la Comisión de Derechos E/3873
Humanos (20 0 período de sl:sio-
nes)
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INTRODUCCION

1

El informe del Consejo Económico )' Social que
tengo el honor de presentar a la Asamblea General en
nombre del Consejo corresponde al periodo compn'n
dido entre el 3 de agosto de 1%3 y el 15 de ~gosto

de 196..1-, durante d cual el Consejo reanudó su 36°
periodo de sesiones )' celebró su 37° período de se
siones.

El 37° periodo de sesiones del Consejo fue notable
por ser el primer periodo de sesicnes en que se gozó
de los efectos de las decisiones de la Asamblea General
de ampliar el Consejo y de proporcionar una distribu
ción geo~rúfica más equitativa. En la continuación del
36° periodo de sesiones, el Consejo siguió la recn
mendación de la Asamblea General de que, ('nmo me
dida provisional. hasta tanto se diese fin a los pro
cedimientos constitucionales necesarios para ampliar
el Const'jo, se aumt'ntase el número de miembros de
sus comités de Asuntos Económicos, de Asuntos So
ciales y de Coordinación. Al comienzo del 37° periodo
de sesiones tuve el privile~io de dar la bienvenida a
los nuevos miembros de nuestros comités e invitarlos
a que participasen plenamente en los debates del Con
sejo, además de tomar parte en las deliberaciones de
los comit~s. Deseo rendir homenaje a la contribución
que aportaron a la labor del Consejo. y dejar cons
tancia de la convicción del Cnnsejo de que la adopción
de esta medida transitoria dio al Consejo nueva fuerza
y vitalidad.

Es posible que haya existido d temor de que las
ventajas que se esperahan de la ampliación del Consejo,
sobre todo al hacerlo más representativo de la compo
sición de las Naciones Unidas. pudieran ser contra
rrestadas por cierta reducción de la capacidad dd
Consejo para actuar eficazmente, al prolong-arse y
complicarse nuestros debates. En realidad, no trope
zamos con ninguna dificultad especial para temiinar
nuestro programa dentro del plazo normal asignado
a las sesiones. 10 cual es tanto más meritorio cuanto
que este año el Consejo sacrificó enteramente su pe
ríodo de sesiones de primavera a fin de facilitar la con
centración de recursos en la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. La dife
rencia en la composición de los comités y del Consejo
tampoco provocó ningún difícil problema de procedi
miento. Este período de sesiones fue, en general. no
table por su armonía; muchas de las decisiones del
Consejo Se tomaron sin contar votos, V en los casos
en que hubo votaciones oficiales éstas fueron pedidas,
en general, no para establecer una mayoría, sino para
que pudiera quedar constancia de las opiniones de la
minoría. El éxi:o inicial de nuestra medida provisional
de ampliar los comités estimulará. espero, la rápida
ratificación de la enmienda de la Carta de las Naciones
Unidas que se necesita para ampliar definitivamente
el Consejo.

El acontecimiento sobresaliente del año fue, desde
luego, la Conferencia de las Naciones Unidas so' .
Comercio y Desarrollo, convocada en cumplimi' .to
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de la decisión tomada por el Consejo en su 34° período
dl' sesiones. )' que debió mucho de su calidad a la
labor preliminar de la Comisión Preparatoria estable
cida por el Congejo. Durante el 37° periodo de sesiones
se presentó al Consejo el Acta Final y el Infonne de
la Conferenl'Ía, y :l.quél aprobó una resolución unánime
por la qUl' 10 transmitía a la Asamblea General, a la
que corresponde ahora decidir acerca de las diversas
recomendaciones de la Conferencia, inclusive las re
lativas a nuevos órganos de las Naciones Unidas en
la esfera dd comerl'Ío internacional )' los problemas
conexos dd desarrollo económico. En la misma reso
lución, el Comejo sugirió qu'~ los gobiernos nacionales,
de conformidad con el Acta Final, considerasen la
adopción de nuevas medidas siguiendo las recomen
daciones de la Conferencia. El propio Consejo tuvo
en cuenta estas recomendaciones en la medida en que
se relacionabat" con propuf'stas detemlinadas que ya
tenía en estudio. y tomó nota de las disposiciones finan
cieras adoptadas por el Secretario General para con
tinuar la labor de la Conferencia. hasta tanto se esta
bleciesen los nuevos órganos propuestos, y para faci·
litar su establecimiento. El Consejo no procuró consi
derar las relaciones que debian establecerse entre el
Consejo por una parte y la Conferencia sobre Comercio
y Desarrollo y la Junta por la otra. no obstante que
las recomendaciones de la Conferencia prevén la co
operación con el Consejo respecto de las funciones de
coordinación fijadas por la Carta. y la Junta debe
informar anualmente a la Asamblea General por con
ducto del Consejo Económico y Social, el cual puede
acompañar obscrvaciones acerca de esos informes pre
sentados a la Asamblea General. Cuando la Asamblea
General haya aprobado en forma definitiva las pro
pue~tas de creación de los órganos encargados de
proseguir la labor en materia de comercio, será nece
sario que el Consejo considere detenidamente los pro
blcmas de cooperación y coordinación que puedan
surgir dentro del marco de sus propias funciones, con
arreglo a la Carta. Esto puede resultar una tarea
compleja, pero no debería presentar especial dificultad
si todos los interesados la abordasen con espíritu cons
tructivo y práctico.

De mayor dificultad que la creación de nuevos ór
ganos dentro de las Naciones Unidas es el estableci
miento de nuevas políticas de comercio y ayuda que
suponen la aceptación por parte de Estados soberanos
de nuevas obligaciones hacia otros Estados. El Dr.
Raúl Prebisch. al dirigirse al Consejo como Secretario
General de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, se expresó en los siguien
tes términos: "Si comparamos las resoluciones con
cretas a que se ha llegado en Ginebra con la magnitud
y complejidad de los problemas que hay que resolver
para estimular el desarrollo de los países periféricos,
llegamos a la conclusión de que apenas se ha comen
zado y de que es largo y difícil el camino aseguir".
La verdad de estas palabras resulta m2s evidente
cuando se recuerda que las facultades de las Naciones
Unidas en relación con la política económica de sus



Miembros tienen todavia, en general, carácter de re
comendación, más bien ql.e de obligación. La gran
importancia de la Conferencia sobre Comercio y De
sarrollo fe!>ide en que las Naciones Unidas se están
ocupando Clln renovado vigor, y con una comprensión
!"ás profund~ de los problemas pertinentes. de la
Importante tarea de promover un acuerdo entre los
paises que se hallen en diversas etapas de'desarr01l0,
acerca de sus respectivas politicas comerciales. a fin
de acelerar el desarrollo de los paises que hasta ahora
han permanecido al margen dt: b" corrientes princi
p.1.les del progreso económico y social del mundo.

Dentro de las amplias funciones asi¡,ladas al Con
sejo por la Carta <le las Naciones Uni<las. el fomento
del des.1.rrollo económico v social recibe cada vez más
atención. y las medidas que ahora se están tomando
para nmpliar la eficacia de la acción de las Naciones
Unidas en el sector del comercio internacional cons
tituyen un apuntalamiento muy oportuno del esfuerzo
total del sistema de las Naciones Unidas. Sin un gran
mejoramiento en las perspectivas del comercio de los
países en de5<1.rrollo. existe el peli~ro muy real de que
ni sus planes de desarrollo ni la avuda financiera v
técnica que les prestan los países más desarrollados
permitan lograr los resultados apetecidos. Por otra
parte. en la medida en que las nuevas actividades de
las Naciones Unidas que surjan de la Conferencia
sobre Comercio y Desarr01lo permitan acordar medi
das para satisfacer las necesidades comerciales de los
pníses en desarrollo. las muchas otras actividades lle
vadas a cabo por las Naciones Unidas v los organismos
esnecializados o realizadas en virtud' de acuerdos de
asistencia bilateral para promover el desarrollo econó
mico de esos países, no sólo serán complementadas y
reforzadas sino que pasarán a ser más eficaces en sus
respectivos campos.

Durante el 37° período <le sesiones, se señalaron
a nuestra atención muchos de estos y otros programas
de desarrollo que corresponde al Consejo iniciar, es
tudiar ° coordinar, en el curso de nuestro examen del
Decenio para el Desarrollo, asi como durante la con
sideración de determinados temas de m'estro programa.
El Consejo pasó revista a la marcha de los grandes
programas de actividades de las Nacíor.es Unidas
y. en los casos indicados, tomó decisiones al respecto
- como el Fondo Especial, el Programa Ampliado de
Asistencia Técnica, el Programa Mundial de Ali
mentos y el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia, que Se financian con contribuciones volunta
rias que ascienden a unos 180.000.000 de dólares por
año. Una de las decisiones más importantes del Consejo
en su 37° período de sesiones fue la recomendación de
combinar al Fondo Especial y al Programa Ampliado
de Asistencia Técnica en el proyectado Programa de
Desarrollo de las Naciones U¡.idas. Si bien la decisión
final queda en manos de la Asamblea General, el
Consejo ha preparado el camino para una iniciativa
que robustecería grandemente los programas de co
operación técnica de las Naciones Unidas. La creación
de un Consejo de Administración único para reempla
zar a los dos órganos intergubenamentales que existen
actualmente, la creación de una Junta Consultiva Mixta
única en lugar de los dos órganos mixtos, y la unifica
ción de la dirección de los dos programas actuales:
todas estas medidas, si la Asamblea General las aprueba,
no pueden menos que simplificar la organización y
aumentar la eficacia de una obra que año a año crece
en magnitud y complejidad. El Programa Mundial
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de A!imentos es nuevo y todavía está en un etapa
expertmental. Los progresos hechos y la experiencia
recogida en el abastl"\~imiento no sólo de suministros
de socorro sino también de alimentos para apoyar
proyectos de desarrollo causaron buena impresión en
el Consej? El Fondo de las Naciones Unidas para
la InfanCia es un programa asentado y de eficacia
comprobada, pero también en este caso se e::tá adqui
riendo. nueva experiencia en actividades que tienen que
ver directamente con los problemas de los paises en
desarrollo.

En la continuación del 36° periodo de sesiones. el
Consejo pasó revista a las actividades de las institu
ciones que suministran capital y medios de financiación,
a saber. el Banco Internacional de Reeonstntcción y
Fomento, la Asociación Internacional de Fomento, la
Corporación Financiera Internacional y el Fondo Mo
netario Internacional. Estas instituciones cumplen tam
bién un papel cada vez más importante en el Decenio
para el Desarrollo y, en los últimos años, a medida que
su actividad en este sentido ha pasado a ser más di
námica. sU labor se ha ido vinculando cada vez más
a la de otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas. En consecuencia, el interés del Consejo en la
labor de las instituciones financieras y, recíprocamente,
la cooperación de éstas con el Consejo. han adquirido
visiblemente mayor realidac., dejando de ser simples
formalidades. El Consejo ha examinado periódicamente
la corriente a largo plazo de los recursos financieros
que se dirigen hacia los países en vías de desarrollo,
aunque no ha tomado medidas con respecto a la su
gestión de la Asamblea General de que el Consejo
podría establecer un comité permanente para ayudarle
a mantener constantemente en estudio el movimiento
de capital encauzado por las instituciones financieras
internacionales asi como por los canales bilaterales.
El Consejo está también muy interesado en el estudio
que realiza actualmente el Fondo Monetario Interna
cional de los problemas de liquidez internacional, y
aguarda con interés el debate, en el período de sesiones
de primavera de 1965, sobre el informe publicado re
cientemente por el Fondo, así como las medid1.s que
tome a este respecto la Junta de Gobernadores en su
próxima sesión. que se celebrará en septiembre.

Como en años anteriores. se nos presentaron una
vez más los informes de todos los otros organismos
especializados y del Organismo Internacional de El'er
~ía Atómica. Sin la ayuda y cooperación que pn::;tan
a las Naciones Unidas en sus diversos sectores espe
cializados, que abarcan el trabajo. la agricultm-a, la
salud. la educación. la ciencia, el transporte v las co
municaciones, el Decenio de las Naciones Unida;; para
el Desarrollo podria reducirse a una mera fórmé 'a, en
lug-ar del enorme esfuerzo de cooperación que es. La
eficaz coordinación de los esfuerzos de esos organismos
en un programa inte~rado de acción de las Naciones
Unidas puede presentar toáavía algunos problemas al
Consejo, pero el historial de realizaciones que nos ex
pusieron los organismos especializados durante el es
tudio general realizado por el Consejo fue notable, y
sería de desear que se conociese más ampliamente la
labor de esos organismos v su cooperación con el
Consejo. •

También pasamos revista a la labor de las cuatro
grandes comisiones económicas regionales, establecidas
por el Consejo con arreglo al Artículo 68 -le la Carta,
con sus diversos programas de cooperación regional
para el desarrollo económico y social. El Consejo quedó



muy bien impresionado por el considerable volumen de
trabajo que efectúan las comisiones regionales, y tam
bién por la forma en que han modelado sus programas
para hacer frente a los problemas particulares de su!'
regiones. Detrás de la mera enumeración de los pro
yectos de cada Comisión se traslucía la fe y ('1 empeño
de todos los que se ocupan de ellos por hacer el máximo
esfuerzo para acelerar el des.'lrrollo de los países de la
ref;rión. E~to quedó demostrado claramente con la
ayuda dada por las comisiones reJ;rionales y sus secre
trríac; en la preparación y en la dirección de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo.

La Comisión Económica para Afrien señaló a la aten
ción del Consejo la cuestión de las condiciones para
invitar a representanes de los territorios no autónomos
de Angola. Mozamhique y Africn Sudoccidental a
asistir a futuros perlodos de sesiones de la Comisión
como miembros asociados. A raíz de una sugestión de
que se consultase al asesor jurídico, el Consejo recibió
una nota de la Secretaria acerca de cierto~ aspectos
jurídicos de la cuestión. El Consejo decidió transmitir
esa nota nI Secretario Ejecutivo de la Comisión Eco
nómica para Ah-ica para las medidas que se pudiesen
tomartll rel:¡,cl':m con la participación en su labor de
repre~entanes ú ,ieleJ;raciones de esos territorios. Cabe
esperar qUe la nota de la Secretaria, así como las opi
niones de las delegaciones, según quedaron reflejadas
en las deliberaciones del Conseio y en la votación de la
resoludón. ayuden a la Comisión en su ulterior consi
deración del problema.

Tres de los Comités más especializados del Consejo
merecieron también considerable atención durante el
año. Se trató el programa de trabajo del Comité de
Desarrollo Industrial, que comprende planes de simpa
sios regionales e interregionales sobre problemas de
industrialización y capacitación de personal técnico in
dustrial. El Consejo hizo suyas las propuestas del Co
mité para robustecer los mecanismos actuales dando
al C"!ntro de Desarrollo Industrial nuevos recursos.
Persiste la divergencia de opinión en cuanto a la nece
sidad de un organismo especializaQn para el desarrollo
industrial, pero el Consejo hizo suyas las recomenda
ciones del Comité, y de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, de que se esta
bleciese tal organismo y pidió al Secretario General
que preparase un estudio de la amplitud, estructura y
funciones del organismo para que la Asamblea General
10 considerase y tomase medidas al respecto. Esta deci
sión fue aprobada por mayoría. El Comité de Vivienda,
Construcción y Planificación también nos presentó un
informe sobre los arduos problemas que plantea la
construcción de los pueblos y ciudades, que son el
complemento necesario de la industrialización, y el
suministro de viviendas a los trabajadores. de quienes
depende el desarrollo. .E1 deterioro de la situación de
la vivienda sigue siendo causa de grave preocupación
en muchas partes del mundo. Constituye una tarea for
midable pasar de la actual etapa, que Se caracteriza
por el hacinamiento y la multiplicación de los barrios
insalubres y de tugurios, a la etapa en que la cons
trucción de casas pueda cumplir su pleno potencial
como factor esencial en el desarrollo económico y so
cial. El Consejo, por 10 tanto, asigna cada vez mayor
importancia a la ayuda internacional para el desarrollo
de los programas de vivienda y urbanización y el me
joramiento de la tecnología de la construcción. El
Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la
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Tecnología al Desarrollo, que establecimos reciente
mente, presentó su primer informe acerca de las me
didas que se deberían tomar para que lu Naciones
Unidas y los organismos especializados t'!>timulasen y
organizasen la adecuada labor compkmentaria de la
gran Conferencia sobre la Ciencia y la Tec:nolof;ria que
se celebró en Ginebra el año pasado. El Consejo quedó
impresionado por la significación vital de la contri
bución que aportarán al desarrollo económico la cienda
y la tecnología, y cifra grandes esperanzas en la futura
labor de su Comité Asesor.

El Consejo también pasó revista a las crecientes
actividades de ayuda de las Naciones Unidas para
investigar y desarrollar los recursos natural~s de los
países en vías de desarrollo. Tales investigaciones ya
han revelado la presencia en algunos países de recursos
minerales que suministrarán una base para importantes
nuevas industrias y exportaciones. El Consejo ~ Ibién
tomó nma del alentador progr:so de los estudi. , rela
tivos a la desalinización del agua y a otros prool~ma~

del agua y a la ampliación de las posibilidades que
ofrecen las fuentes nuevas de energía - la energía
solar, la eólica y geotérmica.

Uno de los documentos más interesantes que se pre~

sentó al Consejo en su 370 período de sesiones fue el
Estudio Económico Mundial, 1963, que mantuvo la alta
calidad de sus predecesores. Además de análisis extre
madamente pertinentes de las tendencias económicas
en diversas partes del mundo. el Estudio de 1963
presenta a un público más amplio varios estudios bási
cos preparados por el Departamento de Asuntcs Eco
nómicos y Sociales para la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y DesarrolIo. Esto constituye
una lectura indispensable para todos los que desean
comprender los problemas que tiene ante sí el nuevo
.3istema de entidades de las Naciones Unidas en el
sector del comercio, problemas que ocuparán la aten
ción de todo el mundo en los próximos años.

Entre los temas considerados por el Consejo, sobre
todo en relación con el Decenio para el Desarrollo,
figur6 el proyectado Instituto de Formación Profesional
e Llvestigaciones de las Naciones Unidas. El Consejo
prestó pleno apoyo a los esfuerzos del Secretario Ge
neral para conseguir los medios de financiar el Insti
tuto, cuyas grandes posibilidades se reconocen amplia
mente, y expresó la esperanza de que el Secretario
General estuviera en condiciones de establecer el Ins
tituto antes de fines de 1964.

Nuevamente figuró en el programa del Consejo la
cuestión de las consecuencias económicas y sociales del
desarme. Hace dos años consideramos el importante
informe del Secretario General, basado en gran parte
en información suministrada por los gobiernos, acerca
de las medidas que se necesitarlan a fin de facilitar
la transferencia para su uso con fines pacificas de los
recursos que quedarían liberados por el desarme ge
neral. Continúan los estudios de estos problemas, y en
el .390 período de s~siones se presentará al Consejo
un nuevo informe. Todos esperamos que no se aplace
indebidamente el momento en que sea posible que los
recursos científicos, técnicos y de otro tipo que actual
mente absorbe la manufactura de armas de destrucción
y el mantenimiento de fuerzas de defensa se dediquen
a la tarea de elevar los niveles de vida en todo el
mundo. Los problemas prácticos de la transferencia,
según quedan revelados por estos estudios, exigirán
prudentes soluciones, pero no se debe permitir que



esos problemas retarden la concertación de acuerdos
destinados a proteger a la humanidad de los peligros
inherentes al actual nivel de armamentos del mundo.

En el amplio sector de las cuestiones humanitarias,
uno de los hechos sobresalientes del 37° período de
sesiones fue nuestro examen del informe del Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.
Por una parte. nos enteramos con satisfacción de que
la gran labor de ayuda a los refugiados europeos estaba
llegando a su término pero, por la otra. de que hay
nuevos problemas de refugiados en varias partes del
mundo. a los que el Alto Comisionado se ve cada vez
más obligado a dedicar su atención. Esta importante
tarea. debe continuar. tanto en interés de los propios
refugtados cuanto como contribución a la reducción de
posibles causas de roce entre los países.

El Consejo también pasó revista a los trabajos que
se realizan actualmente en la esfera de los derechos
humanos. En su último período de sesiones. la Asam
blea General aprobó por unanimidad una Declaración
sobre la eliminación de todas las formas de discrimi
nación racial. En ella pedía a la Comisión de Derechos
Humanos, que era una de las dos comisiones orgánicas
del Consejo que debía reunirse en 1964. que preparase
un proyecto de convención sobre el mismo tema y un
proyecto de declaración sobre la eliminación de todas
las formas de intolerancia religiosa. La Comisión y su
Subcomisión lograron terminar sus labores sobre el
proyecto de convención y preparar también un pro
yecto preliminar de artículos para la Dec1aracipn, pro
yectos ambos que el Consejo ha enviado ya a la
Asamblea General. En su último período de sesiones.
la Asamblea General decidió también designar el año
1968 como Año Internacional de los Derechos Huma
nos. El Consejo. a pedido de la Comisión de Derechos
Humanos. envió un proyecto de resolución a la Asam
blea General sobre este asunto.

Querría mencionar también, entre las decisiones
aprobadas por el Consejo, la resolución sobre la Cam
paña Mundial de Alfabetización Universal y la de
ayuda de emergencia a Costa Rica a raíz de la erup
ción del volcán Irazú.

Desearía hacer all;,',mas observaciones acerca de un
asunto planteado por el Secretario General en sus dos
importantes di~cursos ante el Consejo. Al abrir nuestro
debate sobre la situación económica en el mundo, en
el 37° periodo de sesiones, el Secretario General se
refirió a las propuestas de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo para "añadir
al sistema existente, constituido por el Consejo y sus
órganos auxiliares, nuevos órganos consagrados a la
promoción de la acción internacional en el camF del
comercio y de las esferas de actividad afines" ; y agregó:
"ello requiere que se examinen y evalúen de nuevo las
funciones y el mecanismo de toda la Organización y,
en particular, las del Consejo Económico y Social".
Observó que durante la Conferencia habían surgido
algunas dudas acerca del papel que el Consejo había
desempeñado hasta d momento en la empresa de re
solver los problemas más importantes del desarrollo.
El Secretario General añadió que deseaba interpretar
esta corriente de opinión como un saludable desafio
al Consejo, como una invitación que se le extendía
para reconsiderar, a la luz ne la Carta, su misión y
mandato, así como su funcionamiento y eficacia. El
Secretario General volvió sobre este tema, pero desde
un punto de vista distinto, al hablar más tarde sobre
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la coordinación de las actividades económicas y socia
les generales del sistema de organizaciones de las Na
ciones Unidas. Dijo que no necesitaba destacar la im
portancia de que hubiera un punto central para el
sistema de las Naciones Unidas. con su enorme di
versidad de organismos y organizaciones, y las espe
ciales funciones que correspondían al Consejo en ese
aspecto. El Secretario General también nos recordó
la sugestión formulada por el Comité Especial de
Coordinación del Consejo de que se hiciese una amplia
revaluación del grado en que el propio mecanismo del
Consejo es adecuado y efectivo.

En gran parte como resultado de las observaciones
del Secretario General, en las que cristalizaron algunas
de las ideas que se habían estado formando entre los
miembros del Consejo en los últimos dos o tres años,
la cuestión de examinar y evaluar de nuevo las fun
dones y el mecanismo del Consejo ha estado muy
presente en nuestro pensamiento y ha sido objeto de
algunos intercambios de opinión. Pero por oportuna
que haya sido la referencia del Secretario General a
este punto, toda medida que hubiera tomado el Con
sejo en este periodo de sesiones habría sido evidente
mente prematura. Este año, 1964, es por endma de
todo el Afio de la Conferencia sobre Comercio y
Desarrollo. La principal misión de las Naciones Unidas
en las tareas de organización es en este momento com
pletar la labor de la Conferencia y crear el nuevo ór
gano de las Naciones Unidas que se ocupará del co
mercio internacional y de los aspectos comerciales del
desarrollo. En esto debe concentrarse la atención de
nuestros gobiernos en los meses próximos. El estudio
y revaluación de las actividades del Consejo no sólo
a la luz de las decisiones que tome la Asamblea Ge
neral acerca del nuevo órgano de comercio y desarrollo,
sino también teniendo en cuenta los problemas de
dirigir y coordinar los programas económicos y so
ciales de todo el sistema de organizacione¡: <Íe las Na
ciones Unidas, será uno de los asuntos que habrá Que
tratar el año próximo. Sin embargo, rlll es demasiado
pronto para que cada uno de nosotros y los gobiernos
comencemos a pensar acerca de 1'.:1S cuestiones que
posteriormente tendrán que examinarse, y me gustaría
indicar brevemente algunos de mis propios pensa
mientos.

En primer término, deberíamos tener una clara idea
de lo que queremos decir por estudio de las funciones
y mecanismo del Consejo. Se insinúa con ello que
quizá convengan algunos cambios, pero la primera
tarea es, indudablemente, estudiar y evaluar la labor
del Consejo, en el sentido tanto de 10 que hace como
de lo que deberla hacer. Me parece que lo que se
necesita a estas alturas no es tanto una modificación
de las funciones y mecanismo del Consejo cuanto una
reforma a fondo de sU programa de actividades, de
sus métodos de trabajo y de sus procedimientos.

Las funciones básicas del Consejo están fijadas cla
ramente en la Car;a de las Naciones Unidas. El
Capítulo IX determina las tareas de las Naciones
Unidas en el sector de la cooperación internacional
económica y social, deja constancia del compromiso
de los Miembros de tomar medidas conjunta o sepa
radamente. en cooperación con la Organización, para
la realización de los propósitos consignados en el Ar
tículo SS, y prevé el establecimiento de relaciones entre
los organismos especializados y las Naciones Unidas
y la coordinación de las normas de acción y las acti
vidades de esos organismos. El Artículo 60 dice que



la "responsabilidad por el desempeño de las fundones
de la Organización señaladas en este Capítulo corres
ponderá a la Asamblea General y, bajo la autoridad
de ésta. al Consejo Económico y Social, que dispondrá
a este efecto de las facultades expresadas en el Capítulo
X". Las funciones y poderes del Consejo se detallan
luego en los Artículos 62 y 66; dichas funciones y
poderes comprenden la realización o iniciación de es
tudios e informes, la formulación de recomendaciones
a la Asamblea General, a los Estados Miembros y a
los organismos especializados, la formulación de pro
yectos de convención para someterlos a la Asamblea
General, la convocación de conferencias internaciona
les sobre asuntos de su competencia, la concertación
de acuerdos con los organismos especializados y la
coordinación de sus actividades mediante consultas,
la formulación de recomendaciones y la presentación
de informes y, finalmente, las demás funciones que la
Asamblea General asigne al Consejo.

Cabria preguntarse por qué la propia Asamblea
General no se ocupa de todo esto. Creo que la res
puesta es que, aparte la responsabilidad de dar normas
de principio, que debe continuar en manos de la
Asamblea General, es difícil para un órgano tan am
plio ocuparse idónea y expeditivamente de los muchos
asuntos de detalle, frecuentemente técnicos, que exigen
una atención regular y constante. La Organización siem
pre necesitará, además de la Asamblea General, un
órgano representativo más pequeño, una especie de
junta ejecutiva en el sector económico y social, que,
bajo la autoridad de la Asamblea General, pero con
facultades y competencia propias claramente delinea
das, pueda ayudar a guiar la ejecución de la política
de las Naciones Unidas, amplia como es, por conducto
de los diversos órganos especializados existentes o que
se puedan crear con fines concretos.

Esta función, que la Carta confía al Consejo, no
debe confundirse con las funciones propuestas para
el nuevo órgano que se establecerá de conformidad
con las recomendaciones de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, ni tam
poco con las funciones de las organizaciones especiali
zadas del sistema de las Naciones Unidas, aunque el
órgano que se ocupará del comercio tendrá ciertas
funciones de coordinación en sus propias y muy im
portantes esferas.

El Consejo Económico y Social debe ser el principal
órgano auxiliar de la Asamblea General para aunar
las actividades de todas las organizaciones vinculadas,
a fin de conseguir un programa coherente y equilibrado
de actividades para promover el adelanto económico
y social de los países en vías de desarrollo. También
puede ayudar a las organizaciones más especializadas
a no perder de vista la unidad esencial del problema
del progreso humano, y la influencia recíproca entre
el desarrollo económico y el social. Si hay una lec6ón
que la sociedad moderna debe aprender en todas las
etapas del desarrollo, es que la dicotomía convencional
entre lo económico y 10 social a veces puede ser una
guía falsa para la política que se debe seguir. Como
dijo Ruskin, "no hay más riqueza que la ,rida". Por
ejemplo, la industrialización es necesaria porque crea
la principal esperanza de producir los bienes que los
pueblos más pobres del mnndo necesitan tan desespe
radamente. Pero la vida de los pueblos que están
pasando por el proceso de industrialización no es
enteramente feliz a menos que se preste la debida aten
ción a las condiciones de trabajo y de vida de esos
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pueblos. Mientras el Consejo estaba en sesión, la Fe
deración Munc'ial para la Salud Mental se reunió en
Berna para e~tudíar la influencia de la ind'1strializa
ción en la ~!1cidencia de las enfermedades mentales.
Hace tres años, el Informe de las Naciones Unidas
sobre b Situación Social en el Mundo demostró la
estrech:.. interrelación del desarrollo económico y el
sochl; pero perdura la necesidad de que haya un ór
gano como el Consejo Económico y Social para ampliar
el horizoni:e de los especialistas, que suelen pensar
en el desarrollo económico en términos indebidamente
estrechos.

Si bien no tengo ninguna duda de que la concepción
de las funciones del Consejo que se refleja en la Carta
es buena, el Consejo en la práctica ha tropezado con
dos graves inconvenientes. En primer término, su com
posición, en los últimos años, no ha sido lo suficiente
mente representativa del número creciente de Miem
bros de las Naciones Unidas. Este inconveniente está
actualmente a punto de ser corregido con la ampliación
del Consejo. En segundo término, al Consejo le ha
resultado difícil mantener el grado de idoneidad téc
nica que se necesita en toda la gama de sus variadas
funciones. En muchas ocasiones, es cierto, el Consejo
ha deliberado y tomado sus decisiones en un plano
muy alto. Recuerdo, por ejemplo, mi experiencia an
terior en el Consejo, cuando se creó el Programa Am
pliado de Asistencia Técnica, en 1949; recuerdo tam
bién los debates del Consejo sobre la situación econó
mica mundial y sobre el pleno empleo, en un momento
en que los gobiernos estaban preocupados por la po
sibilidad de que a la reconstrucción de posguerra si
guiese en muchos países una segunda gran depresión.
Pero ha habido otras ocasiones en que las deliberaciones
del Consejo fueron técnicamente algo superficiales o
en que se trataron las cuestiones en forma algo apre
surada.

La explicación de este segundo inconveniente se
halla en parte en el gran aumento en la cantidad y
complejidad de las cuestiones de que se encarga el
Consejo, así como en la amplitud y Vlll"iedad de las
actividades que debe mantener en estudio. Ya en 1960,
el Comité del Consejo encargado de la Evaluación de
los Programas, al informar acerca del crecimiento de
los programas internacionales económicos y sociales,
observó Que "parece haberse llegado a una situaci6n
tal que sólo algunos observadores, en el mejor de los
casos, pueden seguir al tanto de las novedades y man
tener una comprensión razonablemente clara de cuanto
se está haciendo". Las delegaciones que integran el
Consejo hacen frente todos los años a un enorme
programa, y se ven senultadas bajo documentos, mu
chos de los cuales ni ellas ni sus gobiernos han tenido
tiempo de estudiar. Aun las delegaciones relativa.'11ente
numerosas y experimentadas tropiezan a veces con
graves dificultades para formular sus posiciones y para
preparar intervenciones de fondo a medida que los
temas se suceden.

Teniendo todo esto en cuenta, creo que el Consejo
debe revisar su programa de actividades y sus métodos
de trabajo, para aumentar su eficacia al cumplir las
funciones que le fija la Carta. Esta tarea exige un
conocimiento acabado de la labor del Consejo y de
los organismos especializados. Por lo tanto, me senti
ría inclinado a cifrar grandes esperanzas en una rela
ción más estrecha y constante entre los funcionarios
del Consejo y del Comité Auministrativo de Coordina
ción, después de la experiencia de la primera reunión,



sobre la que tuve el honor dl~ informar al Consejo
~n. su 37° período de sesiones, que se celebró con todo
exltO. Espero r"ue los funcionarios estudien continua
!Dente. la forma ~e a~x;nentar la eficacia del Cons~jo.
mclu~Ive la plamficaclon de su propio programa de
trabajo todos los años. Por ejemplo, previa consulta
con las ~elega.ciones y la Secretaría, podrían proponer
al Con.seJo que !~mas del. programa de futuros períodos
d~ ses.lones deb~eran desI~arse como asuntos de prin
cIpal ImportancIa, para dIferenciarlos de los que pro
bablemente exi jan menos deliberación. Estoy seguro
de que si se informase a los gc~)iernos acerca de estos
t~~as seleccionados con. bastante anticipación, y se
hIcIese un esfuerzo especial para suministral1es la do
cumentación pertinente con tiempo, las delegaciones
estarían en mejores condiciones para abordar estos
asuntos en forma concienzuda y. en cOllsecuencia ele-
var la labor del Consejo a nuevas alturas. '
. ,una de las ta.r.eas que requerirá cuidadosa prepara

Clan es la creaC'lOn de un programa mejor definido y
más simple de las Naciones Unidas en el sector eco
nómico, social y de los derechos humanos. según 10
previsto en la resolución aprobada en el 37° período
de sesiones del Consejo. También deberá ahondarse
el estudio de los métodos con arreglo a los cuales el
Consejo puede profundizar el conocimiento de los
miembros en 10 que respecta a la forma en que trabajan
en la pr~ctica los organismos especializados, así como
del medIo de mantener en estudio el funcionamiento
p:áctico de los acuerdos concertados con los orga
msmos.

La tarea de planificar la labor del Cons~jo en el
próximo año se simplificará hasta cierto punto por
el hecho de que el Consejo iniciará su estudio de los
progresos realizados durante la primera mitad del
Decenio para el Desarrollo. Pero si Se quiere que
esto se haga eficazmente, es necesario que haya su
ficiente tiempo para que los gobiernos y las delegaciones
puedan preparar las cuestiones que surgirán en el
transcurso de ese estudio, y para que el propio Consejo
delibere sobre ellas.

También creo que se necesita una reforma radical
de nuestros métodos de dar publicidad a la labor eco
nómica. social y humanitaria de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados, y de despertar el
mterés del público en ella. Al asistir a conferencias
importan~es como la de Ciencia y Tecnología, que
se celebro el año pasado, y la Conferencia sobre Co
mercio y Desarrollo, que se celebró este año, me llamó
la atención 10 limitado de los conocimientos que poseen
muchas personas acerca de nuestra labor. Creo que
el Consejo podría prestar más atención a este problema
de relaciones públicas.

Finalmente, debemos tener presente que nuestras
organizaciones internacionales existen no como un fin
en SI mismas sino como instrumentos, inventarios por
hombres y mujeres de buena voluntad, resueltos como
dice el preámbulo de nuestra Carta, a proma'ver el
progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de
un concepto más amplio de la libertad, a practicar la
tolerancia y a convivir en paz como buenos vecinos,
y a emplear un mecanismo internacional para promover
el progreso económico y social de todos los pueblos.
Si bien siempre debemos estar dispuestos a mejorar
este mecanismo, nuestra tarea más urgente es emplearlo
con determinación y habilidad para favorecer el bien
estar del prójimo.
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II
El infomle que se reproduce a continuación tiene en

~eneral la mist;1a forma y el mismo carácter que los
mformes anterIores presentados por el Consejo a la
As~ .nblea GeneraP. Se compone del presente volumen
y de los volúmenes en que aparecen las resoluciones
de la continuación del 36° período de sesiones y del
37° período de sesiones:!. Contiene referencias a las
acta.s resumidas del Consejo y de sus comités, que son
enViadas a todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas. En el anexo que figura al final de cada
capítulo se enumeran las correspondientes declaraciones
orales y escritas hechas por las organizaciones no
gubernamentales.

En el informe de este año no se hace mención de
la labor de la Comisión de Comercio Internacional de
Productos Básico~, de la Comisión de Estadística, de
la Comisión de Población, de la Comisión de Asuntos
Sociales ni de la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer, que, de conformidad con la decisión
tomada por el Consejo en su 36° período de sesiones,
110 celebraron sesiones en 1964. En la M emona Anual
Llel Secretario General sobre la Labor de la Organiza
ción, correspondiente a este período, puede hallarse
tl na relación de la labor permanente que desarrolla la
Secretaría en los sectores de que se ocupan estas Co
misiones.

El presente volumen consta de catorce capítulos.
De éstos, en los capítulos 1 a VII (salvo el párrafo
346), en las secciones III y IV del capítulo VIII, y
en las secciones Il y VIII del capítulo X. se tratan
asuntos de la competencia de la Segunda Comisión; y
en los capítulos VIII (salvo las secciones III y IV) Y
IX Y en las secciones 1, IV. V Y VII del capítulo X
se tratan asuntos de la competencia de la Tercera Co
misión; en tanto que el capítulo XIV y la sección VI
del capítulo XI interesan a la Quinta Comisión. Tal vez
la Asamblea General juzgue oportuno remitir a la Sexta
Comisión el párrafo 346 del capítulo VII y la sección
IX del canítulo X; Y considerar en sesión plenaria :as
secciones IIl, VI Y X del capítulo X, todo el capítulo
XI salvo la sección VI, y los capítulos XII y XIII.

Algunas de las cuestiones incluidas en el presente
informe constituyen también temas separados del pro
grama provisional de la Asamblea General. Tales temas
Se señalan en notas al pie de página. Asimismo, en el
texto y en notas se indican otros asuntos que se señalan
a la atención de la Asamblea General o que requieren
decisión de ésta.

Los programas de los períodos de sesiones celebra
dos por el Consejo, así como la información acerca
de la composición y las reuniones del Consejo y ue
sus órganos auxiliares, figuran en los apéndices del
presente informe.

RONALD WALKER
Presid~tte.

Consejo Económico y Social
Ginebra,
agosto de 1964

1 Véanse los documentos E/L.1052 y E/SR.l351.
s Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

36° período de sesiones (continuación), S1tplemento No. lA;
e ibid., 370 período de sesiones, Suplemento No. 1.



Capitulo 1

TENDENCIAS ECONOMICAS MUNDIALES y CONFERENCIA DE LAS NACIONES
UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO

Sección l. Informe de la Conferencia de las
Nacir: ....~s Unidas sobre Comercio y Desarrollo*

1. L Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comerciú y Desarrollo, convocada de conformidad
con lo dispuesto en las resoluciones 917 (XXXIV) Y
%3 (XXXVI) del Consejo, se celebró en Ginebra del
23 de marzo al 16 de junio de 1964. El Consejo Eco
nómico y Social, en su 37° período de sesiones, tuvo
ante sí el Acta Final y el informe de la Conferencia
(E/CONF.46/L.28 y Add.l)1.

2. El Acta Final de la Conferencia comprende tres
partes. La primera, el preámbulo, está compuesta por
una breve relación de los antecedp.ntes, la constitución
y los trabajos de la Conferencia, a la que sigue una
exposición de las conclusiones por las cuales se ha
guiado ésta y de las principales razones y considera
ciones en que fundan sus recomendaciones. La segunda
parte es una recopilación de las recomendaciones de
la Conferencia; y la tercera parte contiene el texto de
esas recomendaciones, junto con las observaciones y
reservas formuladas por grupos de países o por dele
gaciones aisladas, así como los mensajes enviados por
diversos Jefes de Estado.

3. En el preámbulo. al examinar los antecedentes
de la Conferencia, se señala la necesidad de que todos
los países - sean cuales fueren su magnitud. su riqueza
o su sistema económico y social - disfruten de las
ventajas del comercio internacional con miras a su
desarrollo económico y su progreso social, y se observa
que las cuestiones planteadas en la Conferencia han
sido a la vez arduas y urgentes.

4. Estas cuestiones se describen con cierto detalle
en la parte del preámbulo que contipne las condusiones
de la Conferencia, en la cual se destaca el gTave em
peoramiento de la situación de lo~ países en desarrollo
en la esfera del comercio internacional. Dichos países
no han podido participar en medida imnortante en la
rápida expansión del comercio internacional registrada
desde 1950; la evolución de la relación de intercambio
les ha sido desfavorable; y su parti"'ioación en las
exportaciones mundiales, que en 1950 representaba
casi una tercera parte del total, ha declinado hasta
representar poco más de un quinto en 1962. Estas ten
dencias desfavorables han reducido su capacidad de
importación, limitando así sus posibilidades de impor
tar los bienes de capital necesarios para logorar siquiera
la modesta tasa de crecimiento anual del 5% fijada
como meta para el Decenio del Desarrollo. Es más.
tomando como base esa meta, y suponiendo que no se
registre ninguna modificación en las tendencias del
Decenio de 1950, es de prever, según cálculos de la

*Tema del programa provisional del decimonoveno período
de sesiones de la Asamblea General.

1 Que aparecerán como publicación de las Naciones Unidas
con la signatura E/CONF.46/139.

Secretaría, que, para 1970, la diferencia entre las ne
cesidades de importación de los países en desarrollo
y sus ingresos de exportación - déficit que se ha ve
nido cubriendo mediante la prestación de ayuda y
otras aportaciones de capital - haya aumentado a unos
20.000.000 de dólares.

5. En las conclusiones se señala que el crecimiento
más lento del volumen de las exportaciones de los
países en desarrollo y la evolución desfavorable de S11

relación de intercambio reflejan en gran parte la com
posición por productos de su comercio, que consiste
predominantemente en el intercambio de exportaciones
de productos primarios por importaciones de manu
facturas cuyas posiciones relativas en los mercados
mundiales han experimentado importantes modifica
ciones. En las conclusiones se identifican también al
gunos factores concretos que operan principalmente en
la economía de los países industrialmente más avan
zados y que tienden a reforzar la influencia de factores
más generales que restringen la expansión de las ex
portaciones de los países en desarrollo. En los países
desarrollados con economía de mercado - con los que
realizan más de dos tercios de su comercio los países
en desarrollo - estos factores concretos son los pro
gramas de sostenimiento de los precios, los derechos
de aduana, los impuestos, las cargas fiscales sobre el
consumo de productos tropicales, los subsidios a la
exportación de los productos básicos que interesan a
los países en desarrollo y la imposición a los productos
elaborados de derechos aduaneros más elevados que
los que se aplican a tales productos cuando se exportan
en su forma natural. Por lo tanto, es necesario eliminar
esos obstáculos con medidas nacionales e internacionales
encaminadas a faciliLr el acceso a los mercados y a
dar más oportunidades mercantiles a las exportaciones
de productos primarios, semimanufactura y manufac
turas de los países en desarrollo, a fin de que éstos
obtengan mayores ingresos de exportación. En lo re
ferente al comercio con los países de planificación eco
nómica centralizada - cuya importancia relativa en el
comercio exterior de los paises en desarrollo es pe
queña, pero aumenta con rapidez - queda aún con
siderable margen para la expansión, la cual podría
lograrse mediante la eliminación de ciertos obstáculos
que impiden acelerar ese crecimiento, y mediante otras
medidas positivas tomadas por los países interesados.
Entre esas medidas positivas habrían de figurar las de
establecimiento de relaciones comerciales normales en
tre los países de planificación económica centralizada y
mayor número de países en desarrollo, así como las
encaminadas a que aquéllos - además de utilizar los
acuerdos bilaterales - hicieran mayor uso de los mé
todos multilaterales de comercio y de pagos cuando se
considerara que tales métodos habían de resultar ven
tajosos para todos los países que participasen en el
intercambio. También se reconoció que la intensificación



del comercio entre los paises con economia de plani
ficac:íón centralizada y los paises desarrollados con
ecor.omia de mercado resultaría beneficiosa para el
~'-lmercio mundial en general. y que era necesario
establecer vínculos comerciales más estrechos e inten
sos entre los países en desarrollo.

6. Las principales razones y consideraciones en que
se basan las r~comendaciones oe la Conferencia se ins
piran en el convencimiento de que la intensificación
o~ intercambios comerciales equitativos y mutuamente
VC'ntajo:::-os puede fomentar la elevación del nivel de
vida, el pleno empleo y un rápido progreso ec.onómico
en todos los países del mundo (E¡'CONF.46/139,
primera parte, sección IV); se señalan ciertas líneas
de avance en lo referente al comercio de productos
primarios y manufacturas y al comercio entre paises
en desarrollo. En particular, en 10 que se refiere al
comercio en productos primarios, es necesario que todos
los paises industrializados se esfuercen por corregir
las tendencias adversas a que da lugar el hecho de que
la situación de los países en desarrollo dependa tanto
de ese comercio. Esta acción general d~be comprender
la celebración de convenios internacionales sobre pro
ductos básicos, así como la adopción de medidas para
acelerar la eliminación de los obstáculos que se oponen
al comercio de dichos productos e impedir que se le
opongan nuevos obstáculos. En 10 referente a las ma
nufacturas y semimanufaeturas, se considera esencial
fomentar en los paises en desarrollo industrias que
ofrezcan posibilidades de exportación; la diversificación
y el incremento de esas exportaciones son' otros tantos
medios importantes para ayudar a los países en de
sarrollo a conseguir con el tiempo un equilibrio de su
cuenta con el exterior. Por lo tanto, es necesario fa
cilitar a las exportaciones industriales de los países en
desarrollo el acceso a los mercados exteriores, sobre
todo a los de los países desarrollados, y esto debe
aplicarse no sólo a las manufacturas y semimanufac
turas que ya vienen exportando tradicionalmente aque
llos países sino también a un campo de manufacturas
más amplio, que comprenda productos de más refinada
técnica. En 10 que respecta al comercie entre los mismos
países en desarrollo, se reconoce que sU expansión
contribuiría a resolver el dilema que plantean las exi
gencias económicas y tecnológicas de la industria mo
derna, por una parte, y 10 reducido de los mercados
internos de las diversas industrias, por otra. Se señalan
la importancia y la gravedad de los prohIemas que
origina la financiación del desarrollo. En 10 que se
refiere a la cooperación financiera internacional, se
reconoce la necesidad de que todas las partes intere
sadas realicen esfuerzos mayores y más sistemáticos.
Se señala el acuerdo logrado en cuanto a determinadas
cuestiones fundamentales, entre las cuales figuran las
medidas para acelerar el progreso económico de los
países en desarrollo y aumentar sus disponibilidades de
divisas; líneas directrices para la cooperación finan
ciera y técnica internacional: medidas financieras com
plementarias y para hacer frente a los problemas de
la deuda exterior; y algunos aspectos del transporte
marítimo relacionados con el comercio de los países
en desarrollo. Finalmente, la Conferencia reconoce que
es necesario adoptar disposici~nes orgánicas ade.:uadas
y de funcionamiento eficaz para realizar con éxito la
plena contribución del comercio internacional alcre
cimiento acelerado de los países en desarrollo. La Con
ferencia ha examinade el funcionamiento de las ins
tituciones internacionales existentes y ha apreciado

2

tanto la contribución que aportan como sus limitaciones.
Se estima que los gobiernos participantes deben hacer
el uso más eficaz posible de las instituciones y de los
acuerdos en que sean o puedan ser partes. La Confe
rencia ha tomado nota asimismo del deseo de gran
número de países en desarrollo de que se establezca
una organización de comercio de carácter general y
ha reconocido que se necesitan nuevas disposiciones
institucionales para poder continuar la labor iniciada
por la Conferencia y poner en práctica sus recomenda
ciones y conclusiones.

7. En la segunda parte del Acta Final se recopilan
las recomendaciones de la Conferencia bajo cada uno
de los epígrafes siguientes: principios que deben regir
las relaciones comerciales internacionales y las políticas
comerciales conducentes al desarrollo; problemas in
ternacionales que plantean los productos básicos; co
mercio de manufacturas y semimanufacturas; financia
ción de la expansión del comercio internacional y fo
mento del comercio invisible de los países en desarrollo;
disposiciones institucionales; problemas especiales; y
un programa de trabajo para el porvenir (aparte del
programa implícito en las recomendaciones recopiladas
an·,erionllente). En conjunto, la recopilación compren
d,-, cincuenta y nueve recomendaciones de la Confe
rencia.

8. El texto de estas recomendaciones figura en la
tercera parte del Acta Final, como ,Anexo A. El Anexo
B contiene las obsenaciones y reservas presentadas
por grupos de países, a saber, la declaración conjunta
formulada por los países en desarrollo al concluir la
Conferencia; y las reservas de las delegaciones de los
países socialistas que habían presentado la propuesta
en favor del pronto establecimiento de una organiza
ción internacional de comercio de carácter universal
o que apoyaban la idea de una organización de este
tipo. También se incluyen en el Anexo B las observa
ciones y reservas presentadas individualmente por di
versos países.

9. En la declaración conjunta formulada por los
países en desarrollo se considera, con satisfacción, que
la unidad forjada entre ellos constituye la característica
más sobresaliente de toda la Conferencia y un hecho
de importancia histórica. Se declara que las recomen
daciones finales de la Conferencia sólo se pueden con
siderar como un primer paso hacia la aceptación in
ternacional de una nueva política comercial de desa
rrollo, y que el progreso registrado no ha sido ade
cuado ni guarda proporción con sus necesidades fun
damentales. También se declara que, sin embargo, los
países en desarrollo han aceptado los resultados de la
Conferencia cOn la esperanza de que sienten las bases
de un progreso más importante en el próximo futuro;
y que han optado por lograr el mayor acuerdo posible,
reconociendo la necesidad de un esfuerzo de coopera
ción internacional, en vez de hacer constar sus aspi.ra
ciones mediante decisiones mayoritarias.

10. En cnanto a la creación de un organismo per
manente, los países en desarrollo consideran esencial
que el nuevo organismo sea un instrumento eficaz
para el estudio de las diversas cuestiones, la formula
ción de pqlíticas, el examen de los resultados y la
adopción de las medidas de ejecudón necesarias en
la esíera de las relaciones económicas internacionales.
También declara categóricamente que ningún arreglo
relacionado con los problemas que hayan quedado pen
dientes de decisión por ia Asamblea General debería



derogar el derecho fundamental de la proyectada Junta
de Comercio y Desarrollo, ni el de la Conferencia, a
adoptar recomendaciones sobre cualquier cuestión im
portante, por mayoría simple de votos en el caso
de la Junta :Y por mayoría de dos tercios en el de la
Conferencia. Por último, esperan no sólo que se re
fuerce progresivamente el órgano que ahora se prevé
sino también que se acabe estableciendo una amplia
orga.'l";.:a.cion internacional de comercio.

11. Los países socialistas reafirman su apoyo al
pronto establecimiento de una organización internacio
nal de comercio de carácter universal y deploran que
la propuesta contenida en el último proyecto de reco
mendación sobre disposiciones institucionales - pro
yecto al que ellos habían contribuido, y que fue apro
bado por mayoría de votos en la Cuarta Comisión
haya sido substituido, en sesión plenaria, po, un texto
que en cuanto a contenido práctico, es basumte más
débil. Con todo, señalan, decidieron no poner objeciones
en la sesión plenaria -no obstante estar percatados de
la debilidad de esa recomendación - con tal de que la
Conferencia terminar'! en un clima de unanimidad y
de avenencia.

12. Las observaciones y reservas presentadas in
dividualmente e incluidas también en el Anexo B fue
ron las de las delegaciones de Australia, Austria, B~l
gica, Birmania, Bolivia, Canadá, Cuba, ChecoslovaqUIa,
China. Dinamarca, Estados Unidos de América, Etio
pía. Finlandia, Francia, Hungría, Irlanda. Italia, Ja
maica, Japón, Kuwait, Lietchtenstein. Luxemburgo,
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán,
Portug-al. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República de Corea, República Federal de
Alemania. Rumania, Sudáfrica, Suiza y Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas. Algunas de estas de
legaciones ohservaron en general. con n~specto al A:!a
Final, que habían firmado el documento como relaclOn
de las deliberaciones de la Conferencia y en el enten
dimiento de que sus recomendaciones habían de in
terpretarse a la luz de las opiniones expresadas y de
los votos emitidos por ellas en el c.urso de la Conferencia.
Muchas deleg-aciones expresaron sus reservas en 10
referente a determinadas recomendaciones de la Con
ferencia o a determinadas cláusulas de esas recomen
daciones.

13. El Anexo C de la tercera parte del Acta Final
contiene los mensajes de los Jefes de Estado de Argelia,
Camerún, Estados Unidos de América, Etiopía, Filipi
nas, Ghana, Guinea, India, Indonesia, Japón, Liberia,
MaIí, Marrt1.ecos, Mongolia. Nepal, Pakistán, Perú,
República Arabe Unida, Rumania, Túnez, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia. Tam
bién comprende comunicaciones de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, Checoslovaquia, Hun
gría y Polonia, relacionadas con el futuro desarrollo del
comercio entre los países socialistas y los países en
desarrollo.

14. La tercera parte del Acta Final contiene tam
bién, en sus cláusulas finales, las firmas del Acta.

15. En el informe de la Conferencia (EjCONF.46j
L.28jAdd.1), que el Consejo consideró junto con el
Acta Final, se reseñan los antecedentes y la constitu
ción de la Conferencia, así como las medidas adopta
das por ésta a base de los informes de sus diferentes
comisiones. Los informes de las comisiones, que figuran
como anexos al informe de la Conferencia, presenta
en cada caso un resumen de los debates celebrados en
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las comisiones, así como el texto de las recomendacio
nes transmitidas por ellar- al pleno de la Conferencia.

DELIBERACIONES DEL CONSEJO

16. Al presentar el Acta Final y el informe de la
Conferencia, el Secretario General de las Naciones Uni
das observ62 que, fundamentalmente, la tirantez entre
el norte y el sur revestía tanta l)lavedad como la exis
tente entre el este y el oeste, y que las Naciones Unidas
podían contribuir como nadie a atenuar esa tirantez en
ambos casos. Antes de la Conferencia, este paralelo
entre las relaciones norte-sur y este-oeste hubiera po
dido parecer un tanto rebuscado, pero ahora el sur
aparece como un grupo numeroso, claramente identi
ficable, que puede reunir más de 75 votos cuando
decide hacerse oir. Ahora bien, lejos de creer que la
aparici6n de los grupos norte y sur hará que la co
munidad de las naciones se divida en bloques anta
gónicos, el Secretario General tiene la convicción de
que la mayor cohesión de los países en desarrollo fu
mentará la cooperación mundial y redundará en bene
ficio de todos los Miembros de las Naciones Unidas,
siempre que éstas sigan siendo un instrumento para
armonizar diferencias y no una mera caja de resonan
cia en que airearlas. El Acta Final de la Conferencia
sobre Comercio demuestra muy b:en no sólo 10 impor
tante que es negociar cuando se quiere dar solución
a los problemas sino también la imposibilidad de abor
darlos fuera del contexto de una economía mundial
única.

17. El Secretario Genera1IIamó también la atención
sobre las repercusiones de la Conferencia en toda la
labor de las Naciones Unidas. Las recomendaciones
sobre creación de nuevos órganos en lo referente al
comercio y al desarrollo hacen necesario examinar y
evaluar de nuevo las funciones de toda la Organiza
ción y, en particular, las del Consejo Económico y
Social. Han surgido algunas dudas en cuanto al papel
desempeñado hasta ahora por el Consejo en relación
con los problemas más importantes del desarrollo, y
el Consejo ha de recoger ese estado de opiniún. La
creación de una Junta de Comercio y Desarrollo
que tendría organismos auxiliare" que se ocuparan de
las cuestiones de productos básicos, manufacturas,
comercio invisible y financiación - podría reforzar
todo el conjunto de programas y actividades de las
Naciones Unidas, siempre que se lograra armonizar
los nuevos órganos dentro de la estructura de los ser
vicios existentes. Por 10 tanto, las nuevas comisiones
propuestas deben considerarse en relación con las ya
existentes en la misma esfera de trabajo y con el co
mité previsto por la Asamblea General en su resolu
ción 1938 (XVIII); y, además de disponer 10 nece
sario para acoplar tiltre sí los correspondientes man
datos y programas de trabajo, quizá valiera la pena
estudiar, en algunos casos, la posibilidad de adaptar
mutuamente los órganos e..'Cistentes y los propuestos
para que un mismo órgano auxiliar pudiera atender
tanto a las necesidades del Consejo como a las de la
Junta de Comercio y Desarrollo.

18. El Secretario General de la Conferencia sobre
Comercio, al resumir los resultados de ésta3 , los exami
nó con perspectiva histórica. Ideas que parecieron nue
vas y discutibles en la primera Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio-la de La Habana~han
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tenido ahora, en la de Ginebra, mucha aceptación. El
principal resultado de la Conferencia es que se ha
reconocido que es imposible acelerar el crecimiento
económico en los paises en desarrollo si éstos no pueden
contar con los ingresos exteriores suficientes para res
ponder a sus crecientes necesidades de importación.
principalmente de bienes de capital indispensable para
esa aceleración de la tasa de crecimiento. Esa necesidad.
que ha de satisfacerse mediante las exportaciones V las
transferencias de recursos financi~ros. ha de tener en
cuenta pI movimiento de los precios internacionales.
reconocimiento implícito de la imp0rtanci¡:, de la evolu
ción desfavorable de la relación de precios. La reco
mendación en que cristaliza esta idea es fundamental
en cuanto significa que la Conferencia reconoce que.
en los países en desarrollo. hay una tendencia hacia
el desequilibrio ex'erior - tendencia ob;eto de con
troversia hasta hace muy poco tiempo - y que es ne
cesario tomar medidas concretas para corregir ese de
sequilibrio. Acaso fuera prematuro esperar que el
reconocimiento de este hecho se die:-a acompañado del
establecimiento de claros objetivos cuantitativos no
sólo en cuanto a h transferencia de recursos financieros
a los paíse" en desarrollo sino t1.mbién en materia
comercial, claros objetivos sobre la cuantía de expor
taciones que habrá de alcanzarse para lograr una
determinada tasa dt desarro110. No obstante, los países
socialistas han dado un pa30 por el buen camino al
anunciar la fijación de objetivos cuantitativos de im
portación expresados en forma global. ,

19. La Conferencia ha recomendado tres maneras
de corregir el desequilibrio de la cuenta exterior de
los países en desarrollo, a saber: acuerdo., sobre pro
ductos primados; aumento de las exportaciones de
manufacturas de los países en desarrollo a los países
desarrnUados; y tra~sferencia de recursos financieros
intenaclOr.ales. En el campo de los productos prima
rios, se h:;. reconocido la necesidad de extender el radio
de acción de los convenios abarcando un mavor número
de productos, así como la de adoptar no s610 medidas
relativas a la estabilización de precios y a la mejora
Je ellos sino también medidas relativas al acceso a
los mercados y a la competencia de los productos
sintéticos. En materia de exportaciones industriales, los
países en desarrollo y los desarrollados convinieron
en una recomendación muy importante, en que se
reconoce la necesidad ineludible de desarrollar las ex
portaciones industriales de los países en desarrollo a
los países desarrollados. Se ha discutido mucho la idea
relativa a la preferencia que pudiera acordarse a las
exportaciones industriales de los países en desarrollo,
y f'sta idea ha avanzado considerablemente; y se apro
hó la recomendación de que se estudiara las fórmulas
más adecuadas pa:-, aplicar un sistema preferencial.
En materia financiera, una importante recomendación
acerca del financiamiento supleme,ltario ha hecho que
fructificaran ciertas ideas ya estudiadas anteriormente
por diversos órganos de las Naciones Unidas y ha
contribuido decisivamente a que se reconociera el fe
nómeno del deterioro de la relación de precios, Del
mismo modo, la recomendación que hizo la Asamblea
General de que los países desarrollados contribuyesen
con un monLO del 1% de sus in~resos nacionales a
transferir recursos a los países en desarrollo ha sido
modificada en un sentido importante: esa aportación
del 1% del ingreso nacional de cada país desarrollado
se calcularia en forma neta, esto es, descontando del
nuevo capital que reciben los países en desarrollo las
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amortizaciones y las repatriaciones de capital realiza
das por los países desarrollados; y, en otra de sus re
comendaciones, la Conferencia aceptó ideas, preconi
zadas desde hacia tiempo, sobre la necesidad de coordi
llar el financiamiento de los planes de desarrollo y de
que ese financiamiento cubre en parte los gastos locales.

20. Sin embargo, si se comparan las recomenda
ciones concretas adoptadas en Gint:bra con la magnitud
y complejidad de la tarea que tienen ante si los países
en desarrollo, es evidente que apenas se ha comenzado
y de que es largo y dificil el camino a seguir. De ahí
la significación que tÍl..:te la recomendación de que la
Conferencia se establezca como órgano de las Naciones
Unidas, que se reuniría por 10 menos cada tres años,
y de que se establezca una Junta de Comercio y De
sarrollo. Si la Asamblea General aprueba esta iniciativa,
las Naciones Unidas tendrán en sus manos instrumen
tos más eficaces que los que se han tenido en el pasado,
a fin de tratar metódicamente los problemas del co
mercio. La recomendación, sin embargo, no es com
pleta. porque quedaron pendientes de ulterior decisión
los detalles relacionados con la incorporación al nuevo
mecanismo de un procedimiento de conciliación. No
se pretende que este procedimiento se aplique a todas
las recomendaciones, sino solamente a las que 1.fectan
sustancialmente a los intereses económicos o financie
ros de algunos países. Aunque, en general, se convino
en que tendría esc.aso valor hacer recomendaciones ~o

bre puntos importantísimos a gobiernos que no estu
viesen de acuerdo con la aplicación de esas recomenda
ciones y en que, por 10 tanto, el voto de la mayoría no
tenía eficacia práctica, esto no significa negar en forma
alguna la importancia que ha tenido el vOto por mayoría
en una serie de resoluciones que han ido formando
la conciencia colectiva mundial en materh de desa
rrollo económico. Es mác, es dudoso q11e ideas muy
combatidas en sus primeros tiempos, como la de la
industrialización y la de la planificación económica,
hubieran podido evolucionar y aceptarse plenamente
si, cuando originariamente se formularon. hubiera te
nido que llegarse a un procedimiento de conciliación
que seguramente les hubiera quitado toda 'iU sustancia
y todo poder de penetración.

21. Por último, importa reconocer que, no obstante
los muchos pronósticos de fracaso, en la Conferencia
se han obtenido resultados, debido en gran parte, aun
que no totalmente, al esfuerzo de cooperación y de
coordinación que iniciaron los países en desarrollo,
primero en el campo regional y después en el mundial.
Esta coordinación, lejos de ser U,l fenómeno episódico
y circunstancial, se debe a que se ha reconocido que
- en las esferas del comercio exterior, de los precios
y del financiamiento del desarrollo - hay una serie de
problemas comunes que requieren una acción común;
y debe señalarse que en casos en que no había comu
nidad de int-.:reses, sino confrontación de intereses, los
países en desarrollo han adoptado un enfoque prag
mático y, o bien han dejado de lado los problemas que
pudieron haberlos dividido, o bien han buscado fórmu
las de avenencia satisfactorias.

22. Durante el debate celebrado en el Consejo\
se convino, en general, en que la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo había
constituido el acontecimiento más importante del año
en la esÍera económica internacional e incluso uno de
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los acontecimientos más importantes de toda la historia
de las Naciones Unidas. Se expresó la opinión de qu~.

si bien algunos de sus resultados no habian respondido
a las necesidades ni a las esperanzas de los p.'\ises en
desarrollo, sus deliberaciones se habian caracterizado
por el t'spíritu de cooperación con que tanto los países
en desarrollo como los de mayor adelanto industrial
habían tratado de conformar lo más posible sus pare
ceres, lo cual constituía un buen augurio para el éxito
de la futura labor de los úrg<:.nos recomendados por la
Conferencia. Con todo se observó que, d~bido quizá a
que en 10 referente al comercio internacional se habia
tropezado con la dificultad de traducir en medid:¡"
concretas ciertas ideas originales que se oponian a
dogmas ortodoxos bien arraigados, los progresos mús
tangible') se habían logrado en la esfera de la asisten
cia. En lo referente al comercio, algunos representantes
opinaron que la Conferencia, más que instituir refor
mas, les habia allanado el camino; se deploró que no
se hubieran podido formular compromisos concretos
en cuanto al comercio de materias primas y minerales
y al trato preferente para las exportaciones de manu
facturas y semimanufacturas de los países en desarrollo.
Al mismo tiempo, se expresó la opinión de que el
espíritu de unidad y de coordinación demostrado por
los países en desarrollo durante la Conferencia, ade
más de constituir un hecho de significación inmensa
para el rumbo futuro de las relacione~ económicas
internacionales, había contribuido en gran medida a
los logros de la Conferencia y a la aprobación de rc
comend::ciones que de otro modo no hubieran sido
aprobadas.

23. También se hizo referencia durante el debate
a ciertos aspectos más detallados de determinadas re
comendaciones de la Conferencia. Un orador expresó
la esperanza de que, con la aplicación del cuarto y
quinto de los piÍncil1ios generales aprobados por la
Conferencia (E/CONF.46/139, segunda parte, sección
1), se afrontaría de lleno lo que, a su juicio. constituía
el aspecto crucial del problema del desarrollo: la escasa
diversidad de la economía de los países en desarrollo.
Asimismo, se destacó la importancia de la recomenda
ción que vincula la ayuda con el comercio y las polí
ticas destinadas a acelerar el crecimiento. En cuanto
al procedimiento de conciliacióD de: "istema institucio
nal propuesto, algunos miembros opinaron que, en 10
referente a las cuestioLCs básicas, no se podrían hacer
progresos ef~ctivos a base de votos sino, únicamente.
logrando la más amplia conformidad de pareceres po
sible. Por otra parte, se encareció que, en el contexto
internacional, se continuara siguiendo el precedente
histórico sentado por el sufragio universal. cuya apli
cCl":ón no había redundado en perjuicio de los intereses
importantes dentro de la economía nacional. Asimismo.
se expresó el temor de que el procedimiento de con
ciliación abriera un portillo que pudieran aprovechar.
para oponer un veto económico indeseable a las re
comendaciones de la Conferencia o de la Junta, los
Estados a los que esas recomendaciones afectaran en
grado importante. Finalmente, algunos representantes
subrayaron la urgencia, desde el punto de vista de los
países en desarrollo, de continuar estudiando la cues
tión de los acuerdos prefere..dales recomendados por la
Conferencia, y de incorporar a las políticas eL los
gobiernos nacionales cualesquier otras recomendaciones
que no requirieran nueva consulta internacional sin
aguardar a la implantación de los órganos recomen
dados por la Conferencia.
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DECISIO:-;¡,:g AoorTADA:; 1'01{ EL CONSEJO

24. El Consejo aprobó unánimemente una resolu
ción (1011 (XXX V11}) en la qu~ toma nota con
satisfacción del Acta Final y del informe de la Con
ferencia de. las Nac;unes Unidas sobre Comercio y
D:sarrollo t E/CON F.46/L.2~ )" :\dd.1), )" los trans
nnte a la Asamblea General en su decimonoveno
período de sesiones para que ésta disponga en conse
cuencia. El Consejo sugiere tambit'n que los gobiernos,
de acuerdo con el Acta Final, estudien la posibilidad
de incluir nuevas medidas, basadas en las recomenda
cilmes de la Conferencia en los diversos sectores de
sus programas nacionales e internacionales; invita a
los organismos especializados a que tengan en cuent'l
las recomendaciones de la Conferencia al preparar sus
programas de trabajo; y, por su propia parte, resuelve
tenerlas en cuenta en la medida en que se relacionen
ron su labor.

Sección 11. Tendencias económicas mundialef'

ESTeDIOS DE LA SITl'.\nó=" l-:CO~ÓMICA l\IU~DIAL

25. El examen de la situación y tendencia econó
micas mundiales que realiza anualmente el Consejo se
basó este año principalmente en el Estudio Económko
Jflwdial. 1963, preparado en cumplimiento de la reso
lución 118 (II) de la Asamblea General. El EstJ4dio
consta de dos partes separadas. En la Parte 1 (El
39(8):1, que comprende los documentos preparados por
la Dirección de Investigaciones y Políticas Económicas
Generales y destinados a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo. se estudia el
amplio problema del comercio como instrumento del
progreso económico de los países en desarrollo v se
tratan, en particular, los temas siguientes: el comércin
internacional y su importancia para el desarrollo eco
nómico; los problemas internacionales que plantean
los productos básicos; el comercio de manufacturas v
semimanufacturas; y la financiación del comercio in
ternacional. En la Parte JI (E/3902 y Add.1-4)6 se
estudia la reciente evolución de la economía mundial.

26. En la Parte 1 del Estudio (E/390S) se señala
que, en conjunto, el comercio mundial ha florecido
bastante en los últimos años. En el período de doce
años comprendido entre 1950 y 1962, el valor de las
exportaciones mundiales aumentó el 12S9'0, lo que re
presenta, como tasa media compuesta, un incremento
anual del 7,1 %' Sin embargo, no todas las regiones
del mundo se beneficiaron por igual de la expansión
del comercio internacional durante la posguerra. Entre
1950 y 1960, mientras el valor de las exportaciones
procedentes de los países de economía mercantil de
sarrollada aumentó aproximadamente en un 150% y
el ~e las exportaciones de los países de economí...
plal11ficada en un 250%, el valor de las exportaciones
de los países en vías de desarrollo sólo aumentó en
un 50%, lo que tuvo por resultado que la parte de las
exportaciones mundiales que correspondió a los países
en desarrollo disminuyó de casi %en 19503. poco más
de Vi; en 1962. La desfavorable experiencia de los países
en desarrollo se debió a la combinación del empeora
miento de su relación d,: intercambio con una lenta

·Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
64.lLe.1.

• Publicación de 1as Naciones Unidas, No, de venta:
64.ILC.3.



expansión del quantum de sus exportaciones. Entre
los principales factores t.'lusantes de la desfavorable
experiencia de los paises en vias de desarrollo se han
citado los siguientes: la tradicional lentitud del aumento
del consumo de alimentos en relación con el incremento
del ingreso p" capita, el uso cada vez mayor de mate
riales sintéticos en substitución de materias primas de
origen a~' ·ícola. los adelantos tecnológicos que han
conducid() a una disminución de la relación insumo
producto. los aranceles aduaneros y las restricciones
cuantitativas aplicadas por los países adelantados a las
importaciones. y los ~spectaculares aumentos de la
producción agrícola registrados ~n Europa y América
del Norte.

27. Al examinar las tendencias del desarrollo eco
nómico general. el Estudio señaló que. entre 1950 y
1960. el producto interno bruto de los países en vías
de desarrollo había aumentado a razón de un 4,4%
a~lUal en comparación con el aumento registrado en
los países de economía mercantil desarrollada. que
ascendió al 4.0% anual. No ob3tame, la tasa de creci
miento demográfico de los países en vías de desarrollo
fue casi el doble de la registrada en el mismo período
en los países de economía mercantil d¿sarrollada. En
consecuencia, el aumento anual per capita del producto
interno bruto ascendió a sólo el 2,2% en el primero de
dichos grupos. en comparación con el 2,70/0 obtenido
en el segundo.

28. También se dedica especial atención al estudio
de algunas de las consecuencias de los objetivos que,
"con respecto al fomento económico, se han fijado para
el Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
Al respecto, se señala que la balanza de pagos consti
tuye un factor fundamental al limitar la aceleración
del ritmo de la actividad económica de los países en
vias de desarrollo. Como dichos países continúan de
pendiendo en gran medida de las importaciones de
maquinaria y equipo, así como de otras mercaderías
esenciales. la aceleración del desarrollo económico ine
vitablemente causaría considerables aumentos de sus
importaciones. Se declara, además, que si las relaciones
empíricas entre las variables económicas prevalecentes
en el decenio comenzado en 1950 permaneciesen inal
terables y no Se adoptasen nuevas políticas internas
e internacionales. el logro del objetivo previsto para
los países en evolución durante el Decenio para el
Desarrollo conduciría a un aumento considerable del
déficit de sus cuentas con el exterior. Por otra parte,
no existe motivo alguno por el cual, en un mundo di
námico en el que constantemente se producen varia
ciones de carácter económico, todo tenga qce suceder
de la misma manera que en épocas anteriores. En
efecto, si se aplicaran con energía medidas apropiadas
nacionales e int~rnacionales podría llegarse a un equi
librio en la balanza de pagos.

29. Partiendo de dicha premisa, en el Estudio se
analiza la relación entre el comercio internacional y
la planificación, las políticas y las instituciones de
desarrollo de cada país. Después de describir las
principales relaciones recíprocas existentes entre la
economía interna y la internacional se describen las
dificultades con que tropieza el desarrollo económico
nacional a raíz de esas relaciones y se inoican breve
mente algunas de las medidas nacionales e internacio
nales que podrían contribuir a aminorarlas. Tales pro
blemas y políticas se examinan dentro del contexto
de la planificación del de~arrollo de los países en evolu
ción y, por consigt...ente, en los casos pertinentes se
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alude a las opiniones expresadas sobre la planificación
del desarrollo económico, por el grupo de expertos
nombrado por el Secretario General de las Naciones
Unidas;.

30. En el Estudio se señala que la gran mayoría
de las exportaciones - más del 9010 - de los paises en
vías de desarrollo sigue consistiendo de productos
primarios: materias primas, alimentos no refinados
y combustibles. TambIén sigue siendo grande la pro
porción de esas exportaciones que se destina a los
principales países industriales. La capacidad de los
países en desarrollo para finandar el creciente volumen
de las importacienes esenciales para su desarrollo eco
nómico durante los próximos años continúa, por 10
tanto, dependiendo muchísimo de la medida en que
logmn vender a los países irdustrializados la cantidad
necesaria de productos primarios. Al respecto, en el
Estudio se examinan las condiciones que rigen el acceso
de los productos primarios a los mercados de los países
industrializados - América del Norte, Europa Occi
dental y el Japón - según la política comercial de esos
países y se destaca que, si bien es cierto que la libe
ralización de la política comercial de los países indus
trializados traería aparejada gastos reales, éstos ten
drían un carácter exclusivamente transitorio y que, a
la larga, los países que realizasen esa liberalización ter
minarían inevitablemente por tener ventajas debido a
la mejora que se r~gistraría en la distribución de los
recursos globales. No sólo existe la necesidad de rea
lizar negociaciones bilaterales y multilaterales sobre
aranceles y otras concesiones de carácter liberalizador
sino también -10 que es más importante aún -la
de adoptar medidas nacionales debidamente concertadas
a fin de facilitar el ajuste de la producción, el comercio
y el empleo que podría ser necesario a causa de dichas
concesiones. En el Estudio se analizan con suma aten
ción las circunstancias en que se formularía un pro
grama concertado de liberalización e incluso, en parti
cular, una evaluación de los obstáculos - arancelarios
y de otra índole - interpuestos en 1963 a las imDor
taciones de productos primarios por los principales
países industrializados, y de las consecuencias quo: ten
dría la reducción o la eliminación de esos obstáculos.

31. En el Estudio también Se examinan los grados
de inestabilidad registrados en los mercados de pro
ductos primarios, se estudian las medidas que se han
adoptado para estabilizarlos y se señala que, en general,
esas medidas han tratado de la regulación de la oferta.
Aparte de los regímenes de racionamiento que carac
terizaron los mercados de la época de la guerra y de
la posguerra, la demanda de productos primarios no
ha sido casi nunca objeto de medidas directas de esta
bilización. El principal sector en que se adoptaron me
didas internacionales sobre este asunto fue el rela
cionado con la concertación de acuerdos internacionales
relativos a determinados productos. La Carta de La
Habana apoyó el empleo de tales acuerúos siempre que,
entre otras cosas, los países importadores (constlmi
dores) participaran en aquéllos en igualdad de condi
ciones con los países exportadores (productores). A
causa de este requisito, el número de acuerdos que
en realidad se llegó a concertar con posterioridad a la
segunda ~erra mundial ha sido bajo. También se
hace resaltar que los distintos planes de estabilización

7 Véase Planificación del DesarrollO Económico <Publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.ILB.3). En la sec
-ión III infra se hace un breve resumen de las opiniones
del grupo de expertos.



tienden a exIgtr formas de organizaclon únicas para
el \lrodueto básico de que se trate, dado que las carac
terlsticas de la producción, la comercialización y la
utilización final varian mucho de un producto a otro.
En consecuencia, para que el sistema estabilizador
resulte aceptable y viable será imprescindible continuar
adaptándolo, caso por caso, a los detalles y complejida
des de cada situación. Sin embargo, en el Estudio se
destaca también que los acuerdos internacionales se
conciertan con arreglo a una estructura común - de
actitud, principios y sistemas - que puede desempeñar
una función importante, no sólo por sus repercusiones
sobre determinados planes sino, también cuando se
trata de determinar si realmente se ha efectuado algún
esfuerzo por lograr la estabilización.

32. Aunque en el comercio de exportación de íos
países en desarrollo predominan actualmente los pro
ductos primarios, en el Estudio se señala que el fo
mento de un comercio de exportación de manufacturas
irá cobrando, a la larga, una importancia cada vez
mayor como principal factor dinámico del aumento de
sus ingresos procedentes de las exportaciones. En
efecto, aunque las exportaciones de manufacturas de
los países en desarrollo son todavía bastante escasas,
se observan indicios de que durante los últimos años
éstas han ido aumentando. A fin de poder cobrar im
pulso, los países en desarrollo necesitan prestar mayor
atención no sólo a la creación y desarrollo de sus in
dustrias de exportación, sino también a la diversifica
ción de sus productos y mercados de exportación. Sin
embargo, en el Estudio se señala que los esfuerzos de
los países en desarrollo por aumentar y diversificar
sus exportaciones de manufacturas se entorpecerán a
menos que Se eliminen las barreras, tanto arancelarias
como no arancelarias, que se interponen a las impor
taciones en los países adelantados. Luego se hace un
estudio bastante detenido del carácter de esos obs
táculos y de stn efectos desfavorables sobre las exporta
ciones de manufacturas de los países en vías de de
sarrollo, y Se señala que las restricciones cuantitativas
que imponen a las importaciones varios de los países
industrializados afectan seriamente a importantes ma
nufacturas exportadas por los países en desarrollo y,
10 que es peor, que en algunos casos se aplican de
manera discriminatoria contra los países exportadores.
Las dificultades que deben vencer los países en de
sarrollo a causa de los obstáculos de carácter no aran
celario impuestos al comercio se agravan por la exis
tencia de barreras arancelarias. Se señala también que
algunos de íos impuestos más elevados que figuran en
las tablas de aranceles de los países industrializados
se aplican, por añadidura, a manufacturas ligeras que
son de particular importancia para el comercio de
exportación de los países en vías de desarrollo. En
el análisis figura también una evaluación de las diversas
propuestas formuladas con el propósito de reducir los
aranceles y conceder trato preferencial a las importa
ciones de manufacturas procedentes de países en de
sarrollo.

33. En el Estudio se dedica también especial aten
dón a los problemas y políticas relativas al financia
miento de la expansión del comercio internacional.
Al respecto, se destaca el hecho de que durante el último
decenio tanto el capital exterior como las donaciones
oficiales desempeñaron un papel cada vez más ::.lpor
tante para la economía de los países en desarrollo. Así,
de 1951-1955 a 1960-1962, la corriente neta anual de
capital a largo plazo y donaciones oficiales procedentes
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de los países desarrollados con economía de mercado
y de organismos multilaterales aumentó de 2.600 mi
llont:s de dólares a 6.000 millones de dólares. Asimismo,
los países de economía planificada aumentaron sus
créditos a los países en desarrollo hasta llegar a los
750.000.000 de dólares por año en 1960-1962. También
se señaló que, además de liberalizar la política co
mercial a tin de aumentar las exportaciones de los
países en desarrollo, es preciso que aumente la co
rriente internacional de capitales destinados a acelerar
su progreso económico. Más aún, para que puedan
obtenerse los mejores resultados, es preciso que la
asistencia y el capital privado externos q"~ se necesitan
se proporcionen en la forma en que mejor se adapte
a las necesidades de los países en desarrollo y en
condiciones compatibles con su capacidad financiera
y su posibilidad de transferir al exterior los pagos del
servicio de la deuda. A menos que se les suministre
una proporción creciente de nuevos fondos, en condi
ciones favorables en 10 que respecta a tipos de interés
y plazos de amortiZ2.ción, varios de los países en de
sarrollo podrían muy pronto verse en la imposibilidad
de aprovechar la asistencia financiera externa que se
les ofrece. Es más, la corriente de capitales externos
debe tener la continuidad necesaria para facilitar a
esos países la planificación de su desarrollo. En ,:onsl'
cuencia, es importante que los países donantes ~¡){)rdi

nen su política y sus operaciones de asistencia. Más
2.ún, es fundamental que la ayuda financiera y la asis
tencia técnica se coordinen con medidas que aumenten
la capacidad de los países en desarrollo para obtener
mayores ingresos en divisas de sus propias exporta
ciones.

34. También se examina en el Estudio el tema
conexo de la financiación internacional para compensar
las consecuencias producidas por las variaciones de la
relación de intercambio de los paises en desarrollo. Al
respecto, se hace un breve análisis de algunas de las
muchas formas como podría interpretarse el principo
general de compensar las fluctuaciones en el nivel de
precios. En este sentido se señala que, por más que el
objetivo básico perseguido pueda permanecer constante,
el carácter exacto, el alcance y el método de funciona
miento de un sistema de compensación podría variar
casi infinitamente. Las principales características de
cualquier programa dependerían en gran medida de
la manera en que se recaudase ese fondo de compensa
ción y del uso que se diera a los pagos compensatorios.
Sin embargo, dentro de esta estructura habría lugar
para muchos y diferentes sistemas y medidas, según el
método que se empleara para calcular las fluctuaciones
pertinentes de los precios, según que la compensación
fuera automática o discrecional, completa o parcial,
mediante préstamos o subsidios y, en general, según
cómo se administrara el programa. Además, conforme
al Estudio, existen suficientes variables en juego para
que un sistema compensatorio resulte sumamente adap
table. En efecto, es posible concebir tal sistema en di
mensiones que varíen desde un modesto acuerdo espe
cial para garantizar los recursos externos de un deter
minado plan de desarrollo hasta un programa completo
para compensar automáticamente las pérdidas y ga
nancias ocasionadas por las variaciones en la relación
de intercambio de un gran número de países partici
pantes.

35. En la Parte TI del Estudio (E/3902 y Add.I-4) ,
al analizar la evolución económica reciente del mundo,
se señala que la economía mundial siguió creciendo a



un ritmo bastante firme en 1963 y los primeros meses
de 1964. La expansión de la producción entre 1962 y
1963 se distribuyó probablemente entre un número
más amplio de países y con mayor uniformidad entre
las regiones principales que en años anteriores. El
promedio de aumento del producto nacional bruto en
los países industrializados con economía de mercado
fue de un 4% aproximadamente, en tanto que el au
mento medio del producto interno bruto en los países
exportadores de productos primarios y del ingreso
nacional en los países de planificación económica cen
tralizada fue algo más elevado, probablemente casi el
5%. Con relación a las cifras correspondientes a 1961
1962, esas tasas de crecimiento representan una ligera
aceleración en el caso de los países industrializados,
un sostenimiento del ritmo precedente en los exporta
dores de productos primarios y una ligera disminución
en los de planificación económica centralizada.

36. También se indica en el Estlldio que. en gene
ral, el aumento más importante se registró en la pro
ducción de artículos manufacturados que, con arreglo
a un índice de valor agregado, en 1963 se elevó entre
un 5% y un 6% en los países industrializados y en los
exportadores de productos primarios y. utilizando como
índice el producto bruto. en casi un 7% en los países
de planificación económica centralizada. Esas tasas re
presentan una ligera disminución del ritmo en los países
industrializados, una cierta aceleración en los exporta
dores de productos primarios y una disminución bas
tante más brusca en los de planificación económica
centraliz~oa. Cr ntrastando con el ritmo r~lativamente

elevado de expansión de la producción manufacturera,
la primaria tenoió a estancarse. Al parecer, la produc
ción mundial de productos básicos que son objeto de
comercio internacional fue sólo superior en un 2% a
la de 1962, lo que supone una tasa de crecimiento
equivalente a la mitad de la que se registró en el pe
ríodo precedente. En parte como consecuencia de con
diciones climatológicas adversas. la producción mundial
de alimentos básicos no fUe mayor en 1963 que en
1962 y. aunque la producción de tabaco y de fibras
textiles ;ll1mentó rnoeleradamente. la de caucho natural
y la de los principales aceites vegetales descendió por
su parte.

37. Según el Estudio, la escasa producción agrícola
de muchos países fue uno de los factores que contri
buyeron a una nueva expansión del comercio interna
cional. Otro factor fue el aumento general de los in
gresos y de la demanda de artículos importados. En
1963 el volumen global de las exportaciones mundiales
excedió en casi un 8% al d(:; 1962 y, como los precios
se habían afirmado considerablemente, el aumento del
valor de las exportaciones fue aún mayor. La elevación
de los orecios de los productos básicos repercutió
sobre todo en los países exnortadores de productos
primarios. Su relación de intercambio inició una re
cuperación a princinios de 1963 y en el curso de ese
año el noclor adquisitivo de sus exportaciones se elevó
casi en un 4%.

38. No obstante, en el Estudio se señala que, si
bien durante 1963 mejoró claramente el equilibrio en
tre la demanda y la capacidad de producción con
respecto a los productos primarios en el plano inter
nacional, en cambio hubo muy pocas muestras de que
otras causas de desequilibrio fueran también a dis
minuir. En efecto, la presión' inflacionaria que hab~a

comenzado a cobrar impulso en algunos países, tendió
a aumentar. La difusión de las fuerzas inflacionarias
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se hizo evidente no sólo en algunos p.\ises industria
lizados sino, también, en varios países en vías de
desarrollo. En los paises de economia planiricada. los
desequilibrios estructurales produjeron excf'dentes de
algunos producto!;' de consumo y escasez de otros. En
las empresas de producción se produjeron re:;pectiva
mente acumulaciones de excedentes y atascamientos
de la producción debidos al suministro inadecuado de
determinadas materias primas y productos intermedios,
En los países de planificación económica centralizada
se adoptaron varias medidas a fin de adaptar los mé
todos de planificación y administración a las necesi
dades más complejas que traen aparejadas la diversi
ficación y el crecimiento de la economía.

39. La evolución reciente del comercio europeo se
examina en la parte A del Economic Bulletin for
Europe, y la situación económica de Europa durante
el primer semestre de 1963, en su parte B8. En la
parte 1 del Economic Survey of Europe i~l 1963 (El
ECE/535) , se hace un análisis más detallado de la
reciente evoluci6n económica en Europa occidental,
meridional y oriental y en la Unión Soviética. La parte
2 del Survey constará de dos documentos preparados
para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo: "Intercambio comercial actual
y posibilidades de comercio futuro entre los países de
economía planificada y los países en desarrollo" (El
CONF.46/35) -en el cual se examina la distribución
geográfica y por productos del comercio de los países
del Consejo de Asistencia Económica Mutua. y los
factores que pueden influir en el futuro aumento de
sus importaciones, con referencia especial al comercio
de dichos países con los países en desarrollo - e "In
fluencia que en el comercio y en el desarrollo de los
paíc:es en vías de desarrollo tienen las agrupaciones eco
nómicas de países desarrollados o los acuerdos comer
ciales preferenciales. o ambas cosas" (E/CONF.461
31), en el que se estudia, por productos y por regiones,
la repercusión que tiene la zona del franco y la Co
munidad Económica Europea (CEE) así como el
sistema preferencial del Commonwealth y la Asocia
ción Europea de Libre Intercambio (AELI), en el
comercio de los países en desarrollo.

40. En la parte 1 del Survey de 1963 se indica
que. en dicho año, la tasa de crecimiento del ingreso
nacional físico producido en los países de Europa
oriental en su conjunto, no fue, probablemente. muy
distinta a la registrada en 1962, que fue del orden elel
3%, contra aproximadamente el 6% en 1960 y 1961.
Sin embargo, se observa gran disparidad entre los
diversos países. En Rumania y Albania se registraron
tasas de crecimiento del 7 y del 8%. respectivamente;
en Bulgaria y Polonia, del 6%; en H ung-ría, del 5%;
y en Alemania Oriental, de menos del 3%. prohable
mente. En Checoslovaquia, el ingreso nacional se rnduio
en un 4% desoués de haber aumentado en tan sólo el
1% en 1962. Sólo en Polonia y Rumania. países ambos
en que la producción agrícola había sufrido una fuerte
baja en 1962. fueron superiores las tasas de crecimien
to de 1963 a las del año precedente.

41. En el Survey se calcula que, en la Unión So
viética, el ingreso nacional había aumentarlo en 1Qfi3
en un 4% aproximadamente, frente a un 6% en 19fi2.
Si bien esta reducción de la tasa de crecimiento de la
Unión Soviética podía atribuirse principalmente a la
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disminución de la producción agrícola - resultado de
la desastrosa cosecha de 1963 - también la expansión
industrial se había hecho algo más lenta. Los países de
Europa oriental obtuvieron asimismo resul~dos nada
más que moderados en la esfera agropecuana, aunque
en todos ellos la producción fue superior a la de 1962,
que había sido bastante baja. En 1963 se prestó ma~?r
atención tanto al problema de aumentar la producclon
agropecuaria como al de dar la orientación.deseada a
la expansión industrial, que en parte se VIncula con
aquél. En todas partes se intentó resolver el problema
de aumentar las existencias de alimentos, a fin de que
\~stas permitieran una elevación constante del nivel
de vida, mediante una rápida expansió~ de l~ produc
ción agropecuaria, basada en mayores InVerSIones. en
un gran aumento de los insumos físicos (a~nos, pes
ticidas. etc.) y en una mayor preocupaClOn por el
"factor humano" reflejada en los esfuerzos hechos para
elevar los conocimientos técnicos. mejorar los servicios
recreativos en el medio nlral e idear incentivos efi
caces para alentar a la población rural a elevar su
producción. A su vez, tales programas entrañaron,
entre otras cosas, que se concediera. en casi todos los
países. mayor prioridad a la expansión de las industrias
químicas. expansión que era también forzoso ~mpre!1der

para eliminar la presión sobre otras materIas pnmas
y contar con mayores existencias de bienes de consumo.

42. Otros dos problemas, comunes a la mayoría
de los países, sif{Uieron resistiéndose en 1963 a los
esfuerzos por darles solución completa: en primer !u
gar, persistieron las ~en~iones ~n el .s.ecto.r de. la In
versión, con la conSIgUIente dIsperslOn m.deb~~a de
recursos. así como las demoras en la termmaClOn de
proyectos; en segundo lugar, continuó, sin vari~r ape
nas la tendencia hacia la acumulación exceSIva de
exi~tencias debida en parte a las dificultades encon
tradas par~ elaborar métodos de planificación y sis
temas de incentivos de empresa mediante los cuales
ajustar rápida y eficazmente la producción a lo~ cam
bios. previstos o espontáneos. de la demanda mterna
y para la exportación. Sin embargo, en varios países
se operaron algunas mejoras en 10 referente a estos
dos problemas o a alguno de ellos.

43. Al examinar la actividad económica de los
paí~es industrializados de Eurona occidental durante
1963, se señala en el Survey que la región ha mante
nido la tasa de crecimiento económico registrada en
1962, y que el producto nacional global registr? un
nuevo aumento del 3.5%. Aunque la demanda de bIenes
de inversión ha seguido siendo floja en la mayoría de
los países, el consumo privado y los gastos públicos
corrientes y de epital han aumentado poe 10 general,
rápidamente. Sin embargo. la característica más no
table del año fUe la fuerte recuperación de la demanda
para la exportación que se advirtió en la mayoría de
los países. Dicha recuperación se debió en gran parte
al anmento del comercio entre 10$ mismos países de
Europa occidental. que, a su vez, fue consecuencia
de la expansión inflacionista de las importaciones en
Francia e Italia. La producción industrial se r.ec-o.hró
rápidamente de una baia inicial que puede atnbUIrse
a la c-rudeza del invierno y se elevó en 1963,. en el
conjunto de Europa occidental. a un nivel supenor en
un 4.5% al del año prt'c~dente. ta!'a de aumento (me
es sólo li!!eramente inferior a la registrada en 19ñ2.
La expansión indue;trial flIt' más lenta en la CEE pero
Se aceleró en la AELT debido. en !!ran parte. al au
mento habido en el Reino Unido. Dentro de la pro-
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ducción industrial total, el aumento de la producción
de bienes de consumo fue más rápido en la mayoría
de los países.

44. Los aumentos de precios sólo provocaron seria
inquietud en Francia, Italia y Suiza, en donde tuvieron
como consecuencia que se adoptaran pro~amas de
estabilización. Con todo, la creciente interd~ndencia

económica de los países de Europa occidental y la
política de eliminación gradual de los obstáculos al
comercio entre ellos hacen que para lograr una expan
sión económica continuada sea preciso evitar grandes
disparidades en las tendencias de los precios nacionales.
Por 10 tanto, en el Survey se hace un estudio preli
minar de las características fundamentales de una po
lítica nacional de ingresos y de los difíciles problemas
económicos, sociales y políticos que entraña la apli
cación de tal política. Por otra parte. como la escasez
de mano de obra se ha convertido en un factor per
manente, con el que hay que contar al elaborar las po
líticas de crecimiento en la mayoría de los países de
Europa occidental - aunque esa escasez no "arece
haber dificultado la expansión en 1963 -. en el Surlley
se examinan también las div,ersas maneras de aumentar
la movilidad de la mano de obra para aprovechar al
máximo los recursos existentes.

45. Por primera vez desde 1959, el Survey com
prende un amplio estudio sobre la evolución económica
de los países de Europa meridional. Se llelYa a la con
clusión de que, durante los últimos cuatro años. el
progreso de dicha región ha sido desigual - debido,
en parte, a las fluctuaciones de la producdón aqrope
cuaria provocadas por la inestabilidad del tiempo
pero que 1963 ha sido un año prometedor nara la ma
yoría de los países en cuestión. Los programas de
estabilización, destinados a eliminar !os nec;{'(luilibrios
existentes y a sentar las bases para nuevas políticas
económicas, han influino en las tasas dp crecimiento
de los diversos años. Las medidas cn~diticias y fiscales
que habían sido importantes instrumr:r:~os ne anlicadón
de la política económica se habían utilizado en el con
texto de un criterio más selectivo en 10 ref"reT'te a
la descentralización regional de la industria: también
tuvieron importancia las leyes y decretos d"c;tinqrlos a
eliminar los obstáculos estructurales al cambio en
esferas tales como la agricultura, la industria y la po
lítica crediticia.

46. El SuYVe'V señala que todos los naíses ne Eu
r(\pa meridional tienen ahora planes de dec;:1r~ollo eco
nómico y oue, con objeto de encauzar loe; recursos
hacia actividades más productivas y d.. acelerar el
cambio estructural están evolucionando en el !'entido
de e"poner más S;1 economía a la competen"ia a que
dan lug-ar ~l establecimiento de reladonf'c; pc-on ól11icas
mís estrechas con países extranjeros y la adonción
de actitudes menos restrictivas y proterc;""nistéls en
la polític-a económica interna. En Grecia. pc;ta evolución
ha culminado en la a~ociación con la CFE ((me entró
en vig-or en 1962) ; v en Turquía. al ruhri('ar el "ruerdo
de asociación con la CEE en 1963; F5n"~" también
ha venido gestionando un acuerdo con la CFF.

47. En la primera narte del Econofl'ir <:::7('Y'<lfJ 'V of
Asia and tlle Far F(/st 19639 Se analiza la e"periencia
d~ los países de la ('EALO en materia de s"c;ti+1,('ión de
importaciones y de diversificación de e"nortaciones

• "P"b1iración nI' las Naciones Unirlas. No. de vpnta' fi4 TLF.l
(l'ublica-1o también como No. 4 rlel volumen XIV del Eco
n0111ic Bulll'tin for Asia altd tlle Far East).



durante el 'Último decenio. En la segunda parte, se
examina la situación económica de la región durante
1963.

48. En la primera parte del Survey se indica que
los países asiáticos consideran que la industrialización
es un medio importante de acelerar el aumento de
ingreso P" ropita y de elevar el nivel de vida de la
población; se estima también que la sustitución de
importaciones y la diversificación de exportaciones
son factores fundamentales de ese proceso. A fin de
aumentar su capacidad de importación de equipo de
capital y otros suministros, los paises asiáticos han
procurado. en primer lugar, reducir sus gastos de di
visas sustituyendo las importaciones por bienes de
producción nacional. en la medida de 10 posible, ya
mediante intervención oficial directa. va alentando la
producción privada cuando las perspectivas comerciales
eran prometedoras. En segundo lugar, en la política
económica de los gobiernos se ha procurado diversificar
las exportaciones - saliendo de la rigidez tradicional
a fin de que puedan producir más divisas con que
atender a las necesidades del desarrollo.

49. Los esfuerzos por lograr la sustitución de im
portaciones han tenido éxito. en mayor o menor grado,
en casi todos los países de la región. especialmente en
el caso de los bienes de consumo manufacturados. Sus
efectos sobre el ahorro de divisas se redujeron en algo
debido a que. al comienzo. fue inevitahle gastar más a
fin de importar los bienes de capital y las materias que
eran necesarias para la producción nadonal. En algunos
países, los esfuerzos realizados para sustituir a los
productos agrícolas importados no alcanzaron los ob
jetivos fiiados. debido al mal tiempo y a que no se
lograron' los objetivos fijados en cuanto a insumas
agrícolas. En unos cuantos países. los déficit del sector
agrícola han sf'g"uido obstaculizando los esfuerzm\ en
pro del desarrollo.

SO. En algunos países, los artículos manufacturados
que han emnezado a producirse recientemente no sólo
han satisfecho la demanda interna. sino que han de
mostrado tener notables posibilidades para la expor
tación. La región en desarrollo de la CEALü fue uno
de los principales mercados para estos nuevos pro
ductos, aunque la tasa de crecimiento de dichas expor
taciones a otras regiones parece ser mayor y. por 10
tanto, más prometedora.

51. En 1963. la producción agropecuaria de los
países en desarrollo de la región se rezagó, una vez
más, en relación con el acelerado ritmo de crecimiento
de la población. En varios países disminuyeron nueva
mente las existencias de alimentos, y se redujeron las
disponibilidades p.er capita de alimentos de producción
nacional. El nivel de nutrición apenas mejoró.

52. El sector industrial, que es relativamente nuevo
en muchos países y está apoyado por los gobiernos y
por los empresarios p¡-ivó.dos, ha continuado progre
sando. En los países en desarrollo, los índices de pro
ducción industrial fueron más altos que en el período
anterior, a pesar de que en algunos de ellos las malas
cosechas repercutieron en las industrias elaboradoras
de alimentos.

53. La mayoría de los productos primarios impor
tantes produjeron más ingresos de exportación que
en el período anterior. También aumentaron las expor
taciones de manufacturas, aunque la expansión de las
exportaciones de textiles de algodón se vio limitada
por las restricciones impuestas a la importación en
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~lgunos países desarrollados. Una vez más, las impor
taci~nes superaron a las exportaciones, 10 cual creó
en ¡)lgunos países graves problemas de balanza de
pagos, Que obligaron a mantener, o a intens{ficar, las
restricciones a las importaciones de bienes suntuarios
y aun de bienes de consumo. En algunos paises, la
situación fue más alarmante, y hubo que limitar incluso
las importaciones de materiales y de repuestos, lo
cual impidió utilizar plenamente la capacidad instalada
de diversas industrias.

54. El Estudio Econ6mko de América Latina,
1960/1963 (E/CN.12j696 y Add.1 Y 2) consta de
cuatro partes en las cuales se estudian los principales
aspectos de ll'. evolución de la economía latinoamericana
en el periorío 1960-1963: la evolución general de la
economía en la región, las tendencias en la producción
de bienes y servicios. la situación del sector externo, y
la situación de la planificación económica.

SS. Según el Estudio, el período examinado se
caracterizó por la marcada inestabilidad de la tasa
de crecimiento económico de América Latina. En
1960 y 1961, el producto interno bruto del conjunto
de la región, con e.'l:cepción de Cuba, mejoró en algo
con respecto al decenio anterior, pues aumentó a un
ritmo anual del 5.2%. Sin embargo, en 1962 y 1963
una combinación de diversos factores redujeron dicha
tasa media anual del 3,2% dllrante el período 1960
nales, a una tasa del 2,8% al año, de manera que en
1962 y 1963 el producto ter capita de la región en su
conjunto permaneció estacionario. Entre 1960 y 1963,
la relación de intercambio de América Latina descendió
en un 10%; se deterioró constantemente hasta 1962
y se estabilizó en 1963. Como resultado de esto, el
ingreso real de Amérka Latina ha aumentado a una
tasa media anual del 3,2% durante el período 1960
1963. tasa que es considerahlemente inferior a la del
producto interno bruto (3.6%), 10 cual significa que
en realidad el ingreso real per capita no aumentó en
más de un 1% al año.

56. En el debilitamiento de la tasa de crecimiento
de la región durante los dos últimos años influyeron
las tasas de aumento de Argentina, Brasil, Uruguay
y Perú. Tanto en Argentina como en Uruguay, el pro
ducto interno decayó en 1962 y 1963, mientras que en
Brasil y Perú, si bien el producto interno continuó cre
ciendo. Se comprobó en 1963 una marcada reducción
de la tasa de crecimiento en comparación con los años
anteriores. El ritmo de crecimiento declinó también en
Venezuela y Colombia, aunque en grado mucho menor.
Por el contrario, en Ecuador. los países centroamerica
nos y México, el producto interno aumentó en 1962 y
en 1963. En general, en 10 que se refiere al grupo de
países latinoamericanos con exclusión de Argentina,
Brasil y Cuba. el producto interno aumentó a una tasa
anual del 4,6% durante el período 1960-1963, en tanto
que el ingreso real aumentó en un 4%. Descontando el
aumento de la población, los respectivos índices per
caPita aumentaron en el 1,5% y el 1%.

57. En el Estudio se indica que el volumen de las
exportaciones de la región en su conjunto aumentó a
una tasa anual del 5% durante el período 1960-1963.
Dicha expansión quedó neutralizada en gran parte
por el deterioro de la relación de intercambio, de ma
nera tal que el poder adquisitivo de las exportaciones,
en términos de las importaciones, había aumentado en
poco menos de un 2% al año. Por 10 tanto, el creci
miento económico de la región siguió siendo contra-



63. En el Estudio se examinan los diversos aspectos
de la situación económica de América Latina, tanto
desde el punto de vista de la rp.gión en su conjunto
como el de los grupos de países en los cuales se han
manifestado distintas tendencias. El caso de Cuba se
examina por separado, debido a las características es
peciales de su sistema económico.

64. La segunda parte del Estudio trata de la evo
lución de los diversos sectores, tales como agricultura,
industria, petróleo, energía eléctrica, transporte y vi
vienda, en tanto que en la tercera parte se examina
la situación de los productos que suelen constituir los
principales renglones de exportación y se analizan
las tendencias 0...1 comercio exterior manifestadas en
las cuentas de las balanzas de pagos de los países de
la región. Finalmente, Se incluye un capítulo especial
sobre la introducción de los sistemas de planificación
en América Latina, la naturaleza de lo'; planes de de
sarrollo que se están elaborando en los diversos países,
y los principales obstáculos que se oponen al proceso
de planificación.

65. En cuanto a la situación económica de Africa,
el Consejo tuvo a la vista el Economic Bulletin fo,.
Africa, volumen IV, No. 1 (E/CN.14/239 y Corr.l).
En la parte A del Bulletin se analizan las tendencias
.egistradas en el comercio de la región durante el año
1962. Si bien durante ese año las exportaciones afri
canas continuaron aumentando, su ritmo de expansión
fue inferior al de las exportaciones mundiales. Hubo
una ligera baja en los precios de las exportaciones de
la región, 10 cual provocó el deterioro de la relación
de intercambio, pues los precios de las importaciones
no variaron. Sin embargo, el valor de las importaciones
continuó decayendo y esto, junto con el aumento de
las exportaciones, tuvo como resultado que en 1962
Se redujera en más de un tercio el déficit comercial
de la región, en comparación con el año anterior.

66. Sin embargo, la disminución de las importa
ciones se dio en muchos menos países que la expansión
de las exportaciones, que se produjo principalmente
en cinco países de la región. En algunos casos. dicho
descenso fue reflejo de las políticas económicas que se
aplicaron; en otros países puede decirse Que, en tér
minos generales, el volumen de importación dependió
principalmente de los ingresos de exportación del año
anterior, de las entradas corrientes de capital y de
la ayuda económica.

INFORME DE LA COMISIÓN INTERINA DE COORDINACIÓN
DE LOS CONVENIOS INTERNACIONALES SOBRE PRO
DUCTOS BÁSICOS

67. En su estudio de 1964 sobre los problemas inter
nacionales relativos a los productos básicos (E/3856) 10,

la Comi,:ión Interina de Coordinación de los Convenios
Internacionales sobre Productos Básicos (CTCnPB)
presta especial atención a los convenios interguberna
m,=ntales sobre productos básicos que incluyen acuerdos
internacionales sobre precios. La Comi,:ión. (Jtle entre
otras funciones debe formular recomendaciones al Se
cretario General acerca de la convocatoria d,= confe
rencias para la nellociación de acuerdos interguberna
mentales sobre nroductos básicos, utiliza en sus tra
bajos la experiencia que ha adquirido, d,=sde Que fuera
fundada en 1947, sobre las etapas de preparación,

10 Documentos Oficiales deí Consejo Económíco :v Social,
37" período de sesiones, Anexos, tema 4 del programa.
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rrestado por el insuficiente desarrollo del sector ex
terno, que a su vez estuvo afectado por el deterioro
de la relación de intercambio. Tomando 1958 como año
base, la relación de intercambio para el conjunto de
la región fue de 89,0 en 1963. Aunque el índice fue
más o menos igual en 1962, entre ambos años se pro
dujeron mejoras en varios países tales como Argen
tina, Brasil, Perú y la República Dominicana, pero
aún así el índice siguió estando muy por debajo de
los niveles alcanzados en años anteriores. En cambio,
en otros países, como Venezuela, Chile y El Salvador,
el índice para 1963 mostró una tendenci'l. constante a
descender. Considerado en su totalidad, el índice de
la relación de intercambio para 1963 fue inferior en
un 10% al de 1960, y en un 25,5% al promedio del
período 1950-1954.

58. A partir de 1959, los valores por unidad de
las exportaciones de América Latina se recobraron
algo de la tendencia descendente registrada a partir
de 1950 y, durante los últimos tres años, los precios
de los principales productos de exportación tuvieron
cierta estabilidad, con una ligera tendencia a mejorar
durante la segunda mitad de 1963. Sobre dicha alza
influyeron restricciones a la oferta provocadas por las
malas condiciones climáticas y la expansión del mer
cado internacional para algunos productos que fue
consecuencia de las compras efectuadas por los países
de planificación centralizada. Los valores por unidad
de las importaciones fueron más estables y continuaron
su tendencia ascendente durante los últimos años.

59. Durante el período considerado en el Estudio,
el volumen de las importaciones de la región en su
conjunto tendió a decaer. Esta baja se debió a que
Argentina y Venezuela importaron menos, puesto que
la mayoría de los demás países de la región importaron
mayor volumen de bienes en 1963 que en 1960. Con
siderando el conjunto de la región, el volumen de las
importaciones declinó entre estos dos años en un total
del 3%, en tanto que para el grupo de países - con
exclusión de Ar~entina, Cuba y Venezuela - hubo un
aumento del 8,4%.

60. Durante el período 1960-1962, se registraron
déficit en la balanza de pagos que oscilaron, según los
años. de 760.000.000 a 1.070 millones de dólares; en
cambio en 1963, al aumentar los ingresos obtenidos
de la exportación de bienes y servicios y al restringirse
las importaciones, las transacciones con el exterior
arrojaron en la cuenta corriente de la región en su
l:onjunto un saldo virtualmente equilibrado en términos
de divisas.

61. Sin embargo, los princinales factores a los que
se debe el cambio en la situación de la balanza de pagos
han sido los saldos acreedores relativamente grandes
en Argentina y Venezuela durante 1963. Si se excluye
a estos dos países. el resto de la región de la América
Latina continuó en 1963 registrando un déficit, aunque
éste fUe menor al de años anteriores. El déficit fue
financiado con entradas netas de capital y, en algunos
países. mediante una reducción de las reservas mo
netarias.

62. La deuda externa de América Latina continttó
aumentando después de 1960 y los servicios financieros
-:- intereses, utilidades y amortización de las inversio
nes y préstamos del exterior - que habían renresentado
un 24.6% d,c los ingTesos corrif'ntes rle divisas en
1960, aurnfntaron al 26,6% en 1963.



negociación y entrada en vigor de dichos acuerdos,
sobre las operaciones realizadas de conformidad con
ellos y sobre su revisión y renovación.

68. La Comisión estudia en primer lugar la ne
cesidad de dar continuidad a las negociaciones sobre
productos básicos; señala que el proceso de elaborar
y negociar un acuerdo adecuado requiere necesaria
mente mucho tiempo y hace hincapié en que tal ne
gociación no debe depender de la situación corriente
de los mercados. La Comisión señala que la tendencia
a que las dio ~usiones sean afectadas por la situación
corriente de los mercados se ha manifestado reciente
mente durante las negociaciones realizadas a fines de
1963 para llegar a un acuerdo internacional sobre el
cacao.

69. Al hacer los preparativos para una conferencia
sobre productos básicos, la Comisión está obligada a
cerciorarse de si existe alguna seguridad de que será
posible llegar a algún acuerdo y de que la documenta
ción necesaria ha sido debidamente preparada. A ese
respecto, la Comisión subraya el papel fundamental
que desempeñan los grupos intergubernamentales de
estudio sobre productos básicos v la importancia de
los procedimientos empleados pára establecer dichos
grupos. La Comisión se mantiene en constante contacto
con ellos y, cuando 10 cree conveniente, formula suge
rencias en relación con los trabajos en curso relativos
a la preparación de los proyectos de acuerdo. La
Comisión recalca la importancia de tales grupos de
estudios que, como se indicó anteriormentell, llevan
a cabo la ardua. labor de evaluar la naturaleza y la
magnitud de un determinado problema de productos
básicos y de recomendar un tipo adecuado de acuerdo
internacional que 10 resuelva. Además, el hecho de que
los gobiernos de la mayoría de los países que tienen
intereses importantes en los diversos productos básicos
sean miembros de tales grupos, da mayor autoridad a
las recomendaciones.

70. Esto no obstante, la Comisión señala que la
convocatoria de una conferencia en que se negocie
acerca de un producto básico es la etapa más impor
tante en el proceso de concertación de un convenio,
puesto que en ella se trata de llegar a un acuerdo en
términos específicos que entrañe obligaciones definidas
por parte de los gobiernos. Por 10 tanto, la Comisión
recalca su función de entidad asesora del Secretario
General en 10 que a esto respecta y describe detalla
damente los arreglos hechos para preparar tales con
ferencias y para decidir quiénes estarán representados
en ellas. Describe asimismo la estructura normal de
las comisiones y los procedimientos de votación en
las conferencias sobre productos básicos, así como la
forma en que suelen realizarse las negociaciones. La
Comisión estudia en particular los diversos factores
que influyen en la determinación de los precios que
deben fijarse en tales conferencias y las medidas de
estabilización previstas. También se ocupa de la cues
tión de la duración de los convenios sobre productos
básicos y de la necesidad de que dichos convenios
sean tlexib1es para que puedan aplicarse a medida que
cambian las circunstancias. Estudia asimismo los in
centivos para ser parte en un convenio desde el punto
de vista de las características económicas de los diversos
países y de los derechos y obligaciones que de aquél
se derivan.

n ¡bid., 36° período de sesiones, Anexos, tema 9 del pro
grama, documento E/3731 y Add.l.
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71. En 10 que toca a los requisitos para la entrada
en vigor, la Comisión menciona los plazos durante los
cuales los convenios quedan abiertos a la firma, así
como el periodo de ratificación, y se ocupa del número
minimo de países o del porcentaje mínimo del comer
cio mundial que deben representar los participantes,
y de los fundamentos de dichas condicione~. La Comi
sión trata también del margen que se concede en varios
convenios a las reservas que pueden formular los go
biernos participantes y a las renuncias o dispensas
de alguna obligación, y analiza algunos ejemplos de
estas prácticas. Además examina la constitución y
el funcionamiento de le,s consejos de productos básicos
que administran los convenios, así como las condi
ciones de adhesión a los convenios y de retirada de
ellos. Trata asimismo de las disposiciones para enmen
dar los convenios y de las medidas para su revisión y
renovación.

72. Al concluir su estudio de los convenios inter
gubernamentales sobre productos básicos, la Comisión
expresa la opinión de que los problemas comerciales
internacionales rerativos a los productos primarios
son más fáciles de resolver por medio de un estudio
detallado producto por producto. Estima que los actua
les procedimientos son bastantes flexibles y permiten
la adaptación de las medidas de estabilización a las di
versas condiciones o circunstancias. Señala también
que el procedimiento hoy aplicado en las conferencias
ha permitido disponer de un medio adecuado para la
negociación de precios internacionalmente aceptados.

73. La Comisión examina también las principales
características de las consultas entre los gobierr.'.os y
las medidas adoptadas en 1963 y a comienzos de
1964 sobre diversos productos básicos, entre los cuales
figuran: aceite de oliva, algodón, azúcar, bananas, café,
carne, caucho, cobre, coco y sus productcs, estaño,
fibras duras, frutos cítricos, plomo y zinc, productos
lácteos, trigo y otros cereales, tungsteno y yute. Entre
las consultas emprendidas por la Comisión, se subraya
la especial importancia de las que realiza el Comité
Especial de las Naciones Unidas sobre el Tungsteno
a fin de adoptar medidas para resolver el urgente pro
blema de dar estabilidad al mercado de dicho producto.

DELIBERACIONES DEL CONSEJO

74. Al iniciar el debate sobre la situación económica
mundial en el 37° período de sesiones12, el Se(;retario
General señaló que, si bien la economía mundial había
progresado durante el año pasado a un ritmo bastante
intenso en casi todos sus sectores, persistían en todas
las regiones las deficiencias ya conocidas. Aunque las
importantes tasas de crecimiento alcanzadas en los
países más industrializados fueron a la par con el
fortalecimiento de los mercados mundiales de prvductos
básicos, del cllal se beneficiaron los países en desarrollo,
se advertían todavía algunos aspectos negativos tales
como el desempleo en los Estados Unidos de América,
la inestabilidad de los precios en Europa occidental,
el problema de lograr una flexibilidad suficiente de la
gestión económica en los países de economía planifi
cada, y la desigualdad entre los ingresos por concepto
de exportaciones de los países en desarrollo en relación
con los obtenidos en el resto del mundo y con las exi
gencias del desarrollo económico en general.

'" E/SR.1320.



75. oli bien la disparidad entre los países ricos y
los pobres siguió siendo el problema fundamental,
durante el año pasado ocurrió un cambio político que
hará que el problema sea más fácil de abordar. La
actual situación económica mundial se caracteriza por
el hecho de que los países en desarrollo están más de
cididos a plantear sus puntos de vista y las naciones
industrializadas están más dispuestas a escucharlos;
en consecuencia, existen más posibilidades de llegar
a un acuerdo general. El factor que más ha influido
en este cambio fUe la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

76. Durante el debate celebrado en el Consejo13,

los representantes compartieron la preocupación ex
presada por el Secretario General ante la disparidad
existente entre los países ricos y los pobres. Si bien
se observó que la expansión de la prc ducción lograda
durante el año había beneficiado probablemente a un
número mayor de países y había sido más uniforme
en las principales regiones que durante los años an
teriores, y que la tasa media de aumento del producto
interno bruto de todos los países de exportación pri
maria se había mantenido en un 5%, se hizo notar
que en muchos países la producción agrícola había sido
deficiente y que esto, combinado con un rápido aumento
de la población, hacía que el progreso fuera precario.
En tanto que la producción manufacturera había au
mentado considerablemente en los países avanzados,
la producción de los principales productos básicos sólo
había aumentado en un 2% aproximadamente; en el
caso de muchos países en desarrollo que eran exporta
dores de productos básicos. la tasa de aumento del
producto interno bruto no había llegado al 5%.

77. Los representantes estimaron que, al igual que
en el campo de la producción, en la esfera del comercio
podían comprobarse, junto a las mejoras realizadas,
algunas características inquietantes. Si bien la evolu
ción favorable de los mercados de productos básicos
había sido bien recibida por todos, se creía que esto
no bastaría para compensar a los países en desarrollo
por las pérdidas sufridas en años anteriores. En opi
nión de algunos representantes, el alza de los precios
de los productos básicos no constituía un cambio total
en relación con las tendencias comprobadas anterior
mente; en muchos casos, dicha alza sólo servía para
compensar el alza de precios de las importaciones y,
por lo tanto, para estabilizar la relación de intercam
bio. En algunos casos, la constante escasez de divisas
había tenido por consecuencia que un sistema industrial
que había sido creado con muchos gastos quedara sin
ser utilizado debido a la falta de recursos para importar
elementos necesarios para la producción.

78. Al tratarse de la ayuda, se señaló que las
corrientes de asistencia han sido contrarrestadas de
manera importante por el empeoramiento de la rela
ción de intercambio; en un país, las pérdidas sufridas
por este concepto en los últimos cinco años habían sido
mayores al ingreso neto de capital. Se señalaron a la
atención las demoras y las dificultades de los procedi
mientos para la concesión de ayuda exterior, que han
alterado los plazos de muchos proyectos y programas
de desarrollo.

79. El Consejo no adoptó ning-vna decisión espe
cífica al concluir su debate sobre h.!s tendencias de la
economía mundial.

18 SjSR.1320 a 1323, 1330, 1331.
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Sección In. Planificación y proyecciones
económicas

80. En su 370 período de sesiones el Consejo tuvo
ante. sí e~. informe de un grupo d~ expertos sobre
P/anlfi~~on del desarrol!o ~conómko (A/5533/
Rev.1) : Los expertos hablan ~Ido nombr¿-dos por el
SecretarIo General, de conformidad con la :-esolución
1708 (XVI) de la Asamblea General, para que 10
ayud~~an a prep::ra~ un estudio sobre la experiencia
adqumda y las ~\:.':~'~as empleadas en la planificación
del desarrollo económico por diversos países.

81. En el informe se observa que la preparación de
un plan de desar~ollo debe,.consi.derarse como la pri
~era de una ~erte de meu.ldas mterrelacionadas que
t~enen por. objeto resoh:er. arraigados problemas so
CIales medIante uD: crecimiento económico y rápido
constante. F.s precIso que el plan prevea los instru
mentos de política económica necesarios tales como las
medidas encaminadas a elevar la cua~tía del ahorro
y a encauzar la utilización de los recursos hacia los
fines pri?r~tarios que se desean. En el plan debe pre
vers~ aSimismo el mecanismo administrativo y técnico
me.dl~nte el.cual se tratará de alcanzar los principales
obJetiVOs. Sm embargo, la realización de dichos obje
tivo~ se extien~e necesariamente sobre un período
conSiderable de t1~mpo y, en consecuencia, es necesario
que la planificaci6n tenga continuidad.

82. En el informe se examinan los métodos de for
mul~ción, ~jecuciónJ organización de los planes, y se
ana}l.za la mt~r~elac!on entt:e los planes nacionales y la
poht1ca economlca mternaclonal. Al referirse a la for
mulación de los planes, se hace notar que los países se
hallan a menudo, especialmente en la etapa inicial de
desarr?ll~, en una situación en que las necesidad<:s y
las prIorIdades. del desarrollo son bastante obvias y
pueden determmarse con suficiente exactitud sin ne
cesidad de utilizar instrumentos refinados de análisis.
Pero en el proceso del desarrollo tales prioridades
suelen resultar menos obvias, y es necesario combinar
datos más detallados y complejos con técnicas más
avanzadas para evaluar de manera realista los pro··
blemas del de¡;arrollo. Sin embargo, se ha emprendido
ya la planificación en condiciones tan diferentes y de
una manera tan extensa que ya se cuenta con una
gran experiencia, que podía ser utilizada por los países
en vías de desarrollo.

83. El informe señala que aún más que los medios
que Se utilizan para formular' y elaborar los planes el
éxito de la planificación depende de los métodos yel
mecanismo que se utilicen para poner en práctica di
chos planes y de las garantías que se establezcan como
factor inherente a ellos para prever el incumplimiento
de .un plan determinado. A este respecto. se subraya
la Importancia que tiene la evaluación sistemática v
crítica de los programas y relacionar la obtención dé
los objetivos del plan a una continua evaluación de
l~s condiciones y posibilidades económicas prevale
CIentes.

84. Necesariamente, la carga principal del desa
rrollo recae sobre los países que están ')bligados a
elevar el nivel de vida de su población y a desarrollar
sus. recursos y conocimientos con 1;::. mayor rapidez
pOSible. Pero para que los planes nacionales de los

16 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
64.II.B.3, transmitida al Consejo por nota del Secretario Ge
neral (Ej3919).



paises en vías de desarrollo tengan éxito en sus ob
jetivos! es igualmente esenc~al que se adopten políticas
y medIdas sensatas y prevIsoras en el plano interna
cional. El informe señala tanto el carácter fundamental
de la e.''<:istencia de divisas para asegurar el crecimiento
económico e industrial, como los formidables proble
mas a que hacen frente muchos países en vías de desa
rrollo para ampliar su comercio exterior y aumentar
al mismo tiempo su propia capacidad de obtener divisas.

85. El Consejo tuvo también ante sí la parte II
del informe titulado Estudios sobre proyecciones eco
nómicas a largo plazo de la economía mundial: modelos
agregativos11l • Tal como se ha publicado, el documento
(E/3842) está formado por un trahajo preparado
para la reunión de un gntpo de expertos nombrado de
conformidad con la resolución 777 (XXX) del Con
sejo, para colaborar en la evaluación de las técnicas
de las proyecciones a largo plazo en materia económica,
y asesorar sobre un programa conjunto de trabajo
para. el Centro ¿e Proyecciones y Programación Eco
nómIcas de la Sede y los centros regionales; junto con
un prólogo y un índice de todo el informe.

86. En el prólogo se señala que, en los últimos
años, las proyecciones económicas han llegado a ocu
par un lugar destacado en los 1ebates nacionales e in
ternacionales sobre política económica. Esto se debe
en gran parte a que los gobiernos de todo el mundo
tratan de lograr más altas tasas de crecimiento eco
nómico, elevar el nivel de vida y diversificar la eco
nomía. Al emprender tales tareas es natural que se
preste atención a la creación y al refinamiento de las
técnicas de proyección económica que contribuyen de
manera importante a la formulación de política en esta
esfera. Por 10 tanto, el informe tiene por objeto esta
blecer un marco para las proyecciones de la producción
y del comercio mundiales que sirva, entre otras cosas,
como base para aprecíar el medio exterior dentro del
l:ual podrían los países en desarrollo trazar sus pro
gramas de desarrollo ~conómico.

87. En el documento presentado como parte Ir del
informe se describen las técnicas fundamentales para
proyectar las necesidades comerciales de los países
en desarrollo en el contexto de la aceleración de su
ritmo de desarrollo económico. Se discute, como primer
paso, un modelo agregativo simple que describe la re
lación entre el objetivo general de crecimiento, por una
parte, y la inversión, las importaciones y las necesida
des de ahorro exterior, por otra. Para dar idea del
alcance de las medidas nacionales e internacionales de
poiítica económica que son necesarias para concordar
los objetivos con las necesidades se utiliza un juego
de proyeccionf's hipotéticas para los años 1970 y 1975
basadas en relaciones y tendencias históricas observa
das. Al hacer hincapié en la nece~idad de mejorar aún
más las técnicas en los planos del sector y dd país,
el inf?ryne trata también de esbzar a grandes rasgos
la prOXlma etapa de los trabajos que deben realizarse
en materia de proyecciones económicas.

88. Durante las deliberaciones del Consejo16, los
representantes se ocuparon del importante papel que
desempeña la planificación en el desarrollo y del alcance
que tendrá en el futuro la actividad de las Naciones
Unidas en este campo.

:USUna vez terminado, este trabaio aparecerá como publica
ción impresa de las Naciones Unidas.

:IlI ElAC.6/SR.354, 355, 357; EjSR.l351.
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89. Varios representante:; elogiaron el informe del
Grupo de Expertos sobre Planificación del desarrollo
económico (A/5533/Rev.l). Algunos oradores subra
yaron la utilidad de las descripciones que se hacen en
el informe de los diversos sistemas entre los cuales
pueden escoger los países, y de la conclusión seglín la
cual los planes de desarrollo pueden proporcionar una
base para la formulación de una política económica
~stable. Se destacó asimismo la parte que estudia la
Importancia de la planificación en las economías de
planificación centralizada; el cuidadoso examen de
ciertos aspectos de la organi¿ación y aplicación de pla
nes a los que no siempre se había prestado antes la
debida atención; y el análisis de i~ relación que existe
entre los planes nacionales y las políticas internaciona
les. Con.todo, un miembro expresó la esperanza de que
se amt)1tase el estudio mediante un análisis de la ex
periencia lograda en diversos países, con especial re
ferencia a los objetivos señalados a los resultados
obtenidos y a los factores que pudieran dificultar el
logro de dichos objetivos. Otro representante sugirió
que .e~ e.t. futuro podría ser ventajoso dejar de lado
la dlstmclOn que se hace entre países de empresa pri
vada y de economía mixta, de una parte, y países con
economía de planificación centrali7.ada, de otra, y re
emplazarla con una distinción entre dos gntpos de
países, que serían los países industrializados y los que
están en vías de desarrollC',

90. Varios representantes estimaron que el informe
del Ce~1tr.o de Pr~:recciones y'programación (E/3842)
conte~l1a mformaCIO? muy vahosa, presentada en forma
muy mteresante. Sm embargo, recalcaron la necesidad
d~ proceder con prudencia al emplear modelos econó
mICOS como el presentado, pues había que prestar la
debida atención a los supuestos que entrañaban dichos
modelos y a las abstracciones de la realidad que re
p!esentaban. También se hizo notar que las proyec
~lOnes que ~o~ resultado del modelo podían estar su
Jetas a variaCIones en grado muy importante, según
los supuestos de partida y la calidad de los datos dis
ponibles.
. 91. Se reconoció unánimemente la importancia que

tIene la planificación para el desarrollo económico. En
cambio, se expresaron diversos puntos de vista sobre
la forma d0 la planificación. En tanto que al.g'unas
delegaciones insistieron en que el desarrollo planificado
sólo podría estar fundado en el fortalecimiento del
sector público, otras estimaron que no existía ninguna
solución de aplicación Q'eneral ni un modelo univ'ersal
a seguir j cada país debía encontrar la solución que le
conviniera y que se adaptara a su sistema político,
sus recursos y a su situación social. Varios represen
tantes esbozaron los criterios que podrían servir de
guía para la planificación. Era importante. por ejemplo,
tener en cuenta en la planificación los cambios estruc
turales que se deseaban. en vez de limitarse a proyectar
en el futuro las tendencias actuales, tampoco había
que limitarse a compilar listas de objetivos sino más
bien era preciso asegurarse de que éstos concordasen
entre sí; en los países de economía mixta urgía no
frustrar al sector privado mediante disposicionec; buro
cráticas; debían precisarse y corregirse las dofieiencias
en materia de datos e informaciones estadísticas. Por
otra parte, y saliendo ya del campo de la planificación
meramente nacional, era preciso estudiar las posibles
ventaias de la cooperación regional en la planificación
económica mecHante consultas periódicas entre las dis
tintas autoridades responsables, tal vez bajo los aus-



pICIOS de las comISIones económicas regionales de las
Naciones Unidas. Se estimó que la ayuda exterior
debería prestarse a los planes en su conjunto, más
bien que a proyectos independiet!tes y aislados, y en
tal sentido se recalcó la importancia de la planificación
del comercio exterior.

92. En 10 que toca a las futuras actividades de las
Naciones Unidas en la esfera de la planificación, se
propuso que las reuniones de los directores de las de
pendencias encargadas de la planificación de las Nacio
nes Unidas y de los organismos especializados se ce
lebraran bajo los auspicios de las Naciones Unidas,
y que se estudiara la posibilidad de crear oportuna
mente un grupo de expertos encargado de estudiar
los trabajos de los institutos y centros de planificación
de las Naciones Unidas. Algunos representantes ma
nifestaron que el Centro de Proyecciones y Progra
mación estaba ya encargado de fortalecer los trabajos
de las Naciones Unidas en materia de planificación y
de coordinar las actividades de las comisiones econó
micas regionales.

93. Al terminar el debate, el Consejo aprobó una
resolución (1035 (XXXVII)) en la cual pide al Se
cretario General que estudie la posible utilidad del
establecimiento de un grupo de expertos-especialistas
en la teoría y práctica de la planificación, que actúe
como órgano consultivo, dentro de las Naciones Unidas,
sobre los prcb!emas de la planificación y las proyeccio
ne:,; ~cii.ómicas. En dicha resolución, el Consejo toma
nota con satisfacción del informe del grupo de expertos
sobre Planifica:ión del desarrollo económico y declara
que espera qtle Se publique la totalidad del informe
preparado ptJr el Centro de Proyecciones y Programa
ciones Económicas. incluidos los estudios presentados
por consultoi."es al Comité de Expertos en proyecciones
económicas a largo plazo.

ANEXO

EXPOSICIONES HECHAS POR ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES

EXPOSICIOKES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUlIER
NAMENTALES ANTE EL CoNSEJO O SUS COMITÉS, EN VIRTUD
DEL ARTfCULO 86 DEL REGLAMENTO

37" periodo de sesiones

Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales
Libres
Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo - E/SR.1321.

Cámara de Comercio Internacional
Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo - E/SR.1331.
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¡"~eraei6n Sindical Mundial
Tendencias de la economia mundi:d e infonne de la Con

ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo - E/SR.l322.

ExPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACI,lNES NO GU
BERNAMENTALES ANTE EL CoMI'l'É DEL CONSEJO ENCf.:'$ADO
DE LAS ORGANIZACIONES NO GUlIERNAMENTALES, :&N 'V'UTUD

DEL ARtiCULO 85 DEL :REGLAMENTO

37° perlado de sesiones

Cámara de Comercio de los Estados Unidos de Amérka
Tendencias de la economía mundial - E/C2/SR20Z.

Pax Romana - Movimiento Internacional de Intelectuales
Católicos y Movimiento Internacional de Estudiantes Ca
tólicos
Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo - E/C2/SR201.

EXPOSICIONES ESCRITAS PRESEK'· .'<\S AL CONSEJO POR ORGANI
ZACIONES NO Gt "';' TAMENTALES

Confederación Internacional de ~mdicatos Cristianos
E/C2/6Zl y Corr.!. Examen general de los programas de

actividades de las Naciones Unidas y Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo.

Cámara de Comercio Internacional
E/C.2/630. Discriminación de pabe116n.

ExPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS POR ORGANIZACIONES NO
GUlIERNAMENTALES A LA COMISIÓN PREPARATORIA DE LA CON
FERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO y DES
ARROLLO

Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad
EjCONF,46/PC/NGO/1. Tema para el programa de la

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo.

ExPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS POR ORGANIZACIONES NO
GUlIERNAMENTALES A LA CoNFERENCIA DE LAS NACIONES
UNIDAS SOBRE CoMERCIO y DESARROLLO

Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales
Libres
EjCONF,46/NGO/1. Memorándum.

Cámara de Comercio Internacional
EjCONF.46/NGO/2. Declaraci6n.

Alianza Cooperativa Internacional
E/CONF.46/NGO/3. Memorándum.

Unión Interparlamentaria
EjCONF.46/NGO/4. Memorándum.

Federación Sindical Mundial
EjCONF,46/NGO/5. Memorándum.



Capítulo II

ASPECTOS ECONOMICOS y SOCIALES DEL DESARME*

94. Al e.'"aminar, durante su decimoctavo período
de sesiones, el tema titulado "Transferencia para uso
con fines pacíficos de los recursos liberados por el
desarme", 1" \samblea General tuvo ante sí la resolu
ción 982 (AXXVI) del Consejo, el informe del Se
cretario General al Consejo (E/3736 y Add.l a 9)1,
transmitido de conformidad con lo dispuesto en la
resolución 1837 (XVII) de la Asamblea, y el informe
del Secretario General a la Asamblea scabre los planes
de desarrollo y proyectos como parte de un programa
económico para el desarme (A/SS38)2, presentado en
cumpli:niento de la resolución 1837 (XVII) de la
Asamblea. La Asamblea finalizó su debate del tema
con la aprobación de la resolución 1931 (XVIII) por
la cual, entre otras cosas, la Asamblea tomó nota d"l
informe presentado por el Secretario General al Con
sejo j hizo suya la resolución 982 (XXXVI) del Con
seJo Económico y Soció.l j encareció a los Estados
Miembros que hicieran todo lo posible por facilitar
el cumplimiento de la resoluciór 1837 (XVII) de la
Asamblea General y de la resolución 982 (XXXVI)
del Consejo j y pidió al Consejo que examinase, en su
37° período de sesiones, la posibilidad de crear un
grupo especial para acelerar los estudios relacionados
con la transferencia para uso COIl fines pacíficos de los
recursos liberados por el desarme general3 •

95. En cumplimiento de la obligación de seguir
informando a la Asamblea y al Consejo sobre las con
secuencias económicas y sociales del dE.3arme y sobre
la transferencia para uso con fines pacíficos de los re
cursos liberados por el desarme que imponen al Se
cretario General las resoluciones 891 (XXXIV) y 982
(XXXVI) del Consejo y las resoluciones 1837
(XVII) y 1931 (XVIII) de la Asamblea, se preparó
un inforrr.é (E/38984 y Add.l a 3) para su presenta
ción al Consejo, en su 37° período de sesiones, y a
la Asamblea General, en su decimonoveno período
de sesiones. En el informe se resuwían fas actividarles
nacion::llts p internacionales que venían desarrollándose
en dicha esfera.

96. En 10 Que respecta a las actividades nacionales,
el informe se basó en los datos facilitarlos por los go
biernos en n'snnesta a las invit::lcion"s oue en .ese sen
tido l~s remitió el Secretario General en 1961, 1963

*En el programa provisional del decimonoveno período de
se~iones de la Asamblea General figura el tema titulado:
"Transferencia para uso con fines pacíficos de los recursos
lib¡;>ra..1os por el dosarme".

1 Documentos Oficiales del Conse/o Pronóm;ro 'V Social,
36° Período (1e se,~iones, Anexos, tema 7 del programa.

• Dnrumentos Oficiales dI! la Asamhlen Cenernl. derimoc
tavo ppríod ll de sesiones, Anex'os, temas 12, 3:3, 34, 35, 36, 37,
39 y 76 <1('1 programa.

8 Fn 10 torante a otros aspectos de los trabaios Clue realiza
la Ac amhlea sobre esta cuestión, vé'lse: Dorumentos Ofil'iales
de la AsnT'/!hlpa r;eneral, decimonoveno período de sesiones,
Suplemento No. 1.

~ DorumrntM Oficiales del Canse/o Pc"nómico V Social,
3;0 período de sesiones, Anexos, tema 8 del programa.
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y 1964. Del texto de dicho informe se desprendía
que, en general, los gobiernos estaban de acut.:rdo con
la opinión, expresada en las mencionadas resoluciones,
de que era preciso planificar por adelantado para poder
aprovechar plenamente las oportunidades que podía
brindar el desarme para promover el progreso eco
nómico y social en el mundo entero, incluidas las de
acelerar, en los países en desarrollo, la ejecución de
proyectos y planes de desarrollo como parte de un
programa ecc:lómico para el desarme. También se
indicaba que algunos de los Estados que mayores
gastos militares efectuaban habían trazado programas
especiales de estudio relacionados con los aspectos eco
nómicos y sociales del desarme.

97. :¿n cuanto a las actividades internacionales, en
el informe se examinaba la labor desarrollada por la
Secretaría, los organismos especializados y el OlEA
en cada una de las esferas por las que sentían especial
interés. Además, en el informe se sugerían posibles
proyectos que podrían estudiarse en el momento
oportuno.

98. En su resoludón 982 (XXXVI), el Consejo
había pedi¿o al Sc:.retario General que examinase !as
posibilidades que existieran de hacer un estudio in
ternacional de los problemas que pudieran surgir en
relación con los productos primarios cuya demanda
pudiera resultar afectada de manera importante du
{arte el período de transición e inmediatamente des
pués. El Secretario General indicó en su infarme que,
por el momento, no sería posible preparar 1.1n estudio
de esa índole, por ser insuficiente ~l número de los
gobiernos (entre los que efectúan gastos militares más
importantes) que se habían manifestado dispuestos a
proporcionar los datos necesarios.

99. Durante el debate celebrado en el ConsejolS,
los representant€.3 convinieron en que el desarme ge
neral y completo constituiría una bendición absolutr.
para toda la. ~umanidad. No obstante, se ar1mitió que
el proceso de adaptación no sería sencillo ni automá
tico j sería necesario organizar programas de transición
adecuados a fin de resolver problemas tales como la
transformación de la industria de armamentos. la re
distribución de la mano de obra. la búsqueda de mer
carlos para colocar el aumento de la producción dvil,
y las repercusiones d"l desarme ~obre el comercio de
productos primarios. Por consig-uiente, existía la ne
cesidad permanente de continua, ·:studiando los nro
blemas Clue se plantf>ahan tanto en el plano nacional
como en el internacional. Varios represpntante!'l lla
maron la ~tención sobre diversos programas nacionales
ya instituidos.

100. En cuanto a los estudios en el plano inter
nacional. el debate p'iró principalmente en t n rl10 a
la ff'.~veniencia de crear, en el momento actual. un

'-:,'~R.1333 y 1334.



grupo especial para seguir estudiando la cuestión de
la transferencia para uso con fines pacíficos de los
recursos liberados por el desarme, conforme se prevé
en la resolución 1931 (XVIII) de la Asamblea Ge
neral. En tanto que algunos representantes manifesta
ron que apoyaban plenamente la idea, otros pusieron
en tela de juicio la necesidad de crear un grupo es
pecial. A este respecto se formularon diversas obser
vaciones, como por ejemplo: que, por el momento, un
grupo de esa índole no aportaria nada útil a la labor
del Grupo Consultivo de Expertos nombrado por el
Secretario General en cumplimiento de lo dispuesto en
la resolución 1516 (XV) de la Asamblea General;
que dicho grupo podría desviar las energías de la Se
cretaría de otras tareas de más inmediata utilidad
para los países en desarrollo; que la reciente decisión
del CAC8 de encargar al Secretario General lo!: estu
dios sobre desarme hacía superflua la creación de un
grupo especial; y que, en todo caso, el Consejo no
estab.'l facultado para hacer recomendaciones a los
Estados Miembros aCerca de la política que debían
seguír en lo referente al desarme. El representante de
la URSS manifestó que, si bien apreciaba la útil fun
ción que un gruDo especial podría desempeñar para
coordinar los trabajos ya realizados y analizar y re
unir datos, su delegación estaha dispuesta a aplazar
el examen del asunto en atención a las opiniunes ex
presadas en el sentido de que el grupo era innecesario.

101. En cuantJ a las políticas internacionales ue
de!:arme, algunos '~presentantes destacaron que, con
posterioridad al 36° pA.ríodo de sesiones del Cons{'io,
se habían desplegado nuevos esfuerzos para atenuar
la tirantez mundial. Ya '3e habían logrado ciertos pro
gresos concretos y, por tanto, el debate Se desarrnllaba
esta vez en un clima más prometedor que en ocasiones
a~teriores. Varios representantes señalaron la posi
bIlidad de establecer unp relación entre los ahorros
e~ectuados en los presupuestos militares y la prestación
dIrecta de ayuda a los países en desarrono. A este res
pecto, se señaló que para poner a prueba esa posihi
lidad no era necesario al!uardar al desarme l!eneral
y completo. También se dijo que era lamentable Que
los ahorros logrados hasta entonces por varios naísps
en sus g-astos bplicos, muv panas veces se hubiesen
refleiado en aumentos proporcionales de la asisténcia
prf'stada a los países en desarrollo. Se exprf'só la es
peranza ~e que, en futuros estudios, el Secrf't::lrio
General Incluyese un examen de todas las medidas

8 Documentos Oficiales del Consejo Económico v Social
3r período de sesiones, AlIexos, tema 6 del programa sec~
c16n VI. '
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adecuadas, entre ellas las legislativas, para dedicar una
parte de esas economías a los países en vias de de
sarrollo.

102... Al finalizar 3U debate, el Consejo aprobó una
resoluclO.n (1026 (XXXVII)) en la que pedía al
Secretano General que presentase al Consejo en su
39° período de sesiones, otro informe sobre los' nuevos
acontecimientos relacionados con las consecuencias eco
nómir~:: y sociales del desarme. El Consejo manifes
taba que consideraba necesario que continuasen y se
acelerasen en todo lo posible las actividades del sistema
de las Naciones Unidas, incluidas las de las comisiones
económicas regionales, de los organismos especializados
y del OlEA relacionadas con las consecuencias eco
n~micas y sociales del desarme,. realizadas en cumpli
mIento de las resoluciones de la Asamblea General
del Consejo y de los órganos normativos de los orga~
nismos especializados y del OlEA. A este respecto.
el Consejo acogia con beneplácito el acuerdo para la
coordinación de estas actividades a que habían llegado
e~ Secretario General de las Naciones Unidas y los
dIrectores generales de los organismos especializados
y del OlEA en relación con todos los estudi,ls en
to:n0 a los aspectos económicos y sociales del desarme,
aSI como su acuerdo de que esos organismos v el OlEA
c??perarían con el Secretario General en la prenara
ClOn de programas concen~dos de trabajo v estable
cer: 10 a tal efecto un comité formado por' renresen
tantes de los diversos ore-anismos: asimis,....,o. el Con
sejo reconoció qu{' Quizá conviniese estahlef"p r más
adelante un gru'"'o esneci:ll. como el que s'" nrf'vf':a en
la resolución 1931 (XVIII) de la Asambl{'a General.
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DESARROLLO INDUSTRIAL Y RECURSOS NATURALES

Seeclón l. Actividades en materia de
industrialización*

103. En su 37° período de sesiones! el Consejo
tuvo a la vista el informe del Comité de Desarrollo
Industrial sobre su cuarto período de sesiones (E,'
3869)1, en el que el Comité pasó revista a la labor
dei Centro de Desarrollo Industrial, discutió la orga
nización y el alcance de los simposios internacionales
y regionales sobre desarrollo industrial, y examinó los
aspectos orgánicos de las actividades de las Naciones
Unidas en materia de desarrollo industrial.

PROGRAMA DE TRABAJO DEL CENTRO DE
DESARROLLO INDUSTRIAL

104. El Comité expresó satisfacción general por la
labor que había realizado el Centro en materia de
preparación de programas y políticas de desarrollo
industrial. Muchos representantes consideraron que los
documentos preparados por el Centro. presentaban, en
conjunto, un equilibrio conveniente entre 10 teórico
y 10 empírico y los aspectos generales y particulares
de la industrialización, especialmente en vista de las
situaciones ml.l} diversas que se presentaban en dis
tintos países. Algunas delegaciones tomaron nota con
satisfacción de los estudios sobre la experiencia de
los países socialistas en la planificación industrial. Se
observó que ciertos países en desarrollo con una va
liosa ~xperiencia en la esfera de la programación y el
desarrollo industriales no habían respondido todavía
al cuestionario sobre planificación industrial, y se hi
cieron sugerencias sobre la manera de obtener respues
tas. El Comité estimó que un análisis comparativo de
las respuestas sería útil para los países en desarrollo
pues ayudaría al Centro a definir los problemas y las
necesidades de los países en desarrollo, 10 que a su
vez contribuiría a la orientación de la labor del Centro
y facilitaría la determinación del orden de prioridades
en su programa de trabajo. Varios miembros del Co
mité comentaron ciertos programas en el campo de la
p1anificación y desarrollo industriales incluidos en el
programa de trabajo del Centro y formularon suge
rencias respecto a la inclusión de nuevos proyectos.

105. A juicio del Comité la preparación de estu
dios sobre industrias y manuales de tecnologia indus
trial se facilitaría si los organismos adecuados de los
Estados Miembros cooperaran con el Centro propor
cionándole los datos económicos y técnicos necesarios.
Recomendó que, de un modo general, el Centro esta
bleciera y robusteciera sus contactos con los organismos
e instituciones ocupados en el desarrollo y la investi
gación industriales en diferentes países.

... Tema del programa provisional del decimonoveno período
de sesiones de la Asamblea General.

1 ElAC.6/SR.349-353; E/SR.l340-134¿, 1348.
s Documentos Oficiales del Consejo Económico .Y Socia!, 37°

período de sesiones, Suplemento No. 6.
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106. Al pasar revista a la labor del Centro en el
campo ue la pequeña industria, el Comité señaló que,
para ser efic,oces, las medidas de promoción tales como
la asistencia, los servicios y la formación profesional
debían abarcar todos los aspectos relativos a la crea
ción y el funcionamiento de las industrias en pequeña
escala: tecnología, financiación, administración, comer
cialización, y productividad de la mano de obra. El
Comité esperaba que los seminarios sobre conglomera
ciones industriales contribuirían a establecer pautas
para la formulación y ejecución de políticas, progra
mas y normas para proyectos de conglomeraciones in
dustriales, habida cuenta de las condiciones y nece
sidades regionales, y que estimularían a los gobiernos
a crear conglomeraciones industriales. Apoyó la idea
de preparar un proyecto en el que se describiesen de
ta11adamenLe los servicios de las Naciones Unidas a
los gobiernos en el campo de las industrias en pequeña
escala y las conglomeraciones industriales, y los pro
cedimientos para obtener tal ayuda.

107. El Comité subrayó la función de los hlStitutos
de investigación tecnológica en la transmisión de tec
nología industrial a los países en desarrollo y en su
adaptación a las condiciones locales; en vista de los
limitados recursos de esos países, se asoció a la idea
de establecer institutos de servicios múltiples. El Co
mité :-poyó las principales propuestas de acción for
muladas por el Centro para la difusión de la informa
ción sobre tecnología industrial; los arreglos propuestos
suponían: ayuda a los gobiernos para la colocación de
funcionarios nacionales o regionales de información;
formulación y ejecución de programas de formación;
e intensificación de la cooperación entre el Centro y
los órganos internacionales y regionales que suminis
tran información sobre tecnología industrial a los
,países en desarrollo. Los miembros del Comité expre
saron su acuerdo general con las conclusiones de un
informe sobre la función de las patentes en la transmi
sión de la tecnología a los países insuficientemente de
sarrollados (E/CS/52 y Add.l a S)3.

108. Al examinar el programa de trabajo de la
Secretaría relacionado con la financiación de la indus
tria, algunos miembros del Comité, si bien subrayaron
la importancia de los esfuerzos internos, reconocieron
que las fuentes externas de financiación del desarrollO'
desempeñaban un papel indispensable. A los países
beneficiarios incumbía adoptar las medidas adecuadas
pat"a ampliar el volumen de capital extranjero, espe
cialmente adoptando las medidas pertitlentes institu
cionales y de otra índole: se citó la creación de bancos
de desarrollo y de compañías de financiación del de
sarrollo como buenos medios de movilización de fondos
externos e internos para el desarrollo. Los países en
desarrollo reconocían la importancia de le.. ayuda que
ya recibían nero necesitaban créditos a largo plazo en
condiciones liberales.

8 Véase la sección nI infya.



109. En materia de formación y direccióry. indus
triales, el Comité puso de re.Iieve, como en penados.de
sesiones anteriores, la necesIdad de que, en la medIda
de lo posible se organizasen programas de capacita
ción en los p~opios países en desarrollo. Sin embargo,
se consideró necesaria la asistencia internacional ~n
gran escala. El Comité atribuyó particular urgencIa
a la formulación de un programa de formación sobre
desarrollo ir,dustria1 para administradores ~nómicos

y rersonal .directivo..Varios repre~ent~ntes atnbule~on
particular ImIX?rtancIa a la caJ?8.CltaCIOn en. la fabnca
de ingenieros tItulados pues e~tImaban que este ~ra un
sector importante de los trabajos del Centro; opmaban
que se debía hacer el mayor esfuerzo para que el
Fondo Especial promoviese proyectos de esa índole.
El Centro debía preparar estudios por casos de la ex
periencia recogida en la capacitación de personal téc
nico superior e iniciar trabajos encaf!lin~?os a la ~re~
ción de institutos regIonales de capacltaclOn en la fabn
ca para formar ingenieros procedentes de los países en
desarrano.

110. El Comité tomó nota de los proyectos relativos
a los aspectos sociales de la industrialización. En ~l

debate se subravó la necesidad de coordinar la plam
ficación y ejecúción de programas de desarrollo in
dustrial y social.

111. Al anali7.ar las actividades relacionadas con
los programas de cooperación técnica de las Naciones
Unidas. el Comité estimó que el Centro debía desem
peñar un papel mucho más important~ en l~ ~ctiyi
dades de anoyo a los programas de aSIstenCIa tecmca
y del Fondo Especial, v que se debía aplicar cabal
mente la reciente resolución del Comité de Asistencia
Técnica relativa al aumento de los fondos disponibles
para proyectos industriales en virtud del pro~ama

ordinario. incluso. de ser necesario, la preparaCIón de
las solicitudes de asistencia de los gobiernos con arre
glo al Programa Ampliado de Asistencia Técnica y al
Fondo Esnecial4• A este respecto algunos representan
tes insistieron en que debían asignarse al Centro fondos
suficientes para los gastos de viaje de su personal, a
fin de ayudar a los gobiernos de los países en desa
rrollo a formular dichas solicitudes. Se expresaron
opiniones en apoyo de la orientación general de la
asistencia técnica en la esfera de la industria con miras
a lograr misiones integradas que se ocuparan en pro
blemas tales como la formulación de políticas y pro
gramas de industrialización, la planificación de la in
versión y la producción en sectores importantes de la
industria, v la selección de proyectos industriales de
alta prioridad y formulación de proyectos financiera
mente aceptables para presentarlos a las institucion",s
financieras. Algunas delegaciones obi,:taron el criterio
de limitar las actividades operacionales del Centro a
proyectos de preinversión y exnresaron la opinión de
que las Naciones Unidas debran desempeñar una fun
ción importante prestando tamhién asistenda en la
fase de ejecución de 1m; proyectos industriales.

112. En el debate acerca de los documentos pre
parados por el Centro para la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo se señaló
el papel de la integración industrial regional como
medio de proporcionar mercados adecuados para las
industrias suietas a economías de escala. fomentando
de eS'e modo la especialización industrial. Algunos
miembros del Comité hicieron varias sugerencias para

4 Véase la sección II del capítulo VII.
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ulteriores trabajos relativos al comercio de los países
en desarrollo.

113. Durante el debate sobre el informe del Comité
en el Consejo, todos lus oradores subrayaron la im
portancia de la industrialización en la aceleración del
progreso económico y social de los países en desarrollo.
Se señaló que un programa de trabajo dinámico para
el Centro de Desarrollo Industrial podria significar
una importante contribución en pro de ese objetivo.
Por recomendacíón del Comité, el Consejo aprobó
una resolución (1030 A (XXXVII)), por la que pidió
al Secretario General que introdujera en la organi
zación y los procedimientos todo cambio que fuera
necesario para que el Centro de Desarrollo Industrial
pusiera en práctica un programa dinámico de activi
dades que comprend~a varios pri~cipios y funci~nes
determinados. Entre estos se mencIonaron en partICU
lar: la norma fundamental de funcionamiento del Cen
tro como organismo activador y catalizador; la oresta
ción de ayuda a los gobiernos en la formulación de
solicitudes de asistencia técnica en materia de desarrollo
industrial; la ayuda a los países en desarrollo para
robustecer instituciones nacionales; el establecimiento
de un servicio de documentación más adecuado; la
preparación de un estudio mundial periódico sobre el
desarrollo industrial; el establecimiento de una coor
dinación efectiva de las actividades del sistema de
organizaciones de las Naciones Unidas en materia de
desarrollo industrial: y la realización de investigaciones
que fueran de utilidad práctica para los países en
desarrollo. El Consejo hizo recomendaciones sobre
las necesidades presupuestarias de ese programa y
pidió al Secretario General que hiciera notar a los
gobiernos que podían efectuar contribuciones volun
tarias con destino a las actividades de d~sarrollo in
dustrial. Asimismo invitó a los Rabiemos de los naíses
en desarrollo a (me prestaran atención a la posihilidad
d-= solicitar del Fondo Especial consi'nlaciones prenara
torias para ayudarlos en la formulación de proyectos
en materia de desarrollo industrial.

MECANISMO DE LAS NACIONES UNIDAS EN MATERIA
DE DESARROLLO INDUSTRIAL

114. En cumplimiento de la resolución 1940
(XVIII) de la Asamblea General, el Comité de De
sarrollo Industrial estudió en su cuarto período de
sesiones5, a la luz del informe del Comité Asesor de
Expertos6 y de las opiniones expresadas en el deci
moctavo período de sesiones de la Asamblea GeneraF,
la creación de una organización para el desarrollo in
dustrial capaz de atender a los problemas de los países
en desarrollo, incluso su estructura y funciones. Hubo
un acuerdo unánime en el Comité acerca de la CO.l·
veniencia de a8egUrar que los programas actuales de
las Naciones Unidas en materia de desarrollo industrb.l
estuvieran en condiciones de absorber mayores rerur:<.'s
financieros. También hubo un acuerdo g-ene1';:¡( suLre
la necesidad de que, sin perjuicio de cualesqUIer otros
cambios subsecut:.::J.tes de organización, se aumentar",
la capacidad operacional del Centro de Desarrollo In
dustrial y su contribución a la coordinación de las or-

5 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
3r período de sesiones, Suplemento No. 6, Cap, VI.

d [bid., 36° período de sesiones, Suplemento No. 14, anexo
VIII.

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoc
tavo período de sesiones. Segunda Comisión, sesiones 926a."
929a. a 932a., 934a. a 936a. y 939a.



ganizaciones del ristema de las Naciones Unidas en
materia de desarrollo industrial. Hubo diferencias de
opinión acerca de la índole de los cambios de organi
zación adicionales necesarios para dar cumplimiento
a las instrucciones que diera la Asamblea General ero
su resolución 1940 (XVIII).

115. Algunas delegaciones sostenían que única
mente un organismo especializado para el desarrollo
industrial dentro del sistema de las Naciones Unidas,
con capacidad operacional adecuada y recursos finan
cieros suficientes, podría responder a las necesidades.
Este organismo colmaría una laguna en la actual es
tructura de los organismos especializados de las Na
ciones Unidas, ninguno de los cuales tenía por come
tido explícito fomentar el desarrollo del sector manu
facturero. Su importancia y autonomía permitirían al
organismo ejercer las funciones de orientación y di
rección centralizadas que faltaban en el sistema actual.
y tratar de problemas inherentemente complejos en
forma más integrada. Las funciones de la organiza
ción incluirían la reunión. el análisis, la intt 'pretación
y la difusión de infom1ación sobre desarrollo industrial
y la prestación de servicios de asesoramiento sobre
programación y políticas industriales. Proporcionaría
asistencia técnica con cargo a su propio presupuesto
ordinario, así como con fondos asignados por el Pro
grama Ampliado de Asistencia Técnica y el Fondo
Especial. No habría duplicaciones importantes con la
labor de otros organismos especializados o dependen
cias del Departamento de Asuntos Económicos y So
dales de la Secretaría de las Nacio,.nes Unidas, dado
que la nueva org-anización. a diferencia de otros orga
nismos especializados. se concentraría fundamental
mente en el sector de la manufactura. Varias delega
ciones propusieron que el Consejo en su 37° período
de sesiones v la Asamblea General en su decimonm'enn
período de' sesiones, adopta;an medidas inmediatas
para establecer la mencionada organización y que el
Secretario General presentara a la Asamblea General,
en su decimonoveno período de sesiones. un estudio
sobre el alcance. la estructura y las funciones del or
ganismo, incluso un proyecto de estatutos e informa
ción sobre las medidas necesarias para poner en fun
cionamiento una organización de esta índole.

116. Otras delegaciones, si bien apoyaron los cri
terios generales de las que abogaban por meJidas in
mediatas para crear un organismo especializado, in
sistieron en que tal organismo no parecía contar con
suficiente respaldo para que fuera inmediatamente via
ble. Mantuvieron que la creación de una organización
r..uxiliar dentro de las Naciones Unidas, de la índole
recomendada por el Comité Asesor de Expertos, cons
tituiría un útil punto de partida y podría realizarse
sin menoscabar el objetivo definitivo de establecer un
organismo especializado, que habría de estudiarse más
a fondo. Entre tanto podría mejorarse de manera
considerable la estructura existente aprovechando el
criterio generalmente aceptado de que las actividades
de desarrollo industrial de las Naciones Unidas deberían
contar con recursos adicionales.

117. Ciertas delegaciones apoyaron en principio la
creación de un organismo especializado, siempre que
sus objetivos, miembros, financiación y alcance se de
terminaran adecuadamente. Según esas dekJClciones,
en espera de que se creara el organismo deberían in
troducirse algunos cambios para la mayor eficacia del
Centro de Desarrollo Industrial, tal como estaba cons-
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tituido, en particular mediante una integración más
estrecha de las actividades de investigación y opera
cionales y una coordinación más eficaz de la acción
de las Nacioues Unidas en materia de desarrollo in
dustrial.

118. Otras delegaciones expresaron graves dudas
sobre la conveniencia de establecer un organismo es
pecializado. Indicaron que el desarrollo industrial
abarcaba aspectos amplios y complejos, casi tan amplios
como el propio desarrollo económico, y que los orga
nismos especializados existentes y las dependencias del
Departamento de Asuntos Económicos v Sociales de
la Se::retaria de las Naciones Unidas,' incluidas las
comisiones económicas regionales, se ocupaban en gran
des sectores del desarrollo económico. No seria prác
tico esperar que estas funciones dejaran de correspon
der a los organismos especializados, y no sería prudente
duplicarlas. La creación de un organismo especializado
no aumentaria los recursos disponibles para sus fun
ciones ya que ningún país desarrollado habia indicado
expresamente el deseo de apoyar financieramente al
nuevo organismo. Tales delegaciones mantuvieron que
era necesario perfeccionar considerablemente los ac
tuales arreglos de organización y que la mejor manera
de hacerlo era creando una organización dentro de la
e3tructura de la Secretaría de las Naciones Unidas.
Recomendaron que se robusteciera el Centro de De
sarrollo Industrial alentándolo a introducir los cambios
necesarios en su organización y sus procedimientos,
incluso en sus relaciones con otras dependencias de las
Naciones Unidas ocupadas en imporTmtes actividades
de desarrollo industrial. Estudio, coordinación, aseso
ramiento y fomento eran las principales funciones del
Centro.

119. El Comité tomó nota de la invitación, conte
nida en la resolución 1940 (XVIII) de la Asamblea
General. de que. al estudiar las cuestiones de organi
zación, tuviera en cuenta la estrecha relación que exis
tía entre el desarrollo industrial y el aprovechamiento
de los recursos naturales. Se expresaron diferentes
opiniones acerca de la conveniencia de unificar en
un solo órgano administrativo a las dependencias ocu
padas en esos sectores.

120. Después del debate, el Comité recomendó al
Consejo que aprobara un proyecto de resolución en
que se abogaba por la creación de un organismo espe
cializado para el desarrollo industrial.

121. El examen de la propuesta del Comité por
el Consejo dio nuevamente lugar a que se expresaran
opiniones muy divergentes. La mayoría de los miem
bros del Consejo y su Comité de Asuntos Económicos
sostuvieron que era indispensable establecer un orga
nismo especializado para el desarrollo industrial si los
paises en desarrollo habían de avanzar hacia la indus
trialización a un ritmo satisfactorio. Muchos de ellos
señalaron la recomendación de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a tal
r~spect08. Otros miembros - incluso muchGs de los
principale::; contribuyentes al presupuesto de las Na
ciones Unidas - opinaron que la creación de un nuevo
organismo no era el procedimiento más rápido ni más
eficaz para asegurar una mayor asistencia por conducto
de las Naciones Unidas en materia de industrias.

122. Luego de un amplio debate, el Consejo aprobó
la resolución 1030 B (XXXVII), e!1 la que declaró

"Véase E/CONF.46/139, anexo A.TI!.1.



que existía la urgente necesidad de establecer un or
ganismo especializado para el desarrollo industrial den
tro del sistema de organizaciones de las Naciones
Unidas. El Consejo pidió al Secretario General que
preparara un estudio sobre el alcance, la estructura y
las funciones del organismo, con inclusión de un pro
yecto de estatutos e información sobre las medidas
necesarias para ponerlo en funcionamiento. Recomendó
a la Asamblea General que, en su decimonoveno periodo
de sesiones, examinara las deliberaciones del Comité
de Desarrollo Industrial, de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y del Con
sejo Económico y Social, a fin de facilitar la adopción
de medidas encaminadas al establecimiento de tal or
ganización. Por último, instó a que se prestara mayor
apoyo financiero a los actuales programas de las Na
ciones Unidas en materia de desarrollo industrial, sin
perjuicio de que se adoptaran medidas inmediatas para
crear un organismo especializado.

SIMPOSIOS INTF.RNACIONALES y REGIOXALES
SOBRE DESARROLLO INDUSTRIAL

123. De conformidad con la resolución 1940
(XVIII) de la Asamblea General y la resolución 1
(IV) del Comité de Desarrollo Industrial (E/3869,
párr. 118), se presentó al Consejo, en su 37° periodo
de sesiones, un informe del Secretario General acerca
de un simposio internacional y simposios regionales
sobre desarrollo industrial (E/3921)9. El informe pre
senta un resumen de las opiniones y propuestas de los
gobiernos acerca del alcance y de los objetivos de los
simposios ; una reseña de las decisiopes adoptadas por
las comisiones económicas regionales y de las con
sultas entabladas con sus secretarías acerca de la or
ganización de los simposios regionales; una exposición
provisional de los trabajos preparatorios que e.xigiría
la organización del simposio internacional; y cálculos
presupuestarios preliminares de los gastos que supon
dría cada simposio regional así como los correspon
dientes al simposio internacional. El texto de las res
puestas enviadas por los gobiernos figura en una adi
ción (Ej3921jAdd.1). Tanto de dichas respuestas
como de las contestaciones de las comisiones econó
micas regionales se desprende una opinión general favo
rable a la celebración de los simposios. Varios gobier
nos hicieron propuestas concretas sobre temas que
convendrh examinar en los simposios; los temas pro
puestos figuran en una lista incluida en un anexo al
informe del Secretario General.

124. Durante el debate realizado en el Comité de
Desarrollo Industrial en su cuarto período de sesio
nes10, se había subrayado que se trataba de un gran
proyecto que, de llevarse a cabo con acierto, permitiría
que las Naciones Unidas hiciesen una contribución
decisiva al desarrollo industrial. Los simposios regio
nales y subregionales se consideraban como fases de un
amplio proceso de consultas que culminaría en un sim
posio mundial y gracias a los cuales se podrían tratar
los problemas de la industrialización en su fuente y
definir por ende, con mayor claridad, los problemas y
las necesidades de los paíc;;es en desarrollo. En vista
de que la organización de tales simposios probablemente
exigiría el empleo de grandes recursos, era importante
que sus resultados fueran concretos y, por consiguiente,

9 Documellfos Oficiales del Consejo Económico y Social
37; pc:ríodo de sesiones, Alle~os, tema 11 del programa. '

¡bId., 37° período de sesiones, Supleme1lfo No. 6, cap. V.
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sería menester prepararlos muy cuidadosamente. Des
pués de un debate, durante el cual se hicieron s~
rencias con respecto a la organización de los simposlOs
y a los temas que se tratarían, el Comité aprobó u~u

resolución (Ej3869, párr. 118, resolución 1 (IV))
por la cual acogió con satisfacción la sugerencia de
organizar simposios sobre el desarrollo industrial, y
declaró que consideraba los simposios regionales y
subregíonales como etapas preliminares para la cele
bración del simposio internacional a que se hacia re
ferencia en la resolución 1940 (XVIII) de la Asamblea
General, utilizando para ese propósito, en la medida
de lo posible, los servicios de las comisiones económicas
regionales y los del Comité de Desarrollo Industrial.
Pidió al Secretario General que continuara celebrando
consultas con los gobiernos de los Estados Miembros
e informara sobre los resultados al Consejo Económico
y Social para que éste los estudiase en su 37° periodo
de sesiones y formulara recomendaciones a la Asamblea
General en su decimonoveno período de sesiones. Pidi6
además al Secretario General que presentara al Con
sejo Económico y Social propuestas sobre la organi
zación de los simposios y sobre los temas que habrían
de tratarse en ellos, así como un cálculo de los gastos
presupuestarios necesarios. Invitó a los gobiernos de
los Estados Miembros de las Naciones Unidas y
miembros de los organismos especializados, a las co
misiones económicas regionales, a los organismos es
pecializados y al Organismo Internacional de EnerJ.;Ía
Atómica a colaborar con el Centro de Desarrollo In
dustrial en los preparativos para los simposios. Invitó
además a los gobiernos de los paises en desarrollo a
preparar análisis y estudios de sus procesos de in
dustrialización para presentarlos a los simposios re
gionales y al simposio internacional; y encargó al
Centro de Desarrollo Industrial que ayudara a los
gobiernos a preparar los estudios por países.

125. En su declaración de apertura ante el Con
sejo en su 37° periodo de sesiones, el Comisionado
para el Desarrollo Industrial señalóll que los simposios
propuestos, y los estudios y análisis especiales que se
llevarían a cabo en relación cen aquéllos, proporcio
narían una oportunidad de analizar y aclarar cuestiones
de políticas esenciales. así como los problemas técnicos
y económicos que planter. la industrialización de los
países en desarrollo. Todas las delegaciones que ha
blaron sobre la cuestión apoyaron la celebración de
los simposios propuestos. Muchos representantes sub
rayaron la importancia de una cuidadosa prenaración
a fin de Que los simposios, ya fueran regionales o in
ternacionales, permitieran llegar a los resultados de
seados.

126. El Consejo aprobó la resolución 1030
(XXXVII). por la cual, luego de tomar nota del
informe del Secretario General, hizo suya la rf'solución
1 (IV) del Comité de Desarrollo Industrial. Hizo
suyas también las decisiones de las resnet:tivas comi
siones al efecto de celebrar simposios regionales y
subreg-ionales en Africa, Asia y América Latina, y
acogió favorablemente la cooperación de la secretarí~

de la Comisión Económica para Europa. Pidió al Se
cretario General que preparase el informe par : Co
mité de Desarrollo Industrial sobre los rest1l.udos de
los simposios re!!ionales y subregionales. junto con
toda recomendación sobre el programa para celebrar
un simposio internacional que considerase adecuado.

n EjSR.l340.



A su vez se pidió al Comité de Desarrollo Industrial
que pres~ntara al Consejo Económico y Social sus re
comendaciones con respecto a un simposio internacio
nal. En fin, el Consejo transmitió a la Asamblea General
el informe del Secretario General e invitó a los go
biernos. las comisiones económicas regionales. los or
ganismos especializados y el Organismo Internacional
de Energia Atómica a que cooperaran con el Centro
de Desarrollo Industrial en la labor preparatoria de
los simposios.

Sección n. Preparación de personal técnico na
cional con el fin de acelerar la industrialización
en los países en vías de desarrollo*

127. En cumplimiento de la resolución 1824
(XVII) de la Asamblea General, el informe del Se
cretario General sobre la preparación del personal
técnico nacional con el fin de acelerclr la industrializa
ción en los países en vías de desarrollo (E/390}l2 y
Add.l Y 2) fue presentado al Consejo:':; en su 37°
período de sesiones. El informe fUe preparado en es
trecha cooperación con las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas y abarca toda la diversidad
de problemas relativos a la preparación para el de
sarrollo industrial. En d informe se reseñan las me
didas adoptadas en el plano nacional e internacional.
y se formulan propuestas para futuros trabajos. Con
tiene una evaluación de las necesidades de personal
técnico de categoría intermedia y superior de los países
en vías de desarrollo; una reseña de los servicios
existentes en los países en desarrollo para la ense
ñanza y la preparación de personal técnico: informa
ción y recomendaciones sobre objetivos, sistemas y
métodos de enseñanza técnica y de formación profe
sional para personal técnico, incluso capacitación en
la fábrica de ingenieros titulados, capacitación de alto
personal administrativo en organismos públicos, y en
señanza y preparación de alto personal administrativo
y directivo para la industria estatal y la privada;
información y recomendaciones sobre arreglos regio
nales e interregionales sobre enseñanza y sobre pre
paración del personal técr'Ícü nacional y sobre la
actividad de las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas; y trata de la política de formación y
la industrialización, El informe contiene también una
estimación de los aspectos económicos de la enseñanza
técnica y de la formación profesional, y recomendacio
nes con resnecto a la capacitación en países indus
trializados del personal técnico procedente de países
en desarrollo.

128. Durante el debate en el Consejo, se recalcó
frecuentemente que la capacitación del personal téc
nico era una necesidad fundamental de la industriali
zación. y que merecía una alta 1Jrioridad en las medidas
nacionales e internacionales.

129. El Consejo aprobó una resolución (1029
(XXXVII)) en la que, después de expresar su reco
nocimiento al Secretario General y a los organismos
especializados por su valioso informe, tomó nota de
las recomendaciones sobre las medidas que podían
adoptar los países en vías de desarrollo y las organi-

*Tema del program~\ provisional del decimonoveno período
de sesiones de la Asamb!ea General.

1JI Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
37" p"íodo de sesiones, Anexos, tema 12 del programa.

UI ElAC.6/SR.349 a 352; E/SR.l340 a 1342, 1348.
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zaciones internacionales, \' transmitió el informe a la
Asamblea General, asi cómo a los organismos espe
cializados y al Organismo Internacional de Energía
Atómica, a las comisiones económicas regionales y al
Comité de Desarrollo Industrial para que formularan
las observaciones y recomendaciones que estimaran
pertinentes. Asimismo pidió al Secretario General que
transmitiera el informe a los gobiernos para que for
mularan las observaciones y recomendaciones que es
timaran pertinentes, y presentar un informe al respecto
al Consejo. El Consejo se propone presentar un nuevo
informe a la Asamblea General una vez que haya
recibido v estudiado el informe del Secretario General.
Entr~. las restantes disposiciones de la re~olución fi
guran recomendaciones con respecto a las solicitudes
de asistencia técnica en ese sector, y una sugerencia
relacionada con la importancia de coordinar la pro
vección de las necesidades de personal técnico con
Íos planes nacionales de desarrollo y con los recursos
físicos potenciales de los países interesados.

Sección In. La función de las patentes en la
transmisión de la tecnología a los países en
vías de desarrollo*

130. De conformidad con la resolución 1713 (XVI)
de la Asamblea General, relativa a la función de las
patentes en la transmisión de la tecnoiogía a los países
insuficientemente desarrollados. el Secretario General
preparó un informe (E/3861)14 destinado al Comité
de Desarrollo Industrial. al Consejo y a la Asamblea
General. Con arreg-lo a la resolución 1935 (XVIII)
de la Asamblea General. el informe fue presentado
también a la Ccnferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo.

131. El informe del Secretario General trata de
los efectos de las patentes en las economías de los
países insuficientemente desarrollados, así como de
las principales características de los sistemas nacionales
e internacionales de patentes. El análisis económico
de los efectos de las patentes en las economías de los
países insuficientem~nte desarrollados versa sobre la
función de las patentes en la transmisión efl:ctiva de
la tecnología; la función de las patentes respecto de
la importación de productos y procedimientos paten
tados; y. por último, la función de la;; patentes en el
mejoramiento de los procesos de invención e inno
vación po: medio de la tecnología autóctona en los
propios países en vías de desarrollo. En el informe se
examina el problema de la extensión de la protección
a los inventores extranjeros y otras cuestiones prin
cipales tales como la licencia obligatoria, las prácticas
comerciales restrictivas y el uso público de los in
ventos patentados.

132. En el informe se señala que los problemas
planteados en relación con la transmisión de tecnolo··
gía a los paíse~ en desarrollo exceden con mucho a
la administración del sistema nacional de patentes o
a las relaciones internacionales en materia de patentes
y no pueden por ello resolverse iácilmente mediante
una conferencia internacional sobre las distintas cues
tiones relacionadas con las patentes. Además. ninguno
de los gobiernos consultados por el Secretario General

*Tema del programa provisional del decimonoveno período
de sesiones de la Asamblea General.
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sobre la conveniencia de celebrar tal conferencia han
manifestado interés en ella. Se considera más útil la
adopción de una legislación apropiada y de medidas ad
ministrativas convenientes en el nivel nacional. así
como de las medidas conexas en materia de cooperación
y asistencia internacional analizadas en el informe. En
última instancia. la cuestión de las patentes deberia
verse dentro del contexto más amplio de la necesidad
de facilitar la transmisión de la tecnologia a los países
en vías de desarrollo y de aumentar la capacidad de
éstos para utilizar la tecnología extranjera y adaptarla
a la ejecución de sus programas de desarrollo. En el
informe se señala que podia considerarse que esas
cuestiones están abarcada~ por la encuesta del Comité
Asesor sobre la Aplicaciól~ de la Ciencia y la Tec
nología al Desarrollo creado por la resolución 980 A
(XXXVI) del Consejo.

133. El Comité de Desarrollo Industrial estudió
el informe en su cuarto período de sesiones, celebrado
en marzo de 1964u'. Los representantes que efectuaron
declaraciones sobre este tema expresaron su satisfac
ción por el informe. y su acuerdo general con las con
clusiones del mismo. Se tomó nota con interés de la
utilidad que tendrían para los países en desarrollo un
sistema regional de patentes y las diversas medidas
legislativas y administrativas consideradas en el in
forme, así como de la propuesta relativa al examen de
patentes por autoridades internacionales tales como el
Instituto Internacional de Patentes de La Haya.

134. En la Conferencia de las Naciones Unidas
wbre Comercio v Desarrollo el estudio fUe examinado
p:>r la Tercera éomisión (Comercio invisible y finan
Ciación de la expansión del comercio). La Conferencia
aprobó una recomendación sobre transferencia de co
nocimientos tecnológicos16 al efecto de que los países
desarrollados induzcan a los poseedores de conoci
mientos tecnológicos patentados y no patentados a
facilitar la transferencia de licencias, conocimientos,
documentos técnicos y, en general, nuevos procedi
mientos técnicos a los países en desarrollo, incluida la
finant'Íacián de la obtención de licencias v conocimientos
tecnológicos ccnexos, en condiciones favorables; que
los países el! desarrollo tomen las medidas le~slativas

y administrativas convenientes en la esfera de la tec
nología industrial; que los organismos internacionales
competentes, los organismos de las Naciones Unidas
y la Oficina de la Unión Internacional para la Protec
ción de la Propiedad Industrial inclusives, exploren
las posibilidades de adaptación de las leyes relativas
a la transferencia de la tecnología industrial a los
países en desarrollo, incluida la posibilidad de con
certar los convenios 1nternacionales pertinentes en la
rrtateria; y por último, que se organicen servicios su
plem=nt~rios de información sobre la documentación
y lo~, conocimientos técnicos, así como para SU trans
ferenda, dentro del marco de las Naciones Unidas, en
consulta con los organismos internacionales compe
tentes.

135. En el 37° período de sesiones del Consejo17,

muchos representantes dieron una buena acogida al
informe del Secretario General (E/3861) Y e respal
daron sus conclusiones. En cuanto hace a las ventajas
y posibles abusos del sistema de patentes se consideró

13 [bid., 3;0 período de sesiones, Suplemento No. 6, párrs.
59 a 64.

18Véase E/CONF,46/L.28), anexo A.IV26.
1'l' ElAC.6/SR.341 a 344; E/SR.1334.
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que el informe era objetivo y bien equilibrado. Algunos
representantes se expresaron a favor de una estrecha
colaboración, en el porvenir, entre las Naciones Unidas
y la Unión Internacional para la Protección de la
Pror-íedad Industrial, pero se hizo notar también
qu~ la transmisión de la tecnología entrañaba cues
tiones de mayor amplitud. Varios representantes se
refirieron a las medidas adoptadas en sus resP"ctivos
países para fomentar la transmisión de im ....os y
conocimientos técnicos, pero se señaló también que
la mayor parte de los derechos de patente pertenecían
a particulares. Ciertos representantes formularon ob
servaciones sobre los datos que figuraban en el infonne
del Secretario General con relación a sus respectivos
países. Varios representantes mencionaron la conve
niencia de someter la cuesiión dentro del marco del
Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la
Tecnología al Desarrollo, del Centro de Desarrollo
Industrial y de la Junta de Comercio y Desarrollo.
Algunos representantes señalaron la importancia de
adoptar medidas en esa esfera a fin de impedir que
creciera el desequilibrio en materia tecnológica entre
los países ricos y los pobres.

136. Un representante de las Oficinas Internaciona
les Reunidas para la Protección de la Propiedad In
telectual (BIRPI) proporcionó detalles acerca de las
tareas de su organización, y apoyó las conclusiones
consignadas en el informe del Secretario General (El
3861), así como las resoluciones sobre el tema aprobado
por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo. Anunció además que su organi
zación había preparado un modelo de ley sobre pa
tentes adaptada a las necesidades específicas de los
países en vías de desarrollo.

137. En su resolución 1013 (XXXVII) el Consejo
pidió al S~cretario General que estudiara las posibili
dades de adaptar la legislación relativa a la transfe
rencia de los conocimientos de tecnología industrial a
los países en desarrollo, en general y en colaboración
con los organismos internacionales competentes, entre
ellos los de las Naciones Unidas y la Oficina de la
Unión Internacional para la Protección de la Propiedad
Industrial. y Que facilitara medios suplementarios de
información sobre la documentación y los conocimien
tos técnicos a los naíses en desarrollo y para la trans
ferencia de los mismos. Pidió además al Secretario
General que adoptara las medidas que considerase
oportunas, entre ellas las disposiciones necesarias para
el intercambio recíproco de información y documenta
ción, y para facilitar la representación recíproca en
las reuniones, entre los organismos internacionales
competentes, y que presentara informes sobre las mis
mas a los óreanos competentes de las Naciones Unidas,
entre ellos el Consejo. Por último, transmitió el in
forme del Secretario General a la Asamblea General
de las Naciones Unidas en su decimonoveno período
de sesiones para la adopción de las medidas anropiadas,
teniendo en cuenta la recomendación sobre este a:mnto
contenida en el anexo A.IV.26 del Acta Final de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo.

Sección IV. ÁFrovechamiento de recursos
naturales

138. En su 37° período de sesiones18, el Consejo
tuvo a la vista varios informes referentes al aprove-

111 ElAC.6/SR.346-349, 354; E/SR.1350.



chamiento y la utilización de los recursos naturales. A
continuación, se hace un breve resumen de dichos in
formes y se indican las medidas que, al respecto,
adoptó el Consejo.

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HIDRÁULICOS

139. Con respecto al aprovechamiento de los re
cursos hidráulicos, el Consejo consideró un informe
del Secretario General sobre propuestas para un pro
grama prioritario de acción coordinada en materia de
recursos hidráulicos, dentro del Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo (E/3863)19 el tercer
informe bienal del Centro de Utilización de los Re
cursos Hidráulicos (E/388l)2O Y una nota del Secre
tario General s~bre el porvenir del Centro (E/3894/
Rev.l)19.

140. El informe sobre las propuestas para un pro
grama prioritario (E/3863), preparado de conformidad
con la resolución 978 (XXXVI) del Consejo, consistía
en un nuevo estudio de las propuestas presentadas al
Consejo en su 36° período de sesiones (E/3760)21,
seguido de capítulos especiales dedicados a las cues
tiones relativas a la organización, la capacidad y la ac
ción posterior. Además, una serie de anexos propor
cionaba información pertinente acerca de las activi
dades desarrolladas por las distintas organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas sobre el aprovecha
miento de los recursos hidráulicos.

141. El tercer informe bienal del Centro de Uti
lización de los Recursos Hidráulicos (E/388l) exa
minaba los hechos ocurridos en los 'años 1962 y 1963.
Reseñaba primero las actividades del Centro, las di
ficultades prácticas existentes y la necesidad de adoptar
algunas medidas de reorganización destinadas a faci
litar la coordinación entre las organizaciones partici
pantes de las Naciones Unidas. En el informe se ana
lizahn también los proyectos sobre recursos hidráulicos
financiados por el Fondo Especial y se estudiaban otros
asuntos de interés común para las organizaciones que
participan en el Centro, tales como la labor acerca de
la terminología de los recursos hidráulicos, la meteo
rología hidrológica, la hidrología científica, la utiliza
ción de los isótopos en hidrología, los problemas de
las zonas áridas y tropicales, las cuencas hidrográficas
internacionales, el suministro público de agua, el riego
y drenaje. ia desalinización de las aguas de mar o sa
lobres, y los problemas de la contaminación del agua.
En un anexo, se ofrecía una reseña sistemática de las
actividades de esas organizaciones relacionadas con los
recursos hidráulicos.

142. En su nota sobre el porvenir del Centro (E/
3894/Rev.l), el Secretario General proponía que el
Centro de Utilización de los Recursos Hidráulicos,
Naciones Unidas, fuera incorporado a la División de
Recursos y Transporte del Departamento de Asuntos
EconómiLos y Sociales, en la Sede de las Naciones
Unidas en Nueva York. Reiteraba, asimismo, las
principales atribuciones actuales del Centro vinculadas
al examen constante de los problemas relacionados
entre sí y relativos al aprovechamiento de los recursos
hidráulicos, la difusión de informaciones pertinentes
y el estudio de los problemas administrativos y legis-

10 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
37" período de sesiones, Anexos, tema 14 del programa.
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21 Ibid., 36° período 4e sesiones, Anexos, tema 6 del pro
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lativos, incluso aqt..~110s de interés en el caso de los
ríos internacionales. Sugería que el Centro facilitara,
además, la coordinación de actividades entre la Sede
y las comisiones económicas regionales, y que desem
peñara, según fuese necesario, en nombre del Comité
Administrativo de Coordinación, las funciones de or
ganización y secretaría requeridas para las reuniones
mixtas de organismos y las reuniones especiales sobre
el aprovechamiento y la utilización de los recursos
hidráulicos.

143. Durante el debate, varios representantes apo
yaron en general las sugestiones hechas en los tres
informes sometidos a consideración. Nuevamente sub
rayaron la importancia que asignaban al papel del
Centro y la creciente necesidad de coordinar las acti
vidades de las diversas organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas interesadas en los recursos hi
dráulicos. Algunas delegaciones expresaron cierta re
serva con respecto a la posible infl\lencia de la reor
ganización propuesta en tal sentido, y manifestaron
el deseo de que el Comité Administrativo de Coordi
nación las mantuviese informadas de manera regular
acerca de los resultados obtenidos.

144. Con respecto al papel que desempeña el Cen
tro en relación con los ríos internacionales y el régimen
internacional de aguas, un representante señaló la ne
cesidad de actuar con prudencia: cada río plantea
problemas especiales y no se debe generalizar inde
bidamente. Además, no sería apropiado que las Na
ciones Unidas intervinieran en las actividades de de
sarrollo de un país sin que éste lo solicitara o diera
su consentimiento.

145. El Consejo aprobó una resolución (1033 D
(XXXVII)) en la cual, reconociendo la importancia
vital del agua en el progreso económico general de los
países en desarrollo y la necesidad de implantar pro
gramas nacionales e internacionales, coordinados y bien
equilibrados, de aprovechamiento de los recursos hi
dráulicos en todo el mundo; apreciando las valiosas y
crecientes actividades de las comisiones económicas
regionales en esa esfera, según se desprendía de sus
informes anuales al Consejo, y tomando en considera
ción las opiniones y recomendaciones presentadas por
el Comité Administrativo de Coordinación sobre las
medidas encaminadas a facilitar una coordinación efi
caz y la función del Centro de Utilización de los Re
cursos Hidráulicos de las Naciones Unidas, tomó nota
con satisfacción del tercer informe bienal del Centro
de Utilización de los Recursos Hidráulicos; aprobó
el informe y las recomendaciones sobre las propuestas
para un programa prioritario de acción coordinada en
materia de recursos hidráulicos, dentro del Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, tal como
habían sido preparadas por el Centro y presentadas
por el Secretario General, y suscribió las propuestas
del Secretario General sobre el porvenir del Centro
de Utilización de los Recursos Hidráulicos (Naciones
Unidas) sus atribuciones (E/3894/Rev.l) y las nue
vas medidas para su organización. Asimismo, aprobó
la recomendación del CAC de que el foco coordinador
de las organizaciones participantes fueran en adelante
las reuniones mixtas de organismos sobre el desarrollo
y aprovechamiento de los recursos hidráulicos, que
funcionarían cama un subcomité del CAC, suplementa
das por consultas especiales sobre proyectos impor
tantes y un intercambio constante de información téc
nica; también pidió al CAC que incluyera en sus in
formes futuros al Consejo una sección en la que se



diera cuenta de los progresos alcanzados en esa esfera
y, finalmente, pidió al Secretario General que activara,
mediante esas nuevas medidas, una coordinación más
eficaz con los organismos especializados y el Organis
mo Internacional de Energía Atómica en los trabajos
relatívos al aprovechamiento de los recursos hidráu
licos.

DESALINIZACIÓN DEL AGUA

146. Un informe sobre la Desa1inización del agua
en los países en desarrollo (ST/ECA/82)22 preparado
de conformidad con las prioridades establecidas en su
resolución 759 (XXIX) fUe presentado al Consejo.
Las Naciones Unidas pudieron realizar este proyecto
gracias a un subsidio de la Fundación Ford concedido
para un estudio sobre las posibilidades de aprovecha
miento económico de las aguas desalinizadas en las
zonas de los países en desarrollo carentes de agua.

147. En gran parte, el informe representaba el
resultado del estudio, que abarcó 43 países y territo
rios. Estaba dividido en dos partes: en la primera
se estudiaban los recursos hidráulicos en aquellas zonas
que disponían de escasa cantidad de agua .'f se propor
cionaban información y costos, precios y sistemas de
utilización del agua, así como de la electricidad; se
analizaban datos técnicos y económicos referentes a
los principales planes de desalinización en ejecución,
se consideraban los factores importantes de costos y
precios y algunas cuestiones de normas de los gobier
nos en relación con la desalinización, y se trataba de
trazar perspectivas para aplicar más ampliamente el
proceso de desalinización del ag-ua en los países en
desarrollo. En la segunda parte del informe se hacían
resúmenes de la situación en cad~ uno de los países
y territorios estudiados.

148. Una de las características principales del es
tudio era la enumeración de más de 50 zonas con
poca agua en las que se justificaban estudios de via
bilidad técnica y económica para determinar si exie
tían o no posibilidades de anrovechamiento ecorómico
de los procesos de desalinización.

149. Durante el debate, varios representantes fe
licitaron al Secretario General por su amplio y docu
mentado informe, que había sido señalado a la atención
de los gobiernos interesados. Alg-unos representantes
señalaron Que otros órganos de las Naciones Unidas
y cierto número de los principales países industriali
zados tenían interés en proseguir las investigaciones
sobre desalinización. El representante de los Estados
Unidos de América indicó la cooperación entre su
país y la Unión Soviética en investigaciones relativas a
diferentes aspectos de la desalinización del agua sa
lobre, esnecialmente mediante la energía nuclear. Tam
bién indicó que se daría a publicidad la información
científica y técnica resultante de tal cooperación.

150. El Consejo aprobó una resolución (1033 A
(XXXVII)) en la cual, teniendo presente el creciente
interés e importancia de la desalinización de agua
como medio de aliviar la escasez de ese elemento en
zonas áridas y semiáridas de los países en proceso de
desarrollo y de ese modo acelerar su desarrollo eco
nómico; reconociendo que en la aplicación práctica
y en el estudio de la desalinización de agua debían
tomarse en cuenta muchos factores de carácter técnico

1II Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
64.H.B.S.
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y económico y que, además, en el proceso de desali
nización podían utilizarse diferentes fuentes de energía,
y tomando en consideración lo'> puntos de vista ex
presados sobre ese tema por el Comité Consultivo
sobre la Aplicación de la Ciencia y de la Tecnología,
llamó la atención de los Estados Miembros sobre el
informe y las facilidades que ofrece la asi.stencia téc
nica de las 1'Jaciones Unidas para el estudio de la po
sible aplicación económica de la desalinización de
agua en zonas áridas y semiáridas; recomendó al Se
cretario General, que, en consulta con los organismos
especializados de las Naciones Unidas y el Organismo
Internacional de Energía Atómica, continuara e in
tensificara las actividades de la Secretaría de las Na
ciones Unidas en el campo de la desalinización de
agua; solicitó del SeC'retario General que, en vista del
posible uso de la energía atómica en el proceso de
desalinización, presentara el iniorme sobre la Desali
nieación del agua en los países en desarrolle a la Ter
cera Conferencia Internacional sobre la Utiiización de
la Energía Atómica con Fines Pacíficos, que Se efec
tuaría en Ginebra del 31 de agosto al 9 de septiembre
de 1964. y solicitó además del Secretario General
que siguiera atentamente las actividades que desarro
llan los gobiernos e instituciones no gubernamentales,
así como empresas privadas, en el caMpo de la de
salinización del a~a; considera los medios adecuados
para promover la cooperación en esas actividades,
fomentara el intercambio de informaciones sobre los
avances en ese campo. con objeto de t 'litar la satis
facción de las necesidades de agua y energía en los
países en desarrollo, e informara al Consejo cuando
procediera.

NUEVAS FUENTES DE ENERGfA

151. En respuesta a la resolución 885 (XXXIV)
del Consejo, el Secretario General pre:;;entó a éste un
informe sobre las novedades relativas a las nuevas
fuentes de energía (E/3903)l9, que abarcaba las no
vedades ocurridas desde la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre nuevas fuentes de energía, celebrada en
1961. En su mayor parte, el informe se basaba en
estudios especiales realizados por expertos. Los cam
pos estudiados eran la energía solar, la energía geo
térmica y la energía eólica. El informe evaluaba los
progresos alcanzados desde 1961 y examinaba los
métodos para coordinar y facilitar la investigación
de las nuevas fuentes de energía.

152. Durante el debate en el Congejo diversos re
presentantes felicitaron al Secretario General por su
informe y apoyaron sus recomendaciones en pro de
que con~inuasen las investigaciones de nuevas fuentes
de energía, sobre todo para beneficio de los países en
desarrono, cuyas necesidades no se pueden satisfacer
mediante las fuentes tradicionales de energía.

153. El Congejo aprobó una resolución (1033 B
(XXXVII)), en la cual se congratulaba de la pro
puesta de la Comisión Econ6mica para Africa de es
tablecer un centro experimental de energía solar en
Níger; suscribía las recomendaciones del informe del
Secretario General (E/3903, parte IV); pedía al Se
cretario General que prenarara informes periódicos
sobre las nuevas fuentes de energía y que continuara
promoviendo e·;tudios sobre la energía eólica con ob
jeto de desarrollar nuevas técnicas y equipo, así como
nuevas aplicaciones para ese tipo de energía, y 10 au
torizaba a proceder como aconsejaba en sus reco-



mendaciones, habida cuent;¡ de las necesidades y prio
ridades manifestadas por bs pai!!~s en desarrollo, uti
lizando los recursos de que dispone la Secretaria y,
si fuere pertinente, el programa ordinario y el Pro
grama Am9liado de Asistencia Técnica y el Fondo
Especial, de conformidad con la política y los proce
dimientos administrativos normales de dichos progra
mas, y consultando a los Estados Miembros y a los
organismos relacionados con las Naciones Unidas so
bre la conveniencia de celebrar los propuestos simpo
sios y tomando, según procediera, medidas en conse
cuencia. Además, el Consejo encareció a los Estados
Miembros a que hicieran todo lo posible, tanto en lo
que se refiere a las actividades emprendidas por el
Secretario General como en lo que respecta a otros
medios adecuados, para facilitar el intercambio de
información y ampliar la asistencia en las esferas de
la energía solar, eólica y geotérmica.

ACTIVIDADES DE LAS NACIONES UNIDAS EN MATERIA
DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NO AGRÍCOLAS

154. El Consejo consideró el segundo de una serie
de informes bienales sobre la labor que se está rea
lizando en materia de recursos no agrícolas (Ej3904) 19,

preparado en cumplimiento de la resolución 877
(XXXIII) del Consejo. El informe señalaba a la
atención la continuada expansión del papel de las
Naciones Unidas en materia de aprovechamiento de
recursos naturales no agrícolas, y reseñaba las activi
dades del Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales en reladón con los traBajos topográficos y
cartográficos para el aprovechamiento de recursos,
geología y minería, energía y recursos hidráulicos.
Con respecto a la mayoría de esas actividades. había
aumentado el número de proyectos del Fondo Especial
que se estaban ejecutando y atendiendo, como tam
bién la variedad de misiones de asistencia técnica que
requerían el envío de expertos sobre el terreno. En
el informe también se señalaban algunas de las normas
generales, la política rectora y el enfoque que utilizan
las Naciones Unidas para promover el aprovechamien
to de los recursos naturales, a la vez que se establecían
priorídades para la labor futura.

155. En el debate celebrado en el Consejo, varios
representantes felicitaron a la Secretaría por la labor
efectuada con respecto a los recursos naturales. Se
ñalaron que, en diversas ocasiones, las actividades de
las Naciones Unidas habían producido resultados es
pectaculares. En lo relativo a las prioridades para la
labor futura, se asignó especial importancia a la puesta
al día de un estudio de los recursos de mineral de
hierro del mundo, publicado en 1954. Desde la pu
blicación de ese estudio, se habían descubierto en
diversas partes del mundo nuevos e importantes yaci
mientos de mineral de hierro, y su aprovechamiento
influía en los mercados regionales y mundiales modi
ficando las condiciones de la oferta. Se indicó que,
durante sus reuniones en Ginebra, los secretarios eje
cutivos d~ las comisiones económicas regionales habían
asignado gran importancia a la puesta al día del estudio,
en relación con los estudios conexos que se estaban
preparando a solicitud de numerosos gobiernos sobre

comercialización futura del mineral de hierro y los
. oductos de hierro y acero. No obstante, se señaló
y'ue la preparación de un nuevo estudio de ese tipo
entrañaría '.: msecuencias financieras sobre las cuales
debería adoptar una decisión la Asamblea General.
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156. El Consejo aprobó una resoluci6n (1033 C
(XXXVII» en la cual, teniendo presente la impor
tancia del desarrollo y utilización de los recursos na
turales para el progreso económico global de los paises
en desarrollo y habiendo examin:ado el informe del
Secretario General sobre la labor que se realiza en
materia de recursos no agrl~las y el programa para
la labor futura presentado por el Secretario General
(Ej3904, Cap. V), recomendó que se otorgara la
debida prioridad a los programas que tuvieran una
repercusión directa en el progreso económico en los
países en desarrollo, tales como geología y minería,
recursos hidrológico'5 y energía, con inclusión del gas
natural, así como a la formación de personal nacional
en estas esferas; recomendó asimismo que se asignara
alta prioridad al estudio de los yacimientos de mineral
de hierro en el mundo, y pidió al Comité de Asistencia
Técnica y al Consejo de Administración del Fondo
Especial que siguieran concediendo, dentro del marco
general de sus actividades. una especial importa.ncia,
vistas las referidas necesidades y prioridades de los
países en desarrollo, a los programas de asistencia
técnica y a los proyectos relativos a los mencionados
campos de recursos no agrícolas.

Sección V. Soberanía permanente sobre los
recursos naturales*

157. De conformidad con lo dispuesto en la rel.O
lución 1803 (XVII) de la Asamblea Genera!, el
Consejo examinó en su 37° período de sesiones la
cuestión de la soberanía permanente sobre los recursos
naturales. En la mencionada resolución ge había pedido
al Secretario General que continuase estudiando los
diversos aspectos de la soberanía permanente sobre
los recursos naturales y que informase al Consejo y
a la Asamblea General. El informe presentado por el
Secretario General sobre dicho tema (Ej3840)28 fue
examinado por el Consejo en su 37° período de se
siones24•

158. Durante el debate del Consej02g sobre el in
forme preparado por el Secretario General (Ej3840)2~
varias delegaciones destacaron la importancia de esta
cuestión para los países en vías de desarrollo. Elogiaron
al Secretario General por su valioso estudio, que había
proporcionado muchos datos útiles sobre las medidas
internacionales que afectan la propiedad o el aprovecha
miento de los recursos naturales por personas o em
presas extranjeras, así como elementos de interés con
respecto a acuerdos internacionales y a fallos y arbi
trajee internacionales en relación con dicho estudio.
También se hizo referencia al valor de los datos rela
tivos a los territorios no autónomos y a los territorios
en fideicomiso, así como al de los datos de carácter
económico referentes a la corriente internacional de
~apitales y a diversos acuerdos de concesión y explo
tación. Sin embarg-o, algunos representantes estimaron
que el informe del Secretario General no debió haberse
limitado a un análisis descriptivo de hechos concretos
y que debía haber incluido recomendaciO!1es y una
evaluación. A juicio de uno de los representantes, en
el mencionado informe se daba una importancia in
debida a los derechos de los inversionistas extranjeros

*Tema del programa provisional del decimonoveno período
de sesiones de la Asamblea General.
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cuando debía haberse hecho mayor hincapié en las
medi~as de nacionalización y de otra índole destinadas
a limitar la intervención extranjera en la explotación
de los recursos. Otro representante sugirió, además,
que el Secretario General debía haber incluido una
evaluación y un análisis político de las diversas medidas
adoptadas por los gobiernos. Según la opinión ex
presada por otro representante, el material debía haber
sido examinado con un criterio más dinámico y filo
sófico; este mismo representante añadió que esperaba
el surgimiento del concepto de la obligación moral de
explotar ciertos recursos en beneficio de la comunidad
internacional.

159. El Consejo decidió2lS tomar nota del informe
del Secretario General y transmitirlo a la Asamblea
General juntamente con las observacbnes que, con
resrecto al mismo, se habían formulado en el Consejo.

Sección VI. Cooperación internacional en
materia de cartografía

160. En su 370 período de sesiones, el Consejo
consideró26 dos informes del Secretario General sobre
la cooperación internacional en materia de cartografía:
uno relativo a la Conferencia Cartográfica Regional de
las Naciones Unidas para Africa (Ej3906)27 y el
otro relativo a la cooperación internacional para uni
fo,mar los nombres geográficos (Ej3907) 27.

161. La Conferencia Cartográfica Regional de las
Nac~ones Unidas para Africa se celebró en Nairobi,
Kema, del 10 al 12 de julio de 1963. Veintiséis miem
bros y miembros asociados de la Comisión Económica
para Africa, otros nueve Estados Miembros de las
~aciones U:nid~s, los org:anismos especializados y otras
SIete orgamzacIOnes enVIaron representantes y obser
vadores. La Conferencia examinó las actividades car
tográficas en Africa, el desarrollo de los servicios
cartográficos, problemas relacionados con la formación
de personal y la asistencia técnica, y proyectos regio
nales. Se ocuparon de estus asuntos cuatro Comités:
de Geodesia e Hidrografía; de Fotogrametría, de Car
tografía Especial, y de Preparación y Reproducción
de Mapas. Se aprobaron 22 resoluciones.

162. El informe sobre la cooperación internacional
para unifermar los nombres geográficos (Ej3907)
fUe preparado de conformidad con 10 dispuesto en la
resolución 929 (XXXV) del Consejo en la que se
p~día al Secretario General que consuÍtara a los go
bIe~nos. y los organismos especializados sobre la con
vemenCIa de convocar a una conferencié! internacional
sobre la cooperación internacional para uniformar los
nom~r;s geográficos y sobre la fecha, lugar y programa
prOVIsIOnal de la misma. El informe contenía una
b~eve síntesis de las respuestas recibidas de los go
bIernos.

. 163. Durante los debates celebrados en el Consejo,
dIversos representantes tomaron nota con satisfacción
del informe del Secretario General sobre la Conferencia

-E/SR.1343.
... E/SR.1343.
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Cartográfica Regional de las Naciones Unidas para
Africa. Felicitaron a los países africanos por los fruc
tíferos debates y los valiosos resultados alcanzados
respecto de un tema de importancia especial para ellos,
y apoyaron la propuesta de celebrar otra conferencia
antes de fines de 1966.

164. Con respecto a la convocación a una con
ferencia internacional para uniformar los nombres geo
gráficos, algunos representantes señalaron que la gran
mayoría de los gobiernos que habían respondido a
la encuesta del Secretario General eran partidarios
de celebrar dicha conferencia. Surgió entonces la cues
tión de resolver s¡ debía celebrarse antes o después
de las dos conferencias cartográficas regionales que se
proyectaba realizar en Asia, en 1964, y en Africa, en
i966. La mayoría de los representantes opinó que era
de desear que las dos conferencias regionales se rea
lizasen previamente, a fin de que asesoraran sohre los
problemas especiales en esas partes del mundo. Se
sugirió que la conferencia internacional se celebrara
en Ginebra o en Nueva York, y que se podría solicitar
del Secretario General que presentase un informe al
Consejo, en su 390 período de sesiones, soke los pre
parativos efectuados.

165. Al finalizar el debate, el Consejo convino por
unanimidad en tomar nota de los dos informes y en
convocar, en 1967, a la conferencia de las Naciones
Unidas para uniformar los nombres geográficos.

ANEXO

EXPOSICIONES HECHAS POR ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES

ExPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUllER
NAKENTALES ANTE EL CONSEJO O SUS COMITÉS, EN VIRTUD
DEL ARTfcULO 86 DEL REGL.lMENTO

37° periodo de sesiones

Confederación Internacional de Org:mizaciones Sir.:1:<.al€$
Libres
Preparación de personal técnico nacional con el fin de

acelerar la industrialización de los países en vías de des
arrollo - E/SR.1340.

Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos
Actividades en materia de industrialización y preparación

de personal nacional con el fin de acelerar la industriali
zación de l')s países en vías de desarrollo - EjSR.1342.

Federación Sindical Mundial
Actividades en materia de industrialización y preparaciún

de personal nacional con el fin de acelerar la industriali
zación de los países en vÍ<.s de desarrollo - EjSR.l340.

EXPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS AL CONSEJO POR ORGANI
ZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Cámara de Comercio Internacional
E/C.21621. Concesión de patentes para los inventos y pro

greso económico.

Cámara de Comercio de los Estados Unidos de América
E/C2/624. Función de las patentes en los países en vías

de desarrollo



Capitulo IV

CUESTIONES RELATIVAS A LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA

166. En cumplimiento de la resolución 980 A
(XXXVI), el Consejo examinó en la continuación de
S\1 36° período de sesiones l el nombramiento de los
miernbros del Comité Asesor sobre la Aplicación de
la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo. Después de
un breve debate, el Consejo decidió, en su resolución
997 (XXXVI), aumentar de 15 a 18 el número de
miembros del Comité; convino en aplazar el nombra
miento de los miembros del Comité hasta que el
Secretario General pudiese consultar a los gobiernos
y presentar otras candic]aturas. El 21 de enero de 1964,
al reanudarse la continuación del período de sesiones,
se volvió a considerar la cuestión del nombramiento
de los miembros del Comité2 • El' Consejo tuvo ante
sí una nota (E/3852 Y Corr.l1) donde figuraban los
nombres de los 18 candidatos presentados por el Se
cretario General y las notas biográficas que había pe
dido el Consejo. Diecisiete miembros del Comité fue
ron designados por aclamación, un miembro fue ele
gido en votación secreta. El Consejo decidió que el
período de funciones de los miembros del Comité sería
de tres años.

167. El primer período de sesiones del Comité se
celebró en la Sede del 25 de febrero al 6 de marzo
de 1964. En el discurso de apertura, el Secretario
General dijo que, a fin de acelerar lo más posible el
progreso económico y social de los países en desarrollo,
era preciso utilizar plenamente la ciencia y la tecno
logía y aceptar la cabal colaboración de los nuevos
especialistas en estos campos con ese propósito. Era
indispensable que dichos países adquiriesen mayor
dominio de la ciencia y la tecnología y que los hombres
de ciencia y tecnólogos de los países adelantados pres
tasen mayor atención a la búsqueda de soluciones que
tenían particular interés para los países en desarrollo.
También era necesario establecer órdenes de priori
dades correctos. Por último, el Secretario General
sugirió que, incluso al fonnular sus primeras reco
mendaciones, el Comité tuviese en cuenta las atribu
ciones aún más amplias conforme a las cuales había
de asesorar al Consejo en 1965 en cumplimiento de la
nueva tarea que le había asignado la Asamblea General
en su resolución 1944 (XVII}), a saber, examinar
la posibilidad de instituir un programa de cooperación
internacional para aplicar la ciencia y la tecnología
al desarrollo económico y social, mediante el cual
hombres de ciencia y técnicos de los países muy de
grrQ,U?d% "'\ldi~§.e.n cm1tl"itl.\\l" cm\. c::',l":ict'Cl" r-.ÜQ,üt%,1;"\Q
al estudio de los probl~mas de los países en desarrollo
y buscar soluciones adecuadas,

168. En el programa del período de sesiones figu
raban los siguientes temas: labor de la familia de
organismos de las Naciones Unidas en la aplicacíón
de la ciencia y la tecnología al desarrollo; métodos

] E/SR.131O.
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para mantener en estudio los progresos que se realicen
en la aplicación de la ciencía y la tecnología; mejoras
en la compilación, recuperación y difusión de la infor
mación ci~ntí[jca y tecnológica, necesaria para el de
sarrollo; posibilidades de movilizar los esfuerzos de
las instituciones científicas y tecnológicas de los países
desarrollados con miras a lograr una activa coopera
ción con los países en desarrollo; estructura de las
instituciones necesarias para el desarrollo científico y
tecnológico ele los países en desarrollo y su integración
dentro de las políticas sociales y económicas generales;
posibilidad de abordar inmediatamente, en escala mun
dial, un número limitado de problemas de investigación
o aplicación particularmente importantes, cuestión de
la necesidad de introducir cambios de organización o
de adoptar otras disposiciones que facilitarían la apli
cación de la ciencia y la tecnología en beneficio ele los
países en vías de desarrollo; organización y métodos
de . trabaj o futuros del Comité; y financiación de la
apliC<lción de la ciencia y la tecnología al desarrollo.

169. El Comité tuvo ante sí una comunicacíón del
Comité Administrativo de Coordinación (ElAC.S2/
L.2), en la cual se incorporaba el informe sobre el
primer período de sesiones del Subcomité de Ciencia
y Tecnología, creado por una decisión adoptada por
el CAC en su 36° período ele sesiones, en mayo de
1963. Además, las Naciones Unidas, los organismos
especializados interesados y el OlEA habían transmi
tido separadamente al Comité informes resumidos sobre
sus programas y actividades pertinentes. El Comité
también oyó declaraciones orales ele representantes de
la Secretaría de las Naciones Unidas y de los organis
mos especializados y discutió con ellos su labor en esa
esfera.

170. En el informe que presentó al Consejo sobre
su primer período de sesiones (E/3866)3, el Comité
subrayó el hecho de que para lograr el desarro110 más
rápido que facilitaban la cienci,l )' la tecnología, se
necesitarían grandes inversiones de recursos humanos
y materiales. Los recursos de que se disponía. dentro
y fuera de las Naciones Unidas, eran insuficientes y.
sin posibilidades de financiación. la existencia de mé
todos nuevos y mejores sería de poca utílidad. Res
pecto de la labor realizada actualmente en esa esfera
por las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, el Comíté llegó a la conclusión de que había
pocas lagunas absolutas en el sentido de materias
compietamente desatenéficias. S'in em'bargo, ex'isdan va
rias lagunas relativas y mientras se estudiaba de modo
más sistemático la cuestión, podía señalarse ya que
comprendían la investigación en las ciencías bioló¡;icas
y químicas y en las concernientes a la producción de
energía, así como los suministros de agua, los métodos
de construcción y la conservacíón de alimentos. Otra

• Docu»1wlos Oficiales del Consejo Económico y Social,
37" período de sesiolles, Suplemellfo No. 14.
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laguna importantisima que se advirtió fue la insufi
ciencia de la labor de divulgación agricola e industrial
como medio para fomentar la aplic.1.ción práctica de la
tecnología conocida. El Comité declaró también que
era preciso delimitar de modo más racional las fun
ciones de los organismos de las Naciones Unidas, en
cuanto a la aplÍLación de la ciencia y la tecnología, y
contar con una coordinación eficaz en ~l plano nacional,
así como con una organización más sistemática de las
otras ~ormas Ge ayuda internélcional, incluso las de ca
rácter bilateral. Al mismo tiempo, llegó a la conclusión
de que todo pais en desar.ollo necesitaba establecer
una política a largo plazo en la esfera cie,ltífica y tec
nológica adecuada al plan gubernamental de desarrollo
social y económico y formulada teniendo en cuenta el
hecho de que los principales recursos .~ientíficos y
tecnológicos de un país consisten en su personal pre
paradú. A juicio del Comité, los gobiernos beneficiarios
debían establecer un órgano de coord.inación central
nacionai, estrechamente relacionado con el órgano de
planificación del desarrollo, a fin de ocuparse de la
totalidad del problema de la asistencia técnica, incluso
la asistencia bilatel'al.

171. El Comité expuso a grandes rasgos un método
gracias al cual, por medio de documentos corrientes
pertinentes e informes especiales periódicos, las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas podrían
ayudarle a mantener en estudio los progresos que se
realizaran en la aplicación de la ciencia y la tecnología.
El Comité formuló breves observaciones sobre varios
enfoques sugeridos respecto a :1S problemas que plan
teaba, por un lado, el mejo"'anllellto de la corriente de
información científica y tecnológica requer¡da por los
países en desarrollo y, por otro, la aplicación más am
plia de la experiencia adquirida en el desarrollo, in
cluso la creación de centros nacionales y regionales
destinados a reunir tal información en los países menos
desarrollados y la preparación de publicaciones espe
ciales en los países de tecnología avanzada. Expresó
la opinión de que el propio Comité, tanto por conducto
de sus miembros como por la acción colectiva, podría
estimular la buena voluntad y la cooperación activa
de la comunidad científica y técnica de los países de
sarrollados y contribuir a la creación por así decirlo,
de una "Brigada científica internacional" dedicada a
la causa del desarrollo mundial. Las medidas concretas
cuya adopción se propuso a este respecto comprer,dían
una intensificación de la práctica, de comprobada efi
cacia, de establecer relaciones entre las universidades
e institutos de investigación de los países adelantados
y sus equivalentes en los países en desarrollo. Además,
el Comité presentó una serie de observaciones refe
rentes a instituciones relacionadas con cuestiones como
la enseñanza y capacitación, la investigación, la pla
nificación, y la organización gubernamental requeridas
para el progreso científico y tecnológico de los países
en desarrollo.

172. El Comité también inició discusiones con
miras a seleccionar una breve lista de problemas de
investigación o aplicación particularmente importantes
que podríar¡ abordarse inmediatamente. en escala mun
dial; deciGió que necesitaría los servicios de una pe
queña secl'etaría permanente dentro de la S'~cretaría de
las Naciones Unidas y que en cada 11na de las comisic
nes econón,;cas regionales de las NaeÍGnes Unidas debía
existir un p~queño centro para las cuestiones rela,·
tivas a la aplicación de la ciencia y la tecnología; y
estableció grupos funcionales de trabajo inteprados

29

por sus miembros, a fin de continuar el examen de
ciertos problemas urgentes entre los períodos de se
siones, asi como grupos regionales de estudio para que
siguiesen de cerca las necesidades, las posibilidades y
los obstáculos y evaluasen la aplicabilidad de determi
nadas conclusiones a los países de las regiones de
Asia, Africa y América Latitla.

1i3. En el informe se subrayó en particular que
el tiempo lin :tado de que había dispuesto el Comité le
había impedi JO examiuar a fondo las cuestiones que se
le sometieron, El Comité instó a que se celebrase un
segundo periodo de sesiones en 1964, seguido de un
tercer período a comienzos de 1965, sobre todo en
vista de la nueva tarea que se le había confiado en
vírtud de la resolución 1944 (XViII) de la Asamblea
General.

174. El Subcomité de Ciencia y Tecnología del
CAC examinó el informe del Comité Asesor en su se
gundo período de sesiones, celebrado en Ginebra el
6 y 7 de abril de 1964. El Subcomité aprobó en
general las conclusiones del Comité. El texto de ia
exposición conjunta sobre este asunto, en el cual se
convino después de un nuevo examen por el CAC,
aparece en el 29° informe del CAe (E/3886 y Add.l4 ,

párrs. 69-77). El Subcomité se refirió también a la
cuestión de los informes solicitados en la resolución
910 (XXXIV) del Consejo, relativos al efecto de los
adelantos de la ciencia y la tecnología en las estructuras
adm,nistrativas de los organismos de las Naciones
Unidas, y a la centralización e intercambio de infor
maciones sobre los trabajos de investigación, El CAe
se refiere a estos dos asuntos en su informe (Ej3886
y Add.l, párrs. 78-82 y 83-84).

175. El Consejo acogió muy favorablemente el
informe del Comité ASt:sor (E/3866). Muchas delega
ciones encomiaron la, labor inicial efectuada por el
Comité al abordar las tareas excepcionalmente amplias
que se le habían asignado e instó a que se pusiesen a
su disposición los medios necesarios para continuar
y acelerar sus trabajosll. Varias delegaciones citaron
los párrafos 16 y 17 del informe, donde figura una
advertencia sobre lo inadecuado de los actuales re
cursos financieros dentro y fuera de las Naciones
Unidas.

176. En la resolución 1047 (XXXVII), que apro
bó el Consejo al terminar su debate, tomó nota con
satisfacción de la objetividad que había inspirado al
Comité y expresó satisfacción por el hecho de que,
gracias a la labor de éste, las Naciones Unidas y los
organismos vinculados con ellas estarían en mejores
condiciones que antes para seguir de cerca los pro
gresos realizados en la aplicación de la ciencia y la
tecnología en beneficio de las regiones menos desarro
lladas, y para mejorar la coordinación de ses programas
en la esfera científica y técnica. Pidió al Secretario
General y a los directores de los organismos especia
lizados y del OlEA que, por conducto del CAC, co
municaran al Consejo en su 3~" período de sesiones,
y al Comité Asesor, sus opiniones sobre las sugestiones
del Comité y las medidas que hubieran emprendido
de conformidad con ellas, especialmente en 10 que
concernía a la delimitación de labores entre los orr;a
nismo~ de las N'\ciones Unidas y a varios otros asuntos
especificados en la resolución. El Consejo convino con

• ¡bid., 37" período de sesiolles, Anexos, tema 6 del pro
grama.

• ElAC24/SR264-268; E/SR.1351.



el Comité Asesor respecto a la necesidad de insistir
ea nuev<.s métodos para acelerar la enseñanza y la
formación profesional. así como en el suministro de
equipo moderno de enseñanza e investigación por los
paises desarrollados. y en la intensificación de los pro
gramas del Fondo Especial, de la UNESCO y de los
otros organismos, a fin de reforzar los esfuerzos na
cionales; e invitó al Secretario General a que, después
de consultar con los directores de los organismos es
pecializados y del OlEA, el Director General del
Fondo Especial y el Presidente Ejecutivo de la JAT,
romunicase al Consejo y al Comité Asesor las .nedidas
tomadas sobre ese particular. Les pidió que, en los
informes que debían presentar sobre la evaluación de
los resultados de los proyectos de asistencia técnica.
prestaran especial atención a los progresos realizados
y a los problemas con que hubiera tropezado en la
aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo;
y pidió además al Secretario General y a los directores
generales que ofrecieran al Comité Asesor todas las
facilidades necesarias para el cumplimiento de su mi
sión. Pidió a los gobiernos de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas y de los organismos especiali.;.
zados que prestasen al Comité toda la ayuda posible.
examinasen la posibilidad de aumentar sus contribu
ciones al Fondo Especial y al Programa Ampliado de
Asistencia Técnica, teniendo en cuenta la necesidad
de recursos más adecuados para la aplicación de la
ciencia y la tecnología al desarrollo, y que prestasen
la debida areTlción en sus programas de asistencia

30

bilateral a la aplicación eficaz de la ciencia y la tec
nología. I:1 Consejo consideró que el Comité Asesor
debía celebrar, antes de que terminase el año 1964.
un segundo período de sesiones y ql'e debía reunirse
dos veces en 1965. con tantas reuniones de sus sub
grupos como fueran necesarias. Tambiél1 convino en
que el Comité necesitaba una pequeña secretaría es
tablecida dentro de la actual Secretaría de las Naciones
Ur.idas y en que hubiera en las comisiones económicas
regionales pequeños centros sobre ciencia y tecnología,
destacando con tal fin a miembros del personal o, en
caso necesario, creando nuevos puestos.

177. En relación con el asunto examinado en los
párrafos 83-84 del informe del CAC (E/3886 y
Add.l), el Consejo a(" ptó el parecer del CAC en el.
sentido de que, habida cuenta del cambio de las cir
cunstancias, ya no era necesario seguir formulando las
observaciones detalladas a las cuales se refería la re
solución 910 (XXXIV) del Consejo.

178. En su informe (E/39786, párr. 6) el Comité
de Coordinación del Consejo expresó la esperanza de
que el Comité Asesor también serviría. en condiciones
mutuamente aceptables para él y para la UNESCO,
como Comité Asesor de esta Organizadón en la esfera
de la aplicación de la ciencia y la tecnología al de
sarrollo.

• Documentos Oficiales del Conseja Económico y Social,
37° Periodo de se.siones, Anexos. i:ema 16 del programa. .



Capitulo J'

PROBLEMAS FINANCIEROS INTERNACIONALES

Seceión l. Corriente internacional de capitales
y ayuda

ACELERACIÓN DE LA CORRIENTE DE CAPITALES Y
ASISTENCIA A lOS PAisES EN DESARROLLO*

179. En cumplimiento de lo dispuesto en las reso
luciones 1035 (XI), 1522 (XV) Y 1711 (XVI) de
la Asamblea General y en las resoluciones 780 (XXX)
Y 923 (XXXIV) del Consejo, se presentó a éste, en
su 370 periodo de sesiones, un informe titulado "La
corriente internacional de capital a largo plazo y de
donaciones oficiales, 1960-1962" (Ej3917) 1. En el in
forme, tercero de una serie de estudios anuales sobre
esta cuesti6n, se examina la corriente de fondos proce
dentes de los países desarrollados con economía de
mercado, 1.:- corriente de fondos dirigida hacia los países
en desarrollo y la asistencia económica internacional
prestada por los países con economía de planificación
centralizada durante los años de 1960 a 1962.

180. El informe señala que la corriente neta anual
media de fondos a largo plazo procedente -:e los países
desarrollados con economía de mercauo y dirigida
hacia el resto del mundo alcanzó a unos 6.300 millones
de d61ares en 1960-1962, en tanto que en 1955-1959
fue de 5.500 millones. Alrededor del 84% de la co
rriente neta de fondos en 1960-1962 correspondió a
las donaciones oficiales, a las suscripciones de capital
y a los préstamos de organismos oficiales; poi' sí solas,
las donaciones oficiales representaron más de la mitad
del total. La. parte de la corriente neta que se dirigió
a los países en áesarrollo fue muy superior a la des
tinada a otros países. Gran parte del resto fue recibida
por instituciones intern&.::ionales, que a su vez siguieron
ampliando las aportaciones que realizan en beneficio
de los países en desarrollo. De los Estados Unidos
procedi6 el 60% del total de la corriente neta salida
de los países desarrollados con economía de mercado
hacho los países en desarrollo. Le siguieron Francia
y p' Reino Unido, a los que correspondieron el 18% y
el 10% de ese total, respectivamente. Por término medio,
la corriente neta procedente de todos los países de
sarrollados con economía de mercado con destino a los
países en a-.:sarrollo absorbió aproximadamente el
0,66% del producto interno bruto de los países com
.prendidos en el primer grupo.

181. El informe señala que el Lejano Oriente y
'Airica, considerados conjuntamente, recibieron el 70%
de la corriente neta total dirigida a todos los países en
desarrollo durante el período 1960-1962, y que a la
'primera de estas dos regiones correspn¡ldió una~)arte

~elativamente mayor que a la segunda. América Latina

* En el Pl ..grama provisional del decimonoven~ período de
'sesiones de la Asamblea General figura el tema titulado:
!'Corriente acelerada de capitales y asistencia técnica a los
países en desarrollo".

1 Aparecerá I)amo publicaci6n de las Nadones Unidas..
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absorbió más del 20%, y el resto correspondió al Asia
occidental. Se destaca, sin embargo, que la distribución
por países de los fondos recibidos por los países en
desarrollo ha sido más desigual, ya que q:\ince países
recibieron aproximadamente el 66% del total de la
corriente neta de fondos a largo plazo ron destino a
países en desarrollo. En el Lejano Oriente y Africa,
predominaron en la corriente neta los fondos públicos,
y el capital privado desempeñó un papel de escasa
importancia como fuente de financiación externa. En
cambio, aproximadamente la mitad de la corriente total
con destino a Américr. Latina correspondi6 al capital
privado. .

182. El informe hace hincapié en que no se cuenta
con información comparable sobre las corrientes inter
nacionales. de fondos suministrados por los países con
economía de planificación centralizada. Los únicos
datos disponibles se refieren a compromisos de con
cesión de créditos más bien que a desembolsos efectivos.
Estos datos indican que los créditos prometidos por
esos países a los países en desarrollo alcanzaron una
suma máxima de 1.168 millones de dólares en 19til,
en tanto que en 1960 el total fue de 893.000.000. En
1962, sin embargo, los nuevos compromisos de crédito
parecen haber bajado a 444.000.000 de dólares, si bien
la información para este año todavía era incompleta.
La. Unión Soviética siguió siendo el contribuyente
mayor entre los países con economía de planificación
centralizada. La ayuda económica facilitada por los
países con economía de planificación centralizada (casi
enteramente en créditos) tendió también a concentrarse
entre un número reducido de países; por ejemplo, más
de ía mitad de los créditos concedidos a las regiones en
desarrollo en 1961 correspondió a tres países.

183. En parte, el examen de esta cuestión por el
Consejo se basó también en un estudio conexo titulado
"Financiación de la expansión del comercio interna
cional", publicado como capítulo 8 del Estudio Eco
nómico Mundial, 1963 - l. Comercio y desarrollO':
tendencias,' necesidades y políticas2. En dicho estudio
se examinan las tendencias de la corriente de finan
ciación a largo plazo hacia los países en desarrollo;
las políticas, instituciones y procedimientos de ayuda;
la~ medidas para incrementar la corriente de financia
ción exterior y mejorar sus condiciones; las med'¡da~

para fomentar la corriente internacional de capitales
privados; el seguro y el crédito a la exportación como
instrumentos de expansión comercial; y la aYl.:í.da eCO
nómíca y asistencia técnica de los países con economía
de planificación centralizada a los países en desarrollo
con economía de mercado. En el capítulo 1 s~~fJm se
'resumen brevemente las conclusiones formuladas en
el informe3•

SPublicaci6n {lelas Naciones Unidas,' No. de' venta:
64.II.C.l.

·Véanse los párrafos 33 y 34 de la sección U del~:.lpítulo l.



184. Los debates del Consej0 4 versaron sobre di
versos temas: estudio de las ten-:!encias recientes de la
corriente de capital exterior hacia los países en de
sarrollo; algunos problemas es~iales en la esfera de
la financiación exterior que interesan a los países en
desarrollo, especialmente dentro del contexto de las
decisiones áprobadas en la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo; y la dirección
y el alcance generales de futuros estudios.

185. En cuanto a las tendencias recientes, se señaló
que, aunque la corriente neta media anual de capital
a largo plazo y de donaciones oficiales procedentes de
los países desarrollados y dirigida hacia los países en
desarrollo había continuado aumentando desde 195í
1959 hasta 1960-1962, el aumento había sido mode
rado en comparación con la :'ápida expansión del
decenio de 1950, y que en 1962, último año para el
cual se disponía de información, el incremento había
sido especialmente reducido. Ahora bien. la disminu
ción de la parte correspondiente al capital privado en
1a corriente total, había sido compensado con creces
por el aumento habido en el capital oficial, principal
mente en las donaciones.

186. Algunos representantes manifestaron su preo
cupación por la desigual distribución de esa corriente,
tanto entre las diversas regiones geográficas como entre
los distintos países. Se mencionó el hecho de que, en
algunos casos, durante los últimos años la entrada
neta de capital a largo plazo y de donaciones había
sido contrarrestada, con exceso, por la salida neta de
recursos procedentes de las inversiones; y s'e señaló
que, para los países en desarrollo en su conjunto. la
ganancia obtenida por la entrada neta de capitales habfa
sido también contrarrestada en grado considerable por
las pérdidas dimanadas del empeoramiento de la re
lación de intercambio.

187. Varios problemas de especial interés para los
países en desarrollo fueron discutidos por diversos
representantes en el contexto de los debates y las deci
siones de la Conferencia sobre Comercio. Se sugirió
que todo el problema de la cooperación financiera in
ternacicnal fuera enfocado teniendo en cuenta las re
comendaciones de esa Conferencia. Se mencionaron
particularm~nte tres recomp.Ddaciones de la Conferen
cia a propósito de las cuales había habido acuerdo
unánime. Dichas recomendaciones estaban relacionadas
con la formulación de principios para la cooperación
financiera internacional; la creación de un mecanismo
de financiación suplementaria o compensatoria; y el
reconocimiento de la necesidad de adoptar medidas
para mantener la capacidad de importación de los países
en desarrollo en un nivel compatible con sus exi~encias

de crxim'ento económico, y del compromiso por parte
de los países desarrollados de suministrar el 1% de
sus ingresos a los países en desarrollo5• Se señaló que
esas recomenriaciones representaban una respuesta
alentadora de los países desarrollados a las demandas
de los países en desarroílo, y que sería conveniente
formular planes para un mecanismo adecuado teniendo
en cuenta las decisiones pertinentes de la Conferencia
sobre Comercio. De ese modo pOdría realizarse un
estudio continuado y sistemático de la entrar!a de ca
pitales en los países en desarrollo en relación con el
total de los recursos de capital y con el volumen de las

., ElAC.6/SR.351 a 353, 358; E/SR.1351.
15Véanse los documentos E/CONF.46/139, anexos A.IV.l;

AIV.2¡ y A.IV.l8.

32

corrientes necesarias para acelerar el proceso de de
sarrollo.

188. Se hizo hincapié en el problema que el ser
vicio de' deuda supone para los países en desarrollo,
y se llamó la atención sobre la recomendación apro
bada en la Conferencia sobre Comercio acerca de la
evaluación de la deuda exterior de cada uno le los
países6 • Se mencionó la necesidad de asegurar la re
financiación automática de las deudas a plazo corto y
mediano que resultaran excesivas, así como la nece
sidad de que los países acreedores convinieran en
modificar la estructura de sus créditos prorrogando
los plazos correspondientes. Un representante propuso
que el tipo máximo de interés fuera del 3%. Al mismo
tiempo, varios representantes acogieron con b-=ne':lácito
la reciente tendencia hacia la liberalización de las con
diciones en que prestan su ayuda algunos de los países
donantes, especialmente la reducción de los tipos de
interés, la ampliación de los plazos de reembolso a
más de 20 años y la posibilidad de efectuar el reem
bolso en moneda local, y expresaron la esperanza de
que esas tendencias continuaran y se ampliaran. En
cambio, algunos representantes se mostraron partida
rios de que las condiciones de la ayuda se acomodaran
a la etapa de desarrollo de cada país, y sostuvieron
que los países en desarrollo habían de realizar es
fuerzos adecuados, incluida la acertada planificación
dt= proyectos.

189. Algunos representantes insistieron en la ne
cesidad de reorientar la asistencia internacional. re
emplazando los acuerdos bilaterales por un creciente
multilateralismo dentro del marco de las Naciones
Unidas. A este respecto se mencionó el debate cele
bra¿o en la Conferencia sobre Comercio y se señaló
la necesidad de examinar y reformar algunas de las
normas que siguen los organismos financieros inter
nacionales. Se mencionó especialmente la necesidad
ele aumentar los recursos de la Asociación Interna
cional de Fomento; de revisar las condiciones y los
tipos de interés del BIRF y abandonar su sistema de
limitar el crédito a las sumas necesarias pan la im
portación de bienes de capital relacionados con un
proyecto de desarrollo; y de suavizar los requisitos ne
cesarios para obteúer asistencia del FMI.

190. En relación con el sistema que debía seguirse
en lo sucesivo para informar c. las Naciones Unidas
acerca de las corrientes de capital exterior dirigidas
hacia países en desarrollo, se formularon varias suge
rencias. Algunos miembros señalaron que, rara que
los datos fueran más comparables. convendría aue. al
referirse en los informes a los fondos destinados a
ayuda por todos los países, se indicaran no sólo los
desembolsados sino también los comprometidos; que de
bía tratarse de coordinar la labor de recolección de
datos que realizaban diversos organismos internacio
nales, a fin de eliminar las discrepancias existentes
entre las cifras dadas en ~ada paso para las corrientes
de capital, y que, al proceder así, sería ventajoso que
los países participantes pudieran preparar un informe
único que sirviese para las Naciones Unidas, el Comité
de Asistencia al Desarrollo y otros organismos, tales
como el BIRF y e1 FMI; Y que convendría incluir
en los informes corrientes de las Naciones Unidas la
información pertinente sobre comercio y balanza de
pagos, a fin de poder considerar el capital a largo
plazo entrado en los países en desarrollo dentro del

• ¡bid., anexO A.IV.l, párrafo 2.



con~e:cto del volumen total de las divisas por éstos
recIbIdas de todas las fuentes. Respecto de esta última
sugerencia, otro representante expresó la opinión de
que ello podría también servir para mostrar más cla
ramente las salidas de fondos de los países en desa
rrollo; algunos representantes destacaron la impor
tancia de que, al dar cumplimiento a la resolución 1938
(XVIII) de la Asamblea General, se tuviera bien pre
sente el problema de las salidas de capital ocasionadas
por la obtención de utilidades excesivas, con el objeto
de elaborar recomendaciones concretas sobre el par
ticular; y se sugirió además que, en futuros informes,
se hicieran análisis críticos constructivos de I:.s acti
vidades de las organizaciones financieras internacio
nales.

191. Aunque el Consejo no adoptó ninguna reso
lución al terminar su debate, algunos representantes
destacaron en particular C!ue, desde hacía años, la Se
cretaría venía realizando una labor básica de gran
importancia en cumplimiento de las diversas resolu
ciones de la Asamblea General y del Consejo, y que
esa labor debía continuar. Se reiteró la necesidad de
proseguir los estudios sobre las corrientes de capital
y sobre el fomento de las inversiones internacionales
utilizados como base para los debates celebrados.

FOMENTO DE LA CORRIENTE INTERNACIONAL
DE CAPITALES PRIVADOS

192. El Consejo consideró también un informe del
Secretario General (E/3905 y Add.l)1, relativo al
fomento de la corriente internacional de capitales pri
vados, preparado en cumplimiento de la resolución
922 (XXXIV) del Consejo, y cuarto de la serie de
informes iniciada en 1958 en virtud de lo dispuesto
en la resolución 1318 (XIII) de la Asamblea General.
En el informe se continúan los estudios sobre las
medidas económicas, jurídicas y administrativas adop
tadas recientemente en los países exportadores de ca
pital, en los países en desarrollo y asimismo en el plano
internacional para fomentar la corriente de capitales
privados dirigida hacia los países en desarrollo. Ahora
bien: dentro del marco del Decenio de las Naciones
Unidas par el Desarrollo, y atendiendo a diversas
peticiones subsiguientes, se presta especial atención
a la naturaleza y a las funciones de los organismos
multilaterales y nacionales, que desempeñan un papel
de creciente importancia en el encauzamient~ de los
capitales públicos y privados hacia los países en de
sarrollo.

193. En eí ~nforme se indica que, durante los úl
timos años, se han establecido bancos de desarrollo y
compañías de financiación, con o sin la participación
del Estado, para disponer de instrumentos eficaces
que movilicen el capital interno y extranjero a fin de
invertirlo en proyectos industriales y de otra índole
relacionados con el desarrollo. La experiencia adqui
rida por las grandes instituciones financieras interna
cionales como cauces para movilizar capitales privados
extranjeros hacia los países en desarrollo es otro
hecho de creciente importancia en la esfera de las
inversiones internacionales. La aparición y evolución
de este nuevo concepto institucional en la corriente
de capital privado extranjero hacia los países en vías
de desarrollo, sobre todo estimulando las inversiones
en títulos, y también mediante la financiación conj1mta

'1 Documentos Oficiales del Consejo Económico y SOCÚl.l,
37" t~eríodo de sesiones, Anexos, tema 10 del programa.

33

y los consorcios, ha adquirido más importancia debido
a la expansión insuficiente, y a veces a una tendencia
a la contracción, que se ha observado <:n la corriente
de inversiones directas privadas hacia dichos países.

194. El interés que sienten los p<l.(ses en desarrollll
por atraer la inversión privada extranjera se refleja
en las medidas legislativas y administrativas que adop
tan para suprimir los obstáculos que se oponen a tales
inversiones o para ofrecer incentivos con que fomen
tarlas. El informe señala que más de cien países y
territorios han promulgado leyes y reglamentos admi
nistrativos que ofrecen expresamente garantías para
las inversiones, incentivos fiscales y otras facilidades
a los inversionistas privados extranjeros. Los gobier
nos de los países exportadores de capital también han
promulgado disposiciones con fines análogos. En el
orden internacional, a los servicios de asesoramiento
y capacitación para el fomento de las inversiones se
ha añadido la búsqueda de nuevos programas inter
nacionales de garantía y protección de inversiones,
sobre todo creando servicios u órganos internacionales
para r(:solver las controversias relacionadas con las
inversiones. La tendencia corriente indica una prefe
rencia por las formas de inversión directa que prevén
la participación del país beneficiario en la propiedad
y la administración de la empresa financiada. En los
países desarrollados y en los que se encuentran en
vías de desarrollo, cada vez son más populares las
empresas mixtas, la asociación en los negocios y las
sociedades en que, en distintas formas, participan em
presas extranjeras y nacÍol:ales.

195. Durante el debate celebrado por el Consejo
acerca de esta cuestión8, la mayoría de los representan
tes abundaron en la opinión de que el aumento de !a
corriente de capitales privados hacia los países en de
sarrollo suponía un complemento importante de la
financiación oficial, especialmente para financiar pro
yectos de inversión productivos - industriales o de
otra índole - del sector privado. Uno de los repre
sentantes destacó que esa fuente de carital no podía
satisfacer todas las necesidades de capital exterior de
los países en desarrollo, y se mencionó concretamente
la conveniencia del sistema de empresas mixtas. es
trechamente adaptadas a las condiciones y necesidades
del país en que han de operar. Un representante des
tacó el elevado costo d~ recurrir a las fuentes privadas
extranjeras de financio _;ún en los países en desarrollo
cuando existe una diferencia básica entre los métodos
privado y público de financiación del desarrollo. Sugi
rió que se reali::;ara un análisis más detallado de la
financiación exterior, inclusive de las operaciones de
financiación de las rrincipales instituciones financieras
internacionales. Varios representcmtes mencionaron
especialmente la importancia de la cooperación inter
nacional en relación COll los sistemas de garantía de
inversiones y la creación de servicios para el arreglo
de las controversias en el plano internacional. Varios
representantes indicaron que sus respectivos gobiernos
estaban dispuestos a cooperar con la Secretaría para
actualizar la información incluida en el informe.

196. Varios representantes manifestaron su satis
facción por la labor de la Secretaría y expresaron la
opinión de que el informe sobre el fome::lto de la
corriente de capitales privados era una v;l.liosa con
tribución al estudio del tema. En particular, se men
cionó la labor desarrollada para incluir en el informe

• E/AC.6/SR,351 a 353, 358; E/SR.l351.



datos sobre cUl~stiones tales como las fuentes de finan
ciación y los métodos y operaciones de las entidades
que intervienen en el encauzamiento de los capitales
privados ex.tranjeros y en la financiación de empresas
privadas en los países en desarrollo. El programa del
Secretario General para continuar la 'abor y ampliar
el estudio tanto en profundidad como en alcance fue
acogido con beneplácito. y se manifestó la esperanza
de que los estudios en preparación. a los cuales de
h~ría darse mayor difusión, sirviesen de base para
organizar un servicio de información sobre las fuentes
exteriores ele capital dentro de las actividades del De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Se
acordó que se presentasen al Consejo, con regularidad,
informes sobre la marcha de los trabajos de la Se
cretaría en esta esfera.

Sección B. Eetabl~imiento de un fondo de lae
Nacionee Unidas para el deearrollo de la capi
taJiAción*
197. En su reunión de septiembre de 1963 la Co

misión encargada de estudiar el establecimiento de
un fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo
de la capitalización consideró el informe del Secretario
General (E/3790 y Add.1)9 en el que se consignaban
las respuestas enviadas por los gobiernos en virtud de
la resolución 921 (XXXIV) del Consejo y la reso
lución 1826 (XVII) de la Asamblea General. La
Comisión presentó su informe (A/5536)lO a la Asam
blea General en su decimoctavo período de ~esiones.

198. En su informe, la Comisión recomendó que
se encargara al Secretario General que efectuara un
estudio de las medidas prácticas para transformar al
Fondo Especial en un fondo de desarrollo de la ca
pitalización de modo que incluyera tanto actividades
previas a la inversión como de inversión. La Comisión
recomendó también a la Asamblea General que tuviese
en cuenta el deseo de la Comisión de que se realizase
un estudio continuo de las necesidades en materia de
desarrollo y de la corriente de capital disponible a ese
efecto, así como de las opiniones relativas al meca
nismo más apropiado para ese fin. Asimismo, la Co
misión recomendó a la Asamblea General que prorro
garn el mandato de la Comisión por un año más.

199. La Asamblea General, después de estudiar el
informe de la Comisión, aprobó la resolución 1936
(XVIII), relativa al establecimiento de un fondo de
las Naciones Unidas para el desarrollo de la capita
lización. en virtud de la cual prorrogaba el mandato
de la Comisión; pedía al Secretario General que pre
parase, para presentarlo a la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, un estudio
de las medidas prácticas apropiadas para convertir el
Fondo Especial en un fondo para el desarrollo de la
capitalización, de modo que éste realizase tanto activi
dades de preinversión como de inversión e invitaba
a la Comisión a que, teniendo en cuenta las opiniones
expresadas en la Conferencia y en el Consejo Econó
mico J Social presentara a la Asamblea General las
recomendaciones apropiadas.

* Tema del prograrnz provisional del decimonoveno período
de sesiones de la Asamblea General.

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
36° período de sesiones, Aneros, tema 8 del programa.

:MI Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo
perlado de sesiones, Ane:ros, temas 12, 33, 34, 35, 36, 3i, 39 y 75
del progl'ama.

200. En la Conferencia sobre Comercio, el estudio
del Secretario General (E/CONF.46/66) fue exami
nado por la Tercera Comisión (Comercio invisible y
financiación de la expansión del comercio) 11. .Se señaló
que todos los país~~ en desarrollo venían abogando
desde hacía doce años por que se creara un fondo de
las Naciones Unidas para el desarrollo de la capitali
zación. Sin embargo, los principales países desarro
llados de economía de mercado, es decir, los principales
contribuyeptes potenciales, se habían opuesto a su
realización. Se indicó que la necesidad de ese fondo
era evidt~nte, y se manifestó la esperanza de que el
mejoramiento de la situación internacional permitiera
reabrir el debate sobre la cuestión con más probabi
lidades de éxito. A este respecto, se insistió en que
una fracción de las sumas que se gastaban en arma
mentos se destinara a financiar el fondo o bien que
una parte de los ahorros que pudieran obtenerse in
cluso de un desarme parcial se utilizaran con ese fin.
Sin embargo, los representantes de varios países desa
rrollados con economía de mercado mantuvieron su
oposición a la creación de un fondo de las Naciones
Unidas para el desarrollo de la capitalización. Se alegó
que la labor de preinversión del Fondo Especial y la
relación complementaria. que existía entre el Fondo
Especial y el BIRFIAIF se podía menoscabar si aquél
pasaba a ser un fondo para el desarrdlo de la capi
talización; y que 110 se necesitaba ningún mecanismo
nuevo.

20!. La Conferencia aprobó dos recomendaciones
sobre el tema12• En la primera de éstas, titulada "Fondo
de las Naciones Unidas para el desarrollo de la capi
talización", la Conferencia recomendaba que el fondo
de las Naciones Unidas para el desarrollo de la ca
pitalización iniciara lo antes posible sus operaciones
para financiar en condiciones favorables en todos los
países en desarrollo, especialmente en los que se ha
llasen en la primera fase, planes, programas y pro
yectos de desarrollo nacionales y regionales, en parti
cular en la esfera de la industrialización. En la segunda
recomendación, titulada "Transformación gradual del
Fondo Especial de las Naciones Unidas", se aconse
jaba principalmente que el Fondo Especial prestara
atención a la expansión de sus actividades de asisten
cia a los gobiernos, a fi.n de que éstos pudieran conse
guir la financiación necesaria para poner en ejecución
las recom~ndaciones exp- esadas en los e~·tudios de
preinversión del Fondo Especial, y a la aplicación de
criterios más amplios que permitieran acrecentar la
financiación de proyectos de demostración y ofrecer
así un nexo eficaz entre la preinversión y la inversión
de capitales; que los gobiernos adoptasen una actitud
positiva con respecto a la transformación gradual del
Fondc Especial de modo que comprendiera no sólo
la preinversión sino también las in"V'ersiones propia
mente dichas; y que se autorizara al Fondo Especial
a aceptar cOl.ltribuciones adicionales con el fin de que
llevara adelante sus actividades de preinversión, siem
pre que los gastos que ello ocasionase no afectaran
desfavorablemente la financiación por el Fondo Es
pecial de las actividades de preinversión que fuesen
neu~sarias.

202. En su 370 período de sesiones, el Consejo
examin6 los informes del Secretario General (E/3934

:u Véase el documento E/CONF.46/133, párrs. 194 a 220.
uVéase el documento E/CON'F.46/139, anexos A.IV.7- y

AIV.8.
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y E/394718 ) sobre el tema, y varios miembros reitera
ron las actitudes adoptadas por sus gobiernos en las
ya mencionadas reuniones sobre el establecimiento de
un fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo
de la capitalización y una transformación gradual del
Fondo Especial de las Naciones Unidas.

203. El Consejo no adoptó ninguna decisión formal
sobre esta cuestión.

Sección m. Informes del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento, de IR ::::orporación
Financiera Internacional y de la Asociación In
ternacional de Fomento

204. En la continuación de su 36° período de se
siones14, el Consejo examinó los informee anuales del
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
(BIRF) y de sus dos entidades afiliadas, la Corpora
ción Financiera Internacional (CFI) y la Asociación
Internacional de Fomento (AIF)lI:i correspondientes
al ejercicio económico terminado el 30 de junio de
1963.

205. Al presentar los informes de esas entidades,
el Presidente del Banco señaló que el hecho más des
tacado del año transcurrido había sido la decisión
de reforzar las actividades de la AIF. Diecisiete de los
países más desarrollados miembros de la AIF habían
indicado ya su intención de hacer aportaciones por un
valor total de 750.000.000 de dólares además de una
cantidad igual suscrita inicialme¡;te cuando. se estable
ció la AIF. En el ejercicio económico terminado el
30 de junio de 1963, el BIRF, la CFI y la AIF
habían contr2.ído meras obligaciones por un valor de
727.000.000 de dólares. El desarrollo de los medios
de transporte y de la energía seguían constituyendo el
núcleo de las actividades del BancO. No obstante, por
primera vez el Banco había aprobado un préstamo
para la construcción de una fundición de acero en
Colombia, la AIF había aprobado su segundo crédito
destinado a la construcción de locales escolares en
Tanganyib y la CFI había terminado su primera
suscripción de una emisión de acciones en México.

206. Era sorprendente comprobar que en 1963 los
préstamos y los créditos' concedidos habían tendido
sobre todo a intensificar las actividades en las institu
ciones financieras relacionadas con la financiación del
desarrollo. En América Latina el Banco contaba entre
sus dientes a 28 organismos que habían sido creados
gracias a la ayuda del Banco, y se había concedido
un cuarto préstamo a l~ Pakistan Industrial Credit
and Investment Corporation.

207. Las actividades del Banco y sus entidades
afiliadas habían seguido reflejando la asistencia pro
porcionada en otros sectores. Esas actividades con
sistían en la ayuda proporcionada a los gobiernos en

:la Documentos Oficiales del Cons~ffl Económico y Social,
37° período de sesiones, A1Ie~os, tema 10 del programa.

"" E/SR.l309 y 1310.
:IlI Banco Internacional de Reconstmcción y Fomento, Dc

cimoctavo Informe Anual, 1962-1963 (Washington, D.C.),
transmitido al Consejo Económico y Social con una nota
del Secretario General (E/3836); Corporación Financiera In
ternacional, Séptimo Informe Anual, J962-1963 (Washington,
D.C.) , transmitido al Consejo Ecoaómico y Social con una
nota del Secretario General (E/3837); Asociación Interna
cional de Fomento, Tercer Informe Anual, 1962-1963 (Wash
ington, D.C.), transmitido al Consejo Económico y Social
con una nota del Secretario General (E/3838).
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materia de planificación del desarrollo y en la cons
tante ampliación de sus operaciones de asistencia téc
nica. El Presidente del Banco declaró que había re
comendado a los directivos ejecutivos del Banco y de
la AIF que proporcionaran asistencia a los gobiernos
de los países en desarrollo para el mejoramiento de la
agricultura y la ampliación de los medios de enseñanza.
y que se modificasen las condiciones de préstamo cuan
do fuera conveniente. En ciertos casos podrían all1

pliarse las moratorias o prolongarse el vencimiento
de los préstamos que es actualmente de 25 años.

208. Para terminar, mencionó .as ventajas que se
podían obtener para el desarrollr económico mediante
la coordinación y la unión dto los esfuerzos de los
países a través de los organismos internacionales y
las organizaciones multilaterales.

209. En el debate realizado en el Consejo, se e>:
presó satisfacción por el gran aumento de las activi
dades crediticias de las tres entidades inte1'11acional es
durante el ejercicio económico y muchos miembros del
Consejo prometieron que continuarla el apoyo de sus
gobiernos al Banco y sus dof. entidades afiliadas. Se
sugirió que, en sus estudios &,bre la corriente de ca
pital privado, la Secretaría tuviese en cuenta las me
didas adoptadas por el Banco pcu-a fomentar las in
versiones privadas. Muchos representantes expresaron
su satisfacción por el hecho de que habría de recons
tituirse el capital de la AIF, y manifestaron que no
tenían objeciones a que el Banco concediese préstamos
en condiciones más flexibles. Varios representantes
a...ogieron con beneplácito la d~cisión del Banco de
amplió.f sus actividades, debido, en especial, a que el
desarrollo económico era esencialmente un proceso
dinámico y había que estar dispuestos a modificar'
las prácticas establecidas a fin de adaptarlas a las
cambiantes' necesidades de los países en desarrollo.
También expresaron aprobación por la ampliación de
las actividad~s de coordinación del Banco por medio
de la técnica de les consorcios y la creación de grupos
consultivos, así como la cooperación del Banco con
otros organismos especializados como la FAO, la
UNESCO y el Fondo Especial.

210. En su resolución 996 (XXXVI) el Consejo
tomó nota de los informes de las tres entidades.

Sección IV. Informe del Fondo Monetario
Internacional

211. En la continuación de su 36° período de se
sionesl6, el Consejo examinó el informe anual del
Fondo Monetario Internacional (FMI) correspon
diente al ejercicio económico terminado el 30 de abril
de 196311•

212. Al presentar el informe al Consejo, el Director
Gerente del Fondo señaló que la continuación de la
favorable evolución económica y financiera registrada
en la mayoría de los países industrializados había pro
vocado un aumento de la producción y mantenido al
mismo tiempo 1tn alto nivel de empleo. La aparición
de presiones inflacionarias en Europa occidental, frente
a una relativa estabilidad de costos y precios en los
Estados Unidos de América y el Reino Unido, habían

:IlI E/SR.l311 y 1312.
17 Fondo Monetario Internacional, Annual Report of the

E~ecutive Directors for the Fiscal Year endea April 30, 1963
(Washington, D. C.) transmitido al Consejo con una nota
del Secretario General (E/3835).



producido un mejor equilibrio de la balanza de pagos
internacionales. Al referirse a los países en vías de
desarrolIo, señaló que se había detenido la baja de
precios de los productos básicos y que los ingresos
obtenidos de la exportación de dichos productos había
aumentado. si bien seguían sin resolver dificultades
conc;iderables.

213. En 1963 se habían adherido al Fondo otros
20 países. aumentando el número de miembros del
mismo a 102, con un total de cuotas de 15.500 millones
de dólares. Esos recursos. junto con otros 6.000 mi
lIones de dólares en moneda de 10 países industriali
zados. disponibles en virtud de los acuerdos generales
para la obtención de préstamos, permitían hacer frente
a las necesidades de los países en vías de desarrollo
que confiaban en rLcibir ayuda del Fondo. El Director
Gerente del Fondo Monetario Internacional expresó
su satisfacción por el hecho de que los giros contra
el Fondo se hacían ahora en varias monedas, 10 que
ayudaba a reducir la posición acreedora que tenían los
Estados Unidos de América. El Fondo hahía organi
zado un grupo de asuntos fiscales para pro¡:'Drcionar
st:rvicios de asesores fiscales y colaborar en la creación
de bancos centrales para los países miembros que de
seasen hacer uso de esa asistencia.

214. Se había adoptado una nueva pohtica de finan
ciacil~m compensatoria para contrarrestar las fluctua
ciones en la balanza de pagos como resultadu de ia
reducción en los ingresos obtenidos de la exportación
de materias primas; el Brasil y la República Arabe
Unida habían utilizado ya ese servicio. Esas. medidas,
sin embargo, como cualquier otro acuerdo financiero
administrado por el Fondo, debían considerarse sola
mente como solución a corto plazo, destinada a con
tribuir a que no se interrumpiesen los programas de
desarrollo económico. Una solución de carácter per
manente de los problemas de la balanza de pagos de
los países en desarrollo debería hallarse en una actitud
más liberal por parte de los países industrializados
con respecto a la reducción de las barreras comerciales
y al aumento de fondos de capital proporcionados a
esos países.

215. Sobre la cuestión de si el sistema monetario
internacional existente era 10 suficientemente fuerte
y flexible para responder a las crecientes necesidades
del comercio y del desarrolIo económico en el mundo,
el Director Gerente del Fondo Monetario Internacional
indicó que si bien en ese momento no faltaba liquidez
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era preciso estudiar detenidamente si la liquidez era
suficiente a largo plazo. Se había establecid", una es
trecha cooperación entre el Fondo y los 10 países in
dustriales, eventuales acreedores del Fondo. Expresó
su satisfacción por la cooperación establecida entre
los bancos centrales y los ministerios de hacienda a fin
de eliminar las presiones que actuaban sobre el sistema
monetario internacional.

216. Para terminar, el Director Gerente manifestó
que 10 más urgente era lograr el equilibrio de los
pagos, y los Estados Unidos, por su posición funda
mental en la economía mundial, debían tener en cuenta
las vastas repercusiones de sus decisiones en el resto
del mundo. Tenían grandes reservas de oro para sos
tener al dólar, contaban con derechos importantes de
giro contra el Fondo, y con la colaboración de muchos
países. Por 10 tanto podían restablecer el equilibrio
de su balanza de pagos, contribuyendo a restaurar
cada vez más la confianza en el sistema monetario in
ternacional.

217. Durante el debate varios representantes ex
presaron su confianza en que la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo crease
las bases de un sistema que garantizara un mejor mer
cado p;:,.:a las exportaciones de productos agrícolas y
materias primas. Se hizo observar que el principio de
la el'tabilidad monetaria debía basarse en una solución
adecuada de los problemas relativos al comercio y al
desarrollo y se destacó que los acuerdos sobre crédito
contingente (stand-by) concertados por el Fondo con
países en vías de desarrollo debían coordinarse con
programas de desarrollo que requiriesen créditos a
largo plazo para inversiones en planes nacionales de
desarrollo.

218. El Consejo, en su resolución 998 (XXXVI),
tomó nota del informe del Fondo.

ANEXO

EXPOSICIONES HECHAS POR ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES

EXPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS AL CONSEJO POR

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Cámara de Comercio de los Estados Unidos de Am~rica

E/C.2/6-¿:'. Financiación del desarrollo eCOIiómico.



Capítulo VI

COOPERACION REGIONAL

219. En el 37° período de sesiones del Conseju,
los secretarios ejecutivos de la Comisión Económica
para Europa, la Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente, la Comisión Económica para América
Latina y la Comisión Económica para Africa, presen
taron los informes anuales de sus Comisiones, descri
bieron los principales rasgos de la labor efectuada por
éstas durante el año transcurrido y expusieron la evo
lución de la situación económica en sus respectivas
regiones. En los párrafos 221 a 274 de este documento
figura un resumen de los informes de las Comisiones,
y en los párrafos 275 a 291 una reseña de las exposi
ciones del Secretario Ejecutivo y de los debates del
Const:jo al respecto. El capítulo I contiene un resumen
de .los estudios econémicos sobre Europa, Asia y el
Lejano Oriente y América Latina, y una descripción
del Boletín Económico para Africa.

220. El Consejo recibió también un informe sobre
la reunión de los Secretarios Ejecutivos (E/3937)l,
de conformidad con el párrafo 5 de la resolución 1823
(XVII), de la Asamblea General. En la parte 1 del
informe se reseñaron las cuestiones de interés común
que fueron objeto de detenida discusión en dicha re
cclión; entre ellas figuraba la labor realizada por las
comisiones regionales y sus secretarías en relación
con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, así como las actividades de las
Naciones Unidas en materia de industrialización, cien
cia y tecnología, vivienda, construcción y planificación,
y asistencia técnica. El informe contenía asimismo, en
su parte n, un breve informe sobre la marcha de los
trabajos en materia de descentralización de las acti
vidades económicas y sociales de las Nadones Unidas
y robustecimiento de las comisiones económicas regio
nales, de conformidad con la resolución 955 (XXXVI)
del Consejo.

Sección l. Informes de las COlDISlOnes
económicas regionales

COMISIÓN ECONÓMICA PARA EUROPA

221. Según se indicaba en su informe anual (El
3887)2, la Comisión Económica para Europa (CEE),
en su 19° período de sesiones, examinó la labor de
sus órganos auxiliares, y posteriormente la de la Co
misión en su cC'1.junto. Para examinar la situación
económica en Europa tomó como base la parte I del
Economic Survey of Europe zn 1963 (E/ECE/535)3.
También consideró las resoluciones de la Asamblea
General y del Consejo relacionadas con su labor, su
contribución a los programas de las Naciones Unidas

], Documentos Oficiales del Conseio Económico y Social
3;0 período de sesiones, Anexos, tema 17 del programa. '

:o Ibid., 3;0 período de sesiones, Suplemento No. 7.
a Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:

64.ILE.7.
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de asistencia a los paises menos desarrollados, sus ac
tividades relacionadas con la resolución 1940 (XVIII)
de la Asamblea General, su labor en la esfera del de
sarrollo industrial y sus trabajos en relación con la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo.

222. Antes de aprobarse el programa, varias dele
gaciones manifestaron que la Comisión debería facultar
a la República Democrática Alemana a participar en
las labores de la CEPE. Varias otras delegaciones es
timaron que como no había ocurrido cambio alguno
en la situación de la Alemania oriental dentro del
derecho internacional o en las atribuciones de la Co
misión, no tenía objeto volver a plantear la cuestión.

223. La Comisión aprobó una serie de resoluciones
sobre sus trabajos (E/3887, parte III). En la primera
de ellas pedía que sus órganos auxiliares preparasen,
cuando fuera adecuado y necesario, programas a largo
plazo para los viajes de estudio de los expertos pro
venientes de países que participaran en la labor de
la Comisión. En otra resolución hacía un llamamiento
a los gobiernrs de los Estados Miembros de la CEPE
a fin de que proporcionaran a la Secretaría una lista
de las películas que pudieran prestar y que versaran
sobre temas que estuvieran dentro de la competencia
de la Comisión y de sus órganos auxiliares, y pedía
al Secretario Ejecutivo que transmitiera a los órganos
auxiliares, si estos lo solicitaren, una selección ade
cuada de las listas recibidas. La Comisión aprobó la
intención expresada por el Secretario Ejecutivo de
incluir en el programa provisional de la 13a. reunión
del Comité de Fomento del Comercio un tema relativo
a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo; y pedía al Secretario E.jecutivo
':lue diera alta prioridad a las actividades de la Comi
sión que estuvieran dentro del marco de su programa
de trabajo y que pudieran contribuir a la aplicación
de las recomendaciones de la CC'1ferencia. Pidió a:
Secretario Ejecutivo que publicara una compilación,
con índices, de todas las resoluciones aprobadas por la
CEPE desde su creación. Aprobó asimismo nuevas
atribuciones para el Comité de Vivienda, Construcción
y Planificación. Invitó a los países que quisieran cola
bOlar en la preparación de un estudio de las tendencia!>
y perspectivas del mercado de productos químicos a.
q?e tomar~n las ~edidas adecuadas a fin de propor
CIOnar las l!!,forn:acwl!-es que fUeran .necesarias, y pidió
al SecretarIo EjecutIvo que orgamzara una reunión
de expertos gubemamentales de dichos países jJara
asesorar a la Secretaría sobre los alcances la. forma
y la preparación del estudio. En lo que se r~fie;:e a los
problemas de la contaminación de la atmósfera la Co
m~sión. aprobó las pr?puestas hechas por el' Comité
EjecutIvo en el sentIdo de continuar las consultas
entre las secretarías de las organizaciones internaciona
les que trabajaban en este campo; y pidió al Secretario
Ejecutivo que tuviera en cuenta los resultados de la



conferencia sobre contaminación de la atmósfera, ce
lebra~a e!1. Estrasburgo, antes de tomar medidas sobre
la aph~aclOn del programa de actividades que figuraba
en su Informe sobre la marcha de los trabajos inclu
yendo el estudio sobre los métodos concret~s para
a~rdar los ,problemas de la contaminación de la at
mosf~ra derl'yada d~ diversas fuentes domésticas, co
mercIales e mdustrlales. En materia de intercambio
de. resúmenes analíticos de documentos científicos re
latIvos a la economía aplicada, la Comisión aprobó la
~ropuesta .d~l Secretario Ejecutivo de preparar una
l!s!a especialIzada de los servicios de resúmenes ana
htIcos sobre econo~í~.aplicada existentes en los países
de la CEPE., DecldlO que el grupo especial~ncar
ga?O .de estudIar los problemas del comercio entre los
paIses del este y el oeste continuara examinando los
temas que le habían sido asignados en la resolución 4
(XVIII), de conformidad con las sugerencias que fi.
g~~~ban e1?'. el informe. preliminar de los expertos;
pldlO tamblen que se hICieran los arreglos necesarios
para que los expertos se reunieran antes de fines de
1964 e informaran al Comité de Fomento del Comercio
en su decimotercera reunión o bien a la Comisión en
su ,vig~~imo período de ,~esiones. En lo que toca a la
aphcaclOn de la ~eclaraclOn sobre .la transferenda para
uso con fines pacificos de los medios y recursos libera
d~s p~r el desarme, la Comisión pidió al Secretario
EjecutIvo que contiuuara la investigación de la Secre
taría sobre los efectos de la desmovl1ización sobre la
f~e~~a de ~:abajo civil e!1 la, región de la CEPE.
PldlO tambIen al Secretano Ejecutivo que invitara a
to~o~ los gobierno~ de los países participantés en las
actIVIda~es de,!a CEPE a que presentaran sugestiones
para la mcl~sIon de temas en el programa de trabajo
de las reUnIones de los asesores económicos de alta
categoría. Apoyó las propuestas del Secretario Ejecu
tivo para las futuras actividades sobre problemas me
todológicos y estadísticos en materia de energía en
Europa, y pidió al Secretario Ejecutivo que conti
nuara presentando a los Comités del Carbón de Ener
gía Eléctrica y de Gas, sus informes anual~s sobre la
situación de la energía en Europa. Pidió también al
Secretario Ejecutivo que hiciera 10 necesario para
proporcicmar al Comité de los Doce cualquier asistencia
que éc;te pudiera requerir en relación con el Año de
Cooperación Intenacional, vigésimo año de las Naciones
Unidas. En una resolución sobre las actividades en el
campo del desarrollo industrial con referencia a la
resolución 1940 (XVIII) de la Asamblea General, la
C:0misión pidi? al Secretario Ejecutivo que p"'epara,a
dIversos estudIOS sobre problemas de industri<t l'.L3 dón ;
que cooperara en la preparación y en los traoajos ul
teriores de los simposios regionales y subregionales
que pudieran celebrarse en otras regiones antes del
simposio internacional, y que prestara su contribución
en otras formas, tal como lo había solicitado el Secre
tario General. a la preparación d~l simposio interna
cional; acogió con agrado la suger,,:-ncia de celebrar
simposios recrionales sobre progrese. industrial en las
diversas regiones con excepción de la región de la
CEPE4,

224. Durante el examen de las actividades de los
órganos auxiliares. que se dpscriben detalla.1am~nte

en el informe ge",eral (Ej3887). el Secretario Eje
cutivo hizo sabel a la Comisión que dichos órganos
habían actuado de conformidad con la recomendación
que figuraba en la resolución 1 (XVIII) de la Comi-

.. Véase la sección I del capítulo III.
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s~ón, relativa a la preparación y conclusión de pro
gramas de. trabajo a largo plazo, y que se habían to
m~dc ,medidas para perfeccionar su programa de tra
baJo, Induso su calendario de reuniones, a fin de co
laborar ~(>n la Comisión en una máxima concentración
de esfuerzos.

225. Entre las características de la labor de los
órganos auxiliares de los cuales se ha informado a la
Comisión está el hecho de que el Comité de Problemas
Agrícolas contin.ló su debate sobre el comercio de
p:?ductos agrícolas y examinó la posibilidad de con
c!lIar las ~edidas de racio?~lización, de las expl(1~:~
ClOnes agr~o,1as con 12s pohtIcas agrlcolas nacionales.
El Subcomlte sobre Problemas de Minería del Comité
del Carbón c<;l,ebró su primera re~nión y organizó la
segunda reUnIon de la ConferenCIa de los Directores
de Institutos Naci~?ales de Minería.y de Investigación.
En su 11a. reUnIon la ConferenCia de Estadígrafos
Europeos acordó qu~ al examinar cada año su propio
programa de trabajo tomaría en consideración las
crecientes necesidades del Centro de Provecciones
Económicas y .de Programación y de los centros regio
nales, estableCIdos de conformidad con ia resolución
1708 (XVI) de la Asamblea General. El Comité de
En;rgía ~léctrica examinó las perspectivas futuras de
la mdust.t;a productora .de energía. eléctrica en Europa
en relacIon con el reCIente estudIO sobre la relación
en materia de energía y continuó su examen de los
métodos y criterios aplicables para la selección de in
ve,rsiones en la industria de energía eléctrica. El Co
mIté del Gas dedicó mayor atención al problema de
ca.lc~lar los recursos de gas natural. El Comité de
VIVIenda, Construcción y Planificación reafirmó en
su 27a. reunión, su decisión de cooperar estreeham'ente
C?!1 el Comité ?e Vivienda, Construcción y Planifica
<:lOn del Consejo y con otros organismos semejantes
de las demá~ comisiones económicas regionales que ac
tuaran en dIcha esfera. A fin de mejorar la seguridad
de l<;>s. transportes 'p?r -,carretera se redactó, bajo los
auspICIOS del ComIte ue Tr':lnsportes Interiores, un
acuerdo europeo que complementa la Convendón de
1949 sobre Transporte por Carretera y el Protocolo
de 1949 sobre Símbolos y Señales en las Carreteras!).
El Comité del Acero examinó los estudios que se es
taha.n l..:alizando y que trataban respectivamente sobre
el emple.:> del a'.:ero en la construcción y sob!';: los
aspectos económ~cos de la preparación del minpíal de
hierro. Se inició una investigación sobre la8 tendencias
a largo plazo acerca del uso del acero en comparación
con otros materiales. El Comité c.i la Madera organizó
un coloquio sobre los aspectos económicos de la pro
ducción y utilización del cartón de fibra y las planchas
de madera aglorrer1da, y tomó nota de la conclusión
del estudio realizado iCor la Secretaría sobre las t~n

dencias y perspectivas de la madera en Europa. 1950
1975. l:!:l Comité del Fomento del Comercio estudió
su contribución a la CEPE en lo que se refiere a los
arreglos para la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo y examinó el informe
preliminar del Grupo Especial encargado de estllrliar
los problemas de comercio entre los países del Este y
del Oeste.

226. Desnués de examinar los informes de sus di
versos comités y de su propio programa de trahaiC'
para 196'L196S, la Comisión aprobó una resolución
en la cual pedía a sus órganos auxilh..res que, al exa-

<; Véase la sección VIII del capítulo X.



minar sus respectivos programas de trabajo, tuvieran
en cuenta algunos temas planteados por las delega
ciones, según se consigna en los pasajes pertinentes de
las actas resumidas del periodo de sesiones.

227. La Comisión decidió las medidas que cabía
tomar para la continuación de su trabajo en el campo
de la automatización. y el Secretario Ejecutivo la
informó acerca de la marcha de los trabajos sobre la
utilización regional de los recursos hidráulicos y sobre
los problemas de la lucha contra la contaminación de
las aguas de Europa, así como sobre la ubicación de
las instalaciones industriales y la productividad de la
mano de obra i el Secretario Ejecutivo esbozó sus pla
nes para continuar la labor acerca de la ingeniería
mecánica y eléctrica a la luz del debate realizado du
rante el periodo de sesiones.

228. La Comisión examinó y aprobó su programa
de traLajo y orden de prioridades para 1964-196:
(E/3887, parte V). Decidió presentar al ClInsejo un
proyecto de resolución sobre los problemas de rease
guros, conforme al actual el Consejo invitaría a las
otras comisiones económicas regionales a estudiar la
posibilidad de aprobar, sobre la libertad de los rease
guros, una recomendación semejante a la aprobada
por el Comité de la CEE de Fomento del Come..cio.

229. Durante el año la Comisión continuó COOTJe
randa con los organismos especializados y el OlEA,
así como con muchas organizaciones no gubernamenta
les. Mantuvo asimismo sus contactos extraoficiales,
por conducto de la Secretaría, con varias organiza
ciones intergubernamentales no perten~cientes al sh.
tema institucional de las Naciones Unidas.

230. De conformidad con la resolución 956
(XXXVI) del Consejo y con la resolución 11 (XVIII)
de la Comisión, el estudio Quince mios de actividad de
la Comisión Económira para Europa, 1947-1962 (E/
ECE/473/Rev.l )6. que fUe terminado durante el pe
ríodo que se examina. será enviado a las otras comisio
nes económicas regionales para que se le remita, por
conducto de sus secretarías, a los Estados Miembros
de dichas comisiones.

COMISIÓN ECONÓMICA PARA ASIA y EL
LE]ANO ORIENTE

231. Como se indica en su informe anual (E/3876/
Rev.l)7, en el 20° periodo de sesiones, la Comisión
Económica para Asia y el Lejano Oriente (CEALO)
subrayó la importancia de Iv cooperación económica
regional y pidió una política comercial dinámica en el
plano internacional, encaminada a una nueva división
internacional del trabajo y a formar nuevas estructuras
de producción y comercio. La Comisión aprobó una
serie de resoluciones (E/3876/Rev.l, parte III) sobre
diversos temas. Recomendó que la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo exami
nara con urgencia los problemas del comercio en
tránsito de los países sin litoral, y que dicha Confe
rencia se reuniera regularmente cada dos años. Sugirió
medidas pertinentes encaminadas a mejorar las dispo
siciones institucionales y a crear nuevos mecanismos
y métodos para llevar a la práctica las decisiones de
la Conferencia en los cuales se asignase una función
apropiada a las comisiones económicas regionales. La

• Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
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Comisión acogió con beneplácito la sugestión contenic:a
en la resolución 1940 (X VIII) de la Asamblea Ge
neral sobre la conveniencia de celebrar un simposio
internacional sobre industrialización en 1966. Pidió
a la secretaria de la CEALO que estudiase todas las
posibilidades de aprovechar los recursos de gas natural
de los países de la región en beneficio también de los
paises vecinos. Invitó a los gobiernos de la r~ón a
que adoptasen una política demográfica positiva, acorde
con sus necesidades respectivas. Asimismo, recalro
la conveniencia de que los gobiernos adoptasen medidas
para ampliar la enseñanza primaria y superior y erra
dicar progresivamente el analfabetismo de las masas y
de que incluyesen tales objetivos en sus planes na
cionales.

232. La Comisión aprobó su programa de trabajo
para 1964-1965 conforme a un orden de prioridades
que corresponde a las necesidades de los paises en
desarrollo. El programa tenía por objeto intensificar
la integración de las actividades de la Comisión y las
de las Naciones Unidas en su conjunto en las esferas
economica y social. en conformidad con las directivas
generales del Consejo Económico y Social en parti
cular las enunciadas en las re:::oluciones 879 (XXXIV).
920 (XXXIV), 946 (XXXVI) Y 955 (XXXVI).
La Comisión y sus órganos auxiliares tuvie1'On muy
en cuenta la necesidad de concentrar las actividades v
los recursos en la solución de los problemas fundá
mentales del desarrollo económico y social de los pafses
insuficientemente desarrollados. Asimismo, el programa
de trabajo estaba ori~ntado a contribuir a la conse
cución de las finalidades y objetivos del Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo.

233. La Com:sión aprobó las medidas adoptadas
por el Secretario Ejecutivo en consulta con el Secre
tario General, encaminadas a reforzar la función de
las comisiones regionales en las actividades de ejecu
ción de las Naciones Unidas y su participación en los
programas de asistencia técnica y del Fondo Especial.
La Dependencia de Coordinación de la Asistencia Téc
nica, establecida dentro de la secretaría, había empezado
a funcionar. Había aumentado el número de asesores
regionales de la DOAT/CEALO y de los grupos d~

asesoramiento adscritos a la secretaría y, en virtud
de los proyectos regionales de asistencia técnica para
1965-1966, se preveía una mayor expansión. Se habían
estrechado las relaciones entre la secretaría, los repre
sentantes residentes de la JAT y los directores de
programas del Fondo Especial y los representantes
regionales de los organismos especializados. Se había
delegado mayor autoridad en la secretaría con respecto
a la programación y a la ejecución de los proyectos
regionales en virtud de los programas de asistencia
técnica de las Naciones Unidas y de los proyectos del
Fondo Especial, tales como el Instituto Asiático de
Planificación y Desarrollo Económico y los relativos
al desarrollo de la Cuenca del Bajo Mekonl{. Durante
1963 y principios de 1964, &e habían realizado pro
gresos en la asistencia prestada a los gobiernos y
a los representantes residentes de la JATen la plani
ficación y ejecución de los proyectos de asistencia
técnica y de preinversión en diversas esferas. Igual
mente, se habían intensificado las actividades de la
Secretaría en relación con los servicios de expertos.
Se habían adoptado disposiciones con respecto a la
expansió;¡ de esos nuevos tipos de servicios en 1964
y 1965. En todas estas actividades la secretaría hahía.
Intensificado su cooperación con la Sede.



234. En cumplimiento de la resolución 45 (XIX)
de la Comisión, en la que se pedía la intensificación
de la cooperación económica regional, el Secretario
Ejecutivo convocó una reunión de un grupo de trabajo
de expertos a la que siguió una reunión preparatoria
de representantes oficiales de los países de la región
y una conferencia mInisterial sobre cooperación eco
nómica asiática, celebrada en Manila en diciembre de
1963. En dicha conferencia se aprobó una resolución
por la que se incorporaban las recomendaciones for
muladas en la reunión preparatoria en 10 referente a
un programa detallado para la liberalización del co
mercio sobre una base regional, y a las posibilidades
de fomentar las industrias regicnales o subregionales,
crear un banco regional de desarrollo, establecer una
línea de navegaci in regional y cooperar. en investi!;~

ciones científicas y técnicas con el fin de reducir los
'COstos de producción y de idear nuevos usos para los
productos de la región. Además, en la resolución se
incorporaba la recomendación formulada por el comité
preparatorio en el sentido de que, mientras se estudiaba
una 'propuesta tendiente a crear un consejo de minis
tros, deberian convocarse reuniones especiales, minis
teriales o de alto nivel, con el fin de aplicar las medidas
de cooperación reg:onal.

235. El consejo directivo del Instituto Asiático de
Planificación y Desarrollo Económico celebró dos pe
ríodos de sesiones, en los cuales estudió el programa de
trabajo y el presupuesto. El Instituto se inauguró ofi
cialmente el 24 de enero de 1964. La Comisión decidió
que, en lo futuro, los miembros del cons~jo serían
elegidos por la propia Comisión ('n vez de serlo por la
Conferencia de Planificadore~ Asiáticos. En cumpli
miento de la resolución 1897 (XVIII) de la Asamblea
General, relativa a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, el Grupo de
Trabajo sobre Planificación y Desarrollo EconómL:o
de 'a CEALO concedió énfasis especial a los aspectos
del comercio exterior en los planes de desarrollo eco
nómico y especialmente a las proyecciones del comer
cio exterior de la región de la CEALO hasta 1980.

236. La Comisión pidió encarecidamente a los go
biernos y a los organismos internacionales y regionales
que prestaran su ayuda para mejorar las estadísticas
básicas necesarias en todos los aspectos del desarrollo
económico y social, particularmente la vivienda, la
demografía, las cuentas nacionales y las industrias.
Se recalcó la necesidad de prestar asistenda a los
gobiernos para realizar encuestas por muestreo sobre
cuestiones socioeconómicas. La Conferencia de Esta
dísticos Asiáticos hizo preparativos para que los países
de la región participasen en el Programa Mundial de
Estadísticas Industriales de 1963, organizado por la
Comisión de Estadística de las Naciones Unidas.

237. Al tomar nota de la resolución 1940 (XVIII)
de la Asamblea General en la que se dispone que el
Secretario General deberá consultar a las comisiones
económicas regionales con respecto a la celebración
de varios simposios sobre industrialización, la Comi
sión decidió convocar simposios regionales sobre los
problemas de la industrialización. e hizo suyas las
sugestiones formuladas por el Comité de Industria y
Recursos Naturales en 10 que atañe a los objetivos
del proyectarlo simposio internacional. El Comité de
Industria y Recursos Naturales propuso una serie de
medidas '7ncaminadas a acelerar la industrialización
en la región, y definió los métodos mediante los cuales
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la secretaría podría prf'.star ayuda a los países de la
CEALO. Los esfuerzos de sus órganos auxiliares que
se ocupan en cuestiones de geologia, recursos minera
les, pequeña industria y energía eléctrica, así como los
de las reuniones especiales sobre la \.vienda y la in
dustria de los fertilIzantes, celebrados en el curso del
año, se encaminaron especialmente a fomentar la co
operación regional y a elaborar proyectos de formación
profesional, administración, incentivos para las inver
siones y otras formas de ayuda financiera a la industria.

238. La Comisión decidió ampliar sus servicios de
asesoramiento, convocar grupos especiales de coope
ración industrial regional, organizar conversaciones de
fomento industrial, crear U:l centro regional de fo
mento y planificación industriales, estudiar la función
de las pequeñas industrias en el fomento de las ex
portaciones y examinar el problema de la vivienda en
los países de la región, teniendo en cuenta las tenden
cias del crecimiento demográfico y el desarrollo de la
industria de materiales de construcción.

239. El Comité de Comercio destacó el hecho de
que la Conferencia sobre Comercio y Desarrollo ofre
cia una oportunidad única para que los países en de
sarrollo, en colaboración con los países desarrollados,
formulasen nuevas politicas y programas en materia
de comercio y desarrollo. Puso de relieve la necesidad
de formular y aplicar una serie coordinada de medidas
tendientes a abrir nuevos mercados en los países de
sarrollados a las exportaciones de productos primarios,
semimanufacturados y manufacturados de los países
en desarrollo. Insistió en que el ímpetu dado por la
conferencia ministerial de Manila se aprovechara a fin
de fomentar la cooperación regional. Recomendó que
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo examinase el problema del comercio en
tránsito de los países sin litoral.

240. La Comisión insistió en la pronta aplicación
de la resolución 995 (XXXVI) del Consejo sobre el
fomento del turismo. La secretaría participó en la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Turismo y
los Viajes Internacionales. El Comité de Transportes
Interiores y Comunicaciones instó a los gobiernos a la
pronta aplicación de las recomendaciones formuladas
en esa Conferencia. El Comité concentró su atención
en la coordinación de las políticas de transporte con
los planes generales de desarrollo económico. Se con
tinuaron los trabajos relativos a los ferrocarriles y la
seguridad en las carreteras, y los propios gobiernos
de la región convocaron semanas de estudio bajo los
auspicios de la CEALO. Los grupos de trabajo de
expertos así como el Subcomité de Carreteras y
Transportes por Carretera pasaron revista a los pro
gresos realiz?dos en la ejecución del proyecto de la
Carretera Asiática, sugirieron proyectos de estudios
previos a las inversiones, susceptibles de ser financiados
por el Fondo Especial de las Naciones Unidas, y
prepararon materiales preliminares con ese objeto. A
fin de favorecer el papel de las cooperativas en la in
dustria de los transportes por carretera, .3e pidió a
los gobiernos que prestaran asistencia a los pequeños
empresarios. Asimismo, se estudió el fomento de los
servicios regionales de financiación de los transportes
por carretera. El Comité recomendó que se inir-iaran
a la mayor breveda-: posible estudios tendientes a me
jorar las operaciones portuarias.

241. Un grupo de expertos estudió la planificación
del sector social. Una reunión sobre desarrollo rural



y comunal organizada por varios élrganismos concen
tró su atención es~ialmente en la colaboración de
éstos en los proyectos regionales, en los programas de
formación profesional. en la utilización de métodos de
desarrollo de la comunidad en el aprovechamiento de
las cuencas fluviales. l'n el reasentamiento de ~a pobla
ción y en la reforma agraria. Se organizó un curso
práctko destinado a funcionarios superiores proceden
tes de los paises de la CEALO a fin de cambiar ideas
y experiencias acerc? de la formación de dirigentes
locales para el desarrollo de la comunidad. En la pri
mera Conferencia Asiática de Población se examinaron
las consecuencias d,': las tendencias demográficas en
los paises de la región de la CEALO. La Comisión
esbozó un progra na a largo r '20 destinado a ampliar
las actividades de la CEALO referentes a los problemas
demográficos de la región.

242. La secretaría intensific6 y amplió sus servicios
de asesoramiento a los países de la región para el
aprovechamiento conjunto de las cuencas fluviales para
fines múltiples. Su personal continuó prestando seni
cios al Comité de Coordinación de las Investigaciones
para el Aprovechami1mto de los Recursos de la Cuenca
del Bajo Mekong. Terminó los estudios de desarroPo
de los recursos hidráulicos para casi toda la región.
Asimismo terminó Uf' manual sobre normas y criterios
para la elaboración de proyectos de aprovechamiento
de recursos hidráulicos. Se iniciaron consultas con
expertos destacados a fin de idear medios y métodos
para reducir la intensidad de los tifones y disminuir
la magnitud de los daños que causan los ciclones.

243. La División Mixta de Agricultura CEALO/
FAO preparó una monografía sobre la relación entre
el desarrollo agrícola y el industrial en China (Taiw3.n),
y puso el caso del Japón como ejemplo para los países
de la CEALO que desean desarrollar su agricultura.
Asimismo, estudió las políticas de fijación de precios
de los productos agrícolas y los sistemas de financia
ción y crédito agrícol: La Comisión subrayó la impor
tante función del desarrollo agrícola para satisfacer
las necesidades alimentarias de la población cada vez
mayor de la región así como para contribuir al des
arrollo económico general.

COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA

244. El Comité Plenario de la Comisión Económica
para América Latina (CEPAL) celebró su décimo
período de sesiones en la sede de la Comisión, en San
tiago de Chile, del 12 al 14 de febrero de 1964. Los
trabajos realizados durantp. el año anterior se reseñan
en el informe anual de la Comisión (E/3857¡Rev.2)8,
en el que también figura ',m breve resumen del período
de sesiones del Comité y del programa de trabajo de
la Comisión hasta su próximo período de sesiones que
habrá de celebrarse a principios de 1965.

245. El Comité Plenario tomó nota de que, desde
el décimo período de sesiones de la Comisión. cele
brado en mayo de 1963. se venía atribuyendo alta
prioridad a los trabajos relativos a la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. en
conformidad con las directivas enunciádas en las reso
luciones 917 (XXXIV) y 963 (XXXVI) del Con
sejo y en la resolución 1785 (XVII) de la Asamhlea
General. Las deliberaciones sobre este punto tuvi"ron
por base un estudio de la secretaría titulado "América
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Latin'\ y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo" (E¡CN.l2/693) y un informe
de la :.ecretaría sobre la Reunión de expertos guber
namentales de América Latina en política comercial,
celebraG:l en Brasilia del 20 al 25 de enero de 1964
(E/CN.12/644). Se consideró el primero de estos do
cümentos como el elemento fundamental que permitió
a los expertos gubernamentales aunar criterios sobre
la posic:ón de América Latina en la Conferencia.
Además, hubo acuerdo en el sentido de que el estudio
de la CEPAL y los demás trabajos cobre comercio
exterior habían facilitado la tarea de los gobiernos
latinoamericanos. Por primera vez, éstos habían lo
grado formular una política comercial r:onjunta enca
minada a superar los obstáculos que impiden actual
mente que el comercio mundial tenga el efe\"~o estimu
lante sobre la economía latinoamericana que tuvo en
épocas pasadas. Los resultados de la reunión de Bra
silia probaron la utilidad de los trabaju.l preparatorios
de la Comisión, ya que las conclusiones formu~adas por
los expertos ulteriormente constituyeron el programa
que América Latina presentara en la Conferencia de
Comercio. Habían facilitado un entendimiento con los
países insuficientemente desarrollados de otras partes
cel !pundo y contribuirían a crear nuevos principios de
comercio exterior que permitirían conceder un trato
especial a los países en desarrollo y los pondrían en
condiciones de alcanzar una tasa de crecimiento eco
nómico satisfactoria.

246. El Comité Plenario aprobó una resolución (E/
38~7¡Rev.2, parte IlI) en la que pidió a la secretaría
de la CEPAL que siguiera preparando trabajos y
estudios técnicos específicos con vistas a facilitar la
Ir.bor de las delegaciones latinoamericanas en la Con
fefencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo, y que colaborara con esas delegaciones durante
la Conferencia. Asimismo pidió a la secretaría que
convocara una reunión del Comité de Comercio de la
CEPAL, para evaluar los resultados alcanzados en
Ginebra, formular recomendaciones concretas a los go
biernos latinoamericanos en cuestiones de política co
mercial y estudiar la creación de un sistema latino
americano permanente de consultas sobre política
comercial.

247. Durante las deliberaciones, uno de los aspectos
relacionados con los trabajos de la secretaría que mere
ció atención especial fue el de la integración económica.
El Programa de Integración Económica Centroameri
cana fue citado como n.1 ejemplo de 10 que podían
lograr los países en desarrollo para superar su estan
camiento económico y social mediante una acción con
certada. Se destacó el panel que había correspondido a
la secretaría en el establecimiento de ese prO!!1'ama y
se señaló la necesidad de que continuara colaborando
en los esfuerzos encaminados a formar un mercado
común latinoamericano y a lograr la intecrración eco
nómica de los países de la región. Se señaló que Amé
rica Latina en su conjunto estaba todav~a atrasada y
que la CEPAL debería estudiar los instrumentos que
acelerasen el proceso de integración. La Asociación
Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC) cons
tituía un gran paso adelante pero se necesitaha hacer
nuevos esfuerzos. Se indicó que uno de los elementos
fundamentales de la inte~ración podría ser la esnecia
lización en aquellas industrias básicas y dinámicas que
exigían un gran mercado y que no existían o que
existían sólo en su estado incipiente en América
Latina. como por ejemplo, la industria siderúrgica, la



industria química pesada, la industria mecánic'l pesada
y la ~laboración de metales no ferrosos.

248. Al estudiar el programa de trabajo referente
a la integración industrial, el Comité Plenario hizo
suya la recomendación contenida en la resolución 1940
(XVIII) de la Asamblea General sobre la conveniencia
de celebrar un simposio internacional precedido por
simposios regionales y subregionales sobre los proble
mas de la industrialización de los países en desarrollo.
Para dar cumplimiento a esa recomendación, el Comité
Plenario aprobó una resolución en la que pidió a la
secretaría que, en el 11 0 período de sesiones de la
Comisión, se diera especial importancia al estudio de
los problemas de desarrollo e integración industriales
de América Latina, y que dicho estudio y los debates
de la Comisión cumplieran las finalidades. del simposio
regional recomendado por la Asamblea General9•

249. Con el fin de concentrar los esfuerzos en los
problemas de la integración industrial, la Comisión,
juntamente con el Instituto Latinoamericano de Plani
ficación Eccnómica y Social y el Banco Interamericano
de Desarrollo, estaba elaborando un programa conjunto
que permitiria incluir un número de sectores mayor
del que hubiera sido posible abarcar con los recursos
propios de la secretaría. Además, se había mantenido
la más estrecha coordinación con el Centro de Des
arrollo Industrial con respecto a todas las cuestiones
referentes al programa de trabajo en materia de in
dustrialización.

250. El Comité Plenario tomó nota de que en el
programa de trabajo para 1964 se reanudarla la pu
blicación del Estudio Económico de América Latina,
)'a que la OEA estaba de acuerdo con la CEPAL en
modificar el acuerdo de colaboración para la prepara
ción conjunta del Estudio. que en realidad constituía
el mensaje anual de la CEPAL a América Latina.

251. El Comité Plenario se manifestó complacido
por las t.ctividades del Instituto Latinoamericano de
Planificación Económica y Social reseñadas en el in
forme de su Consejo Directivo referentes a los traba
jos del organismo en 1963-1964 (E/CN.12/AC.57/8).
En ese informe se destacaba la ampliación y crecimien
to de las actividades de capacitación y la mayor im
portancia que se venía atribuyendo a la ejecución de
planes. Además del curso básico en Santiago de Chile,
también se habían efectuado cursos especiales en esa
ciudad y se habían organizado cursos intensivos de ca
pacitación en Brasil, Centroamérica, Ecuador, México,
Perú, República Dominicana y Uruguay. En esas ta
reas el Instituto había contado con la colaboración de
la OIT, la FAO. la UNESCO, ia OMS y el UNICEF.
Asimismo, el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID) y la Agencia para el Desarrollo Internacional
(AID) habían financiado becas en el Instituto. En
1%3, habían funcionado grupos asesores en Cent!'o
américa, Perú, Paraguay y Uruguay, gracias al es
fuerzo conjunto del Comité Especial OEA/CEPAL/
BID y a la colaboración de la FAO. Por otra parte.
continuaba la labor del grupo asesor en Bolivia que
anteriormente había dependido de la CEPAL.

252. El programa de investigaciones del Instituto
comprendía tres aspectos principales. El primero ver
saba sobre el análisis del estado y los progresos de la
planificación en América Latina; el segundo sobre la
relación entre la política económica a corto plazo y

VVéase la secci6n i del capítulo lII.
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1(\5 planes es :!'ediano y la1"&0 plazo, con acento especial
sobre los aspectos de funcionamiento y administración;
y el tercero se refería a las relaciones entre la planifi
cación nacional y el proceso de integración económica
multinacional. Se habían iniciado investigaciones ~bre

los aspectos sociales de la planificación del desarrollo
económico.

253. En relación con las muchas directivas ema
nadas del Consejo y de la Asamblea General con res
pecto a la descentralización de las actividades de asis
tencia técnica, el Comité plenario expresó su satisfacción
por los progresos alcanzados en la descentralización de
los proyectos regionales d~ las Naciones Unidas en
América Latina y su asignación a la secretaría de la
CEPAL.

254. Al considerar el programa de trabajo, el Ca
mité Plenario tomó nota de diversas resoluciones apro
badas po!' la Asamblea General y el Consejo qt<e inte
resaban a la Comisión, y mnnifestó su complacencia
por el hecho de que en algunos casos las actividades
enumeradas en las resoluciones coincidían con los
proyectos a los cuales la Comisión había asignado una
alta prelación en su décimo período de sesiones. La
secretaría había centrado preferentemente su acción en
esos proyectos y había tenido también en cuenta otras
resoluciones del Consejo y de la Asamblea General
en que se solicitaba la máxima concentración en los
programas de trabajo de los organismos de las Nacio
nes Unidas. El Comité, no obstante, estuvo de acuerdo
en que no se podrían acometer otros trabajos derivados
de las resoluciones sin que se asignasen a la secretaria
recursos adicionales.

255. El Comité Plenario expresó su satisfacción
por los progresos realizados en la construcción del edi
ficio rle las Naciones Unidas en Santiago de Chile y
acogió con beneplácito la decisión aprobada por la
Asamblea General en su decimoctavo período de se
siones1o en el sentido de proporcionar los fondos adi
cionales necesarios para terminar la obra en forma'
adecuada.

COMISIÓN ECONÓMICA rARA AFRICA

256. La Comisión Económica para Africa celebró
su sexto período de sesiones en Addis Abeba del 19
de febrero al 3 d~ marzo de 1964. En su informe anual
al Consejo (E/3864/Rev.1)1l, figura una reseña com
pleta de la labor realizada por la Comisión desde su
quinto período de sesiones.

257. Se dio la bienvenida como miembros de la
Comisión a Kenia y Zanzíbar. La Comisión convino
en que, al quedar disuelta la Federación de Rhodesia
y Nyasalandia, los tres territorios que la integraban
debían quedar autorizados a participar como entidades
distintas en los trabajos de la Comisión, en calidad
de miembros asociado~. A solicitud de Ghana, se in
cluyó en el programa la cuestión de la representación
de Angola, Mozambique y Africa Sudoccidental. Por
su resolución 94 (VI), la Com¡3ión decidió pedir al
Secretario Ejecutivo que hiciera representaciones al
Consejo acerca de los términos y condiciones para in-

10 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, de
cimoctavo período de sesiones, Ane.~·os, tema 58 del programa,
documento A/5681, párr. 73.

u Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
37" período de sesiones, Suplemento No. 10.



vitar a esos territorios a asistir como miembros asocia
dos a los futuros períodos de sesiones de la Comisión11•

258. Una reseña de las realizaciones de la Comi
sión en sus primeros cinco años de trabajo figura~.a

en un informe titulado "Examen quinquenal de las
actividades de la Comisión Económica para Africa"
(E/CN.14/237). Los objetivos principales de hs re
soluciones aprobadas en los cinco primeros periodos de
sesiones habían sido crear instituciones, formar perso
nal para dirigirlas, asesorar a los gobiernos con res
pecto a la elaboración y ejecución de sus programas
de desarrollo y realizar investigaciones a petición de
aquéilos.

259. La Comisión pasó revista a los problemas y
tendencias económicos y sociales Pon Afrka, según se
describen en el Economic Bulletin far Africa18• Ex
presó su preocupación ante la disparidad cada vez ma
yor entre los niveles de vida de los países industria
lizados y los de los países en desarrollo. Se reconoció
la importancia de la cooperación en el plano regional
y subregional y, en general, se estimó que la armo
nización de los programas industriales y la integración
de las economías nacionales facilitarían enormemente
el desarrollo económico del continente.

260. La Comisión examinó los informes de tres
misiones de coordinación industrial (E/CN.14/246 y
Corr.1, E/CN.14/247 y Corr.l y E/CN.14/248 y
Corr.!) ; y reconoció la importancia de la coordinación
industrial y convino en que había que lievarla a la
práctica rápidamente. Entre otros asuntos importantes
examinados por la Comisión cabe mencionar la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, el Instituto Africano de Desarrollo Eco
nómico y Planificación, el Banco Africano de Des
arrollo, el mercado común africano y la unión africana
de pagos.

261. Dos de las resoluciones aprobadas por la Co
misión (E/3864jRev.1, parte nI) eran relativas al
Instituto Africano de Desarrollo Económico y Plan=
ficación; una se refería a la financiación del Instituto,
y la otra a los estat1:J.tos de éste. T;,-~ién se aprobó
otra resolu .:ión, por la que se establecí. 'a Conferencia
de Planificadores Africanos encargad.. .c asesorar al
Secretario Ejecutivo y al Instituto con respecto al pro
grama anual de trabajos e investigaciones en materia
de planificación del desarrollo económico y social.

262. En la resolución 96 (VI), la Comisión pidió
encarecidamente a los gobiernos signatarios que acele
rasen la ratificación del Convenio sobre la creación del
Banco Africano de Desarrollo, e invitó a los países
miembros a pagar las cO:ltribuciones vencidas df;stina
das a sufra~ar los trabajos preparatorios. En la re
solución 95 (VI), relativa a la unión africana de pagos,
y en la resolución 100 (VI), relativa al mercado co
mún africano, la Comisión pidió al Secretario Ejecu
tivo que realizase nuevos estudios.

263. Después de deliberar sobre la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la
Comisión aprobó una resolución por la que estableció
un comité de coordinación y se hizo un llamamiento
a todos los países desarrollados para que elaborasen
sus políticas comerciales y de desarrollo teniendo de
bidamente en cuenta las necesidades de los países en

:1,1 Véase la sección V del capítulo XIII.
:I,IVo1. IV, No. 1 (publicación de las Naciones Unidas, No.

de venta: 64.II.K.4).
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desarrollo con el fin de alcanzar los objetivos del De..
cenio para el Desarrollo.

264. Se prestó la debida atención a las actividades
sociales de la Comisión y se aprobaron resoluc;'.)nes
respecto de la política social y el desarrollo; la for
mación profesional; la campaña mundial pro alfabeti
zación universal; la formación para el trabajo social;
la vida rural y la acción comunal; la defensa social;
el nombre del Comité de Bienestar Social que pas6
a llamarse Comité de Expertos en Desarrolle· Social
a la vez que se ampliaron sus ~tribuciones.

265. En relación con la agricultura, la Comisión
aprobó cuatro resoluciones: una, referente al Progra
ma MundIal de Alimentos; otra, para pedir al Secreta
rio Ejecutivo que, en colaboración con los organismos
esoecializad05, efectuase un estudio comparado de los
experimentos de reforma agraria que se venían realiM

zando; otra, relativa al papel de la agricultura en la
arrnoniLación y coordinación de los planes nacionales
de desarrollo; y en fin, una sobre la transición de .la
agricultura de subsistencia a la de mercado.

266. La Comisión aproü..l tres resoluciones sobre
transportes y comunicaciones: en virtud de una de
ellas Se señaló a la atención de los gobiernos de los
Estados miembros la necesidad de construir enlaces
internacionales por carretera y de uniformar las normas
mínimas nara las carreteras; otra se relaciona con el
desarrollo de las telecomunicacion(s en Africa en co
operación con la Unión ~nternaciona1 de Telecomu
nicaciones; y la tercera concierne al ?royecto de elilace
transsahariano.

267. En conformidad con la política de descentra
lización de las actividades de las Naciones Unidas,
la C::omisión aprob6 una resolución por la que confirmó
la creación de la oficina subregional para el Africa
oriental en Lusaka (Rhodesia del Norte), y otra en
cuva virtud proclamó oficialmente la existencia de la
subregión del Africa central y autorizó al Secretario
Ejecutivo a tomar las medidas pertinentes con respecto
al funcionamiento de una oficina subregional en aquella
zona. En 1963, se crearon en Tánger y Niamey dos
oficinas subregionales aprobadas oficialmente por la Co
misión, y se estableció en Lusaka una misión expe
rimental.

268. En otras de las resoluciones que aprobó, la
Comisión pidió a los miembros y miembros asoci~dos

qu.e estudiaran la adopción de medidas tendientes a
asegurar la participación de 103 africanos en el comer
cio al por mayor y al por menor de sus países respec
tivos; pidió al Secretario Ejecutivo que convocase una
reunión con objeto de negociar un convenio estable y
garantizado para la unificación de las tarifas de fletes;
recomendó la adopción de la nomenclatura arancelaria
de Bruselas por todos los países africanos; y recomendó
la celebración de una reunión de expertos técnicos en
energía solar y la creación de un centro experimental
de energía solar.

269. Cumpliendo con los deseos expresados por el
Consejo en su resolución 990 (XXXVI) se ajustó
el programa de trabajo para 1964-1965 a fin de dar
una presentación más concreta a las actividades de la
Comisión con miras a facilitar su evaluación. Asi
mismo, se hizo todo 10 posible por clasificarlo por par
tidas funcionales uniformes. Al aprobar el programa de
trabajo y el 0rd~n de prioridades, la Comisión autorizó
al Secretario Ejecutivo a trabajar en estrecha colabo-



ración con la secretaría de la Organización de Unidad
Africana.

270. Al examinar la Cor.lisión los trabajos del Ins
tituto Africano de Desarrollo Económico y Planifica
ción, que inició sus actividades en Dakar e'1. noviembre
de 1963, se recalcó la importancia atribuida al mismo.
Este contará con servicios de formación y también
emprenderá proyectos de investigación en materia de
desarrollo y planificación.

271. Se dio cuenta a la Comisión de que 1'1 Con
venio por el que se creó el Banco Africano de Des
arrollo, concertado en Jartum en agosto de 1963, había
sido firmado por treinta países y ratificado por once.

272. En el ámbito industrial, la secretaría em
prendió estudios sobre la posibilidad de establecer
grandes industrias modernas, esenciales para el des
arrollo económico, pero que forzosamente requieren
mercados que exceden los límites de la mayoría de los
países africanos. Se enviaron tres misiones industriales
(una al Africa oriental y central. otra al Africa oc
cidental y la tercera al Africa del Nürte) como pri
mem fase de los esfuerzos de la secretaría encaminados
a lograr el desarrollo industrial. poniendo de relieve l~

cooperación subregional.

273. Está en preparación la publicación Economic
Surv.ey of Afríca, y ya han quedado terminados varios
estudios por países.

274. En la parte 1 del informe de la Comisión (El
3864/Rev.l), se reseñan las actividades de los orga
nismos auxiliares de la misma, así como la 'estructura
administrativa de la secretaría y la situación de la
plantilla.

Sección B. Debate en el Consejo

275. Al presentar el informe de la CEPE (El
3887), el Secretario Ejecutivo de la Comisión se re
firió14 3. l()s acontecimientos ocurridos recientemente
en Europa en la esfera de la economía y a las pers
pectivas para el futuro inmtdiato, que se analizan en
la primera parte del Economic Survey of Europe in
1963. Las tendencias más características fueron el
aumento de los ingresos nacionales en Europa occi
dental, que se mantuvo durante 1%3 a un ritmo más
o menos igual al del año pasado, y la mengua de la
expansión en el grupo formado por los países de Euro
pa oriental y la Unión Soviética, que fue más neta
que la registrada en Europa occidental. Las dificultades
que impidieron elevar en Europa oriental los ingresos
de los consumidores con la rapidez que se había pen
sado, llevaron a una intensificación de los esfuerzos
destinados a aumentar ía producción agdcola y a ex
pandir las industrias químicas. También se ha presta
do mayor atención en casi todos lus países a la re
forma de los métodos de planifi'~ación y administración
económica, a fin de asegurar un aiuste rápido y preciso
de los sistemas de producción a la demanda interr, - ,.
de exportación y de reducir las dificultades resulté.." ,
de una mala distribución de los recursos de inversión
y de demoras indebidas en la conclusión de los pro
yectos. Los datos de que se disponía sobre este afio
permitían pensar que podía esperarse un mejoramiento
en las condiciones de agricultura y cierta aceleración
del ritmo de aumento del ingreso nacional de 1963 en

u E/SR.l315.
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Europa oriental y la Unión Soviética. En lo que toca
a Europa occidental, parecia que la expansión ocurrida
en 1963 en toda esa región ha~ía estado fundada prin
cipalmente en el creciente consumo del sector público
y privado, as! como en el rápido crecimiento ¿el co
mercio entre los países de dicha región. Sin embargo,
tal expansión, que continuaba en 1964, había tenido
como consecuencIa la escasez de mano de obra, espe
cialmente en sectores tales como la construcción. Aun
que los gClbiernos de la mayoría de los países de Europa
occidental tenían ahora más éxito en sus esfuerzos por
mantener el equtlibrio entre la demanda y los recursos
disponibles, muchos países estaban todavía lejos de
haber resuelto el problema de restringir las presiones
en las alzas de costos dentro de un movimiento fuer
temente expansionista. En 1964 la secretaría de la
CEPE, en sus labores de investigación, propuso volver
a tratar Jos problemas cuya solución era indispensable
para asegurar a la econilmía europea una expansión
constante. A ese respecto, estaba iniciando un estudio
sobre las politicas de ingresos en Europa occidental
y sobre los probiemas de la planificación del nivel y la
distribución de los ingresos personales. así como del
consumo, en hs economías planificadas de Europa
oriental y la Unión Soviética, tema que también tiene
interés para el estudio, que continúa llevándose a cabo,
sobre la evolución de las técnicas de planifrcación y
administración económicas. El Secretario Ejecutivo ex
presó la esperanza de que los trabajos de investigación
realizados por la CEPE fueran complementados cada
vez más por los intercambios de opiniones entre ex
pertos de los países de la CEPE, en particular en las
reuniones periódicas de asesores económicos de alta ca
tegoría y en las reuniones oficiosas entre funcionarios
gubernamentales y miembros de la Secretaría. El Se
cretario Ejecutivo recorcó el doble objetivo de la Co
misión, es decir, intensificar 1.;:. cooperación entre sus
miembros en las esferas económica, técnica y comercial
y contribuir a la aplicación de programas de las Na
ciones Unidas destinados a acelerar el crecimiento eco
nómico de los países en vías de desarrollo. Hizo notar
que estos dos aspectos de la labor de la Comisión tenían
cada vez mayor relación entre sí. Además de cumplir
sus funciones generales, la secretaría de la CEPE ha
bía prestado una importante contribución a la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo tanto por los estudios realizados como por lo~

servicios de personal; asimismo había seguido amplian
do sus actividades en asistencia técnica, en particular
con respecto a viajes o seminarios de estudio, a la for
mación en el empleo, a las becas. a los proyectos re
lativos a la aplicación de la ciencia y la tecnología en
los países en desarrollo y a la industrialización. Dentro
del marco de los nuevos sistemas de organización pro
puestos en la Asamblea General en relación con los
trabajos iniciados por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la CEPE podría.
de modo especial, dedicarse a elaborar medidas desti
nadas a fomentar en su región el comercio internacional
entre países con distintos sistemas de organización
económica y social, y a promover el comercio de Euro
pa con otras regiones. El Secretario Ejecutivo se re
firió a la prometedora labor emprendida por el grupo
especial encargado de estudiar los problemas del co
mercio entre países del este y el oeste. formado por
siete exp,=rtos gubernamentales de la CEPE, que había
estudiado el papel que desempeñan los aranceles adua
neros, el principio de la nación más favorecida y el
trato no discriminatorio, así como la posibilidad de



establecer acuerdos multilaterales en materia de ro
mercio y pagos. El Secretario Ejecutivo manifestó que,
de continuar la tendencia actual hacia una disminución
de la tirantez, la Comisión podrí~ hacer un aporte,
mayor aún que el ya realizado, al bienestar de los
pueblos de la región de la CEPE y al de aquellos que
se hallaban fuera de la región y tf'nían tan urgente
necesidad de ayuda.

276. Al pres~ntar el informe anual de la CEALO
(E/3876/Rev.l), el Secretario Ejecutivo de la Co
misión manifestó1li que el progreso realizado en la re
gión de la CEALO seguía siendo modesto en relación
con los objetivos fijados para el Decenio de las Na
ciones Unidas para el DesarrolIo y que, para eliminar
tal deficiencia, sería preciso que los países de la región
hicieran nuevos esfuerzos, con el apoyo de los países
desarrollados. El Economic Stlrvey fa,. Asia and the
Far East preparado por la secretaría de la Comisión
mostraba que la tasa de aumento de la producción de
alimentos, que había sido de un 3,6% anual apro:d
madamente durante el decenio iniciado en 1950, había
bajado en la actualidad a menos del 0,5%, en tanto que
la población aume!!.taba a un promedio de aproxima
damente 2,4% por año. Para remediar esta situación
era preciso tomar medidas enérgicas para el aprove
chamiento de los recursos hidráulicos, aumentar con
siderablemente el uso de abonos y aplicar en forma co
ordinada los programas de desarrollo de la comunidad,
divulgación agrícola y reforma agrariR. También era
urgente tomar las medidas necesarias para hacer fren~e

al alarmante ritmo de crecimiento de la población. Sin
embargo, a pesar de todas las dificultades, la mayoría
de los países de la región de la CRALO habían co
menzado a establecer una sólida base para el desarrollo,
y uno de los resultados de ello había sido el progreso
logrado en materia de desarrollo industrial. Las indus
trias manufactureras de los países en desarrollo de la
CEALO habían mantenido un ritmo de crecimiento
de un 8% al año. La Comisión, que tenía plena con
cienda del papel indispensable desempeñado por la in
dustrialización en el desarrollo económico y social de la
región daba una gran importancia a la ampHación de los
servicios directos de asesoramiento y a la realización de
estudios de viabilidad industrial en el plano nacional.
En 10 que tocaba al comercio exterior, casi todos los
paises de la región habían tenido déficit en sus re
dentes transacciones internacionales, y para resolver
el problema sería preciso que los países industrializados
hicieran más flexibles las condiciones fijadas a la im
portación de productos de los países en desarrollo y
volvieran a examinar a fondo el volumen, la naturaleza
y las condiciones de la ayuda que prestaban a dichos
países. A fin de ocuparse de éste y otros serios pro
blemas de la región, la Comisión había tomado varias
medidas para fomentar la cooperación dentro de aquélIa
y para procurar que los países desarrollados prestaran
su ayuda. Con tal objeto la Conferencia Especial so
bre cooperación económica asiática, en nivel ministerial,
celebrada en Manila en diciembre de 1963, había apro
bado una resolución que constituía en realidad una
carta de cooperación económica para Asia. En otra
importante resolución, aprobada durante el 180 período
de sesiones de la Comisión celebrado en Teherán en
marzo de 1964, se había establecido la posición común
que mantendrían los países en desarrolIo de la CEALO
durante la Conferencia de Comercio y DesarrolIo. En
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1963, la Comisión y sus órg~nos auxiliares habían con
tinuado prestando atención, de manera preferente, a
los principales probiemas de desarrollo económico en
sus respectivos campos, y habían dado especial im
portancia a los proyectos regionales. Entre las reali
zaciones logradas por la Comisión durante el año
anterior se destacaba la creación del Instituto Asiático
de Planificación y Desarrollo Económicos, la primera
Conferencia Asiática de Población, la construcción de
la primera presa con fines múltiples en el Nam Pong,
afluente del Bajo Mekong, y los importantes progresos
realizados en la construcción de la red asiá~~ca de ca
rreteras. El Secretario Ejecutivo examinó detallada
mente las actividades de la Comisión y de sus órganos
auxiliares durante el año anterior e hizo hincapié en
los progresos obtenidos en algunos campos de la eco
nomía de la región, tales como comercio, desa:-rollo
de la industria y de los recursos naturales, transportes
y comunicaciones, planificación del desarrollo econó
mico, investigación y estadística, aprovechamiento de
recursos hidráulicos, aspectos agrícolas y sociales del
desarrollo económico y difusión e intercambio de in
formación técnica. En la lahor de la Comisión, reali
zada en estrecha colaboración con el Progrc:lma de
Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, que ha
bía sido descentralizado de acuerdo con los acuerdo::;
vigentes, se había dado especial importancia a los
servicios de asesoramiento prestados a los países, en
particu!ar en las esferas de la producción y la explo
tación de gas natural, las industrias a base de minerales,
las industrias químicas básicas y el desarrollo de la
energía eléctrica. El Secretario Ejecutivo subray:' tam
bién el hecho de que en vista de los numerosos y com
plejos problemas que afrontaba la región y de las tareas
que serían emprendidas, era también urgente fortalecer
y modernizar los limitados recursos con que contaba
la Comisión. Recordó también que la región de la
CEALO, que incluía a más de la mitad de la pobla
ción mundial, abé'rcaba ahora una zona mayor que
nunca debido a la inclusión de Australia, Nueva Ze
landia y Samoa Occiden:al en su ámbito geográfico.

277. Al presentar el informe anual de la CEPAL
(E/3857/Rev.2) y el Estudio Económico de América
Latina, el Secretario Ejecutivo de la Comisión señaló16

que se había acordado que el Estudio que durante Jos
últimos años había sido preparado como proyecto con
junto con la Organización de Estados Americanos, vol
viera a ser de exclusiva responsabilidad de la CEPAL.
Se refirió al dinamismo de que había dado muestras
América Latina recientemente en relación con las ideas
e instituciones y subrayó la importancia de los nuevos
conceptos y actitudes en relación con el desarrollo
económico. Ahora se reconocía que la planificación era
un instrumento necesario para el desarrollo, que las
reformas estructurales constituían una condición in
dispensable para elevar los niveles de vida y que la
integración económica significaba el único medio de
superar los obstáculos al desarrollo creados por las
fronteras políticas de la región. Recientemente habían
ocurrido tres hechos que podrían tener importancid.
más adelante: la creación de una atmósfera de con
fianza gracias al Banco Interamericano de Desarrollo
establecido en 1960; la formación de uniones econó
micas entre cinco Estados centroamericanos y entre
siete Estados de la Asociación Latinoamerkana de
Libre Comercio; y la inaugurac:.-)n de la Alianza para
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el Progreso. A la sazón se estaba ha.ciendo un amilisis
de las labores de la Alianza. En general, los resultados
no parecían corresponder a los esfuerzos realizados y
era preciso descubrir las razones de ello. Refiriéndose
a la ~ituación económica de la región, el Secretario
Ejecutivo subrayó el hecho de que mientras que en
otras partes del mundo se había experimentado una
expansi6n durante el período 1959-1962, en América
Latina se había manifestado una tendencia que no era
satisfactoria. Tal situación se debía, en gran parte, a
,los efectos negativos del comercio exterior. I..a. relación
de intercambio de los países latinoamericanos había
empeorado en un 10%, aproximadamente, durante el
¡:.eríodo 1960-1962, y, por otra parte, la posición de
América Latina en los mercados internacionales se
estaba debilitando. Tal tendencia había !levado consigo
una disminución en los ingresos del comerdo exterior,
10 cual explicaba en gran partf' ei movimiento infla
cionista observado en los países latinoamericanos. Para
hacer frente a esta grave situación seria preciso que
los países se esforzaran decididamente por mejorar los
métodos de planificación económica y por aplicar los
planes nadon~lA.s. Las inversiones parecían, en parti
cular, una soludón desesperada para el empeoramiento
de la relación de intercambio. Si bien era cierto que
los países latinoamericanos debían actuar en el pl1.no
regional pan' resolver lo~ arduos problemas de 'l. in
tegración económica, la cooperación internacional tam
bién era necesaria y América Latina esperaba que los
países más avanzados adoptaran una actitud construc
tiva, de manera que pudieran aplicarse las resoluciones
ap:robadas en la Ccnferencia de laE Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo. El Secretario Ejecutivo
señaló que las actividades de la CEPAL durante el
período examinado habían sido organizadas en torno
a la idea de la integración. En conc1usi6n. hizo hinca
pié en el papel fundamental que desempeñaba el Ins
tituto Latinoamericano de Planificación Económ~ca y
Social.

278. Al presentar el informe anual de la Comisión
Económica para Africa (E/3864/Rev.l), el Secre
tario Ejecutivo de la CEA hizo notar17 que el comienzo
del segundo quinquenio de la Comisión entrañaba un
cambio decisivo en la índole de sus labores. En tanto
que los cinco primeros años habían estado dedicados a
la investigación general, la Comisión iniciaba ahora
la etapa de aplicación de los proyectos. En esta segunda
fase todos los e~tudios e investigaciones de la Comisión
estarían orientados hacia activid:ldes específicas y con
cretas en pro del desarrollo económico de la región.
En realidad. se habían creado ya varias instituciones
africanas tales como la Conferencia de Estadísticos
Mricanos. el Instituto Africano de Desarrollo Econó
mico y Planificación de Dakar. la Conferencia de Pla
nificadores Africanos establecida recientemente como
entidad permanente y colocada baio los auspicios de
la CEA v el Banco Africano de Fomento, el cual, se
gún se esp~raba. entraría en funciones al cabo de pocas
semanas. La Secretaría de la Comisión estaba prepa
rando un estudio sobre los problemas de la financia
ción para el de~arrollo, en el que se inc1uiría un aná
lisis de los métodos e instituciones que se estaban
empleando en al~nos países africanos para obtener y
.canalizar capitales extranjeros y nacionales para su
inversión en proyectos de desarrollo. El estucHo sería
utilizado tanto por el Banco Africano de Fomento
como por el Simposio sobre Problemas Industriales
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de Africa que había de realizarse en 1965. El Secre-
tario Ejecutivo sub.-ay6 In importancia que cabla dar
en Africa al problema de los transportes, pues se tra
taba de un factor que sería indispensable en cualquier
intento de lograr el desarrollo coordinado de la región
y que tenía especial influencia sobre las pO!libilidades
de aumentar el comercio entre los paises africanos.
Describió varios programas y proyectos que la Comi
sión había emprendido o estaba preparando en coope
raci6n con organismos bilaterales o internacionales,
tales como la reunión pan-africana sobre avip,ci6n civil,
los estudios sobre transportes interiores en varios lu·
gares de Africa, una encuesta sobre las tarifas de
csrga marítima en Africa y un estudio sobre los ser
vicios de telecomunicaciones en ese continente. El Se
cretario Ejecutivo informó que la secretaría de la Co
misión estaba terminando el estudio econ6mko sobre
Africa. Dicho estudio estaba organizado de acuerdo
con una división subregional. que sería la base sobre
la cual podrían prepararse los planes para la coopera
ción subregional y para los programas coordinados de
industrias. Hizo saber también al Consejo que la se
cretaría de la Comisión estaba redbiendo un número
cada ve7 mayor de pedidos para que preparara pro
yectos de programas nacionales de desarrollo. En la
esfera del desarrollo industrial, tres misiones de co
ordinación visitaron Africa Occidental, Africa Oriental
y Africa del Norte durante el segundo semestre de
1963 a fin de formular propuestas preliminares para
el desarrollo coordinado de la gran industria sobre una
base subregiona1. Las actividades de la secretaría en
la esfera del comercio habían estado dedicadas princi
palmente a la preparación para la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y a la
asistencia que se le prestaría. La etapa 3iguiente sería
examinar las conc1Gsiones de la. Conferencia y formular
propuestas para actividades ulteriores de la Comisión
en su séptimo período de sesiones. El Secretario Eje
cutivo informó al Consejo acerca de varias medidas
que se estaban tomando a fin de establecer una unión
africana de pagos y de crear un mercado común afri
cano y que eran parte del esfuerzo que se hacía para
fomentar la integración económica mediante la coope
ración subregiona1. Asimismo examinó algunas activi
dades de la Comisión y su secretaría en las esferas de
la agricultura, el desarrollo social y la instrucción pú
blica e insistió en la necesidad de aumentar los cursos
a(;elerados de capacitación en colaboración con pro
gramas bilaterales e internacionales. Por último, el
Secretario Ejecutivo subrayó la necesidad de obtener
los fondos necesarios para financiar los proyectos de
desarrollo en Africa. '

279. Durante el debate celebrado en el Consejo
acerca de los informes de las comisiones re!!ionales18,

los representantes hicieron hincapié en la importancia
de los trabajos de las comisiones. Todos reconocieron
que los esfuerzos hechos para intensificar la coopera
ción regional al mismo tiempo que se fomentaban los
intercambios interregionales y la cooperación interna
cional constituían la manera más eficaz de ayudar a
los p~íses en sus esfuerzos flor acelerar el ritmo del
desarrollo. Aunque cada región afrontaba problemas
especiales de desarrollo, existían algunos de importancia
general que iban más allá de las fronteras nacionales
o regionales y que las comisiones re~ionales debían
plantear claramente y ayudar a resolver.

18 EjSR.l315-1319, 1322-1323.



280. Las labores rul~zadas por ll:1s tornishnes re
gionales y sus secretarías en preparación para la Con
ferencia de ias Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo y durani:e la misma fueron elogiadas por
todos y juzgadas como una contribución fundamental
a los esfuerzos de las Naciones Unidas ea la esfera del
desarrollo. Algunos representantes señalaron que los
estudios emprendidos por las secretarías regionales y
las reuniones preparatorias de las comisiones habian
significado una gran ayuda para todos los países en
de$arrollo y habían tenido influencia sobre la coopera
ción lograda entre éstos durante la Conferencia.

281. Se tomó nota de los progresos alcam:ados en
materia de descentralización de las actividades de las
Nacione2 Unidas en asuntos económicos y sociales,
así como del robustecimiento de las comisiones eco
nómicas regionales, temas que figurah'm en el informe
de la reunión de los Secretarios Ejecutivos (E/3937).
Varios representantes hicieron hincapié en que gra
cias a la descentralización Se comprendían y atendían
mejor las necesidades y aspiraciones de las diversas
regiones, aunque estimaron que debía mantenerse un
enfoque global a fin de que los objetivos fueran
comunes.

282. Al coment<.r las labores de la CEPE, algu
nos representantes llamaron la atención hacia el papel
fundamental de la Comisi6n en cuanto a servir de punto
de contacto entre Estados que tienen distintos sistemas
sociales y económicos así como diversos grados de
desarrollo y, en particuiar, de fomentar el comercio
entre países del este y del oeste, lo cual tendría tam
bién efectos favorables sobre la expansión del comercio
mundial, en especial sobre el aumento de las exporta
ciones de los países en desarrollo. Si bien se reconocía
que la CEPE tenía una doble tarea, a saber. fomentar
la cooperación económica y técnica entre sus miembros
y contribuir al desarrollo económico de los países ex
teriores a 1a región, varios representantes convinieron
en que la Comisión debiera dedicar principalmente sus
energías a !as laoores que eran de mayor importancia
páia Europa. Se sugirió que debían intensificarse los
estudios relativos a problemas de energía y de mano
de obra, cuya solución era uno de los requisitos para
la expansión económica de los países de la región.
También se hizo notar que el ámbito de la labor de
la Comisión había aumentado al disminuir la tensión
internacional.

283. Se dio gran importancia en el Consejo a los
esfuerzos hechos por la CEALO para intensificar la.
cooperación económica regional, especialmente median
te proyectos regionales tales como el proyecto de
aprovechamiento de los recursos de la cuenca del Bajo
Mekong, el uroyecto asiático de carreteras internacio
nales y el Instituto Asiático de Planificación y Desa
rrollo Económicos. Varios representantes manifestaron
su satisfacción por la creciente atención que la Comisión
concedía a los problemas planteados por la presión de
la población sobre los recursos en tierras. Algunos
oradores expresaron preocupación por el hecho de
que estaba disminuyendo la parte que correspondía a
la región en el Programa de Asistencia Técnica de
las Naciones Unidas.

284. En lo que toca a las labores de la CEPAL,
se rindió homenaje a la Comisión por su contribución
al proceso de integración económica regional, en par
ticular mediante los amplios estudios que habían em
prendido y sus esfuerzos por conciliar las políticas de

comercio y desarrollo de los diversos países de la re
gi.ón. Se mencionó asimismo la necesidad de establecer
comités subsidiarios semejantes a los de la CEA, que
estarían especialmente dedicados a mantener un es-o
trecho contacto con las organizaciones interamericanas.
Se sugirió también la posibilidad de emprenler un
estudio a fondo de la relación de intercambio desde el
punto de vista del desarrollo económico de América
Latina.

285. La llueva etapa operacional que estaba ini
ciando la CEA fue bien acogida en el Consejo. Varios
oradores destacaron la especial importancia que en tal
sentido, tenían algunos de los proyectos regionales o
subregionales que figuraban en el informe de trabajo
de la Comisión, en particular los relativos al Instituto
Africano de Desarrollo Económico y Planificación,
al próximo establecimiento del Banco Africano de Fo
mento y también a los trabajos preparatorios que se
habían inidado a fin de establecer el mercado común
africano. Algunos representantes señalaron que la con
centración de los recursos de la Comisión en sectores
prioritarios aumentaría aún más su eficacia para tratar
los muchos problemas complejos y urgentes de la
!";,:gión. Entre los diversos campos a los cuales podría
darse prioridad en los trabajos, se mencionaron el
aprovechamiento de los recursos naturales, el desarrollo
industrial, los transportes y la formación de adminis
tradores y personal técnico. "I ambién se insi<;tió en la
necesidad de utilizar ¡>lenamente las posibilidades ofre
cidas por diversas formas de cooperación internacional,
en particular en el plano finó,tlciero, a fin de acelerar el
desarrollo de la región. Un orador señaló a la atwción
del Consejo el hechJ de que los países del Medio Orien
te se hallaban en desventaja, ya que no pertenecían
a ninguna comisión económica regional; pidió que se
ampliara la Oficina de las Naciones Unidas en Beirut.

286. El Consejo, reconociendo los importantes re
sultados conseguidos por las comisiones económicas
regionales en el fomento de la cooperación entre los
paises en sus respectivas regiones, aprobó por unani
midad su resolución 1000 (XXXVII), en la cual ce
lebraba la colaboración establecida entre las comisiones
económicas regionales y la función desempeñada por
sus secretarías a este objeto. Expresaba SU confianza
en q'le las comisiones económicas regionales siguieran
cobrando mayor vigor y eficacia para atender a las
necesidades de sus regiones, part~cularmente en mate
ria comercial, de aprovechamiento de los recursos y de
industrializudón. Después de agradecer la importante
ayuda que las comisiones económicas regionales y sus
secretarías habían prestado en la preparación y cele
bración de la Primera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y de tomar nota
de las recomendaciones de dicha Conferencia sobre
el establecimiento de contactos estrechos entre la Junta
de Comercio y Desarrollo y las comisiones económicas
regionales, el Consejo expresó su confianza en que las
comisiones eCOIiómicas regionales iniciarí", en el
momento oportuno, un examen minucioso de las reco
mendaciones de la Conferencia en la esfe¡a de su
competencia y prose'<Uirían sus actividades con miras
r: la ejecución de dichas recomendaciones en la esfera
del comercio y el desuroUo.

287. En sus resoluciones 1001 (XXXVII), 1002
(XXXVII), 1003 (XXXVII) y 1004 (XXXVII) el
Consejo tomó nota de los informes anuales de la CEE,
la CEALO, la CEPAL y la CEA respectivamente y
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aprobó sus programas de trabajo y órdenes de prio
ridades.

288. Durante el debate acerca del informe de la
CEE (E/3887), el Consejo examinó la propuesta
que le fuera presentada por la Comisión sobre la li
bertad ele reaseguros (E/3887, párr. 456 e) y parte
IV) y el correspondiente material de referencia que
figura en una nota del Secretario General (E/3929) 19,

El Consejo tuvo también ante sí la recomendación
aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo sobre segLlros y rease
guros (F/CONF.46/139, anexo A, IV.23).

289. En vista de que la recomendación de la Con
ferencia ele Comercio había sido adoptada después de
la decisión tomada por la CEPE al respecto, varios
representantes opinaron que sería útil que la Comisión
continuase estudiando el problema a la luz de la reco
menclación formulada por la Conferencia. Esta opinión
fue compartida por las delegaciones que estimaban
que ambos te..xtos no eran absolutamente compatibles,
y también por las que creían que aunque las recomen
daciones no se referían a Jos mismos aspectos elel tema,
sería conveniente que la CEPE continuara estudiando
el asunto.

290. El Consejo. en consecuencia. aprobó su reso
lución 1018 (XXXVII), en la cual pedía a la Comisión

10 DocumeHlos Oficia.les del Consejo ECOllómico y Social
37" período de sesiol~es, Anexos, tema 17 del programa. '

Económica para Europa que estudiara nuevamente el
problema de los reaseguros a ]a luz de la recomenda
ción aprobada en esta materia por la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.
Manifestó que al aprobar la resolución no pretendía
en manera alguna tomar ninguna posición acerca del
proyecto ele resolución sobre reaseguros que había pre
sentado la CEE, ni expresar aprobación o desapro
bación en cuanto a la recomendación de la Conferencia
de Comercio sobre seguros y reaseguros.

291. En la sección VI elel capítulo XIII ú1fm, se
da cuenta del debate del Consejo respecto a la cuestión
de ]a participación de Angola, el Africa Sudoccidental
y Mozambique en la labor de la CEA.

ANEXO

EXPOSICIONES HECHAS POR ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES

EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUTIER

NAMENTALES ANTE EL CONSEJO O SUS COMITtS, EN VIRTUD

DRL ARTÍCULO 86 DEL REGLAMENTO

37" período de sesiones

Federación Sindical Mundial
Informes de las comisiones económicas regionales - El

SR.1319.
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Capitulo J'1l

PROGRAMAS DE COOPERACION TECNICA

Seeei6n l. Fusi6n del Fondo Especial y del Pro
grama Ampliado de Asistencia Técnica t'J.l un
programa de desarrollo de las Naciones Urñdas*

292. En su 37° período de sesiones, el Consejo
examinó1 el informe del Comité Especial creado en
virtud de la resolución 851 (XXXII) del Consejo
rJara coordinar las actividades de asistencia técnica
(E/3862)2, un informe del Secretario General (El
3850:: y E/385P) presentado al Comité Especial y al
Consejo de conformidad con la resolución 900 A
(XXXIV) del Consejo, los proyectos de resolución
presentados por el Secretario General en cumplimiento
de una petición del Comité Especial (E/3899)2, las
observaciones del Comité Administrativo de Coordi
nación contenidas en su 29° informe al Consejo (El
3886 Y Add.I, párrs. 29 a 33)3, una comunicación del
Director General de la OMS (Ej3913)2, una comuni
cación del Director General de la UNESCO (El
3922)2, las observaciones del Consejo de Administra
ción del Fondo Especial incluidas en su informe al Con
sejo (E/38894, párrs. 101 a 112), y las observaciones
del Comité de Asistencia Técnica, que t~mbién figuran
en su informe al Consejo (E/39332, párrs. 96 a 107).

DECISIO~ES ADOFTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL

293. En su í'eríodc de sesiones celebrado en la
Sede de las Naciones Unidas del 17 de febrero al 6
de marzo de 1964, el Comité Especial para coordinar
las actividades de asistencia técnica examinó el in
forme, presentado por el Secretario General en cum
plimiento de la resolución 900 A (XXXIV) del Con
sejo, sobre las posibles ventajas o desventajas de una
fusión parcial o total de algunos o de todos los progra
mas de asistencia técnic::: de las Naciones Unidas, con
inclusión de los programas ordinarios, el Programa
Ampliado y el Fondo Especial, fusión que se llevaría
a cabo a su debido tiempo y sin contrariar los obje
tivos básicos de cada uno de los programas. El informe
del Secretario General era resultado de las amplias
consultas que celebró con los jefes ejecutivos de los
organismos esp.ecializados y el OrEA, el Director Ge
neral del Fondo Especial y el Presidente Ejecutivo
de la TAT. El informe, compuesto de dos partes, se
ref~ría en su primera parte (EI3850) al Programa
Ampliado y al Fondo Especial. y en la se~nda (El
3851) a los programas ordina;-ios de asistencia técnica
de la!> Naciones Unidas, los organismos especializados
yelOrEA.

294. En la primera parte de su informe el Secre
tario General llegó a la conclusión de que se serviría

* Requiere decisión de la Asamblea General.
1 ElAC.24¡SR.251-257; E/SR.1344.
• Documentos Oficiales del Consejo Económico JI Social, 37"

período de sesio1l(!s, Anexos, tema 19 del programa.
8 ¡hid., tema 6 del programa.
4 ¡bid., tema 18 del programa.

mejor a todos los países que contribuían :'i los pro
gramas de cooperación técnica de las Naciones Unidas
V que se beneficiaban de ellos si el Programa Ampliado
y el Fondo Especial se fusionara'} en un nuevo pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
que tendria un !'ólo órgano intergubernamental y una
sola junta mixta y sería administrado por un director
y un codirector (el título exacto habría de s~r deter
minado ulteriormente). Este programa, que conservaría
las mejores prácticas del Programa Ampliado y del
Fondo Especial, ayudaría a satisfacer el deseo funda
mental de todos, es decir, obtener de la asistencia pro
porcionada por conducto del sistema de las Naciones
Unidas óptimos resultados constructivos.

295. En la segunda parte del informe del Secretario
General Se describieron las características principales
de los programas ordinarios de las Naciones Unidas
y de los organismos afines, y se analizaron el régimen
administrativo, la fiscalización de políticas y el papel
y alcance de esos programas. El Secretario General
llegó a la conclusión de que la fusión de los programas
ordinarios, va fuese con el Programa Ampliado de
Asistencia Técnica o con el propuesto pí"ograma de las
Naciones Ullid~s para el desarrollo, plantearía más
problemas de los que podría resolver y que los incon
venientes serían superiores a cualquier ventaja posible.
En opinión del Secre':ario General, un programa cen
tral de las Naciones Unidas para el desarrollo, com
pletado por los programas ordinarios de los distintos
organismos con sus diversas características y procedi
mientos distintos, constituía el medio más efectivo
para que el conjunto de organismos de las Naciones
Unidas cumpliera sus diferentes responsabilidades res
pecto de los Estados Miembros.

296. Durante el debate celebrado en el Comité Es
pecial se expresaron varias opiniones diverg-entes en
cuanto a la conveniencia de la propuesta fusión del
Programa AmpliaC:J y del Fondo Especial. La mayo
ría del Comité era partidaria de la creación de un
órgano intergubernamental y un órgano asesor inter
institucional para ambcs programas. Sin embargo, hubo
mucho disentimiento respecto de una fusión en p.l
plano directivo. Algunas delegaciones eran partidarias
de una dirección única, en cambio otras opinaron aue
sólo con una doble dirección se lograría mantener los
méritos propios y convenientes que cada nro!!rama
había adquirido en el transcurso de sus opemciones.
Aunque hubo una propuesta de crear un sólo fondo,
se decidió mantener los dos fondos - esto es, el Pro
grama Ampliado y el Fondo Especial - así como los
procedimientos básicos del Programa Ampliado, es
pecialmente los objetivos nacionales y la programación
por países.

297. El Comité Especial anrobó una resolución en
la que recomendó Que el Consejo Económico y Sflcial
adoptara las medidas necesarias nara combinar el Pro
grama Ampliado de Asistencia Técnica de las Naciones
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Unidas y el Fondo Especial en un programa que se
denominaria Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, y en la que se enunciaban algunas de las
condiciones que deberían regir esa fusión. Por último,
pidió al Secretario General que preparara un proyecto
de resolución para que lo examinase el Consejo en su
37° período de sesiones con objeto de poner en prác
tica las díversas ret:omendaci.nes que contenía la re
solución.

298. Con respecto a los programas ordinarios de
las Naciones Unídas y de !os organismos afines, de
nuevo se expresaron muy dístintas opiniones. El Co
mité no hizo ninguna recomendación concreta al Con
sejo; sin embargo, prevaleció la opinión de que debe
rían tenerse en cuenta algunas consideraciones al pre
parar todos los programas ordínario~., y de que el
Consejo debería pedir a los organísmo.<> especíalizados
interesados y al OlEA que así 10 hicieran. Esas con
sideraciones comprendían la de asignar al Programa
Ampliado, en la medida de b posible, las actividades
que pudieran llevarse a cabo como parte de ese pro
grama; concentrar los programas ordinarios en los
tipos de asistencia que no fuesen apropiados para los
procedimientos del Programa Ampliado; mantener la
má."dma flexibilidad al preparar los programas a fin de
ajustarlos a las necesidades expresadas por los distintos
países en vías de desarrollo; y que los organismos es
pecializados. 10 mismo que las Naciones Unidas, debían
aprovechar los servicios de los representautes residentes
al celebrar negociaciones sobre los programas de asis
tencia t~<:nica por países. El representante de la OMS
recordó que dicha organización había considerado
siempre el Programa Ampliado como una expansión y
como un complemento del programa ordinario de
asistencia técnica. Opinó que los principios sugeridos
no eran aplicables a la OMS.

EXAMEN EN :;:L CO),[lTÉ ADMINISTRATIVO DE

COORDlNACIÓ:N

299. En su 37° periodo de sesiones. celebrado en
París los días 28 y 29 de abril de 1964, el Comité Ad
ministrativo de Coordinati~m examinó cuidadosamente
las recomendaciones del Comité Especial. En su in
forme al Consejo (E/3886 y Add.l, párrs. 29 a 33),
el CAC señaló que esas recomendaciones no estaban
en armonía con algunas de las normas y directrices se
ñaladas por los órganos legislativos intergubernamen
tales de determinadas organizaciones participantes. Por
10 tanto, el CAC expuso algunas recomendaciones que
se complementaban entre sí, basadas en el informe del
Secretario General (E/38S0). En cuanto a la dirección
del programa de las Naciones Unidas para el desarro!lo,
en opinión del CAC era preciso modificar la redaCCión
de las recomendaciones del Comité Especial para que
se pudieran alcanzar los objetivos que perseguían los
directores de los órganos de las Naciones Unidas, los
cuales constituían evidentemente la razón de ser del
propio Comité Especial. El CAC est~vo d,e acue:do
con el Secretario General en que sena mas factlble
alcanzar esos propósitos nombrando un director y un
codirector del programa, como se proponía en el infor
me del Secretario General.

DECISIONES ADOPTADAS POR EL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN DEL FONDO ESPECIAL

300. El Consejo de Administración del Fondo Es
pecial examinó, en su 12° período de sesiones, el in-
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forme del Comité Especial (E/3862). También \~stu
vieron a disposición de los miembros los proyecto.. de
resolución preparados por el Secretario General (E/
3899) en cumplimiento de una solicitud del Comité
Especial, para que los examinara el Consejc. El Con
sejo de Administración también tuvo a la Vtsta el 29°
informe del CAe que dedica una 'Sección a este tema
(E/3886 y Add.l, párrs. 29 a 33).

301. En sus declaraciones ante el Consejo deo Ad
ministración el Subsecretario de AS11ntos Económicos
y Sociales, el Director General del Fondo Especial y:
el Presidente Ejecutivo de la Junta de Asistencia Téc
nica, apoyaron enérgicamente la creación del propuesto
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
El Consejo de Administración rec;bió también un men
saje del ,Secretario General en el que puso de relieve
la importancia que atribuía a la creación de un nuevo
programa c1~ las Naciones Ur.id¿¡s para el desarrollo.
El Secretario General se refirió al acuerdo logrado
t'ntre los organismos sobre las ?ropuestas recomenda
das en su proyecto de resolucióp.. las cuales diferían de
las propuestas del Comité Especial tan sólo en un
punto fundamental. es decir, la conveniencia de que
hubiera una dirección única.

302. Los 23 miembros presentes expresaron sus
ideas sohre la fusión del Programa Ampliado y del
Fondo Especial. La gran mayoría apoyó el principio
de la fusión. si bien algunos miembros expresaron cier
tas reservas y uno de ellos manifestó que su gobierno
no estaba todavía en condiciones de aceptarla. Dos
miembros se opusieron a la fusión.

303. Al concluir el examen del tema el Consejo
de Administración decidió (E/3889. párr. 112) tomar
nota del informe del Comité Especial y del 29° informe
del CAe.

DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITÉ DE
ASISTENCIA TÉCNICA

304. El informe del Comité Especial (E/3862) fue
examinado en una forma similar por el Comité de
Asistencia Técnica durante el período de sesiones que
celebró en Viena, en junio y julio de 1964. Una gran
mayoría de los miembros expresó su apoyo resuelto a
la propuesta del Comité Especial, o, por 10 menos, su
asentimiento general, en la inteligencia de que se con
servarían la identidad y las características propias del
Programa Ampliado y del Fondo Especial dentro del
programa de las Naciones Unidas para el desarrollo.
Algunos de esos miembros reservaron su posición res
pecto a los detalles o bien expresaron dudas en cuanto
a determinados aspectos de la propuesta, pero con
vinieron en que gracias a las consultas celebradas
durante los dos años pasados habían aumentado mucho
los puntos sobre los que había acuerdo. Otros miembros
manifestaron que sus gobiernos no estaban en condi
ciones de aceptar la propuesta en aquel momento, o
desearon reservar su posición al respecto en espera de
que la discutieran el Consejo Económico y Social o la
Asamblea General.

DELIBERACIONES DEL CONSEJO

3)5. Durante el examen del tema en el 37° período
de sesiones del Consejo, muchos miembros del Consejo
y de los comités que se constituyen en cada período de
sesiones se manifestaron partidarios de la fusión pro
puesta. Sin embargo, algunas delegaciones considerando-



que todavía no era oportuno proceder a esa fusión,
preferían la combínación de los programas ordinarios
con el Programa Ampliado. Vanos representantes de
organismos especializados también se manifestaron a
favor de la fusión y de los proyectos de resolución (un<
de ellos para que lo aprobara el propio Consejo, y el
otro para rti:"lmendarlo a la Asamblea General) que
habían sido preparados de acuerdo con el CAe. Varios
representantes señalaron que la fusión del Fondo Es
pecial y del Programa Ampliado debía hacerse de ma
nera que no pusiera en peligro la posible transforma
dón del Fondo Especial en un fondo para el desarrollo
de la capitalización que serviría tanto para las activida
des de preinversión como para las de inversión.

306. Gran parte de las deliberaciones versaron
sobre puntos concretos de los proyectos de resolución
presentados por el Secretario General en cumplimiento
de .. solicitud del Comité Especial.

307. La cuestión del procedimiento de votación en
el Consejo de Administración suscitó considerable dis
cusión. En su pr:>yecto de resolución, el Secretario
General había propuesto que - en conformidad con
los procedimientos del Consejo de Administración del
Fondo Especial-las decisiones sobre cuestiones im-

o portantes se adoptaran por mayoría de dos terdos.
. Algunas delegaciones apoyaron esa propuesta pero la
nayoría se opuso a ella; por último, en la resoludón
':ecomendada por el Consejo a la Asamblea General
se especificó que las decisiones deberían adoptarse por
mayoría simple.

308. Con respecto a la composición del nuevo Con
sejo de Administración hubo dos opiniones divergentes:
una a favor de la paridad entre los países donantes y
los beneficiarios; la otra a favor de una distribución
geográfica equitativa. En la resolución recomendada
por el Consejo a la Asamblea General constan ambas
posibilidades a fin de que ella decida.

309. También se discutió detenidamente el papel
de la nueva Junta Consultiva Mixta. Varias delegacio
nes subrayaron que la nueva junta debería tener una
'Capacidad puramente asesora y carecer de facultades
de decisión. En vista de las modificaciones de fonéJ.o
introducidas en el texto que había acordado el CAC
e incorporadas en los proyectos de resolución presen
tados por el Secretario General. el Subsecretario de
Asuntos Económicos y Sociales hizo una declaración
basada en las consultas celebradas con los representantes
de los or~'anismos para aclarar la manera cómo enten
dían la relación entre los organismos especializados y
el OlEA Y el nuevo Programa de las Naciones Unidas
para el desarrollo. El representante de la OMS ma
nifestó que, dada la modificación del acuerdo elaborado
en el CAC y ratificado concretamente por el Consejo
Ejecutivo de la OMS. ésta tendría que reservar su
posición hasta que el Consejo volviera a examinar la
cuestión.

310. Varios representantes declararon que eran
partidarios de una dirección imica del programa de
las Naciones Unidas para el desarrollo, según fUe pro
puesto por el Secretario General y el CAC, en lugar
del sistpma de dirección doble sugerido por el Comité
Especial.

DECISIONES ADOPTADAS poR EL CONSEJO

311. Al final del debate. el Consejo aprobó una
resolución (l020 (XXXVII)) en la que hizo suyo

un proyecto de resolución anexo y recomendó a la
Asamblea General que lo aprobara. También decidió
que, una vez aprobado el proyecto de resolución por
la Asamblea General. las resoluciones anteriores del
Consejo relacionadas con el Fondo Especial y el Pro
grama Ampliado serían enmendadas o derogadas en la
medida necesaria para poner en vigor la resolución
de la Asamblea General.

312. En el proyecto de resolución anexo, el Con
sejo recomendó que la Asamblea decidiera combinar
el Programa Ampliado de Asistencia Técnica y el Fon
do Especial en un programa que se denominaría Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en
la inteligencia de que se mantendrían las características
y operaciones especiales de los respectivos programas,
así como dos fond'Js por separado, y que, igual que
hasta la fecha, se podrían prometer contribuciones por
separado para los dos programas. Además, se estable
cería un comité intergubernamental único, que se de
nominaría Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, cuyas atri
buciones fUeron definidas en la resolución. La Asam
blea General habría de decidir el número de miembros
y las bases sobre las cuales serían elegidos por el Con
sejo Económico y Social. La Asamblea establecería
también, para sustituir a la Junta de Asistencia Téc
nica y a la Junta Consultiva del Fondo Especial, una
comisión asesora, que se denominaría Junta Consultiva
Mixta del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, cnyas atribuciones también quedaron defi
nidas en esa resolución. Como medida de transición
la Asamblea General decidiría que el actual Director
General del Fondo Especial actuase como Administra
dor del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y el actual Presidente Ejecutivo de la JAT
como Coadministrador del PNUD, ambos por un pe
ríodo que se extendería hasta el 31 de diciembre de
1966, o mientras se siguieran estudiando las disposi
ciones correspondientes al nivel directivo, hasta una
fecha posterior que determinaría el Secretario General,
previa consulta con el Consejo de Administración.

Sección n. Programas de asistencia técnica de
las Naciones Unida8*

313. El Consejo, en su 37° período de sesiones,
examinó5 el informe del Secretario General sobre las
actividades de asistencia técnica de las Naciones Unidas
(E/3870 y Add.1)6, en el que se describían las activi
dades realizadas y planeadas conforme a las resolucio
nes de la Asamblea General relativas a la asistencia
técnica en materia de deearrollo económico, bienestar
social, administración pública (inclusive el OPEX),
derechos humanos, servichs de asesoramiento y fisca
lización de estupefacientes.

314. En el informe se examinaban con cierto de
talle las actividades terminadas en 1963. El costo total
del programa administrado por las Naciones Unidas
y ejecutado con recursos del Programa Ampliado de
Asistencia Técnica y del programa ordinario y con
cargo a los fondos en depósito se elevó a 15.700.000
dólares, o sea algo más que 10 que se había gastado en

*En el programa provisional del decimonoveno período de
sesiones de la Asamblea General figura el tema titulado
"Programas de cooperación técnica de las Naciones Unidas".

6 EjTACjSR,323 a 325, 327 a 329; EjSR.l325.
8 "'?cumentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 3r

p, veto de sesiones, Ane~os, tema 19 del programa.
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supuesto y a base de las prioridades indicadas por los
gobiernos beneficiarios, sin tomar en cuenta la distri
bución por secciones. El Secretario General también
pidió a los gobiernos que señalaran el método que
preferían.

318. Al preparar el programa propuesto ~ra 1965,
se incluyó una asignación especial para proyectos de
desarrollo industrial basados en las prioridades que
los gobiernos habían indicado y a las establecidas por
las comisiones regionales. En dicho programa se deta
llaron los programas por paises y los programas re
gionales. de las dos maneras mencionadas. El Comité
advirtió que 46 de los 54 gobiernos que habían indicado
una preferencia eran partidarios del sistema de prio
ridades y. por consiguiente, recomendó al Consejo que,
en consonancia con las preferencias manifestadas por
los países en desarrollo, se empleara el sistema de las
prioridades para progran1ar las actividades de 1965 y
recomendó que los programas futuros que se ejecutaran
con cargo al presupuesto ordinario se esttlblecieran
sobre la misma base. El Consejo, en su resoludón 1008
(XXXVII), apoyó la recomendación del Comité a
ese respecto y las propuestas relativas a los programas,
que representaban un total de 6.400.000 dólares en
1965. El Consejo también apoyó la recomendación del
Comité de que, para los fines de la planificación, el
proyecto de presupuesto de 1966 se mantuviera en el
nivel aprobado para 1964, es decir 6.400.000 dólares.
Dos miembros del Consejo se abstuvieron de votar
aduciendo que todas las actividades de asistencia téc
nica debían ser financiadas mediante contribuciones
voluntarias y no con cargo al presupuesto sufra!;cldo
mediante el pago de cuotas. Al adoptar el sistema de
las prioridades para la programación, el Consejo pidió
al Secretario General que durante cada período de
programación comunicara a los gobiernos beneficiarios
los servicios de que podían disponer en virtud de las
resoluciones de la Asamblea General y del Consejo en
las esferas del desarrollo económico. el bienestar social,
la administración pública. los derechos humanos y la
fiscalización de lo~ estupefacientes. y que siguiera in
formando a las comisiones y comités del Consejo de
los programas realizados y proyectados en sus respec
tivas esferas de competencia.

319. El Consejo tomó nota de la decisión del CAT
relativa a un pedido formulado por la Asamblea Ge
neral en su resolución 1768 (XVII). En esa resolución,
se invitaba al Comité a preparar un estudio de la re
lación entre los diversos programas de asistencia téc
nica de las Naciones Unidas y los programas finan
ciados con cargo al presupuesto ordinario, con miras
a racionalizarlos y a fin de evitar toda duplicación de
actividades en los futuros ejercicios económicos. La
Comisión Consultiva en Asulltos Administrativos y de
Presupuesto había de examinar dicho estudio y co
municar sus observaciones al Secretario General y a
la Asamblea General para ayudarlas a determinar la
cuantía del crédito para el título V del presupuesto de
las Naciones Unidas. El Comité había preparado un
informe provisional en 19627, pero todavía debía exa
minar otros aspectos de la cuestión y esperar a conocer
la opinión del Comité Especial acerca de la coordinación
de las actividades de asistencia técnica. Después de
terminado esa examen suplementario, una importante

el programa de 1962. Se hizo hincapié princip''''';.lente
en las operaciones relativas a la programación y las
proyecciones económicas, los asuntos fiscales y finan
cieros, el desarrollo de los recursos, el fomento del
come¡'cio, las actividades sociales (inclusive la vivien
da) y la administración pública.

315. Respecto de 1964. el costo total de los pro
gramas en vías de ejecución se calculó en 22.000.000
de dólares; el aumento respecto de 1963 se atribuyó
al hecho de que los servicios de asistencia técnica de
las Naciones Unidas se hicieron cargo del programa
del Congo en virtud de arreglos relativos a fondos en
depósito y al ligero aumento de los gastos normalmente
previstos ~ra el segundo año del bienio del Programa
Ampliado. Se prestó ~rticular atención a la asistencia
proporcionada mediante proyectos regionales, que a
menudo interesan a dos o más países contiguos y su
ponen la celebración de seminarios regionales o sub
regionales y actividades de formación técnica. Varios
proyectos se referían al aprovechamiento de cuencas
fluviales y a la asistencia en la elaboración de planes de
cooperación económica. Las actividades operacionales
regionales representaron más del 26% del total de las
operaciones de 1963 y, en su mayor parte. se descentra
lizaron confiándose su realización a las comisiones eco
nómicas regionales. Se esperaba que las actividades
regionales representaran aproximadamente el 28% del
programa total en 1964.

316. Al examinar el informe del Comité. varios
oradores del Consejo mencionaron la necesidad de au
mentar los recursos para abarcar proyectós de indus
trialización y de proseguir las actividades de formación
profesional. Muchos oradores del Consejo también sub
rayaron la importancia de las actividades regionales e
interre~onales, que ayudaban a las comisiones econó
micas regionales a satisfacer algunas de las necesidades
urgentes de las regiones indicadas en sus programas de
trabajo.

317. En la adición al informe (E¡3870¡Add.l), el
Secretario General sometió al Comité de Asistencia
Técnica, para su examen y aprobación, las propuestas
detalladas del programa ordinario para 1965. En su
período de sesiones, celebrado en noviembre-diciembre
de 1963, el CAT había autorizado al Secretario General
a preparar el programa de 1965 a base de un presupues
to de 6.400.000 dólares. Sin embargo, no lo había autori
zado a efectuar la distribución por secciones que había
propuesto inicialmente, en la que se preveían autoriza
ciones financieras especiales en relación con las resolu
c:ones básicas referentes a las actividades de asistencia
técnica de las Naciones Unidas financiadas con cargo
al título V del presupuesto de la Organización. El Co
mité manifestó el deseo de que el Secretario General
recomendara métodos para dar mayor flexibilidad a
la programación con objeto de tomar en cuenta los
'Cambios en el orden de prioridades establecido por los
gobiernos beneficiarios. También había pedido que el
presupuesto contuviera una partida separada para las
actividades en la esfera de la industrialización. Respon
diendo a esas peticiones, el Secretario General, previa
consulta con los gobiernos por conducto de los repre
sentantes residentes de la Junta de Asistencia Técnica,
señaló el interés manifestado en la intensificación de
las actividades en la esfera de la industrialización e
invitó a los gobiernos beneficiarios a que prepararan • Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 36°
el programa en dos formas: con arreglo a la presenta- período de sesiones, Ane.t·os, tema 14 del !Jrograma, documento
ción habitual por secciones dentro del título V del pre- E/3704, párr. 82.
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mayoría del Comité t'Onfirmó sus conclusiones ante
riores de que los programas ordinarios de las Naciones
Unidas habian contribuido al progreso de los paises
en desarrollo y habian cumplido un propósito definido;
que, a consecuencia de la administración integrada de
los proyectos de asistencia técnica por las Naciones
Unidas, no habia dupli~aciones en la utilización de los
fondos que las Naciones Unidas recibían del Programa
Ampliado y los de su propio presupuesto; y que el
programa ordinario era un instrumento valiosísimo
para los programas de actividad(,,'J económicas y so
ciales pao:-a el que no era fácil encontrar un sustituto.

320. El Comité decidió comunicar su opinión sobre
esta cuestión (E/3933, párrs. 77 a 84) a la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto en conformidad con la solicitud contenida en
la resolución 1768 (XVII) de la Asamblea General.

321. Sobre la base del informe del CAT (E/3933),
el Consejo también consideró el papel del Comité en
relación con las propuestas de asistencia técnica pro
cedentes de las comisiones org-ánicas y los comités del
Consejo. El Consejo ap.-obó el procedimiento recomen
dado por el Comité de que el importe de las consigna
ciones presupuestarias que anualmente proponía el Se
cretario General para los programas técnicos y las ac
tividades de los mismos siguiera siendo objeto del dic
tamen. la orielltaci6n y el examen del Comité. Al
reiterar esta posición. el Consejo. en el párrafo 6 de
su resolución 1008 (XXXVII), decidió que las pro
puestas procedentes de las comisiones orgánicas y de
los comités del Consejo que pudieran afectar a los re
cursos de asistencia técnica de las Naciones Unidas
fueran transmitidas al Consejo por mediación del CAT.

322. Esas decisiones tienen por objeto atender a
la petición de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto y contribuir a la apli
cación de la resolución 1797 (XVII) de la Asamblea
General referente a la política integrada en materia de
programas y presupuesto.

323. Por recomendación del CAT. el Consejo, en
su resolución 1007 (XXXVII), tomó nota con satis
facción del informe del Secretario General sohre los
programas de asístencia técnica de las Naciones Unidas
(E/3870 y Add.l).

Sección m. Programa Ampliado de Asistencia
Técnica*

324. En su 37° período de sesiones8, el Consejo
examinó el informe del CAT sobre su período de se
siones, celebrado en noviembre y diciembre de 1963
(E/3849)9. Recordando que había aprobado un pro
grama de asistencia técnica para 1963-1964 y tomando
nota de los cambios de fondo introducidos en dicho
programa. el Comité hahía decidido en la mencionada
sesión fijar el ~ivel del Fondo de Operaciones y de
Reserva para 1%4 en 12.500.000 dólares, y había au
torizado la asignación de fondos a las organizaciones
participantes para la ejecución del programa bienal du
rante 1964. Por recomendación del Comité, el Consejo
aprobó una resolución (1021 (XXXVII)) por la que

*En el programa provisional del decimonoveno período de
sesiones de la Asamblea General figura el tema titulado:
"Programas de cooperación técnica de las Naciones Unidas".

8 E/TAC/SR.308 a 314 y 315 a 331; E/SR.l325.
8 DoculIIeIltos Oficiales del Consejo RconólIlico y Socia!,

3;0 período de sesiones, Ane~os, tema 19 del programa.
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decidió modificar sus resoluciones 521 A (XVII) Y
62J B II (XXII) relativas a los fines del Fondo de
Operaciones y de Reserva y recomendó a la Asamblea
General que aprobara las modificaciones.

325. El Consejo también tuvo ante si el informe
anual de !a JAT al CAT correspondiente a 1963 (El
3871/Rev.l)lO y el informe del CAT sobre el periodo
de sesiones que habia celebrado en junio y julio de
1964 (E/3933)8. Como se señaló en la sección J, el
Comité habia prestado considerable atención en dicho
periodo de sesiones al informe final del Comité Espe
cial encargado de coordinar las actividades de asisten
cia técnica (E/3862)8. También había examinado la
declaración de apertura del Presidente Ejecutivo (E/
TAC/L.331 y Add.l) Y sus informes sobre las auto
rizaciones de asignaciones para casos urgentes hechas
en 1963 y 1964 (E/TAC/L.329 y E/TAC/L.330),
sobre las modificaciones introducidas en el programa
al 1° de abril de 1964 (EjTAC/L.3?S y Add.l Y E/
TAC/141 y Add.l) Y sobre el aloj~miento de los ex
pertos (E/TAC/142). El Comité hat,ia examinado
asimismo los informes de la TAT sobr~ las contribu
ciones para el pago de los g3.stos locales de los pro
yectos regionales (E/TAC/139), sobre la utilización
de los servicios de expertos procedentes de paises en
vías de desarrollo (E/TAC/140/Rev.1) y sohre la
asistencia técnica para fomentar la enseñanza. el estu
dio, la difusión y una comprensión más amplia del
derecho internacional (E/TAC/132). Además. el Co
mité había p.~aminado una nota del Secretario General
(E/3914)9 sobre la solicitud de la Organización Con
sultiva Mc,rítima Intergubernamental para participar
en el Prog-rama Ampliado de Asistencia Técnica. A
continuación se exponen las decisiones y recomenda
ciones del CAT. y las medidas adoptadas al respecto
por el Consejo. salvo en 10 que se refiere a la cuestión
de la fusión del Fondo Especial y el Prog-rama Amplia.
do en un programa de las Naciones Unidas para el
desarrollo de que se trata con detalle en la sección I.

EXAMEN DE LAS ACTIVIDADES DE 1963

326. Los miembros del Comité expresaron en ge
neral satisfacción por la forma y el contenido del in
forme anual de la Junta de Asistencia Técnica (E/
38i1/Rev.l) 10. El Comité apoyó en general la su
gestión del Presidente Ejecutivo de que el informe
sobre el bienio 1963-1964 incluyera una historia del
programa en conmemoración de su decimoquinto ani
versario. Sin embargo, varios miel'l1bros expresaron
el deseo de que se hiciera más hincapié en la evaluación
y las recomendaciones. por considerar que al Comité
le resultaba difícil sacar conclusiones sobre la base de
material descriptivo.

327. El Comité también expresó general satisfac
ción por el desarrollo del programa durante 1963 y por
su ejecución conforme a las resoluciones relativas a la
programación bienal y la programación por proyectos.
Se tomó nota de que, al elaborar sus programas, los
gobiernos solicitantes tendían a dar mayor importan
cia al primer año, mientras que las organizaciones
participantes, que deseaban ejecutar el prog-rama de
la mejor manera posible, tendían a hacer recaer en el
segundo año el peso de la ejecución. La mayoría del
Comité consideró que esas fluctuaciones eran conse
cuencia natural de la programación bienal. No obstan-

3D ¡bid., 37° Perlodo de se,s;ones, Suplemento No. 5.



te. algunos mIembros expresaron su preocupación por tituia un medio particularmente adecuado para pro-.
el ritmo desigual a que se ejecutaba el programa y su- porcionar asistencia en materia de fomento del ea-
girieron que al tenninar el bienio se efectuara un es- mercio. No obstante, varios miembros expresaron
tudio de los procedimientos que se estaban empleando. preocupación por el descenso del porcentaje de los·

328. Varios miembros señalaron la disminución del fondos dedicados a la asistencia para la producción·
número de becas de ampliación de estudios concedidas industrial (el 5.5% en 1963 y solamente el 3.8% en el
y de los gastos por concepto de adquisición de equipo caso de los proyectos regionales). Sin embargo, se
efectuados entre 1962 y 1963. Se subrayó la importan- señaló que si se daba una definición más amplia de la
cia que tenía el proporcionar medios para la capaci- asistencia relativa al desarrollo industrial, el cuadro
tación del personal nacional, asi como la urgente nece- resultaba enteramente distinto e indkaba un aumento
sidad de equipo en los paises que estaban en las desde el 1% al 24,1% en 1963.
primeras etapas del desarrollo económico. 333. Se recibió con general aprobación el aumento

329. El Comité taPió nota de que seguía aumentan- de la importancia y las responsabilidade~ de las oficinas
do la parte del programa destinada a Afríea y consideró locales comunes de la JAT Y el Fondo Especial, y
en general que ello estaba justificado en vista de las muchos miembros del Comité subrayar')n la impor-
especiales necesidades del desarrollo de la región. Sin tancia que tenía el reforzar el papel de los represen-
embargo, algunos miembros manifestaron preocupación tantes residentes en el porvenir. Sin embargo, algunos
por la continua disminución del porcentaje de los fon- miembros expresaron preocupación por la aparente ten-
dos asignados a otras regiones. Se expresó la esperanza dencia ascendente del nivel de los gastos de los ser-
de que, a medida que se redujese la ayuda de emer- vicios administrativos y operacionales del Programa.
gencia a Africa y continuase aumentando el total de 334. El Comité acogió en general con satisfacción
los recursos destinados al programa, la proporción de la información proporcionada por el Presidente Ejecu-
la asistencia para las regiones distintas de Africa se tivo acerca del importante papel desempeñado por los
ajustaría también adecuadamente. expertos y voluntarios adjuntos en la ejecución del

330. El Comité apoyó el arreglo hecho por el Pre- programa sobre el terreno y en las oficinas locales de·
sidente Ejecutivo conforme al cual. en el caso del la JAT. Algunos miembros indicaron que los gobiernos.
Congo (Leopoldville). el aumento de la contribución de sus paises estaban considerando la posibilidad de
del Gobierno para sufragar los gastos locales se con- alentar aún más las actividades de los voluntarios y
sideraría como fondos en depósito administrados inde- los expertos adjuntos.
pendientemente de ¡os fondos para sufragar Jos gastos
locales. y de que solamente el componente en divisas 335. El Comité apoyó el llamamiento del Presidente
del programa se imputaria a las sun:;as que el país Ejecutivo en favor del pronto pago de las contribu-
había de aportar. El Comité tomó nota del programa ciones, aunque reconoció que los gobiernos contribu-.
revisado para el Congo correspondiente a 1963-1964 yentes necesitaban decisiones parlamentarias para po-
(E/TAC/L328/Add.l), que había sido preparado der efectuar los pagos. Se reconoció que si no se podían
sobre tal base. y convino en aplicar la misma fórmula pagar a su debido tiempo la~ contribuciones prometidas,
al bienio 1965-1966. la alternativa consistía en aumentar apreciablemente

el monto del Fondo de Operaciones y de Reser'.1:it. El
331. El Comité tomó nota con interés del estudio Comité tomó nota con satisfacción de la infC'(mación

especial de los proyectos regionales incluido en el in- contenida en el informe anual de que en 1%3 Se ha-·
forme provisional sobre 1963. La opinión general de bían introducido dertas mejoras en relaciún con la
los miembros fue que los proyectos regionales e inter- convertibilidad de las contribuciones. Algtmos miem-
regionales eran de particular valor para el programa. bros apoyaron el llamamiento del Presidente Ejecutivo'
Sin embargo, se advirtió que el procedimiento de or- en favor de la adopción de disposiciones más liberales
ganización de los proyectos regionales no ofrecía se- en 10 relativo a la convertibilidad de las contribuciones
guridades suficientes de que esos proyectos reflejaban prometidas por los gobiernos que no participaban en
efectivamente los deseos de los gobiernos beneficiarios, el Programa a tHulo de donantes con objeto de faci-
sobre todo porque eran independientes de sus contri- litar la planificación y las operaciones y de proteger
buciones y a menudo eran mínimas las obligaciones el carácter multilateral del Programa. El Comité aco-
financieras de los gobiernos en relación con tales pro- gió con beneplácito el informe de la Junta de que se
yectos. Varios miembros manifestaron el deseo de que había seguida progresando en los esfuerzos por me-
las gobiernos participaran más activamente en la se- jorar la utilización de los fondos en distintas monedas
lección de los proyectos regionales y sugirieron en ae que se disponía para el Programa.
particular que, cuando fuera pertinente, las comisiones
regionales desempeñaran un papel cada vez más im- . 336. Se tomó nota de algunas mejoras en la re-·.
portante en ese proceso. presentación geográfica entre los expertos y algunos'

miembros del Comité subrayaron la necesidad de hacer
332. En cuanto a las esferas de actividad en las nuevos progresos en tal sentido, sobre todo en relación.

que el Programa AmpIíado había de concentrarse, se con los expertos de los países socialistas. Varios miem-
estimó en general que las decisiones de la Conferencia bros hicieron observar que se podía mejorar la prepa-
sobre Comercio y Desarrollo influirían en todas las ración .de las descripciones de los empleos para los.
actividades de las Naciones Unidas relacionadas con expertos de asistencia técnica. Otros señalaron que·
el desarrollo económico de los países en vías de des- existía una tendencia a definir demasiado estrictamente
arrollo y, en particular, en el Programa Ampliado. la competencia técnica que se exigía de los expertos.·
El hecho de que la Conferencia hubiera hecho hinca-
pié en la necesidad de la industrialización debía. en 337. Por recomendación del CAT, el Consejo apro-
opinión de alg-unos miembros, dar un nuevo impulso bó una resolución (lOaS (XXXVII»), en la que tomó
a la prestación de asistencia técnica en esa esfera. nota con satisfacción del informe anUli.t de la .JAT al
También se subrayó que el Programa Ampliado cons- CAT (E/3871/Rev.l).
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CONTRIBUCIONES PARA SUFRAGAR LOS GASTOS LOCALES
CORRESPONDIENTES A PROYECTOS REGIONALES

340. En su infonne al Comité sobre la cuestión de
las contribuciones para sufragar los gastos locales co
rrespondientes a proyectos regionales (EjTACjI39) ,
la JAT había resumido las graves dificultades prácti
cas con que había tropezado al tratar de aplicar las
disposiciones contenida,> en el párrafo 4 de la parte
dispositiva de la resolución 787 (XXX) del Consejo.
La Junta había considerado que la experiencia adqui
rida al poner en práctica esas disposiciones había de
mostrado que la aplicación de esas disposiciones era
antieconómica y, por consiguiente, recomendó que se
modificara la resolución suprimiendo las disposiciones
conforme a las cuales Se requería la aplicación a los
proyectos regionales de las medidas relativas a los
gastos locales.

341. El Comité creía que el principio de que los
gobiernos beneficiarios debían pagar la mayor propor
ción posible de los gastos locales correspondientes a
los proyectos era de importancia fundamental. Sin em
bargo, reconoció que en el caso de los expertos regio
nales se plantearían a veces ciertas dificultades de ín
dole práctica. En la inteligencia de que los gobiernos
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EXAMEN DE LAS AUTORIZACIONES DE ASIGNACIONES
PARA CASOS URGENTES

338. El Comité e.xaminó el infonne del Presidente
Ejecutivo sobre las asignaciones para casos urgentes
hechas en 1963 (EjTACjL329) y un infonne pro
visional sobre las asignaciones para casos urgentes he
chas durante el período del 10 de enero a 30 de abril
de 1964 (EjTACjL.330). Tomó nota de que, como
resultado de las demoras en la contratación y otros
factores, las autorizaciones definitivas ascendían a una
cifra considerablemente inferior al límite establecido
por el Comité para el bienio 1963-1964. También tomó
nota de que cabía esperar que el nivel de las autori
zaciones para 1964 excediera considerablemente la su
ma autorizada en 1963, pues, además de los gastos co
rrespondientes a las nuevas solicitudes fonnuladas en
1964, habría que hacer frente a los gastos de la con
tinuación de los proyectos urgentes iniciados en 1963.

MODIFICACIONES DEL PROGRAMA

339. El Comité tomó nota de las modificaciones
introducidas en el programa durante el período com
prendido entre ellO de octubre de 1963 y el 30 de
abril de 1964 (EjTACjL328 y Add.l), así como del
traspaso de asignaciones de fondos en 1963 y en 1964
(EjTACjI41 y Add.l). Un miembro señaló que al
rededor del 30% del programa aprobado había sufrido
cambios de una clase o de otra y que, junto con el uso
de la autorizacióu para casos urgentes, ello había dado
como resultado diferencias considerables entre el progra
ma origina1mente aprobado por el Comité y el pro
grama ejecutado. Sugirió que la Junta. las organiza
ciones participantes y los gobiernos que solicitaban
asistencia examinaran más detenidamente sus procedi
mientos con objeto de evitar la necesidad de efectuar
tantos cambios. También sugirió que se facilitara al
Comité información detallada, no sólo sobre las mo
dificaciones que daban ori~en a transferencias entre
organizaciones y otras modificaciones importantes, sino
también acerca de todas las modificaciones aprobadas
o señaladas por el Presidente Ejecutivo.

huéspedes seguirían prestando el apoyo administrativo
local apropiado a tales e2:pertos, el Comité decidió re
comendar al Consejo (!ue autorizara al Presidente
Ejecutivo de la J AT lO. que, de común acuerdo con los
gobiernos part:.cipantes en los proyectos regionales,
aplicara las disp!:''iiciones del párrafo 4 de la resolu
ción 787 (XXX) del Consejo con cierto grado de
flexibilidad impuesto por consideraciones prácticas, a
condición de que se mantuviera el principio de la par
ticipación fin~ndera razonable de los gobiernos bene
ficiarios para sufragar los gastos de tales proyectos,
inclusive los gastos locales de subsistencia de los ex
pertos. En la inteligencia de que el Consejo daba su
asentimiento, no se n·quería que tomara ninguna deci
sión especial para modificar el párrafo 4 de la resolu
ción 78~ (XXX).

ALarAMIENTO DE LOS EXPERTOS

342. El Comité tiene ante sí una nota del Presi
dente Ejecutivo de la JAT (EjTACj142) en la que
se señalaba que la creciente escasez de viviendas para
el personal empleado en los proyectos había amenazado
en algunos casos con entorpecer el desarrollo nonnal
de las operaciones de los proyectos. La inmensa ma
yoría de esos problemas de la vivienda se resolvían
por medios normales, pero persistían algunos casos
sumamente difíciles que requerían soluciones extra
ordinarias, que podrían crear compromisos económicos
para el Programa Ampliado. Se informó al Comité
de que el asesor jurídico de las Naciones Unidas opi
naba que como no se podía descartar enteramente la
posibilidad remota de gastos residuales imputables al
Programa Ampliado, se necesitaba la autorización del
CAT y del Consejo para que la JAT pudiera concertar
arriendos a largo plazo o arreglos para financiar gas
tos de construcción.

343. Se reconoció en general en el Comité que la
carencia de viviendas adecuadas podía afectar desfavo
rablemente la contratación de expertos y comprometer
así el progreso normal de las operaciones de los pro
yectos. Por otra parte, se subrayó que los expertos
debían estar preparados para vivir en ~.1ojamientos

de un nivel correspondiente a las condiciones del país
a que fuesen destinados. El Comité estimó que la inter
vención de la JAT en los arreglos relativos al aloja
miento de los expertos se debía limitar estrictamente
a los casos en que no se pudiera encontrar otra solu
ción y que, en 10 posible, los gobiernos beneficiarios
debían participar en cualquier arreglo especial con
certado por la JAT.

344. Por recomendación del CAT, el Consejo apro
bó una resolución (1006 (XXXVII» en virtud de la
cual autorizó a la JAT a que adoptara soluciones que
supusieran la garantía de los gastos del suministro de
alojamiento de los expertos, reconociendo que esas
soluciones podían ocasionar excepcionalmente gastos
imprevistos imputables al Programa cuando no se dis
pusiera de otra fuente de fondos. El Consejo también
pidió que se informara regularmente al CAT sobre el
ejercicio de esa facultad y que, en particular, se faci
litaran cuanto antes al CAT todos los detalles de esos
gastos.

UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EXPERTOS
PROCEDENTES DE PAísES EN VíAS DE DESARROLLO

345. El Comité examinó un informe de la JAT
sobre la utilización de los servicios de expertos pro-



cedentes de países en vías de desarro]o (E/TAC/
140/Rev.l) y tomó nota de que había aumentado
continuamente su número, pasando de 1.133 en 1962
a 1.333 en 1963, o sea del 29,3% al 30,8% del número
total de expertos. Algunos miembros, insistieron en
las ventajas que se obtenían al contratar a tales ex
pertos y opinaron que había que fomentar su utilización.
Otros, preocupados por los efectos adversos que tenía
para los países en desarrollo la pérdida de un personal
escaso, consideraban qu" en dicha contratación se de
bía tener en cuenta todos los elementos de la situación,
a fin de garantizar que los países en desarrollo no
se verían privados de los servicios de personal esencial.
El Presidente Ejecutivo manifestó que. a su juicio,
Id. consideración primordial en la contratación de ex
pertos era proporcionar los mejores servicios posibles
a los países que solicitaban asistencia; Al buscar los
expertos más calificados para determinadas tareas, los
organismos participantes seguirían ponderando adecua
damente la experiencia y los antecedentes especiales de
los candidatos de los países en vías de desarrollo.

ASISTENCIA EN MATERIA DE DERECHO INTERNACIONAL*

346. En conformidad con la resolución 1968 B
(XVIII) de la Asamblea General, el CAT examinó en
qué medida se podían ejecutar dentro del Programa
Ampliado de Asistencia Técnica los programas de asis
tencia técnica dirigidos a acrecentar la aplicación prác
tica del derecho internacional, prestando particular
atención a las formas de asistencia técnica que serían
aceptables teniendt' en cuenta los actuales 'objetivos y
principios del Programa Ampliado. Tuvo ante sí una
nota de la JAT (E/TAC/138) en la que se señalaba
que, aunque las organizaciones participantes en el Pro
grama Ampliado habían prestado asistencia en deter
minados aspectos del derecho internacional, no se ha
bía proporcionado ninguna asistencia técnica en ma
teria de derecho internacional como tema. general y
que era dudoso que fuera permisible hacerlo conforme
a las normas básicas del Programa Ampliado. Aun re
conociendo la importancia que tenía difundir el co
nocimiento del derecho internacional, la mayoría de
los miembros del Comité estimó que se sentaría un
precenente indeseable si se enmendaba con ese objeto
la legislación básica. El consenso del Comité fue que
no se debían introducir tales enmiendas, pero que el
Presidente Ejecutivo debía estar dispuesto, como an
teriormente, a considerar las solicitudes relativas a
ctlestiones concretas de derecho internacional si se re
lacionaban con el desarrollo económico, social o admi
nistrativo y estaban normalmente incluidas en los pro
gramas de los países.

PARTICIPACIÓ~ DE LA ORGANIZACIÓN CONSULTIVA
MARÍTIMA INTERGUBERNAMENTAL EN EL PROGRAMA

AMPLIADO

347. El Comité acogió complacido la solicitud de
la Organización Consultiva Marítima Inter~uberna

ment1J.l (OCMI) para que se le permitiera participar
en el Programa Ampliado (E/3914)9. Por recomen
dación del Comité, el Consejo, en su resolución 1009
(XXXVII), aprobó la participación de la OCMI en el

*En el programa provisional del decimonoveno período de
sesiones de la Asamblea General figura el tema titulado
"Asistencia técnica para fomentar la enseñanza, el estudio,
la difusión y una comprensión más amplia del derecho in
ternacional".
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Programa Ampliado y decidió modificar en consecuen
cia su resolución 222 (IX) de 14 y 15 de agosto
de 1949.

Secci6n IV. Fondo Especial*

348. El Consejo examinó en su 3r período de se
sionesl1 los informes del Consejo de Administración
del Fondo Especial sobre sus períodos de sesiones un
décimo y duodécimo (E/3854 y E/3889)l2.

349. Al presentar los informes ante el Consejo, el
Director General señaló que el Consejo de Administra
ción había aprobado, en sus períodos de sesiones un
décimo y duodécimo, 9/ nuevos proyectos, aumentando
así a 421 el l\úmero total de proyectos que reciben
ayuda del Fondo Especial. El costo de dichos proyectos,
ubicados en 130 países y territorios, ascendía a
919.000.000 de dólares, de los cuales el Fondo Espe
cial aportaba 374.000.000 y los gobiernos participantes
de países en vías de desarrollo 545.000.000. Al 30 de
junio de 1964 se habían firmado planes de operaciones
para 300 de dichos proyectos, y se había autorizado
a comenzar los trabajos sobre el terreno correspon
dientes a 287 de dichos proyectos. Se había enviado
a trabajar sobre el terreno a más de 1.800 expertos.
Al acabar el año de 1963 seguían o habían seguido
cursos universitarios con la ayuda del Fondo Especial
5.000 estudiantes de ingeniería y 8.800 alumnos asis
tían o habían asistido a institutos politécnicos estable
cidos por el Fondo Especial o costeados por él en
medida importante. Se estaba también dando instruc
ción a unos 11.700 alumnos para ser capataces, super
visores e instructores, y otros 9.200 alumnos habían
terminado ya sus cursos. Además, se estaba enseñando
aviación civil a 900 estudiantes mediante ejercicios
en tierra y en vuelo, y otros 2.100 ya habían recibido
instrucción. Por lo menos 7.000 alumnos habían ter
minado ya programas de estudio más breves.

350. Se habían terminado o estaban a punto de
terminar doce proyectos que habían costado al Fondo
Especial sólo unos 5.800.000 dólares del costo total
de 12.400.000 dólares y habían atraído ya 755.300.000
dólares de inversiones, de los cuales 519.800.000 dó
lares procedían de fuentes externas y 235.500.000 de
fuentes internas. Por lo tanto, la relación entre la
aportación de fondos y el resultado obtenido era nada
menos que del 120,1.

351. Para dar una idea de la contribución del Fon
do Especial al desarrollo de los paíies en vías de
desarrollo, que se refería no sólo a la consecución de
los objetivos a corto plazo de proyectos de preinver
sión, sino también en el estímulo prestado para la ac
ción complementaria de esos proyectos, el Director
General se refirió, con algún detalle a estudios deter
minados y a proyectos de formación profesional e in
vestigación. Se habían ootenido resultados alentadores
en materia de asistencia a los gobiernos para que avan
zaran con los planes de cultivo de grandes extensio
nes de tierras vírgenes, para ampliar las posibilidades
de las industrias mineras y desarrollar servicios y fa
cilidades para las comunicaciones, el transporte y los
sistemas hidrometeorológicos, que son vitales para el

*En el programa provisional del decimonoveno período
de sesiones de la Asamblea General figura el tema titulado:
"Situación y operaciones del Fondo Especial".

n E/SR.1324, 1325.
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crecimiento de la agricultura y de la industria. El Fon
do había proporcionado una ayuda cada vez mayor a
los gobiernos en 10 que se refiere al estudio de pro
gramas generales, a las necesidades en materia de tele
comunicación y a la ampliación de las redes nacionales
y su enlace C0n el resto del mundo. La formación profe
sional era parte de todos los proyectos que recibían
asistencia del Fondo Es¡:.ecial y, de hecho, el objetivo
fundamental de 170 de estos proyectos es la educación
y la formación profesional de nacionales.

352. El Fondo Especial esperaba ampliar sus ac
tividades. No sólo acogía complacido las nuevas soli
citudes del tipo de 'lsistencia que ya se está propor
cionando, sino tat.1bién las solicitudes de proyectos en
nuevas esferas. LlS nece::;idades apremiantes de los
Gobiernos exigen u.'1 aumento considerable de la as~s

tencia en las esferas de la sanidad pública, la reforma
agraria, las viviendas económicas, los servicios de
transporte de todos los géneros y los estudios sobre
las posibilidades índustriales. El Fondo Especial se
interesa por la posibilidad de la desalinización econó
mica del agua para zonas en que ésta es escasa. Tam
bién confía en que sus recursos aumenten lo suficiente
para que no sólo pueda ayudar a financiar instalaciones
experimentales para ensayar nuevos procedimientos,
sino también financiar fábricas y talleres de demostra
ción para ayudar a establecer núcleos de desarrollo sus
'Ceptibles de expansión. En cuanto a la formación pro
fesional, si se pudiera disponer de mayores recursos,
el Fondo Especial podría extender sus actividades a
otras esferas en las que los gobiernos opinan que se
necesita un trabajo urgente. Se está haciendo un es
tudio preliminar de la posibilidad de ayudar, a peti
ción concreta de los gobiernos, a realizar una campaña
contra el analfabetismo de los adultos.

353. Lo que hace posible el éxito del programa es
la buena voluntad de los gobiernos para aportar los
fondos necesarios, el apoyo dado a los proyectos por
los países recipientes y el conocimiento y la experien
cia prácticas proporcionadas por organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas.

354. En conclusión, el Director General manifestó
su opinión de que la creación de un nuevo programa
de desarrollo de las Naciones Unidas mediante la fu
sión del Programa Ampliado de Asistencia Técnica
y del Fondo Especial, ~. !~ unificación de la dirección
de los programas, constituirían el medio n· .s efectivo
de fomentar la labor de las Naciones Unidas en ma
teria de asistencia técnica y de preinversión13•

355. Los representantes expresaron su agradeci
miento por la exposición hecha por el Director General.
Tomaron nota con satisfacción de las realizacion.es del
Fondo Especial, que ha ampliado su campo de opera
ciones y el volumen d~ su asistencia. Se consideró que
la función cada vez mayor del Fondo Especial en las
actividades de las Naciones Uniuas en general cons
tituía un factor vital no sólo para ayudar a los países
en vías de desarrollo a acelerar su desarrollo econó
mico sino también para la causa de la paz.

356. Se elogió al Fondo Especial por la intensifi
cación de sus esfuerzos para ampliar la aplicación de
la ciencia y la tecnología al desarrollo y llevar a la
práctica un número cada vez mayor de proyectos in
dustriales. También se expresó satisfacción respecto
de la ayuda proporcionada a los Gobiernos para el

u y éase la sección I supr~.

establecimiento de relaciones con centros financieros
con miras a obtener inversiones de capital para pro
yectos complementarios. Varios representantes celeb~

ron la función desempeñada por el Fondo Especial
para atraer fondos de inversión para proyectos nece
sarios y la relación favorable conseguida entre el costo
de los estudios de preinversión y el volumen de las
inversiones en si. Se dio apoyo a la propuesta hecha
por varios miembros del Consejo de Administración
de que se robustecieran las oficinas locales para servir
mejor a los países en vías de desarrollo y a las me
didas consideradas por el Fondo para ayudar a los
Gobiernos a seleccionar proyectos y formular sus so
licitudes. Se expresó satisfacción con los progresos rea
lizados en la reducción del plazo transcurrido entre
la aprobadón de un proyecto y el comienzo del trabajo
sobre el terreno y en la aceleración del trabajo ya
iniciado.

357. Una vez más se puso de relieve la necesidad
de aumentar el número de proyectos de industrializa
ción. También se manifestó que el Fondo Especial de
bería dedicar más atención a la formación profesional
de personal nacional. Se instó a que, respecto de sus
actividades encaminadas al desarrollo de los recursos
físicos y humanos de los países en vías de desarrollo,
el Fondo aplicase una selección cualitativa, en vez de
cuantitativa, con objeto de mantener el equilibrio entre
los proyectos relativos a los recursos físicos y los re
lativos a los recursos humanos.

358. Varios representantes instaron al Fondo E:s¡.,e
cial a que tuviera presentes, en sus futuras activid~

des, las recomendaciones de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. Algunos
representantes se refirieron a proyectos que podrían
ayudar a aumentar las exportaciones de los países en
vías de desarrollo. Varios representantes se adhirieron
a la recomendación de la Conferencia relativa a la
transformación del Fondo Especial en un fondo de
desarrollo de la capitalización14 ; sin embargo, un re
presentante manifestó que su Gobierno seguía oponién
dose a ello pues opinaba que la transformación ejerce
ría inevitablemente un efecto desfavorable sobre las
actividades de preinversión, esfera en la que es irrem
plazable la labor del Fondo Especial.

359. Con referencia a los recursos del Fondo Es
pecial, se sugirió que el Consejo pidiera a todos los
Estados Miembros, y especialmente a los países in
dustrializados, que volvieran a examinar la posibilidad
de aumentar considerablemente sus contribuciones.

360. Al terminar el debate, el Consejo aprobó una
resolución (1010 (XXXVII» en la que tomó nota
con satisfacción de los informes del Consejo de Ad
ministración del Fondo Especial sobre sus períodos de
sesiones undécimo y duodécimo.

SecciGn V. Programa Mundial de Alimentos

361. El Consejo examinó en su 3;0 período de se
siones15 el segundo informe anual del Comité Inter
gubernamental de las Naciones Unidas y la FAO, del
Programa Mundial de Alimentos (Ej3949) 16.

:UYéase E/CONF.46/139, anexo A.IY.7.
:IIi E/SR.l343.
:IlI Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

3;0 período de sesiones, Anexos, tema 26 del programa.
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362. El Director Ejecutivo del Programa Mundial
de A!imentos presentó al Consejo una relación de la
evolución del Programa desde el verano de 1963. De
claró que Vl¡ no se concedía la má.xima importancia a
los probiemas que presentaba el Programa y a la elec
ción de métodos que se debían utilizar; ya se había
iniciado la ejecución de proyectos aprobados y las
operaciones se ampliaban rápidamente. Se estaba em
pezando a aceptar en generdl el concepto de la aYll:da
alimentaria como instrumente de desarrollo económICO
y social y en los últimos doce meses muchos proyectos
habían sido presentados por gobiernos de todas las zo
nas en vías de desarrollo. Los recursos totales del Pro
grama habían aumentado en más de 2.000.()(X) de dó
lares y se elevaban ya a 91.100.000 dólares. Sin em
bargo, la cantidad de efectivo se el1.co.1traba todavía
muy por debajo de la cifra prevista y el Programa
había tropezado también con la escasez de alimentos
ricos en proteínas.

363. En el curso del año pasado el Programa ha
bía proporcionado ayuda para casos urgentes a varios
países afectados por desastres naturales. El total de la
asistencia prestada hasta el momento por ese concepto
superaba los 9.000.000 de dólares. Los proyectos para
el desarrollo económico y social aprobados hasta el
momento implicarían contribuciones de más de
50.000.000 de dólares del Programa, habida cuenta de
los recursos que se tenían que reservar para casos ?r
gentes. Esto significaba que ya estaba comprometida
la mayor parte de los productos de que disponía el
Programa. Las solicitudes adicionales q\le se habí~
recibido superarían bastante los recursos de que podIa
disponer el Programa. Aunque la mayor parte de los
proyectos aprobados implicaban el desarrollo de las
zonas rurales, en que las circunst~n~iaseran más pro
picias para los proyectos que exIgtan una abundante
mano de obra de Un tipo especialmente adecuado para
el Programa Mundial de Alimentos, se había conse-
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guido hasta cierto punto un cierto eq~,>ilibrio entre
proyectos en distintos sectores económicos.

364. Se habían iniciado los estudios pedidos oor la
Asamblea General cuando creó el Programa Mundial
de Alimentos (resolución 1714 (XVI) de la Asam
blea) y los resultados, junto con las recomendaciones
del Comité Interg-übernamental, estarían a disposición
del Consejo en su período de sesiones del verano de
1965. Una de las conclusiones que ya se podía for
mular era que era conveniente coordinar la ayuda aB
mentaria con la asistencia financiera, en virta de que
eran pocos, relativamente, los proyectos que se pudie
ran realizar sólo con la ayuda alimentaria. Otra era la
utilidad - reconocida explícitamente en una de las re
comendaciones de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo17 - de contribucio
nes en metálico con las que se pudiera comprar ali
mentos que no se pudieran conseguir como excedentes.

365. Los miembros del Consejo expresaron su sa
tisfacción con el desarrollo del Programa. Al terminar
su debate el Consejo aprobó la resolución 1019 A
(XXXVII) en la que después de tomar nota del in
forme del Comité Intergubernamental y expresar su
satisfacción por ~os progresos realizados, renov? el
llamamient; de petición de contribuciones, prefenble
mente en efectivo, e hizo un llamamiento a todos los
Estados participantes en el Programa, para que con
s1derasen la posibilidad de cumplir las promesas ya
hechas relativas a producto~. Finalmente, llamó la .aten
ción sobre las recomendaCIOnes de la ConferencIa de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo re
lativas al Programa Mundial de AlimeJ!tos17• ~n su
resolución 1019 B (XXXVII) el Consejo aprobó dos
enmiendas a las normas generales del Programa Mun
dial de Alimentos propuestas por el Comité Inter
gubernamental.

1'r Véase E/CONF.46/139, párrs. 42 y 43, Y anexo A.ll.6.
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DESARROLLO SOCIAL Y VIVIENDA, CONSTRUCCION y PLANlFICACI)N

Sección l. Vivienda, construcción y
planificación*

366. El Consejo examinó en su 3r período de se
siones! el informe del Comité de Vivienda Con: .truc
ción y Planificación sobre su segundo períocÍo de sesio
nes (E/3858)2, y expresó su satisfacción por los pro
gresos que el Comité había realizado siguiendo la pauta
establecida en su primer período de sesiones.

367. El Consejo Se mostró de acuerdo en que la
misión a largo plazo del Comité era la de ayudar y
OrIentar en la formulación de normas detalladas sobre
construcción y planificación que permitiesen obtener
resultados prc'icticos 10 antes posible. A tal fin debía
a.vanzarse en tres fuentes interdependientes pero dis
tmtas: la tecn.:>logía, la inversión y la organización.
Como la construcción absorbía una porción apreciable
de la formación de capital, aun la más pequeña dismi
nución de los costos de construcción lograda merced
a una mejor tecnología liberaría cientos de millones
de dólares para otras actividades productivas. Además,
era de esperar que con la aplicación de los adelantos
de la ciencia y la tecnología, la utilización de técnicas
y materiales de edificación mejores y su adaptación
a diferentes climas ayudarían a reducir el costo de la
eJi.minación de tugurios en los centros urbanos. E Il
cuanto a la inversión, las obras de construcción de vi
viendas y de otro tipo entrañaban el uso de recursos
tan vastos que ,la asistencia financiera internacional,
por generosa que fuese, sólo podría hacer una contri-O
bución insignificante y no tendría ningún sentido a me
nos que los proyectos a los que se prestase asistencia
se emprendiesen con la idea de producir un efecto ca
talizador. Con respecto a la organización, el Comité
había reconocido que la edificación de viviendas, la
construcción y la planificación, así como las industrias
conexas, tenían tal importancia económica y social
en todos los países que debían ser dirigidas y coordi
nadas por departamentos gubernamentales especiales
y formar parte de los programas nacionales de des
arrollo.

,368. El Consejo compartió la preocupación del Co
mité sobre el empeoramiento de la situación de la vi
vienda en la mayoría de los países durante el último
decenio sobre todo en los que estaban en vías de des
arrollo, en cuyo caso el crecimiento de las poblaciones
urbanas duplicaba aproximadamente la tasa del creci
miento total de la población y provocaba serias situa
ciones de hacinamiento, extendiéndose los barrios in
salubres y los tugurios en los centros urbanos y sus
alrededores. Al mismo tiempo, la tasa de aumento del
producto nacional en la mayoría de los países en
desarrollo era más o menos la misma que la del cre-

*Tema del programa provisional del decimonoveno período
de sesiones de la Asamblea General.

1 E/SR.1337. 1345; ElAC.7ISR.502, 503.
s Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

37° periodo de sesiones, Suplemento No. 12.

cimiento de la población, dando como resultado una
situación que, junto con el lento progreso económico
y el acelerado incremento de la población urbana,
constituían la causa principal de la reducida tasa de
edificación de viviendas y de la crisis urbana que no
tardaría en producirse.

369. El Consejo observó, basándose en las conclu
siones del Comité, que en muchos casos el empeora
miento de la situación de la vivienda podía relacio
narse, entre otras cosas, con la especulación sobre la
tierra, el insuficiente aprovechamiento y movilización
de los recursos nacionales, la ausencia de planificación,
la carencia de una industria eficiente de la construc
ción, la escasez de recursos financieros y la falta de
oportunidades de comercio entre los países en des
arrollo y los desarrollados, así como la escg¡¡ez de es
pecialistas tales como arquitectos, ingenieros, econo
mistas, sociólogos y planificadores del medio físico.

370. Se observó que era preciso contar con datos
~stadísticos adecuados para formular programas nacio-,
nales en materia de vivienda y servicios comunales,
para evaluar la situación de la vivienda desde el punto,
de, vista cuantitativo y cualitativo, y para evaluar las
tendencias y la evolución en lo que se refería a la .vi
vienda. Así había no sólo una apremiante necesidad
de reunir estadísticas básicas sobre vivienda, cons
trucción y desarrollo urbano en el plano nacional, sino
también de estudiar continuamente la situación ':le la
vivienda y el urbanismo en el mundo y de informar
periódicamente al respecto.

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y PLANIFICACI<h' EN Er.
DEcENIO PARA EL DESARROlLO

371. Al examinar la definición de lospmpósitos
y normas para el desarrollo de la vivienda y del medio
durante el Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, de conformidad con la resolución 1917
(XVIII) de la Asamblea General, el Comité había e..1C-'
presado la opinión de que- el logro de esos propósitos
podría tener un efecto favorable para el cumplimiento
de los objetivos generales del Decenio. Por ejemplo,
si se reducían en un 10% los costos de edificación y se
aplicaban los recursos así economizados a otras inver
siones que estimularan el crecimiento, la parte del in
greso nacional disponible para inversiones podría
aumentar hasta un 1% del ingreso nacional o un 20%
del objetivo global fijado para la expansión económica
durante el Decenio para el Desarrollo. El Consejo
expresó acuerdo con'el Comité en que las recomen
daciones finales sobre los propósitos y los criterios
para definir normas adecuadas conforme a 10 estableci
do en la resolución de la Asamblea deberían abarcar:
una lista de aspectos concretos para los cuales pudieran
establecerse objetivos, de ser posible con arreglo a un
orden de prioridad; métodos adecuados para establecer
objetivos y definir normas respecto de cada 'uno de
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estos aspectos concretos; una indicación de los recursos
nacionales e internacionales necesarios para alcanzar
dichos objetivos; y recomendaciones sobre los medios
y procedimientos apropiados para obtener o movilizar
tales recursos.

372. Otro tem~ examinado por el Comité de Vi
vienda. Constru( ción y Planificación en relación con
el Decenio de las Nadones Unidas para el Desarrollo,
fUe el del establecimiento de un orden de prioridades
de conformidad con la resolución 975 F (XXXVI) del
Consejo, El Comité había convenido en que era ne
cesario establecer ciertas diferencias entre las necesi
dades prioritarias de los países en diferentt's fases de
desarrollo, dado que las naciones con ingresos per cá
pita relativamente más altos y tecnología avanzada
tenían necesidades prioritarias enter4mente diferentes
de las de las naciones de ingresos muy bajos o tecno
logia relativamente limitada. Al examinar el ornen
de prioridad que debería concederse a los temas pro
puestos en la resolución del Consejo. el Comité había
re<.-omendado el orden siguiente: capacitación de perso
nal para programas de urgencia; planificación y eje
cución de programas de vivienda para grupos de in
gresos redueiJos; preparación y ejecución de proyectos
experimentales y de cl·~mostra.ción; programas de ur
gencia en las zonas urbanas en rápido crecimiento
y en las zonas rurales; i'1vestigación y evaluación de
estos programas de actividades, y difusión de infor
mación sobre la experiencia adquirida.

373. El Consejo aprobó la propuesta del Comité
de organizar varios grupos de expertos en materia de
vivienda, construcción y planificación, para cumplir
misiones breves en los países en desarrollo, a fin de
ayudar a dichos países a evaluar sus problemas inmr·
diatos y a capacitar perronal local en los métodos de
evaluación y formulación de programas y políticas na
cionales de vivienda. El Consejo consideró que, como
medida inmediatct, se debían iniciar proyectos experi
mentales prácticos con fines de capacitación y orien
tación.

374. Por recomendación del Comité de Vivienda,
Construcción y Planificación, el Consejo aprobó una
resolución \ 1024 A (XXXVII) en virtud de la cual
decidió presentar a la aprobación de la Asamblea Ge
neral un proyecto de resolución por el cual recomen
daba que los Estados Miembros asumiesen la función
principal en la solución del problema de la vivienda,
y que cada país previese en sus planes nacio~ales de
desarrollo los esfuerz0s y los recursos necesarios para
ello; creasen con tal fin organizaciones o instituciones
centrales y de otra índole que se ocupasen de la cons
trucción de viviendas, como también de la planifica
ción urbana y rural, proporcionándoles la sufici:nte
y necesaria autoridad; adoptasen todas las medidas
necesarias para fomentar la in~ustria de materiales de
construcción, utilizando al máximo 108 recursos natu
rales locales, y para desarrollar o crear, según los casos,
organizaciones proyectistas y constructoras que aumen
tasen la eficiencia, redujesen los costos e introdujesen
diseños y normas apropiados a sus condiciones cultu
rales, sociales }' económicas; elaborasen y aplicasen
programas encamit''l.dos a preparar en gran escala cua
dros de arquitectos, ingenieros y trabajadores en nú
mero suficiente para poner en práctica los programas
nacionales de desarrollo; y creasen en la esfera de la
propiedad y del aprovechamiento de la tierra, mediante
reformas fundamentales, si estos requisitos no se diesen
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ya, condiciones que permitiesen, resolver r~~ida y ra
cionalmente los problemas relatl,'os a la vlVlenda y a
los materiales de construcción, que facilitasen el des
arrollo armonioso de las ciudades y los pueblos, que
acabasen con la especulación de solares y fomentasen
el aprovechamiento más justo de los fondos para la
vi\-ienda en interés del pueblo entero_ Conforme al
proyecto de resolución, la Asamblea General recomen
daba también ql. ~ la ayuda internacional destinada a
los países en desarrollo, en materia de vivienda, cO,ns
trucción y planificación y tanto multilateral como bila
teral, se destinase a la financiación de la vivienda, a la
creación de la industria nacional o, según el caso, del
Estado, de materiales y equipo I:cesorio de ~nstruc

ción, al establecimiento de organizaciones naCIOnales, o
según el caso, del ES+'1do, proyectist"ls, construct0:as
y de financiación, a la preparación de cuadros nacIO
nales de arquitectos, ingenieros y trabajadores, a la
creación de establecimientos nacionales encargados de
las cuestiones relativas a la vivienda, la construcción y
la planificación, y a la elabornción y aplicación de pro
yectos con fines experimentales y de demostración en
caminados a resolver en forma más rápida el problema
de la vivienda. Asimismo, sugería que el Secretario Ge
neral preparase informes bienales sobre la aplicación
de la citada resolución en estrecha cooperación con
los secretarios ejecutivo~ de las comisiones económicas
regionales; e invitaba al Comité a aue. teniendo en
cuenta esos informes, elaborase nuevas medidas prác
ticas y eficaces destinadas a aplicar estas recomenda
ciones y a resolver el problema de la vivienda.

FINANCIACIÓN DE LA VIVIENDA Y LOS
SERVICIOS COMUNALES

375. Por lo que se refiere a la financia~ión de 1~
vivienda y los servicios comunales, el Consejo observa
que, pese a los reciente~, increme?t.oa de la ayu~a '~
terior para la construcClOr.. de vlvl.endas, los c.al.culos
generales de las ne;esidades corrientes. d~ vlvlenda
por año, en los palses en desarrollo, .mdlcaban un
déficit en requerimientos an~ales de .ca~ltal del o~de?
de los 5.000 millones de dolares. Sl blen ~se defiClt
no se podría cubrir co~ las corrientes de cap~tal actual
y probable hacia los paises en desarrollo ~est!nado a la
vlvienda y programas .conexos, se conslder~ .:¡ue p~
dría reducirse por medIO de un esfuerzo naCIOnal mas
amplio y eficaz, junto con m~ f.nanc}ación externa
racionalmente aplicada que, se~n los calc!-tlos ?,el Co
mité de Vivienda ConstrucclOn y Plamficacl0n as
cendía a unos Lobo millones de dólares anualmente.
También se consideró que había razones para orientar
hacia ese sector ia financiación internacional mientras
los beneficios obtenidos fuesen mayores que los costos
de inversiones ventajosas en otros sectores. Por lo tan
to, el Comité sugirió que los fondos internacionales pa
ra construcción de viviendas se aumentasen propor
cionalmente más que In financiación interna, no sólo
por sus posibilidades estratégicas, ~ino también porque
representaba una parte desproporclOnadamente peque
ña de la corriente total de capital hacia los países en
desarrollo.

376, En cuanto a la posibilidad de obtener recur
sos adicionales y suficientes para el desarrollo ~e la
vivienda y del medio físico a base de los que pudleran
que.dar dÍsponibles como resu~tado del desarme, va;rios
representantes pusieron de reh~ve la urgente necesldad
de emprender medidas en gran escala en esos sectores



del programa de cooperación técnica de las Naciones
Unidas. Contribuia a movilizar los recursos nacionales,
frecuentemente inmovilizados, mediante una ayuda ex
terior adecua(ja para demostrar la posibilidad y los mé
todos apropiados de aprovechar de manera efectiva
los recursos nacionales disponibles para la vivienda, la
construcción y la planificación. Por último, proporcio-,
naba el ambiente y la organización adecuados para la
capacitación de un número suficiente de personal téc
nico y administrativo que podría aplicar en gran escala
la experiencia adquirida en proyectos experimentait.S
y perfeccionar programas efectivos para la construc
ción de viviendas baratas y el desarrollo y las mejoras
urbanos.

INDUSTRIALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

381. El Consejo acogió con satisfacción el constan
te apoyo que las comisiones económicas regionales pres
taban a la cooperación y colaboración con el Comité
de Vivienda, Construcción y Planificación, particular
mente en esferas tales como la planificación regional
del medio físico y el desarrollo de la industria de la
construcción. Del mismo modo, tomó nota con apro
bación de la creciente colaboración del Centro de Des
arrollo Industrial con el Comité en su labor sobre la
industrialización de la construcción. El Consejo se
mostró d~ acuerdo con el Comité de Desarrollo In-

PROYF.CTOS EXPERIMENTALES dustrial en el sentido de que debía concederse gran

378 A . prioridad a dicho aspecto de la labor, que era objeto
. 1 exammar el programa actual y futuro de de un creciente interés internacional, en vista de la

proyectos experimentales de las Naciones Unidas en• d .. necesidad cada vez mayor que se experimentaba en
matena e VIVIenda, construcción y planificación. el todo el mundo de acelerar el ritmo de la construcción
Consejo tomó nota de la definición general que el para resolver los problemas que se planteaban con la
Comité había dado sobre los objetivos de tales pro- rapidez de la urbanización y la industrialización. El
yectos, y de los criterios básicos para su selección y. ., e Consejo reconoció que el volumen creciente de las ac-
e]ecuclon. omo el programa adolecía de una falta de tividades de construcción acrecentaba la necesidad de
financiación adecuada, se recomendó que se hiciese un aplicar métodos industriales y de una mayor capacidad
mayor uso de los recursos del Fondo Especial y del 1 .
Programa Ampliado de Asistencia Técnica. Se consi. de construcción, y tomó nota a este respecto de as SI-

guientes conclusiones a que había llegado el Comité de
deró conveniente que parte de la financiación de los Vivíenda, Construcción y Planificación: a) la indus-
proyectos experimentales la sufragaran los países donde trialización del sector de la construcción debía planí-
se realizaran dichos proyectos, y que esa contribución ficarse dentro del marco del desarrollo industrial en
podría consistir en terrenos, mano de obra y materiales general; b) los países en desarrollo debían fomentar
y otros recursos adecuados, y que el resto se cubriese sus industrias de la construcción y de materiales de
con las contribuciones voluntarias de los Estados construcción a fin de reducir las necesidades de divisas
Miembros interesados. destinadas a importar materiales y componentes; e) la

379. También se sugirió que los organismos es- uniformación de los tipos, diseños y materiales de cons-
pecializados participasen en forma más sustancial en trucció¡ contribuiría a la integración de las distintas
esas actividades, que normalmente incluían la provi- fases del proceso de construcción; d) debía atribuirse
sión de servicios educativos, culturales y sanitarios, importancia a una difusión más rápida de la tecnologia
así como de formación profesional. Se consideró que y a la aJaptación de los resultados de la investigación
la Secretaría de las Naciones Unidas en la Sede de- en materia de construcción a las condiciones de otros
bería encargarse de la supervisión y coordinación ge- medios sociales, económicos y culturales de los países
nerales, con ayuda de las comisiones económicas re- en desarrollo; y e) debía destacarse el papel de los
gionales, siempre que fuera pertinente. para proyectos proyectos experimentales y de las demostraciones prác-
situados en sus regiones respectivas. También se pro- ticas como medio apropiado de formular soluciones que
puso que, en vista de los complejos problemas y la par- exigieran menos fondos, tiempo y capacidad técnica y
ticipación ~c expertos que entraña la ejecución de pro- administrativa.
yectos experimentales, se diese preferencia al nombra- 382. A este respecto, el Consejo tomó· nota con sa-
miento de grupos compuestos de especialistas en diver- tisfacción de que el programa de trabajo del Comité
sas disciplinas en vez de expertos contratados a título Asesor sobre la aplicación de la ciencia y la tccnologia
individual. al desarrollo incluía los temas de la construcción, los

3$(). El Consejo observó las ventajas particulares m~teriales de construcción y la prcfabricación de vi-
ofrecidas por el programa de proyp.ctos experimenta- vlendas, que habrían de ser objeto de estudio inmediato.
les y los beneficios y la experiencia concreta que la También se informó al Consejo sobre el plan para un
comunidad internacional podría obtener de él. El pro- proyecto a largo pla7'J encaminado al estudio, la in-
grama proporcionaba una oportunidad para la 'Conee- vestigación, el desarrollo, la producción experimental
sión de ayuda de un país a otro dentro de la estructura y la demostración en materia de elementos fundamen-
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esenciales del desarrollo, y señalaron que estaban in
cluidos entre las esferas prioritarias recomendadas por
el Grupo Consultivo de Expertos sobre las consecuen
cias económicas y sociales del desarme. Se observó
que la industria de la construcción y la ingeniería del
medio físico y la edificación en general exigian la par
ticipación de un número de trabajadores considerable
mente mayor que cualquier otro campo de la produc
ción al que pudiesen dedicarse los recursos liberados
por el desarme; en consecuencia, la reconstrucción en
gran escala, el urbanismo y los programas de vivienda
reaIzarian Ya posibilidad de absorber no sólo la mano
de obra liberada a consecuencia del desarme, sino tam
bién la mano de obra liberada como resultado de una
creciente mecanización y automatización en otras es
feras de la producción.

377. El Consejo compartió la opinión del Comité,
de que los recursos obtenidos de fuentes externas ten
drían qtle orientarse en su mayor parte hacia institu
ciones financieras para el desarrollo de la infraestruc
tura y los bienes de producción, a fin de reducir la
dependencia de las importacione<; en esos sectores. Se
sugirió que las instituciones financieras internacionales
evaluasen nuevament~ sus po:~íticas actuales en esa
esfera, a fin de dtterminar ¡;u adecuación v asegurar
su coordinación. .



tales para la construcción de viviendas baratas, tales
como techumbres, estructuras o muros, pisos y conduc
ción de agua y saneamiento. El plan lo estaba preparan
do la Secretaría de las Nuciones Unidas en colabora
ción con los organismos especializados interesados, las
'comísiones económicas regionales, instituciones cienti
ficas y tecnológicas, organizaciones profesionales inter
nadonales y ciertas organizaciones mdustriales. Se es
peraba que los gobiernos interesados participasen en
el programa mediante :.>coyectos experimentales. a fin
de que al finalizar el Decenio se pudiese haber realizado
un progreso considerable hacia la reducción de los cos
tos de la edificación de viviendas. El Consejo tamhién
tomó nota de que el Comité recomendaba la celpbración
de una conferencia internacional sobre la industrializa
ción de la construcción. Varios representantes opinaron
que la conferencia debía organizarse tres años después
de una conferencia similar del Consejo Internacional de
Investigaciones Estadísticas y Documentación sobre la
Industria de la Construcción, que se iba a celebrar
en 1965.

383. Por recomendación del Comité de Vivienda,
Construcción y Planificación. el Consejo aprobó una
resolución (1024 B (XXXVII)) en la que pedía al
Secretario General que se sirviera emprender la pre"
paración de un estudio sobre las realizaciones, las po
sibilidades y los programas existentes en la esfera de
la industrialización de la vivienda en los países en des
arrollo, y un amplio intercambio internacional de ex
periencias en esta esfera por conducto del proyectado
Centro de Vivienda. Construcción y Planificación y
de las comisiones económicas regionales y <'tros or
ganismos internacionales, aprovechando al máximo los
estudios, datos, experiencias y servicios que pudieran
ya existir, concentrándose particularmente en los as
pectos que estuviesen sin estudiar o que ofreciesen
posibilidades fructíferas de desarrollo.

DESARROLLO URBANO Y REGlON AL

384. El"Consejo se mostró de acuerdo en términos
generales eón las opiniones del Comité acerca del des
arrollo urbano y regional, y señaló la importancia de
tratar los problemas de la urbanización, la industria
lización y la migración interna en escala regional a fin
de llegar a soluciones equilibradas. El papel que des
empeñaba la planificación física en el desarrollo na
cional era tan importante que se hacía necesario esta
blecer la base institucional necesaria a nivel del go
bierno central, complementada por las correspondientes
instituciones regionales y locales así como por adecua
dos t. ".gramas de investigación, entre ellos estudios de
preinversión y de viabilidad. Del mismo modo, era
llecesario proporcionar suficientes medios financieros
para la creación de la infraestructura del medio físico,
con miras a la expansión y la reorganización de las
ciudades y a la creación de nuevas ciudades como parte
del desarrollo urbano y regional. También se puso de
relieve la necesidad de aumentar el número de ex
pertos en planificación física, dentro del marco de los
progratnas de cooperación técnica, incluido el Fondo
Especial, mediante el establecimiento de centros' re
gionales y 'nacionales de formación profesional, la 01'

ganizació~ de seminarios y el otorgamiento de becas.

INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL E
INFORMACIÓN

385. Con'respecto a la resolución 976 D (XXXVI)
del Consejo, relativa a la creación de un. centro inter-
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nacional de documentación en materia de .wvienda,
construcción y planificación, el Comité de Vivienda,
Construcción y Planificación había convt''1id.o en que
era necesario que dicho servicio fuese un instituto y, en
que inicialmente sus funciones principales consi9tiesen
en proporcionar "información sobre información" y en
coordinar los servicios existt:ntes de documc:ntación.
El Comité habia recomendado que las Naciones Unidas
llevasen a cabo un estudio mundial sohre los servicios
existentes de investigación, documentación y formación
profesional en materia de vivienda, cons.trucción y pla~

nificación, como base para establecer modelos de redes
regionales de dichos servicios. El Comité habia reco
nocido que el tema abarcaba m;a esfera tan amplia que
a la larga podría ser preciso crear dos institutos inter
nacionales, uno dedicado a la vivienda y la tecnología
de la construcción, y el otro a la planifi('ación y el
desarrollo del medio fisico. También habia reconocido
que en una fase posterior tal vez fuese aconsejable
que esos institutos ampliasen sus funciones, a fin de
abarcar: la preparación de manuales y libros de texto;
la evaluación de los recursos de investigación, progra
mas de investigación y necesidades futuras de investi
gación; la realización de investigaciones fundamentales
y aplicadas; servicios de asesoramiento profesional a
los gobiernos y demás interesados en relación con pro
yectos de desarrollo sobre vivienda, construcción y pla
nificación del medio físico; y la preparación de pro
fesionales, maestros e investigadores.

386. El Consejo tomó nota de la opinión del Co
mité. de que, antes de hacer recomendaciones defini
tivas sobre la materia. era necesario obtener datos fi
nancieros sobre los diferentes tipos de servicios de
investigación, formación profesional e información. Va
rios n1>resentantes señalaron la necesidad de una co
operación más íntima entre el propuesto instituto de
las Naciones Unidas y las organizaciones internacio
nales interesadas, así como la de evitarla duplicación
de esfuerzos en esa esfera. Se tomó nota de que en
el segundo período de sesiones del Comité, el Gobier
no de Italia había ofrecido medios para crear en .ese
país un Centro Internacional de Documentación 'en ma~

teria de vivienda, construcción y planificación, bajo
los auspicios de las Naciones Unidas. La delegaCión de
la India también comunicó al Consejo que su Gobierno
estaba dispuesto a proporcionar medios para instalar
el propuesto instituto internacional en la India.

RECONSTRUCCIÓN A RAfz DE DESASTRES NATURA~ES'

387. El Consejo tomó nota de las opiniones del
Comité sobre el tema de la rehabilitación y reconsfruc':'
ción a raíz de desastres naturales. Se consideró que ese
aspecto era particularmente apropiado para una, ac
ción de las Naciones Unidas en escala mundiaL Se
puso de relieve la importancia de las medidas preven
tivas, ent1;"e ellas, el establecimiento de códigos" de
construcción satisfactorios, planes eficaces de desarrollo
urbano y regional, y la creación de' organizaciones
gubernamentales y de ciudadanos apropiadas en: las
ZO'1as expuestas a desastres naturales. El Comité' de
Vivienda, Construcción y Planificación había', reco":'
mendado la preparación de un estudio sobre los as
pectos físicos de la reconstrucción y la rehabilitación
de zonas devastadas por desastres tales .como ~erre-:

motos, inundaciones, maremotos y huracanes, y sobre
los medios de reducir sus consecuencias en cuanto .a
sufrimiento hum,no y perjuicios econólnicos. .



388. El Consejo tomó nota de que el Comité Ad
minist"ativo d~ Coordinación se ocupaba activamente
de este asunto, con objeto de adoptar procedimientos
para ha~er más eficaz y coordinar mejor la asistencia
InternacIOnal a las zonas azotadas por desastres na
turales8•

PROGRAMA DE TRABAJO DEL COM ITÉ

389. El Comité había estudiado el programa inter
nacional de vivienda, construcción y planificación que
se había preparado para su examen de conformidad
con la resolución 976 G (XXXVI) del Consejo. El
Consejo hizo suya la opinión del Comité de que. te
niendo en cuenta que los recursos de personal c1.ispo
nibles eran muy limitados, en la aplicación del pro
grama de trabajo de las Naciones Unidas sobre vivien
da,construcción y planificación debía atribuirse priori
dad máxima a los estudios y actividades solicitados
por la Asamblea General, el Consejo y el Comité.
Como primera medida, los recursos disponibles debían
orientarse a: la ejecución de proyectos sobre elabora
ción de normas, preparación de programas y estable
cimiento de la organización administrativa necesaria
en las diferentes esferas gubernamentales; el fomento
de la industria nacional de la construcción e industrias
afines; la formación del personal necesario; y la rea
lización de proyectos experimentales que se ajustasen
a los criterios adoptados por el Comité. Basándose en
esas directrices, el Comité había aprobado un programa
de trabajo para el período 1964-1965. También había
r.ecomendado que el Secretario General, en consulta
ron los miembros del Comité, preparase un programa
de cinco años en materia de vivienda, construcción y
planificación para el período 1965-1970, que serviría
de base para un gran programa internacional a largo
plazo en este campo. El Consejo tomó nota del rápido
incremento del programa de cooperación técnica de
las Naciones Unidas en esa esfera, que casi Se había
duplicado entre 1961 y 1963 y que actualmente pro
porcionaba más de 130 especialistas en más de 50
países y unas 100 becas de estudios y observación en
el extranjero. El Consejo tomó nota con satisfacción
del rápido incremento de solicitudes y proyectos apro
bados financiados por el Fondo Especial de las Na
ciones Unidas.

COORDINACIÓN y ORGANIZACIÓN

390. El Consejo tomó nota de la importancia atri
buida por el Comité de Vivienda, Construcción y
Planificación, el Comité de Dtsarrollo Industrial. las
comisiones económicas regionales (E/3912)4 y el Se
cretario General (E/3918)3 a la necesidad de coordinar
y organizar más eficazmente las actividades de las Na
ciones Unidas y de los organismos especializados en
materia de vivienda, construcción y planificación en to
dos los niveles. El Consejo convino con el Comité de
Vivienda, Construcción y Planificación en que, si bien
la vivienda desempeñaba una función importante en ac
tividades muy diversas encaminadas a lograr el pro
greso económico y social. los actuales esfuerzos hechos
en la materia no constituían un programa organizado y
no' podían satisfacer las grandes necesidades durante el
Decenio de lás Naciones Unidas para el Desarrollo.
El Consejo tomó nota de que, en su deseo de encon
tra'r solución a tales problemas, el Comité de Vivienda,

. a Véase .la sección IV, del capítulo X, infra.
• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

37° período de sesiones, Anexos, tema 23 del programa.

Construcción y Planificación había atribuido particular
importancia: a una participación más activa y con
certada de las comision~s económicas regionales para
orientar los servicios básicos de coordinación y orga
nización en el plano nacional; a una relación más
estrecha de las actividades de vivienda, construcción
y planificación con el desarrollo económico e industrial,
además de su tradicional relación con el bienestar
social; al establecimiento de un centro de vivienda,
construcción y planificación, separado y autónomo,
dentro de la Secretaría de las Naciones Unidas, que
dependiese directamente del Subsecretario de Asuntos
Económicos y Sociales; y a la relativa escasez le me
dios y a la falta de coordinación en el plano interna
cional.

391. El Consejo tomó nota del convencimiento del
Comité en el sentido de que su labor sólo podría dar
fruto si las actividades de las Naciones Unidas en
mat~ria de vivienda, construcción y planificación re
cibían la parte que les correspondía del total de fondos
de las Naciones Unidas disponibles en cada ejercicio
económico. El Subsecretario de Asuntos Económicos
y Sociales recordó5 que el Consejo había designado
al programa de vivienda, construcción y planificación,
junto con el comercio, la industria y la planificarión
económica, como una de las esferas de actividades de
las Naciones Unidas en las que los recursos disponi
bles para estudio y asistencia técnica tenían que in
crementarse considerablemente.

392. Después de considerar el debate celebrado
por el Comité acerca de un estudio y recomendaciones
sobre esta cuestión (EjC.6/24) , el Consejo aprobó
una resolución (1024 C (XXXVII)) en la que reco
mendaba la creación en el Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales, y dentro de los límites del
presupuesto actual de las Naciones UnidaS, un centro
de vivienda, construcción y planificación. El Consejo
consideró que el Centro debía ser una etapa impor
tante hacia la creación de un programa integrado y
completo de las Naciones Unidas en la materia. Tam
bién encarecía que se asignase a ese programa una
parte adecuada de los fondos totales de las Naciones
Unidas y de otras fuentes disponibles en cada ejercicio
económico, reflejando adecuadamente la importancia
relativa que este sector de la actividad humana tenía
en comparación con los otros. Además del personal
ordinario necesario para la ejecución del .programa
de trabajo del Comité, el Consejo recomendó que,
dentro del programa de asistencia técnica, se crearan
grupos de especialistas encargados de ayUdar a los
países en desarrollo que lo pidiesen a establecer pro
gramas ya ejecutar actividades en materia de vivienda,
construcción y planificación. .

EXAMEN DE LAS DISPOSICIONES ORGÁNICAS' DEL COMITÉ
DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN y PLANIFICACiÓN

393. Al examinaril en su 37° período de sesiones
el programa de conferencias para 1965, el Consejo
decidió que el siguiente período de sesiones del Comité
de Vivienda, Construcción y Planificación se 'celebrase
del 13 al 24 de septiembre de 1965, con el resultado
de que el próximo informe del Comité se presentará
al Consejo en 1966. En consecuencia, el Consejo de
cidió aplazar hasta el período de sesiones de verano

~ E/SR.l339. .
e E/C.4/37; E/SR.1351.
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de 1966 el examen de las disposiciones orgamcas del
Comité previsto en la resolución 903 C (XXXIV) del
Consejo.

Sección D. Desarrollo 80cial

ASPECTOS SOCIALES DE LA PLANIFICACIÓN DEL
DESARROLLO*

394. En su 37° período de sesiones7 el Consejo
examinó una nota del Secretario General (E/3915)8
sobre la resolución 1916 (XVIII), de la Asamblea
General, relativa a los objetivos sociales y la planifica
ción social durante la segunda mitad del Decenio para
el Desarrollo y otra nota, también del Secretario Ge
neral (Ej3920)8, relativa al informe sobre los métodos
para determinar la asignación de los recursos a los
programas sociales, de conformidad con la resolución
903 B (XXXIV) del Consejo.

395. En virtud de su resolución 1916 (XVIII),
resultado de su debate acerca del Informe sobre la
situación social en el mundo, de 1963, la Asamblea
General pidió una serie de medidas por parte del
Consejo y del Secretario General, entre ellas, que
el Secretario General preparase, con miras a someterlo
al Consejo Económico y Social en 1965, "un proyecto
de programa de desarrollo social para la segunda
mitad del Decenio". La resolución también pedía al
Consejo Económico y Social que examinase de nuevo
su resolución 496 (XVI), relativa a las prioridades
en las actividades internacionales en materia social.
Para facilitar ese nuevo examen, se pedía a' los países
desarrollados, así como a los países. en desarrollo,
que presentasen comentarios sobre prioridades inter
nacionales en materia social.

396. La representante del Secretario General in
formó sobre las medidas que se habían a.doptado para
la aplicación de la resolución 1916 (XVIII) ; se habían
celebrado una serie de consultas con las secretarías
de las comisiones económicas regionales y los orga
nismos especializados, se había estudiado el contenido
social de los planes de desarrollo de países en desa
rrollo, y se había preparado un cuestionario dirigido
a los gobiernos como medio de obtener datos sobre
los objetivos sociales en los países en desarrollo. El
Secretario General también informó que en general
la labor internacional en materia de planificación social
se había acrecentado, mediante seminarios regionales,
medidas adoptadas por los organismos especializados
y otros medios. La labor en esa esfera, incluida la labor
desarrollada de conformidad con la resolución 1916
(XVIII), sufría un retraso a causa de la escasez de
personal especializado.

397. En el debate 'celebrado en el Consejo varios
representantes señalaron la importancia que atribuían
a la resolución 1916 (XVIII), y lamentaron que la
falta de recursos adecuados obstaculizase la labor en
ese proyecto. También se expresó la opinión de que
en el programa de trabajo de las Naciones Unidas en
materia social general no se atribuía suficiente impor
tancia a los problemas fundamentales de la política
social, tates como la reforma agraria y la distribución

*En el programa provisional del decimonoveno período de
sesiones de la Asamblea General figura el tema titulado "Si
tuación social en el mundo".

'1 ElAC.7/SR.503, 504; E/SR.134S.
8 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

37° periodo de sesiones, Anexos, tema 22 del programa.
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del ingreso, y en cambio se daba demasiada a proble
mas secundarios, entre ellos los de naturaleza jurídica.
También se concedió gran importancia al informe sobre
los métodos para determinar la asignación de recursos
a los programas sociales, cuyo contenido debía tenerse
más en cuenta en la cuestión de las prioridades. El
Consejo tomó nota del documento del Secretario Ge
neral (Ej3920) sobre el estado de dicho proyecto,
que se terminaría y distribuiría antes de finalizar el
año 1964. En general, el Consejo consideró necesario
aplazar el debate de fondo sobre las dos materias
mencionadas hasta que la Comisión de Asuntos Sociales
hubiese presentado sus comentarios sobre los docu
mentos pertinentes.

DISPOSICIONES ORGÁNICAS ESTABLECIDAS PARA DESEM
PEÑAR LAS FUNCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS EN
MATERIA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y TRATAMIENTO
DEL DELINCUENTE

398. El Consejo tuvo a la vista un informe sobre
la evaluación de las disposiciones orgánicas estable
cidas para desempeñar las funciones de las Naciones
Unidas en materia de prevención del delito y trata
miento del delincuente, que había preparado un con
sultor designado por el Secretario General, junto con
las observaciones de éste sobre el informe (EjCN.5/
383). También tuvo a la vista una nota del Secretario
General en la que se resumían las observaciones que
habían presentado por escrito los miembros de la Co
misión de Asuntos Sociales (Ej3945). Por haberse
aplazado hasta 1965 el 16° período de sesiones de la
Comisión de Asuntos Sociales, el Consejo había auto
rizado al Secretario General a que solicitara dichas
observaciones.

399. Se felicitó al consultor por la objetividad y
habilidad con que había llevado a cabo su cometido.
Se expresó acuerdo general con su conclusión de que
las disposiciones administrativas q~e habían entr~~o
en vigor en 1960 como consecuencta de la resoluClon
731 F (XXVIII) del Consejo, distaban mucho de
ser satisfactorias, y de que debía llevarse a cabo a la
mayor brevedad la reagrupación de los dos servicios
de la Secretaría interesados en cuestiones de defensa
social. Se sugírió que el Secretario Ger:eral examix:ase
tan pronto como fuese posible las medtdas requendas
para dicha reagrupación. No obstante, se expresaron
opir.iones contradictorias acerca de si la secretaría
reunificada debía establecerse en Nueva York o en
Ginebra. También se sugirió que debía fomentarse
una mayor descentralización de las actividades de de
fensa social de las Naciones Unidas a favor de las
oficinas regionales y los institutos regionales.

400. Al examinar la propuesta del consultor, de
que se estableciese un nuevo mecanismo para llevar
a cabo el cometido de las Naciones Unidas en materia
de defensa social, algunos representantes opinaron que
si bien podría haber una aprobación en principio de
la solución propuesta, la decisión definitiva dependería
en gran medida de la viabilidad financiera del plan.
Todavía era necesario proporcionar información ade
cuada sobre ese factor decisivo. Aunque otros repre
sentantes también expresaron apoyo a la idea de re
forzar la capacidad de las Naciones Unidas para llevar
a cabo sus cometidos, expresaron dudas sobre la ne
cesidad de la creación de un nuevo mecanismo inter
nacional para dicho fin. Se manifestó cierto recelo en
cuanto a la incertidumbre de basar un programa per-



manente en recursos extrapresupuestarios que tal vez
sólo se facilitarían esporádicamente.

401. Se sugirió estudiar la posibilidad de establecer
una cuenta especial para recibir fondos en depósito
que administraría el Secretario General. Varios re
presentantes pidieron al Secretario General que ex
plorase con qué fondos suplementarios voluntarios
procedentes de fUentes gubernamentales y no guber
namentales podría contarse para llevar a cabo el plan
propuesro en el informe del consultor, o bien para
establecer una cuenta de fondos en depósito que ad
ministraría el Secretario General a fin de reforzar
la capacdad de las Naciones Unidas para llevar a
cabo su cometido en materia de prevención del delito
y tratamiento del delincuente sin adoptar el plan pro
puesto. Se sugirió que 'D.l Secretario General propor
cionase más detalles a la Comisión de Asuntos Sociales
acerca de la estructura propuesta y también acerca de
un programa de acción ampliado en materia de de
fensa social. Por otra parte, se expresó la opinión de
que las Naciones Unidas no rlebían preocuparse de
reforzar su capacidad en esa esfera, ya que si bien la
cuestión de la delincuencia y su prevención revestía
importancia, era fundamentalmente una cuestión ju
rídica y debía atribuírsele menos importancia en el pro
grama social de la Organización, a fin de que los re
cursos limitados con que contaban las Naciones Unidas
en esa esfera pudiesen aplicarse a cuestiones más ge
nerales del desarrollo social.

402. Teniendo en cuenta las grandes repercusiones
de las propuestas presentadas por el consultor, así
como el hecho de que la mayoría de los miembros de
la Comisión de Asuntos Sociales todavía no habían
transmitido sus observaciones, el Consejo decidió apla
zar su decisión sobre el asunto hasta su 39° período
de sesiones, a fin de poder contar con las opiniones
de la Comisión de Asuntos Sociales.

Sección m. Crecimiento demográfico y
desarrollo económico*

403. Si bien la Comisión de Población no celebró
Un período de sesiones durante el año que se examina,
el Consejo consideró la cuestión del crecimiento de
mográfico y el desarrollo económico y social en su
37° período de sesiones9 • El debate Se basó principal
mente en un resumen de las respuestas a una encuesta
realizada por el Secretario General entre los gobiernos,
de conformidad con la resolución 1838 (XVII) de la
Asamblea General, sobre los problemas resultantes de
la acción recíproca del desarrollo económico y los
cambios demográficos (E/3895 y Add.l)1°. Al misme
tiempo, el Consejo consideró las recomendaciones de
la Conferencia Asiática sobre Población (;elebrada en
Nueva Delhi en diciembre de 1963 y la resolución
aprobada por la Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente sobre crecimiento demográfico y de
sarrollo económico y socialll.

404. Durante el debate en el Consejo, varios re
presentantes expresaron su satisfacción por la forma
en que el Secretario General había realizado la en-

*Tema del programa provisional del decimonoveno período
de sesiones de la Asamblea General.

DEIAC.6/SR,355-358; E/SRJ351.
10 Documentos Oficiales del C01~ejo Económico y Social,

37" período de sesiones, Anexos, temá 21 del programa.
n Ibid., 3;0. período de sesiones, Suplemento No. 2, parte

lII, resolución 54 (XX). .

cuesta, reconociendo las dificultades que entraiiaba esa
tarea. El Secretario General había invitado a todos los
gobiernos de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas y miembros de los organismos especializados
a que presentasen e.xposiciones acerca de los problemas
particulares a que hacían frente como consecuencia
de la acción recíproca del desarrollo económico y los
cambios demográficos. ~.Jnos cincuenta y dos gobiernos
habian enviado respuestas. Se expresó la esperanza de
que se continuase la encuesta y de que se recibiese
un mayor número de respuestas, a fin de que el estudio
pudiese brindar un cuadro más completo de las opi
niones de los gobiernos de todas partes del mundo.

405. Se señaló que la encuesta había puesto de
relieve gran cantidad de material de naturaleza con
creta y estadística relacionado con las condiciones y
tendencias demográficas, económicas y sociales. Se
observó una gran diversidad en las respuestas en re
lación con distintos aspectos de los problemas que
suscita la acción recíproca del desarrollo económico
y los cambios demográficos. El Consejo tomó nota de
la seria preocupación expresada por varios gobiernos
de países en desarrollo por el lento ritmo de creci
miento económico en relación con la elevada tasa de
crecimiento demográfico. Entre los problemas creados
por la rápida tasa de crecimiento demográfico, los
gobiernos interesados habían mencionado las insufi
cientes existencias de alimentos, la nutrición inade
cuada, el bajo nivel de productividad, la escasez de
capital para inversiones, el desempleo y el empleo
insuficiente, y las deficiencias de los medios educativos
y sanitarios, y de la vivienda. Sin embargo, algunos
gobiernos de países en desarrollo opinaban que el
crecimiento demográfico no entorpecía el desarrollo
económico y social de sus respectivos países. En mu
chas respuestas se reflejaba la opinión de que el de
sarrollo económico debía promoverse en todas las cir
custancias en la forma más enérgica posible.

406. El Consejo destacó la pecesidad de intensificar
los estudios y las investigaciones en materia demo
gráfica. Se le informó de que uno de los gobiernos
había efectuado una importante contribución a la OMS
a fin de que esa organización pudiese emprender in
vestigaciones sobre la reproducción humana y que
las Naciones Unidas habían recibido fondos suple
mentarios de fuentes no gubernamentales para reforzar
los centros regionales de capacitación e investigación
en materia de demografía.

407. Se señaló la necesidad de promover la ense
ñanza y la capacitación profesional así como las in
vestigaciones en materia de demografía y asuntos co
nexos en los países en desarrollo. Se destacó además
que debían realizarse esfuerzos a fin de proporcionar
mayor información acerca de los problemas demográ
ficos existentes en diversos países y obtener una mejor
comprensión de los mismos. Se observó que el Comité
Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecno
logía al Desarrollo, al seleccionar un número limitado
de problemas de investigación o aplicación, particu
larmente importantes, que debían abordarse en escala
mundial, mencionó el objetivo de lograr una compren
sión más cabal de los problemas demográficos como
uno de los objetivos a los que debía otorgarse una
alta prioridad (E/3866) 12.

408. El Consejo expresó su reconocimiento a la
CEALO por la organización de la Conferencia Asiá-

]S ¡bid., Suplemento No. 14, anexo IU, párrs. 11-12.
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tica sobre Población celebrada en Nueva Delhi en
diciembre de 1963. :\1 considerar la resolución subrt;
crecimiento demográfico y desarrollo económico y so
cial. aprobada por unanimidad por la CEALO. el Con
sejo analizó extensamente la propuesta de ampliar
el alcance de la asistencia técnica que estaban dispues
tos a proporcionar las l\adones Unidas y los organis
mos especializados. a solicitud de los gobiernos, para
el desarrollo de la investigación cientifica, la experi
mentación y los programas de medidas concretas en
materia demográfica. Algunos representantes estimaron
qUl" no era necesario señalar expresamente esa reso
lución a la atención de la Asamblea General. puesto
que el Consejo ya hahia tomado nota del infonne de
la Comisión, en el que se incluía a la resolución.
Estimaron además que si bien Se reconocia que el
rápido ritmo de crecimiento demográfico constituía
un problema sumamente grave para muchos países.
no se trataba de un problema universal al que se debían
dedicar los limitados recursos de la asistencia técnica.
Sin embargo. varios otros representantes consideraron
que debía proporcionarse asistencia técnica a los go
hiernos que la solicitaran a fin de hacer frente a los
problemas del rápido crecimiento demográfico, no sólo
mediante el fomento de las investigaciones acerca de
la relación entre la pohlación v los factores económicos
y sociales sino' tamhién por n1edio de la experimenta
ción y de los programas de acción destinados a mo
dificar las tendencias demográficas. Estimaban que las
Naciones Unidas y los organismos especializados. al
pro?orcionar esa clase de asistencia. prestarían un
servicio importante a los países en de¡;arrollo y no
veían objeciones a ello siempre que se proporcionase
solamente a solicitud expresa de los gobiernos intere
sados.

409. El Consejo aprobó una resolución (resolución
1048 (XXXVII)) en la que se invitaba a la Asamblea
('ICneral. a las comisiones económicas regionales y a la
Comisión de Población a que examinaran las respues
tas de los gobiernos a la encuesta realizada por el
Secretario General e hicieran recom~ndaciones a fin
de intensificar las actividades de las Naciones Unidas
para ayudar a los gobiernos de los países en desarrollo
interesados a resolver los problemas demográficos con
que se enfrentan13. En la resolución se pedía al Se
cretario General Que comunicase las conclusiones de
la encuesta a la Conferencia Mundial de Población v
a los organismos esnecializados interesados. en narti
'.:ular a la OIT, a la F AO. a la UNESCO v a la OMS,
y que realizase encuestas similares en 10 futuro con
los intervalos adecuados. El Consejo señaló a la aten
ción de la Asamblea General la resolución 54 (XX)
de la Comisión Económica para Asia y el Leiano
Oriente en la que se invitaba a las Naciones Unidas
y a los organismos especializados a que ampliaran el
alcance de la asistencia técnica Que estuviesen dispues
tos a prestar en materia demográfic:a. El Consejo re
comendó además a la Comisión Económica para Amé
rica Latina y a la Comisión Económica para Africa
flue organízaran conferencias regionales con objeto

1lI "El Secretario General se propone presentar a la Asam
blea General, a las comisiones económicas regionales. a los
orl1"anismos especializados .interesados y a la Conferencia Mun
dial de Población la documentación apropiada que refleje las
respuestas de los gobiernos a la encuesta. Además, el Se
cretario General adoptará las medidas necesarias para poner
a disposición de la Comisión de Población y de las delega
ciones a la Asamblea General, a su solicitud expresa, el texto
completo de las respuestas..
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de estt~1iar las tendencias demográficas asi como las
tendencias económicas relacionadas con ellas y sus con
secuencias para el desarrollo económico y social de
las respectivas regiones. Por último, el Consejo instó
al Secretario Gel~eral y a los organismos especializados
interesados a que estudiaran medios y procedimientos
pa;a intensificar y ampliar sus actividades en el terreno
demográfico. incluso las posibilidades de obtener con
tribuciones voluntarias.

Sección IV. Campafia Mundial Pro Alfabetización
Unlversal*

410. En su 370 periodo de sesiones, el Consejo
examinó14 una comunicación del Director General de
la UNESCO sobre la propuesta CampaIia Mundial
pro Alfabetización Universal (E/3927)111. El Consejo
tuvo también ante si las observaciones sobre este tema
formuladas por el Comité Administrativo de Coordi
nación (Ej3886 Y Add.1 16, párrs. 20-24) Y la sección
correspondiente del informe anual de la UNESCOlT.

411. En su comunicación (Ej3927). el Director
General de la UNESCO señalaba que resultaba cada
vez más evidente que la idea de un programa de al
fabetización mundial despertaba gran interés en todos
los sectores, v se refería en particular a las resoluciones
aprobadas sobre esta cuestión en los últimos períodos
de sesiones de la Comisión Económica para Africa18

y de la Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente19• De conformidad con 10 dispuesto en la re
solución 1937 (XVIII) de la Asamblea General, el
Secretario General había celebrado varias consultas
con los jefes de los organismos de las Naciones Unidas
y los directores de los programas correspondientes,
que habían culminado en los debates del reciente pe
ríodo de sesiones del CAe.

412 A la luz de esas consultas, ei Director General
había presentado un conjunto de "conclusiones" (El
3927, anexo V) que el Consejo Ejecutivo de la
UNESCO había hecho suyas y había encargado al
Director General de comunicarlas al Consejo Econó
mico y Social. En esas conclusiones, el Director Ge
neral presentaba las líneas generales de un programa
experimental de alfabetización universal destinado a
preparar y simplificar el posible lanzamiento de una
campaña mundial que ya había sido aprobada en prin
cipio por la Asamblea General. El programa, que se
aplicaría a ocho países como máximo. se iniciaría en
1966 y duraría hasta 1968. Le seguiría una fase de
dos años de análisis y evaluación de las actividades.
El plan resultante de la evaluación. sería presentado
a la Conferencia General de la UNESCO en 1970.
La ayuda internacional requerida durante el programa
inicial de tres años se calculó en un importe máximo
de 11.000.000 de dólares anuales, que se obtendrían
del Fondo Especial, del Programa Ampliado de Asis-

*Tema del programa provisional del decimonoveno periodo
de sesiones de la Asamblea General.

1~ ElAC.24/SR,262; E/SR.1350.
]5 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

37" período de sesiones, Anexos, tema 44 del programa.
:10 lhid.. tema 6 del pro~rama.

17 "Informe de la UNESCO al Consejo Económico y Social",
tran~mitido al Con~eio con una nota del Secretario General
(E/3896) , párrs. 19-23.

1lI Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
37" ¡,eríodo de· sesiones, Suplemento No. 10, parte IrI, re
solución 115 (VI).

lO ¡bid., Suplemento No. 2, parte lII, resolución 55 (XX).



tencia Técnica y del presupuesto ordinario de la
UNESCO. . .

413. Durante el debate en el Consejo, varios re
presentantes acogieron con beneplácito las conclusiones
del Director General y subrayaron la importancia de
los objetivos Perseguidos. El Consejo aprobó una re
solución (1032 (XXXVII) en la que se recomendaba
que, teniendo en cuenta las recomendaciones q1.le pre
sentara el Secretario General en virtud de 10 dispuesto
en la resolución 1937 (XVIII) de la Asamblea Ge
neral, ésta acogiera favorablemente la propuesta re
lativa a un programa de alfabetización universal y
encomendara a la UNESCO la tarea de promover el
programa y de ayudar a la ejecución del mismo. El
Consejo expresó asimismo la esperanza de que la Junta
de Asistencia Técnica, el Fondo Especial, el Programa
Mundial de Aliment{)s y las demás instituciones in
ternacionales competentes prestasen todo el apoyo po
sible al programa.

Sección V. Fondo de las Naclones Unidas
p.!ll'a la Infancia

414. El Consejo examinó en su 37? período de
sesiones20 los informes de la Junta Ejecutiva del
UNICEF sobre sus períodos de sesiones de junio de
1963 (E/3821/Rev.1)21. enero de 1964 (E/3868)22
y junio de 1964 (E/3931) 23.

415. Al presentar los informes, el Presidente de
la Junta se refirió a las grandes necesidades de la in
fancia en los países en desarrollo. Acogió con satis
facción la multitud de recomendaciones presentadas
por el Consejb· en Su 'período de sesiones de la fecha
en materia de 'desarrollo económico y social, que pro
porcionarían crecientes ~neficios a las nuevas genera
ciones. La mejor forma posible de asegurar el progreso
en materia, .,eGonómica y social era proporcionar las
debidas oportuni~ades a los niños y los jóvenes, que
eran los ciudadanos del mañana.

416. El. Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia cada vez concentraba más su asistencia en
proyectos a la,rgo plazo. Como los gobi~r~os benefi
ciarios eran los encarga~os de adoptar y ejecutar los
proyectos, se atribuía eSPecial importancia a la nece
sidad de incluir .suficientes proyedos de protección a
la infancia en sus programas generales de desarrollo
económico y social. Por su parte, el Fondo proyectaba
prestar asistencia y asesoramiento a los gobiernos en
la preparación y ejecución de tales programas. Recien
temente se había celebrado ert· Be!lagio (Italia) una
conferencia de mesa redonda para debatir el tema. a
la que asistieron planificadores, adminis~radores, eco
nomistas y trabajadores sociales de países desarrollados
y en desarrollo. Esa conferencia iría seguida de.reu
niones regionales en la América Latina y en ASIa.

417. El período de sesiones celebrado por la Junta
Ejecutiva del UNICEF en Bangkok en enero de 1964
había sido la primera ocasión en que la Junta se había
reunido en un país en desarrollo. Esa reunión había
ido precedida por visitas de miembros de la Junt~ a
una serie de países asiáticos, en donde habían temdo

!lO E/SR,1347.' . .
21 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

37° período de.~esione.s;.Suplemento No. 3. '
a [bid., Suplemento No. 3A.
os 1bl·d., Suplemento No. 3B.
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ocaslOn de estudiar sobre el terreno las condiciones
y necesidades de la infancia' y de obsertrar proyectos
del UNICEF en funcionamiento. En su reunión de
Bangkok, la Junta Ejectitiya había eX~I1!inado un am
plio programa sobre cuestIones de pohtIca. entre ellas
el alcance de la asistencia, la formación profesional y
la e,'aluación de programas y proyectos del UNICEF,
y los recursos financieros en relación con las necesi
dades. Los gastos del Fondo en formación profesional
representaban actualmente casi un tercio de sus asig
naciones. Sus planes de evaluación estaban muy de
acuerdo con el procedimiento recomendado por el Con
sejo en su resolución 1042 (XXXVII). LaJunta
Ejecutiva también había aprobado en la reUnIon de
Bangkok una nueva disposición mediante la cual l~~

países podrían proporcionar, además de sus contn
buciones normales, otras sumas con carácter de fondos
en depósito, para que se las utilizara en determinados
proyectos.

418. Aunque la gran mayoría de los proyectos del
UNICEF aprobados en 13;s reuniones conside~a?as de
la Junta Ejecutiva se refermn a las esferas tradlclOnales
de la protección a la madre y al niño, la sanidad y .la
nutrición, se estaban realizando progresos en la aSIs
tencia a la educación, la. formación profesional y el
bienestar socia1. En sus actividades en todos los te
rrenos el UNICEF trabajaba en estrecha cooperación
con la' üMS, la FAü, la OIT, la UNESCO y la Di
rección de Asuntos Sociales de la Secretaría de las
Naciones Unidas.

419. En total, en las tres' últimas reuniones de la
Junta Ejecutiva se habían asignado más de 77.000.000
de dólares; al clausurarse el Período de sesiones· de
junio de 1964, elUNICEF proporcionaba ayuda para
553 proyectos en 117 países y territorios. Entre lós
suministros figuraban: maletines para parteras y en
fermeras; equipo y medicinas para campañas contra
las enfermedades; alimentos y herramientas, semillas
y fertilizantes para aume"ltar la producción de ali
mentas; equipo de hospital; camiones, ieeps y bici
cletas para el personal; unidades móviles, libros de
texto y materiales audiovisuales. .

420. En adelante, la Junta Ejecutiva del UNICEF
celebraría solamente un período de sesiones cada año
en lugar de dos; el procedimiento se revisaría en 1965
a la luz de la experiencia adquirida.

421. Al examinar los. informes, muchos represen
tantes en el Consejo elogiaron la vitalidad y alcance
de la obra del UNICEF y la asistencia que propor
cionaba en sus prepios, países. Reconocieron que· los
recursos del Fondo distaban mucho de cubrir las ne
cesidades, y expresaron la esperanza de que se facili
tasen mayores contribucione.s tanto de fuentes guber
namentales como privadas. Al mismo tiempo, se sugirió
que una evaluación cuidadosa de los proyectos exis
tentes podría revelar las posibilidades de realizar eco
nomías y en consecuencia, liberar recursos para otras
actividad~s. Se. pidió que se hicese una distribución
más equitativa de la ayuda del UNICEF, pues al
parecer existía la tendencia a concentrar la asistencia
en ciertos países y a proporcionar una ayuda relati
vamente pequeña a otros. ,En: este sentido se pidió
más ayuda para los países recién independizados de
Africa, cuyas necesidades eran pa:rticu~annente grande~.

Se hizo referencia a los consideraples. beneficios q~Je

había recibido el UNICEF de la Campaña Mundial
contra el Hambre, de la FAO.



422. Un representante expresó pesar por el hecho de
que fuese necesario que el UNICEF contribuyese con
fondos a otros organismos, principalmente la FAO,
la OIT y la UNESCO, para hacer frente al costo de
su cooperación en proyectos conjuntos. Consideró que
cada organización debería sufragar el costo de su
participación en actividades de las que era responsable.
Al mi~mo tiempo, se alabó al UNICEF por mantener
sus pI _pios gastos administrativos tan reducidos, con
siguiendo así el máximo aprovechamiento de sus re
cursos en una obra de l',:.leficio directo para los niños
y los jóvenes.

423. Si bien los representantes en general acogie
ron con satisfacción la decisión adoptada en la reu'1ión
de la Junta Ejecutiva de 1961 y aprobada por el Con
sejo y por la Asamblea General, en -el sentido de ex
tender la acción del UNICEF a las esferas más amplias
de la educación, la formación profesional y el bienestar
social, se hicieron advertencias sobre el peligro de
dispersar excesivamente sus recursos en un frente de
masiado amplio. Se consideró que la concentración en
un número limitado de proyectos podría dar resultados
más eficaces. En materia de educación, en particular,
se señaló que las necesidades eran casi ilimitadas y
que el UNICEF sólo podría desempeñar un modesto
papel en esa obra. La ayuda para la educación debía
vigilarse estrechamente y no debía permitirse que re
dujese la acción. tradicional del Fondo en materia de
sanidad y nutrición. Un representante opinó que sería
mejor dejar la formación profesional a la OIT.

424. Si bien no se objetaron las medfdas adoptadas
por la Junta en 1961 para ampliar el alcance de la
ayuda del UNICEF a los niños y los jóvenes, se sugirió
que la Junta Ejecutiva podría emprender en fecha
próxima, un estudio crítico de sus decisiones en cuanto
a su eficacia práctica, su efecto en la obra fundamental
del UNICEF y sus relaciones con las actividades de
otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas.

425. Algunos representantes opinaron que la pro
gramación y planificación generales rebasaban la esfera
de acción del UNICEF. La planificación era una mate
ria que correspondía a los ~obiernos nacionales, que
se encontraban en la mejor situación para saber cuáles
eran sus necesidades más urg-entes y determinar las
prioridades necesarias; el UNICEF debía limitarse a
proporcionar la ayuda que los gobiernos solicitasen.
No obstante, la mayoría de los representantes consi
deraron que la iniciativa adoptada por el UNICEF
en la organización de la Conferencia de Bellagio me
recía plácemes y estimaron que si quería proporcionarse
la asistencia más adecuada a los niños y los jóvenes,
el Fondo debía aconsejar a los gobiernos y ayudarlos
a tomar disposiciones para ello en sus planes generales
de desarrollo' a largo plazo. La cooperación del
UNICEF con los institutos reg-ionales de desarrollo
económico y social de las Naciones Unidas podrían
contribuir a ese fin. Se citaron casos de las disposicio
nes adoptadas por ciertos gobiernos para incluir en
sus órganos de planificación elementos destinados a
asegurar que no se pasaran por alto las necesidades
de las nuevas generaciones. En ese sentido, se instó
a prestar más ayuda a los niños impedidos.

426. También se hizo referencia a los problemas
que creaba el rápido crecimiento de la población, y
se pidió al UNICEF que intensificase sus esfuerzos
para mejorar las condiciones de higiene en el hogar
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y elevar el nivel de la vida de la familia, a fin de que
todos los niños pudiesen iniciarse en la. vida de la
mejor forma posible.

427. También se exhortó a que los servicios de los
representantes residentes de la Junta de Asistencia
Técnica en los diferentes países se aprovechasen al
máximo para la planificación y ejecución de los
proyectos.

428. Aunque se reconoció que la ayuda de urgencia
desempeñaba un función relativamente modesta en el
programa del UNICEF, se alabó la rápida y eficaz
asistencia proporcionada en relación con el terremoto
de Skoplje, en Yugoslavia.

429. Al final del debate, el Consejo aprobó una
resolución (1023 (XXXVII)), en la cual: reiteraba
la recomendación hecha a los gobiernos en la resolu
ción 918 (XXXIV) en el sentido de que aprovechasen
cabalmente la ayuda que pudiera proporcionarles el
UNICEF; expresaba la esperanza de que se inten
sificaran los esfuerzos por' incrementar los recursos
del UNlCEF; instaba a los gobiernos a que conce
diesen la debida prioridad a las necesidades de la in
fancia en sus planes nacionales de desarrollo y en sus
solicitudes de asistencia; e invitaba al UNICEF a
proseguir sus esfuerzos para ayudar a los gobiernos
a mejorar la condición de los niños y a prepararles
para la vida.

ANEXO

EXPOSICIONES HECHAS POR ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES

3;0 periodo de sesiones

EXPOSICIONES oRALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO G\JBER

NAMENTALES ANTE EL CONSEJO O SUS COMITÉS, EN VIRTUD

DEL ARTÍCULO 86 DEL REGLAMENTO

Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales
Libres
Informe del Comité de Vivienda, Construcción y Planifi

cación - E/SR.1339.

EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBER

NAME'NTALES ANTE EL CoMITÉ DEL CONSEJO ENCARGADO DE
LAS ORGANIZACIONES NG GUBERNAMENTALES, EN VIRTUD DEL

ARTicULO 85 DEL REGLAMENTO

3;0 periodo de seS1·ones

Unión Católica Internacional de Servicios Sociales
Unión Mundial de Organizaciones Femeninas Católicas

Crecimiento demográfico y desarrollo social - E/C2/
SR.ZOZ.

EXPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS AL CONSEJO POR
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos
E/C.Z/629. Desarrollo social.

EXPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS A LA JUNTA EJECUTIVA
DEL FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA POR
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Asociación Cristiana Femenina Mundial (YWCA Mundial)
E/ICEF/NGO/80. Declaración.



Asociación Mundi•• de Muchachas Gulas y Muchachas Scouts
E/ICEF/NGOj81. Las necesidades de los nilios de Asia.

Liga de Sociedades de la Cruz Roja
E/ICEF/NGO/82. Declaración.

Organización Mundial para la Educación Preescolar
EfICEF/NGOf83. El nifio en edad preescolar.
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Comité de organizaciones no gubernamentales relacionadas
con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
EjICEF/NGO/84. Declaración.

Consejo Internacional de Mujeres
E/ICEF/NGO/8S. El papel de las organizaciones no gu

bernamentales en la elaboración de planes en favor de
los niños y los jóvenes en los programas de desarrol;.,
nacional.



.,':.,"

Capítulo IX

DERECHOS HUMANOS

430. En su 37° período de sesiones!, el Consejo
estudió el informe de la Comisión de Derechos Huma
nos sobre su 20° período de sesiones (E/3873)2, cele
brado de conformidad con la decisión adoptada por el
Cons,=jo en su 130Sa. sesión en virtud de la resolución
1922 (XVIII) de la Asamblea General, informe del
que tomó nota en su resolución 101SA (XXXVII).
También considerós un informe del Secretario General
sobre la marcha de los trabajos acerca de la medidas
para dar efectividad a la Declaración de las Naciones
Unidas sobre la eliminación tl.e todas las formas de
discriminación racial (E/3916)4. Asimismo analizó
el programa de servicios de asesoramiento en materia
de derechos humanos:; y la cuestión de la esdavitud6.
Más adelante se describe la actividad del Consejo
respecto de estos temas.

431. Como la Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer no celebró ningún período de
sesiones durante este período, en este capítulo no se
hace referencia alguna a sus actividades. La conti
nuada labor realizada por la Secretaría sobre la con
dición jurídica y social de la mujer, como preparación
para el 18° período de sesiones de la Comisión, en
1965, se describe en la Memoria Anunl del Secretario
General sobre la Labor de la Organización7 •

Sección l. Proyecto de convención internacional
sobre la eliminación de tm lB las formas de dis
criminación racial*

432. La Asamblea General, en su resolución 1906
(XVIII), pidió al Consejo se sirviera invitar a la
Comisión de Derechos Humanos a que, teniendo en
cuenta la opinión de la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías, las
deliberaciones de la Asamblea General en sus períodos
de sesiones decimosértimo y decimoctavo, todas las
propuestas que los gobiernos de los Estados Miem
bros presentaren sobre esa cuestión y cualesquier ins
trumentos inter"-~cionales ya adoptados en esa esfera.
diera la máxima prioridad a la preparación de uu
proyecto de convención internacional sobre la elinlÍ
nación de todas las formas de discriminación racial
que sería presentado a la Asamblea para que lo exa
minara en su decimonoveno período de sesiones. El
Consejo, en la continuación de su 36° período de

i E/AC.7/SR.490-497; E/SR.1314, 1338.
s Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

37" período de sesiones, Suplemento No. 8.
s E/AC.7/SR.497, 499, 500; EjSR.l338.
• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

37" período de sesiones, Anexos, tema 28 del programa.
s E/AC.7/SR.498, 499; E/SR.l338.
8 ElAC.7ISR.499; E/SR.l338.
7 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decim(l

n,oveno período de sesiones, Suplemento No. 1.
*Tema del programa provisional del decimonoveno período

de sesiones de la Asamblea General.
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sesiones, decidió8 transmitir a la Comisión de Derechos
Humanos la resolución de la Asamblea General.

433. Dicha Comisión, en su 20° período de sesio
nes, dio má.'dma prioridad a la preparación de una
convención sobre la base de un anteproyecto preparado
por la Subcomisión. La Comisión presentó al Consejo,
en su 37° período G.~ sesiones, los artículos fundamen
tales de un proyecto de Convención internacional sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación
racial aprobados por ella, junto con diversos docu
mentos que todavía no habían sido objeto de votación
y las actas de los debates celebrados sobre este tema
en la Comisión9 •

434. En el debate realizado en el Consejo, se elogió
a la Comisión de Derechos Humanos por su labor sobre
el proyecto de convención. y se deploró el hecho de
que no hubiese tenido tiempo suficiente para completar
el estudio de todos los artículos propuestos, las medidas
de aplicación y las cláusulas finales del proyecto de
convención. El Consejo, en su resolución 1015 B
(XXXVII), decidió presentar a la Asamblea General,
para que los examinara en su decimonoveno período
de sesiones, los artículos fundamentales preparados
por la Comisión de Derechos Humanos, así como la
propuesta para incluir un artículo adicional presentada
por los Estados Unidos de América y las enmiendas
soviéticas al mismo (E/3873, párrs. 273-274), el
texto del artículo X del proyecto de Convención y el
anteproyecto relativo a otras medidas de aplicación
que presentó la Subcomisión de Prevención de Discri
minaciones y Protección a las Minorías (E/3873, párr.
281), el documento de trabajo preparado por el Se
cretario General relativo a las cláusulas finales (El
CNAIL.679) y las actas de los debates celebrados en
la Comisión de Derechos Humanos sobie el proyecto
de Convención (E/CNAISR.774-81O).

Sección ll. Proyecto de declaración y proyecto
de convención sobre la eliminación de todas ]as
formas de intoleranci~,religiosa*

435. De conformidad t:.on la resolución 10 (XIX)
aprobada por la Comisión de Derechos Humanos en
su 19° período de sesiones, la Subcomisión de Pre
vendón de Discriminaciones y Protección a las Minorías
presentó a dicha Comisión, en su 20° período de se
siones, junto con otros documentos pertinentes (El
3873, párrs. 291 y 294), un anteproyecto de declara
ción de las Naciones Unidas sobre la eliminación de

8 E/SR.1308.
9 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y

Social, 37" período de sesiones, Suplemento No. 8, cap. II;
cap. XI, proyecto de resolución I; y anexo 1.

* En el programa provisional del decimonoveno período de
sesiones de la Asamblea General figura el tema titulado "Pro
yecto de declaración sobre la eliminación de todas las formas
de intolerancia religiosa".



todas las formas de intolerancia religiosa, preparado
en cumplimiento de la resolución 1781 (XVII) de la
Asamblea General. La Subcomisión indicó que el ante
proyecto representaba sus opiniones generales, com
patibles con los principios sobre la libertad y la no
discriminación en materia de religión y de prácticas
religiosas que había aprobado en 1960, en 10 relativo
a los conceptos fundamentales que se deben tener en
cuenta al preparar un proyecto de declaración de todas
las formas de intolerancia religiosa.

436. La Comisión, en su 20° período de sesioneslo,
constituyó un grupo de trabajo para que preparara, a
base del anteproyecto de la Subcomisión y todos los
demás documentos pertinentes, un proyecto de decla
ración sobre la eliminación de todas las formas de
intolerancia religiosa. El grupo de trabajo sólo pudo
estudiar los seis primeros artículos del texto presentado
por la Subcomisión, en relación con el cual preparó
un texto provisional que comprendía seis artículos.
También presentó a la Comisión algunos textos y
propuestas de variantes que le habían sido sugeridos
(E/3873, párr. 296).

437. La Comisión no pudo, por fRIta de tiempo,
estudiar y aprobar un proyecto de declaración. Aten
diendo a su solicitud, el Secretario General transmitió
a los gobiernos de los Estados Miembros el informe
del grupo de trabajo y el anteproyecto de declaración
presentado por la Subcomisión para que formularan
sus observaciones. El Secretario General 'lsimismo
transmitió al Consejo, en su 37° período de sesiones,
esos documentos y las observaciones de los gobiernos
acerca de ellos (E/3925 y Corr.l y Add.l). La Co
misión recomendó al Consejo Económico y Social que
continuara, en la medida que considerara factible, el
estudio del proyecto de declaración, y que transmitiera
los documentos pertinentes a la Asamblea General
para que los examinara en su decimonoveno período
de sesiones.

438. La Comisión decidió, en la misma resolución,
preparar en su 21 ° período de sesiones un proyecto de
convención sobre la eliminación de t'Odas las formas
de intolerancia religiosa, de conformidad con la reso
lución 1781 (XVII) de la Asamblea General, e invitó
a la Subcomisión a que preparara y le presentara un
anteproyecto de tal convención.

439. A principiOS de su 3io período de sesiones.
el Consejo pidióll a su Comité de Asuntos Sociales
que estudiase el proyecto de declaración, a fin de com
pletarlo y luego transmitirlo a la Asamblea General
en su decimonoveno período de sesiones. En el Co
mitél2, sin embargo, se expresaron diferentes opinio
nes. Según una de ellas, el Comité debía estudiar los
documentos presentados por la Comisión de Derechos
Humanos en el plazo que se le había asignado a fin
de preparar un proyecto de declaración. Según otra,
el Consejo debía solicitar de la Comisión de Derechos
Humanos que completara la preparación de un pro
yecto de declaración en su próximo período de sesiones,
para presentarlo a la Asamblea General en 1965. Según
una tercera opinión, Se debían enviar los documentos
a la Asamblea en su decimonoveno período de sesiones,
a fin de que ésta decidiera qué nuevo paso correspon
día dar. No se produjo diferencia alguna de parecer
con respecto a la importancia de formular una decla-
-----

l° Ibid., cap. nI.
1:1 E/SR.l314.
u E/AC.7/SR,490-.496.
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raclOn sobre la eliminación . de todas las formas de
intolerancia reHgi'Osa y el hecho de que la Asamblea
General hubiese recomendado que la labor acerca de
los proyectos de declaración y de convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación ra
cial e intolerancia religiosa se desarrollara de manera
paralela.

440. En su resolución 1015 C (XXXVII), el Con
sejo, después de considerar las distintas opiniotl~s ex
puestas sobre la cuestión durante el período de sesiones,
expresó su profundo aprecio a la Comisión de Dere
chos Humanos por la labor realizada, a pesar de que
las dificultades con que había tropezado no le hubiesen
permitido completar el proyecto de declaración dentro
del plazo previsto en la resolución 1781 (XVII) de la
Asamblea General. El Consejo decidió remitir a la
Asamblea General la resolución 2 (XX) de la Co
misión de Derechos Humanos, junto con los docu
mentos que en ella se mencionaban, así como las actas
del debate que sobre esa cuestión ~.,. había sostenido
en el Consejo, y sugirió a la As[ mi ~ea General que
adoptara, en su decimonoveno pe." 10 de sesiones,
una decisión en cuanto a las medidas que ulteriormente
habrían de tomarse sobre ese asunto. No se aprobó
una propuesta destinada a que esta última sugestión
se reemplazase por una solicitud en el sentido de que
la Asamblea concediese máxima prioridad a la labor
de completar un proyecto dedecIaración, a fin de
aprobarlo en su decimonoveno período de sesiones.

Sección ID. Informes periódicos sobre
derechos humanos

441. En su 20° período de sesi~nes, la Comisión
de Derechos Humanos consideróls la tercera serie de
informes trienales sobre la evolución general y los pro
gresos realizados en materia de derechos humanos y
las medidas adoptadas por los gobiernos para proteger
la libertad humana en sus territorios metropolitanos
y en los territorios no autónomos y en fideicomiso
por ellos administrados, que abarcaba el período 1960
1962, y había sido presentada en respuesta a las reso
luciones 624 B (XXII) y 888 B (XXXIV) del
C'Onsejo. La Comisión tuvo a la vista un resumen,
clasificado por materias y preparado por el Secretario
General, de los informes recibidos de 49 gobiernos
(E/CNA/StJO y Add.1-4), los informes presentados
por la UIT, la OMS, la OIT y la UNESCO (E/
CNA/861 y Add. 1-2) y una nota del Secretario
General sobre los comentari'Os y observaciones recibidos
de las organizaciones no gubernamentales reconocidas
como entidades consultivas, de conformidad con la
resolución 888 B (XXXIV) del C'Onsejo (E/CNA/
872 y Add.l).

442. Después de realizar un estudio preliminar de
los resúmenes, la C'Omisión decidió (E/3873, párr. 328,
resolución 3 (XX» pedir encarecidamente a los Es
tados que no lo habían hecho todavía que presentaran.
antes del 30 de junio de 1964, informes sobre los hechos
nuevos concernientes a los derechos humanos que hu
bieran ocurrido durante el período 1960-1962. La Co
misión creó un Comité de Informes Periódicos sobre
Derechos Humanos, compuesto de los representantes
de Costa Rica, Dahomey, Estados Unidos de América,
Filipinas, Francia, Polonia, Reino Unido y Unión de

:IlIVéase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social,3r período de sesiones, Suplemento No. 8, cap. IV.



Repúblicas Socialistas Soviéticas, y !e pidió que exa
minara los resúmenes de los informes periódicos; que
preparara una relación general de la evolución de los
derechos humano~ tiurante el período 1960-1962, que
preparara, a fin de someterlas a la C0misión, conclu
sioneJ y recomendaciones fundadac; eu los resúmenes,
y que recomendara a la Comisión el procedimiento
que debía aplicar el Secretario General en 10 concer
niente a los comentarios y observaciones recibidos de
las organizaciones no gubernam~ntales y sobre el pro
cedimiento que debería aplicarse en 10 sucesivo res
pecto a los informes periódicos. Se pidió al Comité
que presentara su informe a la Comisión en su 21°
periodo de sesiones.

Sección IV. Estudios sobre discriminación

443. En su 20° periodo de sesiones, la Comisión
de Derechos Humanos tuvo a la vista un proyecto
-le prindpios relativos a la libertad y a la no discri
minación tn materia de religión y de prácticas reli
giosas y un proyecto de principios relativos a la liber
tad y a la no discriminación en materia de derechos
políticos, elabvrados por la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías14• La
Comisión también tuvo ante sí el Estudio sobre la
discriminación en materia del derecho de toda persona
a sali~ de cualquier país, incluso del propio, y a regresar
a su paísll>, preparado por el Relator E::.pecial de la
Subcomisión, Sr. José D. Inglés, y un ,proyecto de
principios relativos a la libertad y a la no discri:nina
dón en materia del derecho de toda persona a salir de
~ualquier país, incluso del propio, y a regresar a su
país, aprobado por la St.:.bcomisión en su 15° período
de sesiones.

444. Por falta de tiempo, la Comisión no pudo
examir.ar ninguno de estos temas y decidió (Ej3873,
párr. 331) aplazar su ex. ,""'en hasta el 21° período de
sesiones. La Comisión también recomendó que el Con
sejo Económico y Social pidiera al Secretario General
que adoptara las disposiciones oportunas a fin de que
el Sr. José D. Inglés asistiera a las sesiones de la Co
misión cuando ésta emprendiera el examen de "u
informe16•

445. En su 37° período de sesiones, el Consejo,
en su resolución 1015 D (XXXVII) aprobó la reco
mendadón de la Comisión.

446. La Comisión de Prevención de Discriminacio
nes y Protección a las Minorías, en su 16° período
de sesiones, examinó un informe sobre la marcha de
los trabajos relativo al estudio de la discriminación
contra las personas nacidas fuera de matrimonio (Ej
CN.4jSub.2j¿36 y Corr.l y Adci.l) presentado por
su Relator Especial, Sr. V. V. Saario, e invitó a éste
a que presentara un proyecto de informe, que se apro
ximara en lo posible a la versión definitiva del informe
que reda.::~ara sobrt" el estudio, con tiempo suficiente
,ara que pudiera examinarlo la S11bcomisión en su
17° período de sesiones (EjCN.4j873, párr. 150).
También consideró un informe preliminar sobre el
estudio de la igualdad en la administración de justicia

:u Ibid., cap. V.
:Jl5 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:

64.XlV.2.
:lSVéase Documentos úficial"s del Consejo Económico y

Social, 3;0 pe~íodo de sesiones, Suplemento No. 8, cap. XI,
proyecto de resolución II.
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(EjCN.4jSub.2j237 ~. Add.l Y Add.ljCorr.l), pre
sentado por el Relator Especial, Sr. Mohammed Ahmed
Abu Rannat, y pidió a este que presentara a la Sub
comisión, en su 17° período de sesiones, un informe
acerca ue la march;t de los trabajos sobre el estudio
(E¡CN.4j873, párr. 157).

Seecl6n v. Libertad de información

447. En cumplimiento de la resolución 718 (XXVII)
del Consejo, el Secretario Gerteral presentó a la Co
misión en su 18°, 19°, y 20° períodos de sesiones el
primer(\, segundo y tercer informes anuales sobre li
bertad de información (E/CN.4j822 y Add.l-3, Ej
CN.4j838 y Add.l-3 Y EjCN.4j862 y Add.l-~), re
lativos a los años 1960-1961, 1961-1962 y 1962-1963,
respectivamente. Por falta de tiempo también, la Co
misión no pudo examinar en sus 19° y 20° periodos de
sesiones el informe sobre los acontecimientos relativos
a la libertad de informadón ocurridos desde 1954 a
196017 que el Consejo en su resolución 819 B (XXXI)
le había pedido que examinase.

448. La Comisión, en su 20° período de sesiones,
creó un Comité de Informes Periódicos ~~bre Derechos
Humanos18 y le pidió qt1e examinara, entre otras cosas,
los informes sobre la libertad de información y, te
niéndolos en cuenta, formulara recomendaciones a la
Comisión, en su 21° pe! íodo de sesiones, sobre las
medidas que, en relación con los problemas de la liber
tad de información, debieran adoptar las Naciones
Unidas en colaboración con los organismos especiali
zados, particularmente la UNESCO.

Sección VI. Año Internacional de los Derechos
Humanos*

449. En su resolución 1961 (XVIII), la Asamblea
General designó 1968 como Año Internacional de los
Derecros Humano;;, y pidió al Consejo que invitara
a la Comisión de Derechos Humanos a que, con ayuda
del Secretario General preparara, para que lo exami
nara la Asamblea General, un programa de medidas y
actividades que representaran una contribución dura
dera a la causa de los derechos humanos para celebrar
el vigésimo aniversario de la aprobación de la Dech
ración Universal de Derechos Humanos y alcanzar
los objetivos de la resolución y que preparara suges
tiones acerca de una lista de objetivos relativos a los
derechos humanos que habría>. de lograr las Naciones
Unidas para fines de 1968 a más tardar. El Consejo,
en 11. continuación de su 36° período de sesiones, de
cidió19 transmitir a la Comisión la resolución de la
Asamblea.

450. En su 200 períoc1c de sesiones20, la Comisión
decidió (Ej3873, párr. 370, resolución 6 (XX)) que
un Comité compuesto de Estados Miembros de la Co
misión y de los patrocinadores de la resolución 1961
(XVIII) de la Asamblea General, designado de e'· :re
las Misiones Permanentes, se reunieran con anterio-

17Ibid., 3r período de sesiones, Ane'xos, tema 10 del pro-
grama (varte Ir), documento E/3443.

18 Véase sección III supra.
*Requiere decisión de la Asamblea General.
'10 E/SR.1308.
ooVéase Documento 'Jficiales del Consejo Económico y

Social, 37" período ' " .esiones, Suplemento No. 8, cap. VII
y cap. XI, p:-oyedc '.<' ~esolución IrI.



ridad al período de sesiones que ha de celebrarse en
1965, después de efectuar consultas con el Secretario
General, a fin de recomendar un programa de medidas
y actividades que deberán emprender los Estados
Miembros, las Naciones Unidas y los organismos espe
cializados. Se indicó al Comité que debería prestar
atención especial a la posibilidad de celebrar en 1968
una conferencia internacional para examinar los pro
gresos realizados en materia de derechos humanos desde
la aprobación de la Declaración Universal de Derechos
H umanO$, evaluar la eficacia de los métodos y técnicas
utilizados por las Naciones Unidas en materia de de
rechos humanos y formular y preparar un programa
de medidas suplementarias que deberán tomarse con
posterioridad a 1968.

451. La Comisión también pidió al Consejo que
recomendara a la Asamblea General, para su conside
ración en su decimonoveno período de sesiones, un
proyecto de resolución que enumera un conjunto de
objetivos que las Naciones Unidas deberán lograr para
fines de 1968 a más tardar.

452. En su 37° perí0do de sesiones, el Consejo, por
resolución 1015 E (XXXVII), trJ.nsmitió a la Asam
blea General, para que ésta 10 considerase en su deci
monoveno período de sesiones. el proyecto de resolución
de 13 Comisión. Según el proyecto de resolución. la
Asamblea General invitaría a todos los Estados Miem
bros a ratiticar, antes de 1968, las convenciones ya
concertadas en ii1~teria de derechos humanos, y en
especial las siguiP.Iltes:

Convención Suplemental.~ sobre la Abolición de la
Esclavitud, la Trata de Esclavos y las Instituciones
y Prácticas Análogas a la Esclavitud; Convenio
de la OIT relativo a la Abolición del Trabajo
Forzoso; Convenio de la OIT relativo a la Dis
criminación en materia de Empleo y Ocupación;

Convenio de la OIT relativo a la Igualdad de Re
muneración entre la M:mo ae Obra Masculi~a y
la Mano de Obra F:::menina por un Trabajo de
Igual Valor;

Convención de la UNESCO relativa a la Lucha
contra las Discriminaciones en la Esfera de la
Enseñanza;

Convención para la Prevención y la Sanción del
Delito de Genocidio;

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer.
La Asamblea también decidiría acelerar la conclusión
de los sig1.tientes proyectos de convención, con objeto
de que pudIeran quedar abiertos a la ratificación o a la
adhesión antes de 1968:

Proyecto de pacto de derechos civiles y políticos;
Proyecto de pacto de derechos económicos, sociales

y culturales;
Proyecto de convención internacional sobre la eli

minación de todas las formas de discriminación
ra::ial;

Proyecto de convención internacional sobre la elimi
nación de todas las formas de intolerancia religiosa;

Proyecto de convención sobre libertad de información.
Además, y siempre según el proyecto de resolución,
la Asamblea decidiría terminar para 1968 el estudio y
la preparación de los siguientes proyectos de de
claración:

Proyecto de declaración sobre la eliminación de la
discriminación en materia de derechos políticos;

Proyecto de declaración sobre la eliminación de la
discriminación contra la mujer;

Proyt:I.:ÍO de declaración sobre el derecho de asilo;
Proyecto de declaración sobre libertad de in

formación.

Sección VD. Medidas para dar efeetividad a la
Dedaración de las Naciones Unidas sobre la eli
minación de todas las formas de discriminación
racial*
4503. En su resolución 1905 (XVIII), titulada "Pu

blicidad que habrá de darse a la Declaración de h5
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las for
mas de discriminación racial", que aprobó en su 1200.
sesión, la Asamblea Generai pidió a todos los Estados
que adoptaran todas las medidas necesarias a fin de
aplicar plena, fielmente y sin demora los principios
enunciados en la Declaración de las Naciones Unidas
::.úbre la eliminación de todas las formas de discrimi
nación racial. También pidió a los gobiernos de los
Estados y a las organizaciones no gubernamentales que
dieran la mayor publicidad posible al texto de la De
claración, empleando todos los medios de que dispu
sieran, incluso todos los medios de comunicación ade
cuados. Pidió asimismo al Secretario General v a los
organismos especializados que aseguraran la difusión
inmediata y en gran escala de la Declardciól1. y que.
a tal efecto. p..,blicaran y distribuyeran su texto en el
m&.yor número posible de idiomas. Finalmente. invitó
a los gobiernos de los Estados Miembros, a los orga
nic;mos especializados y a las organizaciones no guber
namentales interef;adas a que informaran al Secretario
General acerca de las m...didas que adoptaran para dar
efectividad a la Declaración y pidió al Secretario Ge
neral que presentara un informe sobre esa cuestión,
que habría de examinar la Asamblea General en su
decimonoveno período de sesiones como tema distinto
del programa.

454. El Consejo. en la continuación de su 36°
período de sesiones21, decidió incluir en el programa
provisional de su 37° período de sesiones un tema ti
tulado "Medidas para dar efectivic1ad a la Declaración
de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación racial".

455. El Secretario General presentó al Consejo
un informe f;obre la marcha de los trabaios (Ej3916)22
referente al informe que el Secretario General preparó
(Aj5698) para la Asamblea General en su decimono
veno período de sesiones, que resume la información
recibida por aquél al 1° de junio de 1964 acerca de
las medidas adoptadas por veintidós Estados. siete or
ganismos. treinta y cuatro organizaciones no guberna
mentales y recoflocidas por el Consejo como entidades
consultivas y dore organizaciones nacionales no gu
bernamentales. El Secretario General tambipn hizo
saber al Conseio que la información que se recibiera
del 1° de junio de 1964 en adelante sería presentada
a la Asamblp3 General como adición a su informe.

456. Durallte el debate en el Consejo, al~nos re
presentantes destacaron la trascendenda de que la
Asamblea General, en su decimoctavo período de se-

*Tema del programa provisional del decimonoveno período
de sesiones de la Asamblea General.

S1 E/SR.l31Z.
.. Documentos Oficiales del Consejo Económico :v Social,

37" período de sesiones, Anexos, tema 28 del programa.
~ ....
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siones,. hubiera aprobado por unanimidad la Declara
ción sobre la eliminación de todas las formas de dis
criminación racial y la necesiüad de aplicarla de modo
caballo antes posible. El Consejo, en su resolución
1016 (XXXVII), después de observar que algunos
países habian tomado medidas positivas para eliminar
todas las formas de discriminación racial y rt:cordar
que en la Declaración se pide la adopción de medidas
para enjuiciar y, llegado el caso, para declarar ilegales
las organizaciones que promuevan la discriminación
racial o inciten a ella, recomendó un proyecto de reso
lución para ql!e 10 considerara la Asamblea General
y decidió incluir la cuestión de las medidas tomadas
para dar efectividad a la Declaración en el programa
de su 39° periodo de sesiones. En el proyecto de reso
lución sometido a estudio de la Asamblea General, el
Consejo recomendó que la Asamblea General exhortara
a todos los Estados en que se practicase la discrimina
ción racial a que tomaran urgentemente medidas efi
caces, incluidas las legislativas, para dar efectividad a
la Declaración, y que pidiera a los Estados.. donde
existieran organizaciones que promovieran la d¡c;cri
minación racial o incitaran a ella, que tomaran todas
las medidas necesarias para enjuiciar y, llegado el
caso, declarar ilegales esas organizaciones. La Asam
blea General también había de pedir al Secretario
General que le presentara, en su vigésimo período de
sesiones, un informe sobre los progresos realizados en
la aplicación de la Declaración.

Sección vme Servicios de asesorami~toen
materia de derechos humanos

457. En su 37° período de sesiones, el Consejo
consideró2s un informe del Secretario General sobre
servicios de asesoramiento en materia de derechos
humanos (EjCNAj863) , que la Comisión de Dere
chos Humanos, por falta de tiempo, no había podido
estudiar en su 20° período de sesiones, y una nota del
Secretario General sobre el mismo tema (Ej3882 y
Add.l) 2•• También se informó al Consejo de que el
nivel de los créditos recomendados por el Comité de
Asistencia Técnica (Ej39332lS, párr. 70), y aprobados
por el Consejo en su resolución 1008 (XXXVII),
para el título V del presupuesto ordinario de las Na
ciones Unidas incluía una partida de 180.000 dólares
para el programa de servicios de asesoramiento en
materia de derechos humanos. De esta suma aproxi
madamente 100.000 dólares se destinarían a organizar
seminarios y 80.000 dólares a conceder becas.

458. En su informe (EjCN.4j863) , el Secretario
General comunicó al Consejo que en 1964 se organi
zarían tres seminarios regionales en virtud del pro
grama de servicios de asesoramiento: en Roma, Italia,
sobre libertad de información; en Kabul, Afganistán,
sobre derechos humanos en los países en vías de de
sarrollo, y en Lomé, Togo, sobre la condición de la
mujer en el derecho de familia. En cumplimiento de la
resolución 1782 (XVII) de la Asamblea General, el
Secretario General esperaba duplicar en 1964 el nú
mero de becas de derechos humanos concedidas en
1962. Con respecto al curso de formación regional
~xperimental propuesto, previsto en la resolución 959
(XXXVI) del Consejo, el Secretario General indicó

.. E/AC.7/SR.498, 499; E/SR.l338.
,.. Documentos Oficiales del Consejo Económico y So~ial,

37" período de seriones, Ane~os, tema 29 del programa.
• ¡bid., tema 19 del programa.

que la ce~ebración de un curso de esa clase estaba
asignada a la categoría II del programa para 1%4,
para su ejecud6!1 cuando se realicen economías en el
título V del presupue:.to de las Naciones Unidas. Cen
respecto al programa de servicios de asesoramiento
para 1965, el Secretario General 1nformó al Consejo
de que había aceptado invitaciones para organizar dos
seminarios regionales: uno en Yug'oslavia, para los
países europeos, sobre los problemas de la sociedad
multinacional, y otro en Mongolia, para los países y
territorios comprendidos en la jurisdicción geográfica
de la CEALO, sobre la participación de la mujer en
la vida pública.

459. Se informó al Consejo, asimismo, de que se
estaban celebrando negociaciones con otros gobiernos,
incluso el Gobierno de Senegal, que habían manifestado
interés por patrocinar otro seminario en 1965, y de
que se habían celebrado algunas negociaciones con el
Gobierno del Japón a fin de realizar, en 1965, un
curso de formación sobre la promoción de los derechos
humanos en la administ~ación de justicia en lo criminal
en el Instituto de Asia y el Lejano Oriente para la
Prevención del T)elito y el Tratamiento de los Delin
cuentes, situado en Fuchu, Tokio.

460. En la adición a la nota del Secretario General
(El38821Add.l ), que se distribuyó poco antes de la
apertura del 37° período de sesiones, el Secretario
General solicitó indicaciones del Consejo con respecto
al programa para 1965. También le hizo saber que,
en esos momentos, se preveía que los gastos del se
minario en Mongolia se aproximarían a los 90.000
dólares, en vez de oscilar entre los 30.000 y los 35.000
dólares, suma normal para un seminario regional. Los
motivos del costo adicional se debían a dificultades en
los viajes y en los preparativos técnicos relacionados
con el seminario en Mongolia.

461. Respecto al sAminario en Yugoslavia, el Se
cretario General informó al Consejo de que el Gobierno
yugoslavo prefería que el seminario se organizara a
escala mundial y no con carácter regional; esto coin
cidía con los deseos del Consejo expresados en la re
solución 684 (XXVI), en la cual pidió al Secretario
General que tuviera presente la posibilidad de orga
nizar en lo futuro "un seminario internacional" sobre
un tema de universal interés. Esta resolución del Con
sejo se había mencionado posteriormente en la resolu
ción 1261 (XIII) de la Asamblea General. El Secre
tario General mencionó el hecho de que aun cuando
la participación en tal seminario pudiera mantenerse
al nivel de 30 ó 35 particip:mtes, que es lo normal para
un seminario regional, el costo sería mayor que el de
un seminario regional debido a los gastos adicionales
de viaje que entrañaría, pues para un seminario de
esa clase solamente los gastos de viaje ascenderían a
unos 60.000 dólares aproximadamente, cuantía muy
superior al costo normal de un seminario. Si la par
ticipación fuera mayor, el costo sería proporcional
mente más elevado.

462. La mayoría de los representantes se declaró
en favor de que se cel~braran los seminarios en Mon
golia y Yugoslavia y otro en Atrica en 1965. Durante
el debate, se hizo referencia a la resolución 684
(XXVI) del Consejú y la resolución 1261 (XIII) de
la Asamblea General, relativas a la organización de
un seminario internacional, y muchos representantes
acogieron con agrado la propuesta de que el primer
seminario de esta clase se celebrara en Yugoslavia.
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Se señaló, sin embargo, que los tres seminarios por
sFsot05 agotáríl1n la asignación total recomendada para
el- programa' de servicios de asesoramiento en materia
de derechos humanos. Además, algunos representantes
t:onsideraron: que el alcance de la resolución 1782
(X,VII), de la ,Asamblea General, que disponía que el
númer.o de becas que debían concederse duplicara el
de 1962, se vería afectado desfavorablemente en 1965
si se celebraban los seminarios en Mongolia y Yugos
lavia, yalgt'nos de ellos opinaren que el Consejo no
d~bía' tomar 'Una decisión que disminuyera en 80.000
dólares la consignación para becas sin consultar a la
Asamblea General.

463. Algunos manifestaron el parecer de que los
problemas indicados por el Secretario General podrían
someterse al CATen su reunión de noviembre de
1964. Señalaron a la atención la resolución 1008
(XXXVII), en' la que el Consejo había decidido que
el .nivel de las asignaciones del presupuesto anual del
Secretario General para los programas técnicos y pro
gramas derivados debía continuar sujeto al asesora
miento,Ja guía y el examen del CAT, y que las pro
puestas emanadas de las comisiones orgánicas y los
comités del Consejo que pudieran afectar los recursos
de asistencia técnica de las Naciones Unidas debían
transmitirse al Consejo por conducto del CAT.

464. Húbo disparidad de opiniones con respecto
a las ventajas de los seminarios en contraposición a
las becas. No obstante, se convino en que los semina
rios habían demostrado ser un elemento sumamente
valioso del programa de servicios de a&~soramiento. Se
cOl'l'\!ino también en que cualquier rel\ucción en el
programa de becas debía considerarse c,)mo una me
dida f'xcepcional exclusivamente para 1965. Se indicó
que la consignación total para el prog-:ama de ser
vicios de .asesoramiento en m1teria de G.erechos huma
nos' 'se maritendría en el ni -el recomendado por el
CAT y aprobado por el Consejo. Se comprendió que
esto probablemente significaría el aplazamiento del
seminario en Africa hasta después de 1965, y que el
curso· de formación profesional en Japón sería colocado
nuevamente en la categoría II del programa para 1965.

465. En su resolución 1017 (XXXVII), el Consejo
recomendó que 103 seminarios propuestos para Mongo
lia y Yugoslavia, en 1965, se realizaran con carácter
de prioridad. Recomendó asimismo, como medida ex
cepcional, que el programa de becas se ajustara a las
consignaciones hechas para el programa, teniendo en
t:uenta la necesidad de celebrar dichos seminarios.
También recomendó encarecidamente que el seminario
propuesto para Afríea se realizara 10 antes posible.

Sección IX. Esclavitud

466. El Secretario General informó al Consejo
(Ej3885) , en su 370 período de sesiones, que 54
Estados eran partes t..n la Convención Suplementaria
sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de Es
clavos y las Instituciones y Prácticas Análogas a la
Esclavitud, y que otros cinco Estados habían ratificado
la Convención o se habían adherido a ella desde el
360 período de sesiones del Consejo. Informó asimismo
que un total de 45 Estados partes en la Covención
Suplementaria habían presentado la información pre
vista en el párrafo 2 del artículo 8 de la Convención.

467. El Secretario General también comunicó al
Consejo (Ej3897) que, en cumplimiento de la reso-

lución 960 (XXXVr) del Consejo, el Sect:etario Ge
neral había nombrado al Sr. Mohammed Awad (Re
pública Arabe Unida) Relator Especial sobre Escla
vitud, y, en consulta con él, eS':aba. preparando 'un
cuestionario sobre la esclavitud. Se espera que el Re
lator Especial presentará su infomle al Consejo en, su
período de sesiones del verano de 1965.

468. Habla!ido en el Consejo26, varios represen
tantes acogieron con agrado los informes del Secretario
General. Se expresó la esperanza de que los Estados
Miembros que aún no hubieran ratificado la Conven
ción Suplementaria io hicieran en fecha próxima. Tam
bién se aprobó la elección hecha por el Secretario Ge
neral al nombrar al Sr. Mohammed Awad, Relator
Especial sobre Esclavitud. Algunos representantes in
dicaron que, cuando el Relator Especial presen!=ara su
informe, se analizara a fondo el problema de la es
c1avitud.

lO ElAC6/SR,4~; E/SR.1338.

ANEXO

EXPOSICIONES HECHAS POR ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES

EXPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZAGIONES NO GUBER

NAMENTALES ANTE EL CONSEJO O SUS COMITÉS. :&N VIRTUD

DEL ARTiCULO 86 DEL Rml,AMENTO

3r periodo de sesiones

Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales
Libres
Informe de la Comisión de Derechos Humanos - E/AC7/
, SR,497.

E~POSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBER

. NAMENTALES ANTE EL CoMITÉ DEL CONSEJO ENCARGADO DE

, LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

370 periodo de sesiones

Comité de Coordinación de Organizaciones Judías
Informe de la Comisión de Derechos Humanos - E/C2/

SR202.

Consejo Internacional de Mujeres
Esclavitud - E/C2/SR,202.

Federación Mundial de Juventudes Femeninas Católicas
Informe de la Comisión de Derechos Humanos - E/C2/

SR,202.

Congreso Judío Mundial
Informe de la Comisión de Derechos Humanos, y medidas

para dar efectividad a la Declaración de las Naciones
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de dis
criminación racial - E/C.2/SR,202.

EXPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS AL CONSEJO POR

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Comité de Coordinaciéi' o',e Organizaciones Judías
E/C2/622. Proyecto de declaración sobre la eliminación

de todas las formas de intoki'ancia r<"1¡~osa.

Comité de Coordinación de Organizack,>'''s Judías
E/C.2/623. Proyecto de convención sobrf''' la eliminación de

todas las formas de discriminación rada!.



ExPOSICIONES J:SCRITAS PRESENTADAS A LA SUBCOMISIÓN D&
P1tKvzNCI6N DE DISCRIMINACIONES y P.RoTIccIÓN A LAS MI

NORiAs

Congreso Judio Mundial
E/CN.4/Sub2/NGO/32. Proyecto de declaraci6n y proyecto

de convenci6n sobre la eliminación de todas las formas de
intolerancia religiosa.

Comité de Coordinaci6n de Organizaciones Judías
E/CN.4/Sub.2/NGO/33. Futura labor de la Subcomisión.

Comité de Coordinaci6n de Organizaciones Judías
E/CN.4/Sub.2/NGO/34. Proyecto de declaración y proyecto

de convenci6n sobre la eliminación de todas las formas de
intolerancia religiosa.

Uni6n Internacional del Humanismo y la Etica
E/CN.4/Sub.2/NGO/35. Proyecto de declaráci6n y proyecto

de convención sobre la eliminación de todas las formas
de intolerancia religiosa.

Liga Internacional de los Derechos del Hombre
E/CNA/Sub.2/NGO/36. Proyecto de convención interna

cional sobre la eliminación de todas las formas de discri
minación racial.

Comisión de las Iglesias para los Asuntos Internacionales
E/CN.4/Sub2/NGO/37. Proyecto de declaración sobre la

eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa.

Pax Romana - Movimiento Internacional de Intelectuales
Católicos y Movimiento Internacional de Estudiantes Ca
tólicos
E/CN.4/Sub2/NGO/38. Proyecto de declaración sobre la

eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa.

Consejo Internacional de Mujeres
E/CNA/Sub.2/NGO/39. Proyecto de convención interna

cional sobre la eliminación de todas las formas de dis
criminación racial.

EXPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS A LA CoMISIÓN DE DE
RECHOS HUMANOS POR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Unión Internacional del Humanismo y la Etica
E/CN.4/NGO/113. Proyecto de declaración y proyecto de

convención sobre la eliminación de todas las forInas de
intolerancia religiosa.
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Unión Mundial pro Judaísmo Progresista
E/CN.4/NGO/114. Proyecto de declaraci6n y proyecto de

convenci6n sobre la eliminaci6n de todas las formas de
intolerancia religiosa.

Comité de Coordinaci6n de Organizaciones Judías
E/CNA/NGO/115. Proyecto de convenci6n sobre la elimi

nación de todas las formas de discriminaci6n racial.

Comité de Coordinaci6n de Organizaciones Judías
E/CNA/NGO/116. Proyecto de declaraci6n y proyecto de

convención ~obre la eliminación de todas las formas de
intolerancia religiosa.

Federación Internacional de Funcionarios Superiores de Policía
E/CN.4/NGO/117. Cuestión de un código internacional de

ética y policía.

Liga Internacional de los Derechos del Hombre
E/CN.4/NGO/118. Proyecto de declaración y proyecto de

convención sobre la eliminación de todas las formas de
intolerancia religiosa.

Liga Internacional de los Derechos del Hombre
E/CNA/NGO/119. Proyecto de declaración y proyecto de

convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial.

Liga Internacional de los Derechos del Hombre
E/CNA/NGO/I20. Procedimientos para la distribución de

las exposiciones de las organizaciones no gubemamentales
reconocidas como entidades consultivas.

Congreso Judío Mundial
E/CN.4/NGO/121. Proyecto de declaración y proyecto de

convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial.

Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos
E/CN.4/NGO/I22. Proyecto de convención internacional

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
racial.

Comisión Internacional de Juristas
E/CN.4/NGO/123. Proyecto de declaración y proyecto de

convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial.
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CUESTIONES ESPECIALES

Sección l. Informe del Alto Comisionado de las
Naclones Unidas para 10& Refugiados.

469. El Consejo, en su 37° periodo de sesiones,
examinól el informe del Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refugiados (AJ5811JRev.l)2,
que se relacionaba principalmente con las actividades
correspondientes al período comprendido entre abríl
de 1963 y marzo de 1964. En el informe se daba cuenta
de las actividades de cooperación internacional en favor
de los refugiados, y de los principales resultados ob
tenidos en materia de protección internacional y en
las tareas de asistencia a los antiguos refugiados y a
grupos de refugiados más recientes. En el informe fi
guraban además indicaciones con respecto al programa
de la Oficina del Alto Comisionado para 1964.

470. Al presentar el informe al ConsejoS, el Alto
Comisionado destacaba que el año 1963 había consti
tuido un período de transición durante el cual los pro
gramas principales de ayuda a los "antiguos" refu
giados europeos había entrado en su fase final, y las
actividades de la Oficina estaban orientándose gra
dualmente hacia los problemas urgentes de 10; refu
giados de otros continentes. Si bien la financiación
de los proyectos estaba prácticamente asegurada, se
requeriría todavía un considerable esfuerzo de coope
ración a fin de poder completar con éxito los progra
mas principales de ayuda, cuya terminación no podría
preverse para antes de finales de 1965.

471. Mientras tanto, el nuevo programa con el
que habrían de enfrentarse los problemas actuales se
había puesto en vigor en 1963 y había cumplido con
las finalidades para las que había sido concebido. El
programa daba la posibilidad de impedir la reaparición
de problemas similares a los que se encontraban en
vías de solución y había permitido a la Ofidna afron
tar los nuevos problemas que se presentaban. De ese
modo se había podido prestar ayuda a la mayor parte
de los nuevos refugiados de Europa mediante el re
asentamiento o la integración. En Africa el problema
más serio y de mayor envergadura que se había plan
teado a la Oficina era p.l de los refugiados de Rwanda.
A pesar de las muchas dificultades encontradas, se
había avanzado hacia la solución del problema. En ese
caso, como en todos los demás, la finalidad de la
Oficina era poner a los refugiados en condiciones de
valerse cuanto antes por sí mismos.

472. El Alto Comisionado llamaba la atención hacia
el volumen de las contribuciones de apoyo y de asis
tencia suplementaria en efectivo y en especie que se

*Tema del programa provisional del decimonoveno período
de sesiones de la Asamblea General.

1 E/SR.l344-1345.
• Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo

noveno periodo de sesiones, Suplemento No. 11, transmitido
al Consejo con una nota del Secretario General (E/3935 y
Add.l, y Add.l/Corr.l).

• E/SR.l344.

había recibido de los países de asilo, de los gobiernos
interesados y de algunos de los organismos vol~mtarios.

473. Mencionaba en especial la repatriación vo
luntaria, una forma de solución que su Oficina fomen
taba al facilitar el contacto entre los refugiados que
deseaban regresar a su país y las autoridades intere
sadas, y ayudando a esos refugiados a resolver las
dificultades de carácter práctico que se presentaban
en relación con su repatriación.

474. Refiriéndose a la cooperación internacional en
favor de los refugiados, el Alto Comisionado señalaba
que si bien los países de asilo tenían que soportar la
carga más pesada, los organismos voluntarios desem
peñaban también un papel muy importante, ya que rea
lizaban la mayor parte de los programas de asistencia
en el terreno. Señaló además la valiosa cooperación
que se había establecido entre su Oficina y los organis
mos especializados de las Naciones Unidas -especial
mente en 10 relativo a las tareas de asistencia en Africa
- con ei Comité Intergubernamental de Migraciones
Europeas -- que era el asociado ejecutivo de la Oficina
del Alto Comisionado en materia de reasentamiento
y con ciertas organizaciones regionales tales como, en
particular, el Consejo de Europa y, más recientemente,
la Organización de la Unidad Africana.

475. Con respecto a la protección internacional
que era la tarea básica de su Oficina- señalaba la po
lítica liberal que habían adoptado generalmente los
países recientemente independizados con respecto al
derecho de asilo. Esos países habían mostrado una
gran comprensión de los principios estrictamente hu
manitarios que caracterizaban a las tareas de su Oficina.
Destacaba, por último, que al cumplir con esos princi
pios su Oficina no sólo estaba sirviendo a la causa de
los refugiados, sino que podía al mismo tiempo con
tribuir a la disminución de la tirantez mundial.

476. Los oradores que hicieron uso de la palabra
en el debate del Consejo elogiaron el informe anual y
la exposición del Alto Comisionado y 10 felicitaron
por los resultados logrados durante el período que se
examinaba. Varios representantes señalaron la forma
humanitaria en que realizaba sus tareas el Alto Comi
sionado, contribuyendo así a la reducción de la tirantez.

477. Los representantes de Argelia, el Irán, Italia,
la República Unida de Tanganyika y Zanzíbar, el
Senegal y Yugoslavia dieron información sobre las
cuestiones de refugiados en sus países respectivos y
señalaron la función del Alto Comisionado a ese res
pecto. Varios representantes señalaron la importancia
de la función de la protección internacional y, en par
ticular, de la concesión del derecho de asilo, que er~

otorgado generosamente por muchos países de Africa
conforme con su tradición de hospitalidad.

478. En cuanto a los programas de asistencia del
Alto Comisionado, muchos oradores se declararon pIe-
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namente satisfechos por los progresos logrados con
respecto al programa principal de ayuda a los antiguos
refugiados europeos. Algunos de ellos llamaron la aten
ción hacia la continua afluencia de nuevos refugiados
en Europa y la necesidad de aplicar un programa limi
tado de asistencia para resolver sus problemas a me
dida que se presentaran. Expresaron además satisfac
ción p<lr la manera como el Alto Comisionado enfocaba
los problemas de nuevos grupos de refugiados en otros
continentes tales como Africa. Se manifestaron de
acuerdo con el procedimiento por el cual el Alto Co
misionado conseguía la asistencia -:1e los gobiernos in
teresados y otras organizaciones.

479. Muchos representantes señalaron la importan
cia de la continua cooperación entre el Alto Comisio
nado y los organismos especializados, en particular con
referencia a la ejecución de programas de integración
para nuevos gr'lpoS de refugiados.

480. Acerca de la financiación de la asistencia a
los refugiados, se observó que los países de asilo tenían
una responsabilidad básica. No obstante, algunos de
ellos no siempre estaban en condiciones de cumplirla
plenamente. Algunos representantes elogiaron el hecho
de que la financiación de los programas principales
de ayuda est~viera entonces prácticamente ase~rada.

Señalaron. no obstante. que el Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Comisionado había recomendado
recientemente que se pidiese a una cantidad mucho
mayor de gobiernos de Estados Miembros que efec
tuasen una contribución financiera al Programa del
Alto Comisionado~

481. Duránte el debate algunos representantes hi
deron notar el papel especial del reasentamiento me
diant~ la migi-ación. como una solución de los proble
mas de 16s refugiados.

482. Para terminar, el Presidente llamó la atención
hacia la importancia de las tareas de la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
E-efugiados, según Se desprendía del debate del Consejo.

483. El Consejo. en su resolución 1022 (XXXVII),
tomó nota con satisfacción del informe preparado por
el Alto Comisionado para su transmisión a la Asam
blea General en su decimonoveno período de sesiones.

Sección H. Instituto deFormación Profesional
e Investigaciones de las Naciones Unidas*

481 El Consejo, en su 37° período de sesiones,
examinó4 un informe presentado por el Secretario Ge
neralsobre la marcha de los trabajos encaminados a
la creáción del Instituto de Formación Profesional e
Investigaciones de las Naciones Unidas (E/3924)5.
~n su informe,' el Secretario General declaraba que
sus gestiones ~irigiJas a obtener apoyo financiero para
el Instituto habían 'encontrado, hasta el momento, res
puesta excepcionalmente, favorable y positiva. Indicaba
también que confiaba en que durante los próximos
meses se suscribiría o prometería un total no muy
inferior a la,' cifra que se estimaba: necesaria para crear
el Instituto., Si sucedía así y si había buenas perspec
tivas de obtener un aporte rt;lás éqantioso, el Secretario

,* Tema del programa provisional del decimonoveno período
de sesiones de la Asamblea General.

• ElAC.24}SR.250; E/SR.l351.
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3r período de sesiones, Anesos, tema 7 del programa.

General se proponía presentar antes de finales del año
- y quizás antes de inaugurarse el decimonoveno pe
riodo de sesiones de la Asamblea General-los can
didatos para la Junta de Consejeros del Instituto, y
convocar la primera reunión para designar al Director
Ejecutivo y preparar y emprender el programa inicial.

485. Muchos oradores en el Consejo manifestaron
interés por el Instituto y la esperanza de que se pu
diera crearlo antes de fin de año. Algunos anunciaron
aportes concretos o declararon que contribuirían más
adelante. Varios señalaron que. antes de adoptar una
decisión definitiva sobre el asunto, procurarían obtener
del Secretario General información más detallada
acerca del programa propuesto para el Instituto.

486. El Consejo aprobó una resolución ( 1037
(XXXVII) en la que acogía con beneplácito las
promesas ya formuladas respecto del Instituto y hacía
un llamamiento a los gobiernos y las fuentes privadas
que todavía !la hubiesen formulado promesas para que
lo hicieran en fecha próxima. También solicitaba del
Secretario General que continuase buscando más amplio
apoyo financiero, y expresaba la esperanza' de que
aquél pudiese crear el Instituto antes de fines de 1964.

Sección m. Ayuda de emergencia a Costa Rica

487. En su 37° pf'i'Íodo de sesiones6 , el Consejo
examinó las consecuencias de una prolongada serie de
erupciones volcánicas en Costa Rica, como resultado
de las cuales se habían depositado grandes cantidades
de cenizas volcánicas en la meseta central, la región
más densamente poblada del país. En respuesta a un
llamamiento formulado por el Gobierno de Costa Rica,
el Secretario General había establecido un fondo vo
luntario fiduciario de emergencia y había soHcitado
contribuciones para proporcionar asistencia.

488. Muchos representantes en el Consejo expre
saron su simpatía hacia el Gobierno y el pueblo de
Costa Rica. Varios representantes anunciaron que su
gobierno había prestado, o se proponía prestar asis
tencia a Costa Rica. El Consejo aprobó la resolución
1014 (XXXVII), en la que deploró las trágicas con
secuencias de esos hechos, y después de tomar nota de
la ayuda que había sido posible suministrar a Costa
Rica, invitó a los Estados Miembros que aún no lo
habían hecho a que contribuyesen al fondo voluntario
fiduciario de emergencia creado por el Secretario Ge
neral o a que considerasen qué asistencia adicional
podían prestar. El Consejo invitó asimismo a los or
ganismos especializados y a las organizaciones no gu
bernamentales a que hiciesen aportaciones al Fondo,
recomendó al Comité de Asistencia Técnica, a la Junta
de Asistencia Ténica y a su Presidente Ejecutivo que
tuviesen en cuenta las necesidades especiales de Costa
Rica, y pidió al Director General y al Consejo de Ad
ministración del Fondo Especial que considerasen con
ánimo favorable las solicitudes que presentase Costa
Rica en relación con los trabajos de reconstrucción.

Sección IV. Asistencia en casos de desastrés
naturales*

489. En su 37° período de sesiones el Consejo
examinó7 una propuesta·tendiente a crear un fondo de

. a E/SR.1335.
*Requiere decisión de la Asamblea. General: .
.. ElAC.24/SR.267-268; E/SR.l351.
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las Naciones Unidas para asistencia en casos de de
sastres. natu!ales (E/3938)8. El Consejo también tuvo
ante SI un mforme del CAC sobre las medidas desti
nadas a asegurar una acción coordinada entre las or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas en
casos de desastres naturales (E/3886 y Add.l ll, párrs.
127-137), y el texto de una carta enviada al Secretario
General por el Secretario General de la Liga de So
ciedades de la Cruz Roja (E/3948)9.

490. Diversos representantes pusieron de relieve
dur.ante e~ deb!ite la conveniencia de que las Naciones
Ull1~as dispusIeran de fondos para proporcionar asis
tencIa en casos de catástrofe natural. Varias organi
zaciones del sistema de 1;],5 Naciones Unidas contaban
ya con cierta cantidad de recursos limitados, y se
acogían con beneplácito las medidas adoptadas por
el CAe para asegurar la acción coordinada. Algunos
oradores concedieron particular importancia a la co
operación con la Liga de Sociedades de la Cruz Roja
cuyo Secretario General había sido invitado a habla;
sobre el tema ante el Comité de Coordinación.

491. En su resolución 1049 (XXXVII), que apro
bó al finalizar el debate, el Consejo solicitaba al Se
cretario General que estudiase, en consulta con las
organ~zaci0!1es internasionales int~resadas, los tipos
de aSIstencIa que podnan proporcIOnar las Naciones
Unidas, y el orden de magnitud de los recursos que
podrían requerirse y los diferentes métodos para pro
porcionarlos, incluso la creación de un fondo de las
Naciones Unidas para asistencia en casos de desastres
naturales, financiado mediante contribuciones volun
tarias. El informe del Secretario General habría de
presentarse a la Asamblea General en su decimonoveno
período de sesiones. El Consejo solicitaba además del
Secretario General que considerase posibles mejoras
en los arreglos para coordinar la asistencia internacio
nal y que le informase al respecto en su 39° período
de sesione:;.

Sección V. HermanaL..'1iento de ciudades

492. En su 37° período de sesiones, el Consejo
examinólo un tema titulado "Hermanamiento de ciu
dades: medio de cooperación mundial". Tuvo ante sí
sobre el mismo, un memorándum (E/3879)1l presen~
tado por el Senegal.

493. Hubo amplio acuerdo en el Consejo respecto
de que el hermanamiento de ciudades era un medio
deseable y efectivo de promover la comprensión in
ternacional y de fomentar, sobre una base de igualdad,
el intercambio de personas y de técnicas, y la conce
sión de asistenda en materia de formación profesional
y doméstica y en la preparación de cuadros adminis
trativos muniCIpales en las ciudades de los países en
desarrollo. Se señaló que el hermanamiento de ciu
dades debía practicarse sin consideraciones de índole
pol!tica ni discriminación. Podría ser particularmente
ValIOSO en caso de ciudades en diferentes niveles de
desarrollo. Se describió el hermanamiento de ciuda
des como un medio de solidaridad internacional que
debiera fomentarse, en particular, durante el Año de
la Cooperación Internacional.

8 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
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494.. A1gun~ delegaciones consideraron que el
Consejo deberla reconocer que la Federación Inter
nacional de Ciudades Gemelas, organización no gu"'"
hernamental reconocida como entidad consultiva de la
categoría B, desempeñaba un papel principal en ma
teria de hermanamiento de ciudades, y que para es
timular a esa organización cabía reconocerla lo antes
posible como entidad consultiva de la cateO"oría A.
Otras delegaciones opinaron que el hermana~iento de
ciu~ade~ adoptaba ~iversas formas y que muchas or
gamzacIOnes se dedIcaban a esa clase de actividades
o actividades similares. A ese respecto se mencionó.
en particular, a la Unión Internacional de Autoridades
Locales. Se señaló además que el reconocimiento como
entidad consultiva se concedía normalmente a una
organización no gubernamental no con la finalidad de
ayudarla, sino porque ella podía y deseaba colaborar
con las Naciones Unidas en el logro de sus objetivos.

495. El COl)Sejo, a recomendación de la Comisión
de Asuntos Sociales, aprobó una resolución (1028
(XXXVII» en la cual decía estimar que el herma
namiento de ciudades representaba uno de los medios
?e coop~ración que debería fomentar la Organización
mternacI~mal tanto durante el Año de la Cooperación
InternacIOnal como de modo permanente. El Consejo
recomendaba a las Naciones Unidas ya la UNESCO
que, con ocasión del año 1965 y con arreglo a los re
c?rsos disponibles, estimularan el mayor número po
SIble de hermanamientos de ciudades en colaboración
con la~ o:ganizaciones. ?O guberna1?entales competen
tes; e. m,:Itaba al ComIte del Consejo encargado de las
orgamzacIOnes no gubernamentales a examinar con
toda la .atención debida, 10 I?á~ pronto P?sible y de
conformIdad con los procedImIentos estatlb::idos, la
solicitud de la Federación Internacional de Ciudades
Gemelas de que se le reconozca como entidad consul
tiva de la categoría A. Por último, el Consejo pedía
al Secretario General que transmitiera esa resolución
al Comité del Año de la Cooperación Internacional
creado por la Asamblea General.

Sección VI. Enseñanza, en las escuelas y otros
centros docentes de los Estados Miembros, de
los propósitos y principios y de la estructura y
actividades de las Naciones Unidas y de los or~

ganismos especializados

496. En su 37° período de sesiones el Consejo
examinóI2 un informe sobre la enseñanza, en las escue
las y otros centros docentes de los Estados Miembros,
~e ,tos propósitos y l?rincipios. y de la estructura y ac
tIVIdades de las NaCIones Umdas y de los organismos
especializados (E/3875 y Add.1-3)l3, preparado por
el Secretario General de las Naciones Unidas y el Di
rector General de la UNESCO en ~onformidad con
la resolución 748 (XXIX) del Consejo. Dicho informe;
que abarcaba el período de cuatro años comprendido
entre enero de 1960 y diciembre de 1963 inclusive,
resumía la información proporcionada por 76 gobiernos,
73 de ellos de Estados Miembros de las Naciones Uni
das y tres de Estados miembros de la UNESCO pero
no de las Naciones Unidas. En el informe se analizaban
también los programas y servícios, en la esfera perti
nente, de las Naciones Unidas y de la UNESCO, así

:IJI ElAC.7/ SR.488 a 492; E/SR.1334.
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así como su estructura y principios. Pidió al Secretario
General y a los Directores Generales de los organismos
especializados que diesen importancia especial dentro
del presupuesto vigente a la preparación y distribución
de :n~teriales: redactados en el mayor número posible
de IdIOmas dIferentes, sobre la estructura, objetivos y
realizaciones de las Naciones Unidas y sus organismos
especializados. Pidió también al Secretario General
que, en colaboración con el Director General de la
UNESCO y con los jefes ejecutivos de otros orga
nismos especializados interesados, preparase un nuevo
informe sobre la materia, a base de preguntas a los
Estados Miembros, para que el Consejo lo examinase
en 1970. Finalmente, instó a los Gobiernos de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros
de los organismos especializados a que proporcionasen,
en respuesta a las preguntas que se les dirigiesen, in
formación completa sobre la situación en sus respectivos
países, en el sector público o en el sector privado según
fuese pertinente, con respecto en particular a la ense
ñanza sobre la contribución de las Kaciones Unidas y
los organismos especializados vinculados con ellas al
fomento del desarrollo económico y social en beneficio
de la humanidad durante el Decenio para el Desarrollo.

Sección VII. Fiscalización internacional
de estupefacientes

500. En su 37° período de sesione:;15 el Consejo
tuvo ante sí el informe de la Comisión de Estupefa
dentes sobre su 19° período de sesiones (E/3893)l6,
el cual, de conformidad con la decisión tomada por el
Consejo en su 36° período de sesiones, fue un período
breve que duró sólo seis días17. El Consejo también
examinó el informe del Comité Central Permanente
del Opio sobre sus actividades en 1963 (E/OB/19 y
Addendum) 18. En su resolución 1025 A (XXXVII)
tomó nota del informe de la Comisión v también del
informe del Comité. Más adelante se exponen 1as me
didas tomadas por el Consejo con respecto a las reco
mendaciones formuladas por la Comisión.

501. En vista del corto tiempo de que dispuso,
la Comisión no había podido examinar la labor reali
zada en lo relativo a cuestiones como toxicomanía
hoj~ de coc~' canna~is y otras sustancias. Sin embargo:
habla dado InstrUCCIOnes a la Secretaría para que pre
parase el material que permitiría realizar un estudio
más cabal de esos problemas en el 20° período de se
siones de la Comisión.

APLICACIÓN DE LOS TRATADOS Y FISCALIZACIÓN
INTERNACIONAL

502. El Consejo observó que la fiscalización inter
nacional de estupefacientes había continuado progre
sando satisfactoriamente. Se ha1:>ían producido nuevas
adhesiones o ratificaciones de los tratados internaciona
les sobre estupefacientes y la Comisión había pedido
al Secretario General que señalase a la atención de los
gobiernos de los Estados que no se habían adherido
a dichos tratados la importancia de que 10 hiciesen.

15 E/AC.7/SR.506; E/SR.l345.
:l8 Documentos Oficiales del Consejo Ecor:ómico y Social,
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como de la OIT, la FAO, la OMS, el BIRF, la CFr,
la AIF, la OACI, la UIT, la OMM el UNICEF y
el Organismo de Obras Públicas y Sbeorro a los Re
fugiados de Palestina en el Cercano Oriente (Naciones
Unidas).

4?7. El informe indicaba que en muchos países se
ha~lan hecho considerables esfuerzos para ampliar y
mejorar 130 enseñanza acerca de las Naciones Unidas
dentro del programa ordinario de estudios de las es
cuelas secundarias y, en un número cada vez mayor
d~ países también en el plano de la educación primaria.
SIn ~mbargo, todavía quedaba mucho por hacer. Se
necesitaba en particular concentrar la atención en el
mejoramiento de la formación de los futuros maestros
e!1 dicha materia y establecer cursos breves y semina
rl?S para los maestros qu~ ya prestaban servicios.
DIcho problema, que se habla destacado en el informe
de 1960 al Consejo sobre esta cuestión (E/3322 y
Add.I-3) 14, tenía todavía que ser resuelto en muchos
Estados Miembros. Quedaban aún muchas deficiencias
que subsanar en 10 relativo al suministro del material
didáctico apropiado, preparado en el idioma de los
alumnos y adaptado a las diversas edades. La necesi
dad de tal material se hacía sentir especialmente en
los países en vías de desarrollo. Había que tomar
además otras medidas para incluir la enseñanza sobre
las Naciones Unidas en los programas de estudio y
de investigación de las universidades v otras institu
ciones de enseñanza superior, y para ~mpliar los ser
vicios de educación en esa esfera de los adultos y de
los jóvenes que ya habían dejado la escuela.

498. En el debate sobre este tema, los miembros
del Consejo pasaron reVIsta a los progresos realizados
en sus respectivos países y destacaron la necesidad de
trabajar más intensamente en el porvenir, principal
men~e. con respecto a la formación de maestros y al
SUmInIstro de material didáctico en diversos idiomas.
Se reconoció en general el papel fundamental desem
peñado por las organizaciones no gubernamentales en
la enseñanza sobre las Naciones Unidas.

499. Al término del debate, el Consejo aprobó una
resolución (1012 (XXXVII)) en la que afirmó que
estimaba que, en la enseñanza sobre las Naciones
Unidas y los organismos vinculados con ellas, debía
prestarse atención especial a su contribución a la paz
y la comprensión internacionales y a la cooperación
internacional y, en particular, a sus realizaciones en
la esfera del desarrollo económico y social. Expresó
su satisfacción por la valiosa labor realizada por las
organizaciones no gubernamentales al contribuir a di
vulgar información sobre las Naciones Unidas y los
organismos especializados y expresó la esperanza de
que prosiguiesen sus esfuerzos en esa esfera. El Con
sejo invitó al Secretario General de las Naciones
Unidas y al Director General de la UNESCO a que
tuviesen debidamente e1.lcuenta la conveniencia de
prever, en los programas y presupuestos existentes (y
sin detrimento de los programas normales) subsidios
de estudios para autores de libros de textd, personas
encargadas de la televisión y la radio educativas y de
la elaboración de planes de estudios escolares, a fin
de que pudiesen pasar algún tiempo en la Sede de
las Naciones Unidas o de los organismos especializados
de modo que llegasen a estar mejor informadas sobre
las realizaciones y actividades de las Naciones Unidas,

~i ¡bid., 29° período de sesiones, Anexos, tema 13 del pro
grama.



503. En general, los gobiernos habían cumplido
'Con las obligaciones que les imponían los diversos tra
tados de proporcionar datos e informes. En 1963, 26
países habían comunicado al Secretario General 84
textos legislativos sobre estupefacientes y se habían
recibido informes anuales correspondientes a 1962
sobre 136 países y territorios. La Comisión había pe
dido al Secretario General que invitase a aquellos países
y territorios que no habían tt.:ansmitido informes anua
les por dos años consecutivos a que 10 hiciesen.

504. En virtud de las disposiciones del Protocolo
de 1948. se habían colocado bajo fiscalización interna
cional dos estupefacientes sintéticos.

505. Había existido una cooperación cada vez ma
yor entre los diversos gobiernos con respecto al cum
plimiento de las obligaciones impuestas por los tratados
y la fiscalización del tráfico ilícito. así como una activa
participación en proyectos regionales de asistencia téc
nica encaminados a la formulación de recomendaciones
para la solución de los problemas de estupefacientes.

506. Se tomó nota de que el Protocolo de 1953,
que había entrado en vigor en 1963, se estaba aplkando
y que la Comisión había aplazado hasta su 20° petioúo
de sesiones la decisión sobre la aprobación del nuevo
cuestionario que Se utilizaría para la compilación de
los informes anuales.

507. El Consejo tomó nota de que 35 países se
habían convertido en partes en la Convención Unica
sobre Estupefacientes; y de que se requerían 40 rati
ficaciones o adhesiones para que la Convención entrase
en vigor. Se estaba preparando la documentación re
lativa a los problemas que se plantearían como resul
tado del cambio que se produciría en el sistema exis
tente de fiscalización internacional al entrar en vigor
la Convención. En 10 relativo a los formularios que
se utilizarían para compilar los datos que Se habían de
transmitir al Secretario General en virtud del nuevo
tratado y las fechas propuestas para el suministro de
dicha información así como los modelos de 10$ certifi·
cados de importación. la Comisión había decidido que
las observaciones recibidas de los gobiernos servirían
de base para la preparación de los proyectos definitivos.

508. Se había preparado y enviado a los gobierno'>
para que formulasen sus observaciones al respecto un
proyecto de guía administrativa para uso de los fun
cionarios nacionales. y la Comisión había decidido que
la Secretaría emprendiese una revisión del proyecto
de guía a la luz de las observaciones recibidas.

509. El Consejo señaló que los gobiernos y órganos
interesados serían informados, tan pronto como la
Convención entrase en vigor. acerca de una serie de
cambios que habían de introducirse en las listas pre
paradas por la conferencia de plenipotenciarios anro
badas nor la Convención. Entre otras cosas. los cambios
suponían la inserción en las listas de cierto número de
estupefacientes colocados bajo la fiscalización en el
curso de los últimos tres años.

TRÁFICo ILÍCITO

510. El examen por la Comisión de~ tráfico ilícito
de estupefacientes se realizó sin la asiste!'.cia del Comité
de Tráfico Ilícito, que no se había reunido por falta
de tiempo. Sin embargo, la Comisión había podido
-::stablecer los rasgos generales del tráfico ilícito. En el
informe de la Comisión figuraba un cuadro con la enu-
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meraClOn de las cantidades totales de estupefacientes
decomisadas durante varios años. .

511. Se señaló que el opio y los opiáceos, los estu
pefacientes a base de cannabis y la cocaína seguían
siendo las principales substancias objeto del tráfico ilí
cito y que éste se basaba en una organización poderosa,
eficiente y de alcance mundial. No hahía habido nin
guna disminución en el intenso tráfico de opio en el
Lejano Oriente y se había informado de importantes
decomisos en varios países de la región. Un nuevo
acontecimiento era el creciente tráfico de opio de Sin
gapur a Hong-Kong. Como en años anteriores, los
Estados Unidos de América y Canadá eran los princi
pales objetivos del tráfico de heroína. El uso de ese
estupefaciente se estaba difundiendo también en el
Lejano Oriente y en el Oriente Medio. Los centros
de manufactura clandestina tendían a establecerse más
cerca de las zonas de producci6n ilícita.

512. El tráfico de la cannahis existía en casi todos
los países del mundo. En el Oriente Medio no parecía
haber disminuido el tráfico de este estupefaciente, prin
cipalmente en la forma de hashish. En Europa y Ocea
nía el tráfico de cannabis, aunque relativamente redu
cido, había ido en aumento. En los últimos años había
empeorado la situación con respecto a la cocaína y
según se informaba se habían decomisado cantidades
importantes de este estupefaciente en Brasil, México
y los Estados Unidos de América. Se habían decomi
sado muy reducidas cantidades de preparados 1~ estu
pefacientes naturales y de estupefacientes sintéticos.

EL PRoBLEMA DEL KHAT

513. Er. conformidad con la resolución 667 D
(XXIV) del Consejo, la Organización Mundial de
la Salud presentó a la Comisión un informe sobre los
aspectos médicos del hábito de la masticación de hojas
de khat. Por recomendación de la Comisión, el Con
sejo aprobó una resolución (1025 B (XXXVII», en
la que dio las gracias a la OMS por su importante
contribución al estudio de los aspectos médicos de la
masticación de hojas de khat y señaló el informe a la
atención de los gobiernos de los países interesados.

COOPERACIÓN TÉCNICA EN LA FISCALIZACIÓN

DE ESTUPEFACIENTES

514. El Consejo tomó nota de que en el curso del
año pasado se había proporcionado asistencia técnica
en materia de fiscalización de estupefacientes, en parte
en virtud del programa autorizado por la resolución
1395 (XIV) de la Asamblea General, y en parte en
virtud del Programa Ampliado de Asistencia Técnica.
Con arreglo a dicho programa quedaron terminados
los siguientes proyectos regionales principales. En pri
mer lugar, se llevó a cabo la misión de asistencia téc
nica de las Naciones Unidas sobre fiscalización de
estupefacientes en el Oriente Medio y el Africa sep
tentrional, como segunda parte dd proyecto regional
iniciado en 1962. La misión celebró consultas con fun
cionarios de los Gobiernos de Argelia, Chipre, Irán,
Israel, Líbano, Siria, Túnez y Turquía. Los principa
les temas tratados fueron la producción y el consumo
de opio y de cannabis, el suministro y la distribución
lícitos de estupefacientes para fines médicos y cientí
ficos, el tráfico ilícito, la toxicomanía y el abuso de
estupefacientes, el tratamiento y la rehabilitación de
toxicómanos, la legislación y administración nacionales



en 10 relativo a la fiscalización de estupefacientes y las
medidas d.: aplicación. En segundo lugar se celebró
en Addis Abel:a, del 11 al 22 de noviembre de 1963,
un seminario wbre problemas de fiscalización de es
tupefacientes de los países africanos en vías de desa
rrollo. Participaron en el mismo 16 países y un terri
torio. El objeto del seminario era hacer una extensa
exposición y formular observadones sobre los princi
pales problemas de estupefacientes en el continente
africano y destacar alg:m~_s de las complejidades técni
cas del tema. En tercer lugar, se celebró en Tokio, del
3 al 12 de febrero de 1964, una reunión del Grupo
Consultivo sobre problemas de estupefacientes en Asia
y el Lejano Oriente. Participaron en él 19 países y
un territorio. El grupo concentró su atención en la
gran producción regional de opio que éra el origen
de la expansión del tráfico de morfina y heroína en la
región y en otros puntos, y formuló una serie de re
comendaciones encaminadas a resolver la situación.
Se destacó la necpsidad de a.doptar un criterio sani
tario y de bienestar social coordinado con respecto al
problema de la toxicomanía. y se insistió en la impor
tancia u.e la educación sanitaria del público como me
dida preventiva.

515. En febrero y marzo de 1964 las Naciones Uni
das, la OMS y el Gobierne) de Birmania habían rea
lizado conjuntamente, a petición del Gobierno de Bir
mania, una investigación preliminar de los aspectos
ecunómicos y sociales de la producción y consumo de
opio en Birmania. La misión había visitado .las prin
cipales regiones productoras de opio de Birmania y
había preparado un informe que contenía recomenda
ciones al Gobierno.

516. En relación con la resolución 962 B 1
(XXXVI), se informó al Consejo de que en octubre
de 1964 se celebraría en La Paz una reunión de un
grupo consultivo interamericano sobre los problemas
de la hoja de coca.

517. Durante el período que se examina se conce
dieron nueve becas en virtud de la resolución 1395
(XIV) de la Asamblea General. Se proporcionó ade
más un experto al Gobierno de Irán en virtud del Pro
grama Ampliado de Asistencia Técnica. Se mantuvie
ron también en 1964 los servicios del experto nombrado
como asesor general del Gobierno de Irán en materia
de estupefacientes en virtud del Programa Ampliado.

518. Conforme a lo dispuesto en la resolución 914 E
(XXXIV), desde octubre de 1963 un funcionario de

1::1. División de Est¡¡pefacientes había estado destacado
en América Latina, con base de operaciones en Lima,
Perú. Además, se hab1a vuelto a enviar a un funcio
nario al Asia sudorientd, con base en Bangkok. Dichos
funcionarios procuraba-,l establecer un enlace más es
trecho y una mejor colaboración en la fiscalización de
estupefacientes entre Jos gobiernos de los países de las
respectivas regiones. y ayudaban también a dichos go
biernos proporcionándoles el asesoramiento técnico re
querido.

519. Ei Consejo apoyó una recomendación de la
Comisión de que se realizase una encuesta sobre las
necesidades económica" v sociales de las regiones pro-
ductoras de opio en r mdia, como medida preliminar
encaminada a la e'" :ación del cultivo de la ador-
midera, la creación de otros medioi' de subsistencia para
las comunidades afectadas y la eliminación de la toxi
comanía. A este respecto, el Consejo aprobó una re
solución (1025 C (XXXVII)) en que se señaló a la
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atención del Secretario General el hecho de que, si así
10 solicitaba el Gobierno de Tailandia, podrían adop
tarse disposiciones para llevar a cabo un estudio que
sustituiría a un proyecto previsto con arreglo a los
procedimientos normales de reprogramación del Pro
grama Ampliado, o bien, asignando el proyecto a la
categoría II para llevarlo a la práctica cuando fuese
posible. Se previó la cooperación de la FAO y de la
OMS en dicho estudio.

INFORME DEL COMITÉ CENTRAL PERMANENTE
DEL OPIO

520. El examen de la fiscalización del comercio
legal d~ estupefacientes contenido en el informe del
Comité Central Permanente del Opio sobre sus activi
dadei' en 1963 (E/OB/19 y Addendum) demostró
que, contrariamente a lo que se había supuesto antes,
el empleo de derivados del opio en general no había
disminuido como resultado del aumento del consumo
de substancias sintéticas. La necesidad de ambos grupos
de estupefacientes aumentaba constantemente con la
difusión y el mejoramiento de los servicios médicos
modernos en todo el mundo. En particular la demanda
de codeína, el derivado más importante del opio, crecía
constantemente. Sin embargo, la importancia relativa
del opio como materia prima para la fabricación de
morfina disminuiría a medida que se utilizaba cada vez
más la paja de adormidera con dicho fin. Gracias a la
cooperación casi universal de los gobiernos, continuaba
de un modo eficaz la fiscalización del comercio legal
de estupefacientes manufacturados, y se había vuelto
casi insignificante la desviación de tales estupefacientes
del comercio legal al tráfico ilícito. La amplia esfera
de colaboración internacional se reflejaba en los mu
chos informes estadísticos que el Comité había recibido,
de 177 países y territorios sobre todas las fases del
comercio de estupefacientes en 1962.

521. Muy distinto era el sombrío cuadro que ofre
cía el informe del Comité acerca del continuo tráfico
ilícito de los opiáceos (morfina, heroína). Los fabri
cantes clandestinos de tales estupefacientes seguían
obteniendo mediante la desviación del cultivo lícito o
mediante el cultivo ilícito, el opio que necesitaban como
materia prima. El Protocolo de 1953, que había entra{j..
en vigor en 1963, había confiado al Comité muchas y
amplias funciones. La mayor parte de sus disposiciones
se habían hecho efectivas y el Comité las estaba po
niendo en práctica dentro de los límites de sus atri
buciones. El Comité se ocupaba constantemente de
analizar el amplio volumen de información que recibía.
en virtud de la Convención. Se computaban anualmente
las existencias máximas de opio que podían mantener
los gobiernos y se vigilaban otros aspectos tales como
la importación de opio por Estados que no eran partes·
en la Convención. En dicha labor el Comité no sólo'
prestaba atención a las violaciones efectivas de la Con
vención sino, más en general, como lo exigía el Pro
tocolo. "a situaciones que no fuesen satisfactorias en
la fiscalización del opio", donde quiera que se plantea
sen. Si bien el Protocoh, aplicado estrictamente, podría
conducir a una considerable disminución en la desvia
ción del opio procedente del cultivo lícito, sin duda
continuaría en considerable escala el cultivo ilícito.
Sólo e! establecimiento de una fiscalización guberna
mental eficaz y la adopdón de medidas económicas y'
sociales de vasto alcance en los países interesados po
drían ayudar a este respecto. Se esperaba que el pro-



bJ~ma podría ,resolverse dentro de los esfuerzos inter
nacionales más amplios encaminados a salvaguardar
la paz y a promover el bienestar económico y social
de todos.

522. El Consejo tomó nota de la preocupación del
Comité con respecto a la situación imperante en Bo
livia, una de las principales fuentes del comercio ilícito
de cocaína. Se enteró con satisfacción de que dicho
país había asegurado al Comité que aplicaría varias
medidas administrativas, económicas y sociales enca
minadas a mejorar la situación.

Sección VID. Viajes, transportes y
comunicaciones

EL TURISMO Y LOS VIAJES INTERNACIONAL"SS

: 523. En la continuación de su 36° período de se
siones el Consejo examinó19 el informe final de la
Confe~encia de las Naciones Unidas sobre el Turismo
y los Viajes internacionales (E/3839), celebrada en
Ror.a del 21 de agosto al 5 de septiembre de 1963,
de ~onformidad con las resoluciones 813 (XXXI) Y
870 (XXXIII) del Consejo.

.124. El informe contenía una definición de los tér
minos "visitante" y "turista" a los fines de las esta
dísticas internacionales, presentaóas a la consideración
de la Cordsión de Estadística de las Naciones Unidas
y' de la Unión Internacional de Organismos Oficiales
de Turismo (UIOOT). Establecía orientaciones para
suprimir o simplificar las formalidades gubernamenta
les con respecto a cuestiones tales como visados de
entrada para visitantes; controles relativos a registros
de la policía, llegada y salida de viajeros, retenció?
u ocupación de pasaportes, reunión de datos estadístI
cos, inspección en los puestos fronterizos y ce~i:i~cado

de pago de impuestos sobre la renta; procedllmentos
con respecto a los viajeros que hacen escala y a los
viajeros en tránsito directo; formalidades aduaneras,
pt:"ocedimientos en materia de •. :=.,as y cambios, im
puestos, tasas, dere.chos y obligaciones conexas. control
de vehículos automóviles, aeronaves y embarcaciones
de recreo por medios tales como permisos de conducir,
certificados de inscripción de vehículos y seguros; y
la circulación de material de propaganda turística. En
el informe figurab:l.11 además recomendaciones con res
p~cto a la aplicación de los instrumentos internacionales
de 1954, relativos a formalidades aduaneras para la
ifuportación temporal de vehículos particulares con
fines turísticos; la reducción de las molestias que pue
dén resultar para el tráfico internacional como conse
cuencia de la aplicación de formalidades sanitarias; y
la concesión de una especial a~~nción a las personas
qi.1~ .se dedican a actividades educativas, científicas,
culturales o deportiva,s.
.,.- t _.'

:. 525. En el informe se formulaban además recomen
dáciones para el desarrollo del turismo. Después de
éxplicar la importancia del turismo, se sugerían en el
mismo .. medidas con respecto a asuntos tales como la
concesión de atribuciones adecuadas a las organiza
Ciones nacionales ·de turismo; la concesión de gran
prioridad a las solkit1,1des de cooperación técnica para
proyedos relativos al turismo; el fomento de la con
cesión de subvenciones, préstamos y facilidades es
peciales para el turismo, coú inclusión de proyectos
r~lativos a medios de alojamiento; ,la. reglamentación

:IJlE/SR1306.
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relativa a agencias de viajes; la adopción de medidas
liberales respecto de la asignación de divisas para viajes
(proponiéndose, como norma conveniente, la cantidad
de 500 dólares de los EE.UU. por persona); la su
presión de impuestos especiales para los turistas ex
tranjeros; la preservación del patrimonio natural, h;s
tórico y cultural de los países; la reducción de las
tarifas de las compañías de transporte; la promoción
de la comprensión general de los beneficios derivados
del turismo; y la utilización por parte de las Naciones
Unidas, cuando parezca oportuno, de los servicios
de la UIOOT en la ejecución del program<.1. de las
Naciones Unidas en materia de turismo.

526. En el debate realizado en el Consejo se señaló
la impurtancia del turismo internacional :::omo mí' ~¡o
para mejúrar el desarrollo económico de los paíse' y
promover la comprensión mutua entre los pueblos, y
se indicó la utilidad de la cooperación financiera, téc
nica y de carácter general en el desarrollo del turismo.
Se describió además al turismo como una apreciable
fuente de ingresos y un factor importante en la balanza
de pagos.

527. En la resolución 995 (XXXVI), el Consejo
expresó su satisfacción por los resultados de la Con
ferencia; dirigió un llamamiento n. los gobiernos de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros
de los organismos especializados para que aplicaran
las recomendaciones de la misma; encareció a la Comi
sión de Estadística y a la UIOOT que estudiaran la
cuestión de la definición del término "visitante", para
fines estadísticos; pidió a las comisiones económicas
regionales que prestaran asistencia con miras al fomento
del turismo en los países en vías de desarrollo, y en
careció a la UIOOT y a todas las organizaciones no
gubernamentales interesadas en el fomento del turismo
que promovieran la aplicación de las recomendaciones
de la Conferencia. El Consejo señaló las recomenda
ciones referentes a la asistencia técnica; y la contri
bución que la UIOOT podía aportar a la' preparación
de proyectos de asistencia técnica. Pidió al Secretario
General que facilitara la asistencia necesaria para la
aplicación de las recomendaciones de la Conferencia,
y que preparase para el Consejo, en 1966, en colabo
ración con los organismos especializados competentes,
las comisiones económicas regionales y la UIOOT, y
basándose en los datos facilitados por los gobiernos en
respuesta a un cuestionario, un informe sobre los ~ro

gresos realizados en la aplicación de las recomenda
ciones de la Conferencia.

TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCADERÍAS
PELIGROSAS

528. Después de considerar2<1 el informe sobre los
trabajos del Comité de Expertos para la prosecución
de la 1::tbor sobre el transporte de mercaderías peligro
sas (E/3841, anexo 1) y el informe del Grupo de
Expertos en Explosivos (E/3841, anexo TI), sobre
los resultados de sus períodos de sesiones celebrados
en 1963 el Consejo, en la continuación de su 36° pe
ríodo d~ sesiones, decidió (resolución 994 (XXXVI)
cambiar el nombre del Comité por el de "Comité de
Expertos en Transporte de Mercaderías Pelig-rosas"
y pidió al Secretario General que modificara la clasi
ficación y la lista de las principales mercaderías peli
grosas que figuran en las recomendaciones de 1956

:lO E/SR130S y 1306.



relativas a la clasificación, enumeraClOn y rotulación
de las mercaderías peligrosas y a los documentos de
embarque de dichas mercaderías; que publicara y dis
tribuyera una versión revisada de esas recomendaciones
con las modificaciones introducidas; y que convocara
nuevas reuniones del Comité y de sus órganos auxilia
res. Invitó además a los gobiernos de los Estados
Miembros, a los organismos especializados, al OlEA
y a otras organizaciones internacionales a que enviaran
al Secretario General sus observaciones sobre las re
'Comendaciones revisadas, informándole sobre la medida
en que se aplicaban o se iban a aplicar esas recomen
daciones en los reglamentos nacionales o internacio
nales, según el caso.

PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIóN DE LA CONVENCIÓN

SOBRE LA CIRCULACIÓN POR CARRETERA y DEL PRO

TOCOLO I{ELATIVO A LAS SEÑALES DE CARRETERAS,

HECHOS EN GINEBRA EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 1949

529. En su 37 0 período de sesiones el Consejo
examinó21 el informe del Secretario General (El
3883 )22 sobre la conveniencia de adoptar nuevas me
didas encaminadas a revisar o reemplazar la Conven
ción sobre la Circulación por Carretera y el Protocolo
relativo a las Señales de Carreteras (Ginebra, 19 de
septiembre de 1949)23. En el informe, preparado en
virtud de lo dispuesto en la resolución 967 (XXXVI)
del Consejo, se explicaban las medidas adoptadas a
solicitud del Gobierno de Francia a fin de distribuir
nuevamente las enmiendas propuestas a los dos ins
trumentos, en una nueva tentativa de obtener el número
necesario de adhesiones para ponerlas en vigor. Du
rante los debates se informó al Consejo que se había
obtenido la mayoría necesaria en cuanto al Protocolo,
pero no con respecto a la Convención. El Conse,io apro
bó por unanimidad una resolución (1034 (XXXVII»
por la cual, después de expresar la necesidad de
efectuar una enmienda radical o sustituir efectivamente
la Convención y Protocolo, se expresaba la opinión
de que para log-;ar ese resultado se requeriría convocar
una conferencia que habría de celebrarse 10 antes
posible. Se pedía al Secretario General que preparara
el proyecto de una convención revisada sobre normas
tipo para la circulación por carretera y un proyecto
de prescripciones técnicas normalizadas aplicables a
los vehículos y a su equipo, y que los comunicara a
los gobiernos de los Estados Miembros y a las co
misiones económicas regionales para su examen. Se
le pedía además que preparase, en consulta con los
expertos que considerase apropiado, el proyecto de un
nuevo instrumento relativo a los signos y señales de
carreteras y a las marcas sobre el pavimento. el cual
sustituiría al Protocolo existente. El Consejo pedía
además la cooperación de las comisiones económicas
regionales y de las organizaciones internacionales com
petentes en esa esfera, y pedía al Secretario General
que asegurase una estrecha coordínación de los tra
bajos de las comisiones económicas regionales y que
presentara al Consejo, en su 39 0 período de sesiones,
un informe sobre los progresos realizados, con inclu
sión de los proyectos de instrumentos y observaciones

"'- ElAC.6/SR.355, 356; E/SR.135D.
"" Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

37" periodo de sesiones, Anexos, tema 25 del programa.
"" Conferencia de las Niaciones Unidas sobre Transporte por

Carretúa. y Transporte por Vehículos Automotores, Aeta
Filwl y Documentos Conexos (publicación de las Naciones
'lJnidas, No. de venta:·195D.VII1.2).

a los mismos, a fin de que luego se convocara un;i'
conferencia cuanto antes.

Sección IX. ParLicipucióll en tratados multila
terales generales concertados bajo 108 auspicios
de la Sociedad de 1M Naciones*'

530. L1. cuestión de la participación en tratados
multilaterales generales concertados bajo los auspicios
de la Sociedad de las Naciones fue inc1uida24 por el
Secretario General en el programa del 37 0 período
de sesiones del Consejo de conformidad con la reso
lución 1903 (XVIII) de la Asamblea General, en
virtud de la cual se debía permitir que suscribiesen
ciertos tratados multilaterales generales de carácter
técnico y apolítico concertaclos bajo los auspicios de la
Sociedad de las Naciones nuevos Estados que, debido
a la disolución de la Sociedad de las Naciones, no
habían podido adherirse a ellos. En su resolución, la
Asamblea General, que se consideraba el órgano com
petente de las Naciones Unidas para invitar a los
Estados a adherirse a esos tratados, pidió al Secretario
General que formulase invitaciones en tal sentido a
ciertos Estados que reunían las condiciones requeridas.

531. La cuestión fue sometida al Consejo en con
formidad con la petición de la Asamblea al Secretario
General de que, cuando fuese necesario, consultase
con los órganos de las Naciones Unidas así como
con los Estados partes en la Convención para deter
minar si alguno de esos tratados había dejado de estar
en vigor, había sido reemplazado por otro tratado
ulterior, había dejado de tener interés por alguna
razón para los efectos de la adhesión de otros Est<ldos
o exigía la adopción de medidas para aj ustario a las
'condiciones actuales, En una nota del Secretario Ge
neral (E/3853) 25 se sometió al Consejo una lista de
19 tales tratados.

532. En el curso del debate en el Consej 0 26, algunos
representantes señalaron la importancia de permitir
que los nuevos Estados se adhiriesen a muchos de
dichos tratados. Se hizo observar, sin embargo, que
la cuestión de determinar cuáles de los tratados seguian
teniendo interés para los efectos de la adhesión o exi
gían la adopción de medidas para aj LIsta rios a las con
diciones actuales planteaba problemas técnicos difíciles
y en la mayoria de los casos suponía estudios bastante
extensos. Se sugirió que el Secreta rio General podía
obtener con mayar facilidad la información necesaria
de los Estados partes en la Convención y de los orga
nismos especializados y comisiones regionales interesa
das en los temas de los tratados. Un representante
se refirió en forma concreta al Convenio y Estatuto
sobre la Libertad de Tránsito, de 1921, firmado en
Barcelona, relativo al régimen de vías de naveg-ación
y señaló que la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrol1o ya había tomado medidas
encaminadas a preparar un nuevo convenio en esta
misma materia.

533. El Consejo tomó nota de la petición del Se
cretario General dirigida a todos los interesados de

*En el programa provisional del decimonoveno período
de sesiones de la Asamblea General figura el tema: "Tnta
dos multilaterales generales concertados bajo los auspicios
de la Sociedad de las Naciones".

:u E/SR.13l4.
". Documentos Oficiales del COllsejo Económico l' Social,

3r período de sesiolles, Anexos, tema 43 elel progiama.
"'E/SR.1342.



que comunicasen sus opiniones y expresó la esperanza
de que se élcccdería a su pedido en la medida de 10
posible. Decidió también transmitir al Secretario Ge
neral las opiniones expresadas durante el debate en
el Consejo Fra que pudiese tomarlas en cuenta al
preparar su mfonoe a la Asamblea General.

8eeel6n X. Dlvulgaei6n de informaelón I6bre
lu tareas del Consejo Eeonómieo y Soeial

534. Durante el transcurso del 370 período de se
siones del Consejo, varios representantes hicieron re
ferencia" a la importancia del apoyo público a las
actividac'es de carácter económico y social de las Na
ciones Unidas y a la consiguiente necesidad de contar
COn medios más adecuados para divulgar información
sobre las mismas. Se expresó la esperanza de que el
Consejo eXé.\1t1inara nuevamente la cuestión en un fu
turo período de sesiones y de que, mientras tanto, el
.Secretario General y el Comité Administrativo de Co
ordinación le concedieran especial atención.

ANEXO

EXPOSICIONES HECHAS POR ORGANIZACIONES
NO GUBERN·AMENTALES

EXPOSICIONES ORALES BOCHAS POR ORGANIZACIONES NO GUBD
NAMBNTALES ANTE EL CONSEJO O sus COMITÉS, EN VIRTUD
DEL ARTiCULO 86 DEL BEGLAlIENTO

370 periodo de sesioMs

Federaci6n Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas
Enseñanza, en las escuelas y otros centros docUltes de

., E/SR.1351.

Jos Estados Miembros, de los propósitol '1 prindpios '1
de la estructura ., actividades de tu Naciones Unidu '1
de Jos orpnismos especializados - E/AC.71SR.488.

ExPosICIONES ORALU HICRAS POR ORGANIZACIONES NO GUBU
NAKBNTALU AH'1'1I: IL CoNSltJO O sus COKITis A INVITA.
Cl6N J)II:L PusIDBNTB

Liga de Sociedades de la Cr.·z Roja
Asistencia de las Naciones Unidas en casos de desastres

naturales - E/Ac.24/SR.268.

ExPOSICIONES 0ItALES HOCHAS POR ORGANIZACIONES NO GU1III:I1
NAKENTALU ANTE EL COKrri DEL CoNSltJO ENc:AaGADO DB
LAS ORGANIZACIONES NO GUBEIlNAKBNTALICS, ltN' VIl.TUD DEL
ARTiCULO 85 DEL IlBGLAKENTO

Federación Mundial de Ciudades Gemelas
Hermanamiento de ciudadts: Medio de cooperaci6n mundial

- E/C.2/SR2J)3•

ExPOSICIONES ESC2ITAS PUSBNTADAS AL CONSEJO POR
ORGANIZACIONES NO GUBIl:IL~AlIENTALICS

Federaci6n Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas
EIC2/619. Enseñanza, en las escuelas y otros cent!t'os do

centes de los Estados Miembros, de los pl'opósitos y prin
cipios y de la estructura y actividades de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados.

CoNFEDERACIÓN MUNDIAL DE ORGANIZACIONES DE
PRoFEsIONALES DE LA EwSEiANZA

E/C.2/620. Enseñanza, en las escuelas y otros centros do
centes de los Estados Miembros de los propósitos y pdn
cipios y de la estructura y las actividades de las Naciones
Unidas y de los org-..nismos especi:Aiizados.
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Capi'ulo Xl

CUESTIONES DE COORDINACION y RELAOONES CON
LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

535. En el 37° período de sesiones el Consejo
efectuó su acostumbrado examen general de las acti
vidades dt:l sistema de las Naciones Unidas en materia
económica, social y de derechos humanosl. Dicho exa
men se combinó con el estudio del tema relativo al
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

536. Entre los documentos que sobre estos temas
examinó el Consejo cabe mencionar los siguientes: el
290 informe del Comité Administrativo de Coordina
ción (E/3886 y Add.l )2, el segundo informe del Co
mité Especial de Coordinación (E/3946)8, los informes
anuales de los orfianismos especializados· y del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica5 y un informe

1 E/AC24/SR257-Z64, 266 y 268; E/SR.1326-1329, 1332 y
1351.

~ Documentos Oficiales .del Consejo Económ'co y Social,
.37" pmodo de sesio 11eS, Ane.t"os, tema 6 del programa.

a Ibid., tema 7 del pr(.~rama.

~ Organización Internacional del Trabajo. Actividades de
la OIT, 1963: Mf.moria del Dirl'ctor General (Parte 11) a la
Conferencia Interncu:ionai del Trabajo (48a. reunión, 1964):
Decimocta'qo informe de la Organización Internacional del
Trabajo a las Naciones Uniclas (Ginebra, 1964), presentado
al Consejo Econé lico y Social por una nota del Secretario
General (E/3877); .

"Informe de la Organización de las Naciom:s Unidas para la
Agricultura y la Alimentación al Consejo Económico y Social
en su 37° período de sesiones". (Roma, 1%4); "Labores de la
FAO, 1962-63: Informe del Director General (C 63/2); y
Resoluciones aprobadas por la Conferencia de la FAO tII su
12° periodo de seS1'ones, 1963, comunicadas al Consejo Eco
nómico y Social por notas del Secretario General (E/3909
y Adds.1 y 2) ;

"Informe de la ÜTganización de las Naciones Unirlas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura al Consejo Económico
y Social", comunicado al Consejo Económico y Social por
una nota del Secretario General (E/3895);

"Organización Mundial de la Salud, Actividades de la OMS
en 1963: Informe Anual del Director General a la Asamblea
Mundial de la Salud y a las Naciones Unidas (Ginebra, 1964)
(Actas Oficiales de la Organización Mundial de !a Salud
No. 131) e "Inform~ Suplementario", comunicados al Conse
jo Económico y Social por notas del Secretario General (E/
3872 y Adds.l y 2) ;

Organización de Aviación Civil Internacional, Informe Anual
del Consejo a la Asamblea correspondiente a 1963 (Doc 8402
A1S-P/2. abril de 19(4), comunicado al C~'nsejo Económico
y Social por una nota del Secretario General (E/389l);

Unión. Postal Universal. "Informe sobre las actividades de
la Unión - 1963" (Berna), coml~nicado al Consejo por una
nota del Secretario General (E/3867);

Informe sobre las actividades de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones en 1963; y Tercer Informe de la Unión
Interncu:ional de Telecomunicaciones sobre las telecomunica
ciones JI la utilizlSción del espcu:io ultratmosférico con fines
pacíficos (Ginebra, 1%4) comunicados al Consejo por notas
del Secretario General (E/3890 y Add.l) ;

Informe Anual de la Or{lanización Meteorológica Mundial,
1963 (OMM - No. 148. RP. 55. Ginebra. 19M). comnnicado
.1 Consejo por una nota del Secretario General (E/3874);

"Informe Anual de la Organización Consultiva Marítima
Intergubernamental, 1964" (Londres. W.C.2). comunicado al
Consejo por una nota del Secretario General (E/3892).

5 "Informe Anual del Org-anismo Internacional de Fnergía
Atómica al Conseio Económico y Social correspondiente a
1963-64", roml1nicado al Consejo por ur;a nota del Secretario
General (E/3878).

del Presidente del Consejo sobre la reunlon de la
Mesa del Consejo y del Presidente del Comité de
CO'lrdinación con el CAC, ce! 'brada el 20 de julio de
1964 (E/3957)6.

537. En un discurso pronunciado al iniciarse el
debate en el Consej0 7 el Secretario General dijo que,
en su opinión, se había llegado a un momento en que
el Consejo debía prestar pronta y especial atención
a la cuestión de intensificar la cooperación y la coor
dinación entre los miembros del sistema de las Naciones
Unidas. Debería tomar en consideración no sólo los
problemas resultantes de los cambios de estructura
recomendados por la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo o los problemas más
o menos análogos que se planteaban en retación con
las propuestas presentadas al C:msejo y a la Asamblea
General respecto a la organización oc los trabajos en
materia de desarrollo industrial, sino también ciertas
tendencias permanentes, cada una de las cuales hacía
más difícil la coordinación dentro' de la propia Orga
nización y con los demás miembros delsi:,tema de las
Naciones Unidas. En cuanto a la coordinación en el
contexto más amplio del sistema de las Naciones Uni
das, con su amplia diversidad de organismos y organi
zaciones, el Secretario General se refirió a la impor
tancia de tener Un punto central de coordinación y a
la especial responsabilidad del Consejo a este respecto.
Aseguró al Consejo que el CAe seguiría prestando su
concurso con todos los medios disponibles para que
el sistema de las Naciones Unidas pudiera funcionar
como un solo equipo y hace! frente así a los problemas
que había de resolver.

538. En el debate que siguió se manifestó un
acuerdo general con las opiniones del Secretario Ge
neral. Sin embargo, el Consejo dedicó sobre todo su
atención a las cuestiones concretas decoordinuc Jn
que se habían señalado a su atención. Las medid",:;
que adoptó con respecto a estas cuestiones se descri
ben más adelante.

539. En S:IS resoluciones 1040 (XXXVII) y 1041
(XXXVII) el Cmsejo tomó nota con satisfacción del
informe del CAC y de los informes anuales de los or
ganismos especializados y del OlEA, respectivamente.

Sección l. Rleunión entre el CAC y la Mesa del
Consejo y el Presidente del Comité de Coordi·
nación

540. El Consejo examinó un informe de su Presi
dente (E/3957)il sobre la reunión del Comité Admi
nistrativo de Coordinación con los miembros de la
Mesa del Consejo y el Presidente del Comité de Co
ordinación del Consejo, celebrada el 20 de julio de

8Véase E/SR.1332.
7 E/SR.l326.



1964 de conformidad con la resolu"!¿-n 992 (XXXVI)
del Consejo, a fin de examinar medios prácticos y
eficaces pata lograr una relación más íntima entre am
bos órY"'nos. En su 29° informe 2.1 Consejo (E/3886
y Add.l)2, el CAC había expresado la esperanza de
que la reunión proporcionara una oportunidad para
celebrar detenidas consultas sobre importantes pro
blemas que afectaban al sistema de las Naciones Unidas.

541. Aunque reconocía la aportación, cada vez
mayor, del CAC en la esfera de la coordinación, el
Presidente llamaba la atención sobre las esferas en las
que se podría intentar obtener una cooperación más
íntima. Citaba como ejemplo el hecho de que el in
forme anual del CAC al Consejo contenía las opiniones
sobre las que se había llegado a un acuerdo en el
Comité, a menudo sin explicaciol .. s adecuadas de las
consideraciones que habían llevado a estas opiniones,
y señalaba qtte no había confrontación real con los re
presentantes de los organismos ni se conocían las re
acciones inmediatas de estos últimos cuando el Consejo
examinaba cuestiones concretas en su Comité de Co
ordinación.

542. El informe del Presidente exponía las princi
pales cuestiones Que se habían planteado en la reun;ón.
Por parte del CAC se reconocía la importancia de la
cooperación entre los ~"g-anismos y existía evidente
mente el deseo de prestar mayor asistencia al Consejo.
Se sugería que no era conveniente hacer públicas, en
un informe al Consejo, las diferencias de opiniones
que pudieran surgir en el cttrso de las discusiones,
frecuentemente largas y complejas, entre las org~ni

zaciones y sobre las que Se llegaba en definitiva a vn
acuerdo en el CAC, pero parecía reconocerse que d
CAe podría explicar más las razones en que se bdsa
ban sus recomendaciones al Consejo. Se señalaha que
durante años se habían hecho grandes progreso., en
la esfera de la coordinación. Se sugería que si el Con
sejo pudiese concretar los problemas principales de
coordinación que, en su opinión. no recibían la ~tten

ción adecuada, el CAC celebraría discutir ccn re
prespntantes del Consejo las formas de resolverlos.
También se puso de relieve el problema de la falta de
coordinación en el plano gubernamental nacional.

543. Por parte del Consejo, se hacia hincapié en
la importancia de contar con una política común para
el sistema de las Naciones Unidas, problema que era
diferente del de la eficacia de cada organismo dentro
de su propia esfera. Aunque era evidente que había
habido mejora.e; -n materia de coordinación, todavía
existía mucho escepticismo y desilusión dentro del
Consejo, especialmente en 10 relativo a la política glo
bal del sistema de las Naciones Unidas. Hacía falta
una auténtica compenetn: dón entre ambos órganos,
que podría facilitarse con un diálogo oficioso.

544. El Presidente terminaba su informe con va
rios comentarios personales. En su opinión, la reunión
había sido de indudable utilidad como conversación
de sondeo; en reuniones futuras se conseguirían, pro
bablemente, r~sultados más concretos. especialmente
si resultaba posible preparar de un modo más completo
los problemas que debieran ser objeto de discusión.
Sin embargo. debería conservarse la atmósfera no ofi
cial de la primera reL ¡¿no Naturalmente, las reunio
nes de esta índole no representaban un sustitutivo del
mecanismo existente del Consejo y sus procedimientos
de coordinación. Sin embargo, podrían complemen
tarlos y, por medio de discusiones oficiosas, ayudarles
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a actuar con mayor facilidad y eficacia. Sería útil que
el Comité de Coordinación y otros comités del Consejo
indicaran todo problema importante de coordinación
que se pudiera discutir oficiosamente con el CAC du
rante estas reuniones. El informe indicaba que en la
reunión se había acordado que, previa aprobación del
Consejo, los miembros de la Mesa del Consejo y el
Presidente del Comité de Coordinación se reunirían
de nuevo, de modo oficioso, con el CAC durante el
período de sesiones de éste en Viena, en la primavera
de 1965.

545. Durante el debate en el ConsejoS, al igual que
en la reunión conjunta, se convino en que sería deseable
una cooperación más íntima entre el CAC y el Con
sejo y en que la reunión había constituido un primer
paso provechoso. La mayoría de los representantes
estuvieron de acuerdo con la evaluación que había
hecho el Presidente de la reunión y apoyaron sus co
mentarios y recomendaciones. El Consejo, en su reso
lución 1043 (XXXVII), acogió complacido el acuerdo
general de que se continuaran las reuniones extraofi
ciales, y de que la próxima reunión se celebrara en la
primavera de 1965 y las reuniones posteriores de co
mún acuerdo. También aprobó las sugerencias del
Presidente arriba mencionadas.

Sección ll. Examen y nue"'a evaluación del
papel y funciones del Consejo

546. En las dos exposiciones que hizo ante el Con
sejo en el 37° período de sesiones9 , el Secretario Ge
neral abogó por un examen y una nueva evaluación
de las funciones y el mecanismo de las Naciones Uni
das en las esferas económica y social, y en particular,
del Consejo Económko y Social. Expresó la espe
ranza de que el Consejo emprer.dería esta tarea con la
mayor franqueza. La autocrítica era deseable en todas
las circunstancias, pero especialmente en ese momento
en el contexto del gran impulso dado por la Conferencia
sobre Comercio y Desarrollo a las Naciones Unidas
como organismo económico internacional. Al Secretario
General le complacería interpretar esta corriente de
opinión como un sano reto al Consejo, como una in
vitación que se le hacía para que reexaminara, a la luz
de la C~rta, su misión y su mandato, así como su fun
cionamiento y su eficacia. Si no se hacía esto en el
próximo futuro, se perdería una oportunidad excep
cional de aprovechar un nuevo dinamismo y de forta
lecer todo el sistema de las Naciones Unidas. En el
Comité de Coordinación, el Subsecretario de Asuntos
Económicos y Sociales amrlió las cuestiones plantea
das por el Secretario Genera110•

547. Además de la sugerencia del Secretario Ge
neral, se presentaron dos proyectos de resoluciónll.

El primero, p:-trocinado por los Estados Unidos de
América y el Reino Unido. proponía Que el Consejo
decidiera efectuar en su 39° período de sesiones un
examen y una nueva evaluación del sistema actual de
las Naciones Unidas en las esferas económica, social
y de derechos humanos y, especialmente, del alcance
y la eficacia del Consejo en cuanto al desempeño de
sus funciones como organismo responsable, en virtud

8 ElAC.24/SR.263..
• E/SR,1320 y 1326.
iO ElAC.24/SR.2S8. Para el texto de la declaración del Sub

secretario, véase ElAC.24/L.240.
u ElAC.24/L.249 y ElAC.24/L.2S2.



de la Carta, del desarrollo ordenado de las actividades
de las propias Naciones Unidas en materia económica,
social y de derechos humanos así COmo en su función
de coordinador de las actividades del sistema de orga
nismos de las Naciones Unidas en general. Se proponia,
que en la realización de ese examen, se prestara especial
atención a lo siguiente: a) la estructura y funciones
del Consejo y de sus órganos auxiliares, sus relaciones
con el nuevo mecanismo institucional para el comercio
que ha de establecer la Asamblea General con arreglo
a las recomendaciones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y las relaciones
de los diversos órganos de las Naciones Unidas con
los organismos especializados, el OlEA y otros órganos
pertenecientes al sistema de las Nacianes Unidas, b)
el grado en que son adecuados los recursos financierús
y humanos de la Secretaría y la eficacia de su orga
nización, y e) las posibles medidas para fortalecer el
CAC con el fin de ponerlo en condiciones de intensificar
su aportación a la labor del Consejo en materia de
coordinación. Finalmente, según el citado proyecto,
se debía invitar a los actuales miembros de la Mesa
del Consejo (incluido el Presidente del Comité de
Coordinación) a que, en cooperación con el Secretario
General, presentaran al Consejo, en la continuación
de su 37° período de sesiones, un esquema de los pre
parativos que considerasen necesarios para la reali-
zación del examen sugerido. .

548. El segundo proyecto de resolución patrocinado
por las delegaciones de Argelia, Camerún, Chile, Ghana,
India, Indonesia, Irak, Irán, la República Arabe Unida,
la República Unida de Tanganyika y Zanzíbar, Senegal
y Yugoslavia, se basaba prácticamente en las mismas
consideraciones que el primero y recomendaba a la
Asamblea. General que en el programa de su decimo
nOV':H'1 período de sesiones incluyera un tema titulado
"Examen y nueva evaluación del Consejo Económico
y Social". Recomendaba asimismo que en dicho exa
men se prestara especial atencióL a la estructura y
funciones del Consejo, sus comités, comisiones y otros
órganos subsidiarios, sus relaciones con los órganos
recomendados en el Acta Final de la Conferencia de
las Nadones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y
las relaciones de todos esos órganos de las Naciones
Unidas con los organismos especialiudos y el OlEA.
Por último, proponía que se pidiera al Secretario Ge
neral que presentara a la Asamblea General. en su
decimonoveno período de sesiones, un informe sobre
la cuestión, junto con las opiniones de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los
organismos especializados o del OlEA.

549. Los patrocinadores del primer proyecto con
sideraban que era muy apropiado que el examen y la
nueva evaluación los realizase en primer término el
propio Consejo. En su opinión, para efectuar un estu
dio a fondo se necesitah'l un órgano más reducido que
la Asamblea General, y el Consejo, con su composición
actual, incluidas las delegaciones qtle integran los co
mités constituidos para cada período de sesiones, era
10 suficientemente representativo. Además, consideraba
que sería inadecuado dejar de lado al Consejo, uno de
los principales órganos de las Naciones Unidas con
poderes propios en virtud de la Carta, en un examen
de sus propias funciones. Como siempre, la decisión
definitiva correspondería, naturalmente, a la Asamblea
General. La propuesta de que no se iniciara el estudio
hasta el 39° período de sesiones del Consejo tet'ía por
objeto garantizar que la operación se produciría a la
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luz de las decisiones de la Asamblea General acerca
de las recomendaciones de la Conferencia de las Na
ciones Unidll.5 sobre Comercio y Desarrollo.

550. Los ?ati.udnadores del segundo proyecto de
resolución consideraban que el Consejo debería adoptar
alguna medida para instituir un examen y nueva eva
luación. Proponían que se sometiera la cuestión di
rectamente a la Asamblea General, dado que conside
raban esencial que se conocieran las opiniones de todos
los Miembros de las Naciones Unidas sobre una cues
tión tan importante como la forma en que debía fun
cionar en el futuro uno de los principales órganos de
las Naciones Unidas. Los estudios más detallados de
ber~an venir después, y no antes, del debate en la
Asamblea. En su opinión, la cuestión se plantearía
de todas maneras a la Asamblea General al examinar
el informe del Consejo y las recomendaciones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo.

551. Después de haberse presentado los dos pro
yectos de resolución en el Comité de Coordinación12,

se convino unánimemente en cerrar el debate sobre el
tema. El Consejo decidió incluir la cuestión del exa
men y la nueva evaluación de sus funciones como tema
del programa en su 38° período de sesiones.

Sección m. Evaluación de los programas

552. En su 37° período de sesiones, el Consejo
examinóIs el informe del Comité Administrativo de
Coordinación sobre los resultados del nuevo estudio
que había hecho de ciertos problemas relativos a la
evaluación de los programas, en cumplimiento de la
resolución 991 (XXXVI) del Consejo (E/3886 y
Add.l14, párrs. 34 a 65), junto con los comentarios del
Comité Especial de Coordinación sobre esta cuestión
(E/3946I5, párr. 8).

553. Después de exponer detalladame~~e los mÚ!M
tiples problemas que planteaba la evaluaclOn y los dI
versos enfoques posibles para llevarla a cabo, el CAe
concluía que únicamente el gobierno de un país bene:
ficiario podría encargarse en forma útil de la tarea
de evaluar la contribución de los programas del sistema
de las Naciones Unidas al progreso que hubiera rea
lizado aquel país en diferentes esferas dentro de un
período dado. Las Naciones Unidas ~ los organism~s
estaban dispuestos a ayudar a los gobIernos a cumphr
con esa responsabilidad. El informe apuntaba la po
sibilidad de constituir un número limitado de grupos
de asesores que asesorarían a los gobiernos en la rea
lización de proyectos experimentales de evaluación en
diversas regiones del mundo con distintos grados de
desarrollo económico, y concluía que, a menos que los
esLldios experimentales proporcionaran la clase de
información que se consideraba adecuada para los países
que aportaban la mayor contribución a los ~on?os de
asistencia técnica y para las naciones beneficlarta~, no
tendría objeto extender estos trabajos a proyectos dis
tintos de los estudios experimentales. . .

554. El Comité Especial de Coordinación del Con
sejo informó de que, si b~en la mayoría de sus n:ien;
bros opinaban que en el mforme del CAC se atrIbUla

u E/AC.24/SR.268.
:LB ElAC.24/SR.261 y 262.
u Documentos Oficiales del Consejo Econámico y Social,

37" período de sesiones, Anexos, tema 6 del programa.
:u¡ [bid., tema 7 del programa.



tal vez una importancia exagerada a los obstáculos
que se oponían a una evaluación útil y eficaz, otros
consideraban que el informe estaba cuidadosamente
equilibrado. El Comité Especial en general expresó
la opinión de que se habían celebrado y3. largas deli
beraciones sobre la importancia de la evaluación y
sobre los problemas que plantea, y que había llegado
pues el momento de concentrar los esfuerzos en la
ejecución de propuestas concretas de acción; y estimó
que las recomendaciones del CAC constituían un en
foque acertado.

555. La mayoría de los representantes compartieron
las opiniones del Comité Especial de Coordinación y
apoyaron las recomendaciones del CAe como una pri
mera medida útil. En su resolución 1042 ~XXXVII)

el Consejo reconoció que la evaluación (1e las repercu
siones de los programas y actividades de cooperación
técnica de las Naciones Unidas y los or¡,anismos vin
tulados con ellas sólo podía efectuarse mediante la
colaboración de los gobiernos intere:>,,tdos; pidió al Se
cretado General que prosiguiera adoptando las dispo
siciones necesarias para emprender proyectos experi
mentales de evaluación en un número limitado de
países; invitó a los jefes ejecutivos de los organismos
y otros órganos que participaban en los programas a
que aportasen su plena cooperación a la ejecución de
los proyectos; y pidió al Secretario General que pre
sentase al Consejo en su 39° período de sesiones un
informe sobre los resultados obtenidos, junto con sus
observaciones relativas a un sistema permanente de
evaluación.

Sección IV. Clasificación funcional de las
actividades16

556. El Consejo examinótr el proyecto de cuadro
de clasificaciones funcionales de las actividades de las
Naciones Unidas, de los organismos especializados y
del OlEA relacionadas con el Decenio para el Desa
rrollo, que había prepar~do el CAC en cumplimiento
de la resolución 984 (XXXVI) del Consejo y que se
incluía como anexo al 29° informe del Comité (El
3886 Y Add.l)18. El CA'. había reconocido que todo
cuadro de este tipo había de ser un tanto arbitrario
y tendría que ser modificado periódicamente; y había
expresado la opinión de que con el cuadro propuesto,
si el Consejo 10 aprobaba en principio, se podrían ca
k:ar en una justa perspectiva de clasificaciones fun
cionales las actividades emprendidas por el sistema de
las Naciones Unidas en el Decenio para el Desarrollo,
como preveía el Consejo en su resolución.

557. El Consejo apoyó en principio el proyecto de
cuadro de clasificaciones funcionales, con ciertos cam
bios en la sección relativa al fomento y protección de
los derechos humanos.

Sección V. Relaciones entre los institutos de
planificación del desarrollo

558. El Consejo examinó19 un informe del Secre
tario General en el que se estudiaba la situación de

:IlIVéase también la sección 1 del capítulo XIV.
1'1 E/AC24/SR.265.
u Documentos O¡'c¿ales del Consejo EconJmico y Social,

370 periodo de sesiones, Anexos, tema 6 del programa.
uE/AC24/SR,249 y 263.

los diversos institutos creados o que se debían crear
bajo el patrocinio de las Naciones Unidas o sus or
ganismos especializados con deferencia especial a
los institutos regionales establecidos bajo los auspicios
de las comisiones económicas regionales de las Naciones
Unidas, desde el punto de vista de las medidas adop
tadas y de lo!' preparativos hechos para coordinar sus
actividades (E/3923)20. En su informe, el Secretario
General señalaba que la mayoría de los diversos cen
tros e institutos mundiales y regionales del sistema
de las Naciones Unidas interesados en los problemas;
procedimientos y técnicas de planificación del desarroll~

tenían origen reciente y muchos de ellos se encontraban
todavía en la fase experimental o inicial de sus ope
raciones. La mejor seguridad de coordinación entre
ellos era, y seguiría siendo, la que proporcionaran unas
relaciones bien establecidas entre las organizaciones
que los habían creado con la ayuda del Centro de Pro
yecciones y Programaciones Económicas de la Sede,
trabajando con centros análogos en las regiones y con
la ayuda del Comité Administrativo de Coordinación.
Por importante que fuese la coordinación, la utilidad
y eficacia de los diversos institutos dependía de las
relaciones que cada uno de ellos pudiera establecer
con organizaciones de planificación, juntas de desarrollo
y organismos equivalentes en los países respectivos.

559. Durante el debate en el Consejo, se hizo
hincapié en la aportación que pudieran realizar los
institutos de planificación al progreso en la adaptación
y el uso de las técnicas de planific.ación y programación
para satisfacer las necesidades de los gobiernos de los
países menos desarrollados. Se expresó satisfacción
respecto a los progresos conseguidos hasta el momento.
Se apoyó en general la opinión del Secretario General
(le que las relaciones entre los diversos institutos se
deberían desarrollar en forma pragmática al irse rea
lizando sus actividades, prestándose atención especial
a la creación y mantenimiento de relaciones estrechas
con los que se enfrentaran con problemas de planifi
cación en distintos contextos nacionales con objeto de
que no fuera estéril el trabajo en el ámbito interna
cional. Varios representantes llamaron la atención sobre
la conveniencia de establecer la base de una coordina...
ción eficaz y una cooperación armoniosa 10 antes po
sible, para evitar que las actividades se produjeran
de manera desordenada, con duplicaciones y lagunas
que restaran eficacia al conjunto d. 1 trabajo. Varios
representantes expresaron la opini(,tl de que la co
ordinación a escala internacional tenía una importancia
especial.

560. Al terminar el debate, el Consejo aprobó una
resolución (1036 (XXXVII)) que pedía al Secretario
General que preparase para el 39° período de se.:iones
del Consejo un documento que contuviera una expo
sición clara y concisa del mandato y de las esferas de
actividad de los diversos institutos en cuestión, inclusive
un comentario sobre aquellos aspectos de sus activi
dades respectivas que, a su juicio, pudieran prestarse
a una actividad concertada o pudieran suscitar pro
blemas especiales de coordinación. En la resolución,
el Consejo pedía también al CAC que incluyera en su
informe anual al Consejo una sección sobre coordina
ción y cooperación entre los diversos institutos inte
resados en la planificación y la investigación.

1lO Documentos Oficiales· del Consejo Económico y Social,
3;0 periodo de sesiones, Anexos, tema 7 del programa.



Seeclón VI. Elaboración y presentación de 108
presupuestos de 108 Orpniam08 especia
Iizad_

561. Después de un debate21 sobre la <: lestión de
la forma de presentación de los presupuestos de los
organismos especializados, el Consejo aprobó una re
solución (1044 (XXXVII)) en que rogaba al CAC
que, en colaboración con la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto, t'studiara
en qué medida se podría invitar a los organisrnos espe
cializados y al Organismo Internacional de Energía
Atómica a emplear un plan uniforme en la elabora
ción y presentación de sus presupuestos respectivos.
También Se pidió al CAC que presentara un primer
informe al Consejo en su 39° período de sesiones. En
el preámbulo de la resolución advertía que la dis
tribución de los gastos y los créditos consignados en
los diversos presupuestos venía presentando entre los
distintos organismos una diversidad que dificultaba las
comparaciones necesarias. El Consejo consideró que
sería sumamente conveniente poder establecer aprecia
dones comparativas entre los respectivos presupuestos,
sobre todo con objeto de determinar las principales
tendencias de las c:.ctividades y de enunciar ciertos
principios comunes.

Sección VD. Campaña mundial contra el
hambre, ]as enfermedades y la ignorancia

562. En el 370 período de sesiones, el Consejo
examinó22 un informe (E/3911 )28 presentado por el
Secretario General de conformidad con la resolución
1943 (XVIII) de la Asamblea General. Las observa
ciones esenciales de los gobiernos sobre un aide mémoire
del Secretario General se reproducían como adiciones
a su informe (E/3911/Add.l y 2). El Consejo dispuso
también de las opiniones del CAC sobre esta cuestión
(E/3886 y Add.12f, párrs. 17 a 19).

563. En su informe el Secretario General analizaba
la pos;tjilidad de organizar una campaña mundial contra
el hambre, las enfermedades y la ignorancia, según las
normas establecidas por la resolución 1943 (XVIII)
de la Asamblea General, y los posibles métodos para
estimularla. Se establecían varias condiciones que. a
juicio del Secretario General y del CAC, deberían
cumplirse antes de que el Consejo adoptara una de
cisión positiva sobTe el lanzamiento de una campaña
mundial. Las condiciones incluían la promesa de apoyo
considerable de los gobiernos y de organizaciones no
gubernamentales; la posi:')ilidad de disponer de recursos
financieros adecuados para que las Naciones Unidas y
los organismos especializados interesados pudieran
hacer una contribución adecuada; y la seguridad de
que se estableciera una cooperación realmente estrecha
entre las Naciones Unidas (inclusive el UNICEF) y
los organ;smos especializados interesados. El Secretario
General concedía una importancia especial a .que se
esclareciera la relación que debía existir entre la pro
puesta campana mundial y la Campaña Mundial contra
el Hambre, Ol'gci.nizada por la FAO. El informe con
tenía también varias sugesticnes detalladas sobre el
alcance y la organización de una campaña que, de

'" E/AC24/SR.263.
21 E/SR.l326-1329, 1332 y 1351; ElAC.24/SR.263 y 264.

. 21 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
370 período de sesiones, Ane~os,' tema 7 del programa.

'" ¡bid., tema 6 del programa.

conformidad con la resolución 1943 (XVIII) de la
Asamblea General, sería realizada esencialmente por
organizaciones no guber¡~amentales.

564. Durante el debat~ se centró la atención en la
relación entre la proyectada campaña y la Campaña
Mundial contra el Hambre organizada por la FAO, y
se presentaron dos opiniones opuestas. Por una parte,
se insistió en que se incluyera la Campaña Mundial
contra el Hambre en una campaña más amplia patro
cinada por las Naciones Unidas; por otra parte, se
expresó la opinión de que la Campaña Mundial contra
el Hambre organizaüa por la FAO ya cumplía en gran
parte los objetivos de la Asamblea General y se debería
considerar que constituía de hecho la campaña mundial
que había previsto la Asamblea.

565. En su resolución 1038 (XXXVII) el Consejo
pidió al Secretario General que pusiera sus opiniones
en conocimiento del CAC, junto con las opiniones 'CO

municadas por cada gobierno y por las organizaciones
no gubernamentales con miras a realizar un nuevo
esfuerzo para poner en práctica la resolución 1943
(XVIII) de la Asamblea General. También se pidió
al Secretario General que prosiguiera como cuestión
de urgencia las consultas con gobiernos, organismos
~specializados y organizaciones no gubern¿,mentales
sobre la posibilidad y planes eventuales para organizar
y ejecutar una campaña mundial, y que presentara in
forme sobre la cuestión al Consejo en su 39° período
de sesiones.

Seeción VIII. Campaña Mundial contra
el Hambre

566. Durante los debates del 37° período de se
siones2li , varíos miembros del Consejo y de su Comité
de Coordinación pusieron de relieve la importancia
que concedían a la Campaña Mundial contra el Ham
bre, señalaron los logros de ésta hasta el momento y
pidieron que continuara como importante contribución
a la lucha universal contra el h3mbre, que constituía
uno de los problemas principales con que se enfrentaban
muchos países en vías de desarrollo. En la resolución
1039 (XXXVII), después de advertir con satisfacción
el éxito alcanzado hasta la fecha por la Campaña, el
Consejo encareció a los Gobie nos de los Estados
Miembros dI': las Naciones Unidas o miembros de los
organismos especializados o del OlEA, a las Naciones
Unidas y a los organismos especializados que parti
cipaban en la Campaña, que intensificaran sus esfuer
zos contra el hambre a fin de fomentar todas las ini
ciativas que fueran apropiadas dentro del Decenio
para el Desa~rollo, e invitó al Director General de la
FAO a que siguiera teniendo al Consejo al corriente
de los progresos realizados en el desarrollo de la Cam
paña Mundial contra el Hambre.

Sección IX. Multiplicidad de resoluciones

567. De conformidad con la resolución 988
(XXXVI) del Consejo, el Secretario General presentó
al Consejo en su 37° período de sesiones un informe
sobre la cuestión de la multiplicidad de resoluciones
(E/3880)26. También se informó al Consejo (E/3941,

... ElAC.24/SR.263.
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párrs. 30 Y 31) de que se estaban tomando disposicio
nes para la preparación de un índice de las resoluciones
del Consejo. Dicho índice incluiría una. lista de las
resoluciones en que se e!'pecificaría su número, el título,
la fecha y el documento en que se habían publicado,
seguida de un índice analítico de materias por orden
alfabético que presentaría las resoluciones relacionadas .
con cada tema y la naturaleza de esa relación.

568. Se aprobaron las disposiciones propuestas por
el Secretario Genera127 en el entendimiento de que el
índice pertinente se prepararía en 1966 para ser pu
blicado en 1967 y de que no habría consecuencias
financieras adicionales.

Sección X. Centenario de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones

569. En su resolución 1045 (XXXVII) el Consejo
dirigió a la Unión Internacional de Telecomunicaciones
su más calurosa felicitación con motivo de su cente
nario, que se celebrará en 1965. Invitó a los miembros
del sistema de las Naciones Unidas a que se asociaran
en la medida de sus posibilidades, a los actos conme
morativos que, en opinión del Consejo, representarían
una importante contribución al Año de la Cooperación
Internacional.

., ElAC.24/SR261.

ANEXO

EXPOSICIONES HECHAS POR ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES

37° periodo de sesioMs

ExPOSICIONES ORALES HECHAS POR ORGANIZACIONES 1iO Gmm:R

NAMENTALES ANTE EL COMITÉ DEL CONSEJO ENCARGADO DI:
LAS ORGANIZACIONES NO GUllERNAMENTALES, EN VI1lTUD DEL

ARTfCULU 85 DEL RiXiUMENTO

Comisión de las Iglesias para los Asuntos Internacionales
Campafia mundial contra el hambre, las enfermedades y la

ignorancia - E/C2/SR.203. ' .

Consejo Internacional de Servicios Judíos de PI"" Asión y
Asistencia Social
Campaña mundial contra el hambre, las enfermedades y la

ignorancia - E/C2/203.

Federaci<5n Mundial de Asociaciones pro Naciones UnidaS
Campaña mundial contra el hambre, las enfermedades y la

ignorancia - E/C2/SR.203. .

Asociación Cristiana Femenina Mundial
Campafia mundial contra el hambre, las enfermedades y la

ignorancia - E/C.2/SR.203.

ExPOSICIONES ESCJUTAS PRESENTADAS AL CoN9EJO POR
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES·

Federación Mundial de· Asociaciones pro Naciones Unidas
E/C2/628. Campaiía mundial contra el hambre, las enfer

medades y la igno~cia.
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Ccpíhdo XlI

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

Sección l. Organizaciones no gubernamentales
1'e(lonocidas como entidades consultivas

570. El Comité del Consejo encargado de las
Organizaciones no Gubernamentales .examinó1 12 so
licitudes de reconocimiento como entidades consultivas
presentadas por primera vez o reiteradas por organi
zaciones no gubernamentales, e informó acerca de las
mismas en el 37° período de sesiones (Ej3865)2. El
Consejo decidió (resolución 1031 (XXXVII)) ac~e

der a las solicitudes de reconocimiento como entidades
consultjva~1 de la categoría B presentadas por siete
organizadúnes internacionales, e inscribir en el Re
gistro 0eJ Secretario General a otras dos organizaciones
internacionales. También decidió acceder a la soticitud
de reconocimiento como entidad consultiva de la ca
tegoría B reiterada por una organización; decidIÓ
asimismo acceder a la solicitud presentada por una
organización para que se la reclasificara, pasándola
del Registro del Secretario General a la ,categoría B.
Finalmente decidió mantener a otra organización, con
su carácter consultivo, en el Registro del Secretario
General.

571. A continuación se enumeran las organizaciones
no gubernamentales reconocidas por el Consejo como
entidades consultivas al 15 de agosto de 1964. De ellas,
10 figuran ~n la categoría A y 131 en la categoría B.
Además, en el Registro del Secretario General se hallan
inscritas 208 organizaciones para consultas especiales,
de conformidad con el párrafo 17 de la resolución 288
B (X). Salvo que se indique otra cosa, todas estas
organizaciones son internacionales.

Categoría A

Alianza Cooperativa Internacional
Cámara de Comercio Internacional
Confederación Internacional de Organizaciones Sint!!~~,,;:;

Libres
Confederación Internacional de Sindica'ws Cristianos
Federación Internacional de Productor~s Agrícolas
Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas
Federación Mundial de Ex Combatientes
Federación Sindical Mundial
Organización Internacional de Empleadores
Unión Interparlamentaria

Categoría B

Alianza Europea de Agencias de Prensa
Alianza Internacional de Mujere¡; para la Igualdad de Dere

chos y de Responsabilidades

1 EjC2/SR200.
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Alianza Internacional de Turismo
Alianza Mundial de Asociaciones Cristianas de Jóvenes

(YMCA Mundial)
Amnesty Intern-ational
Asamblea Mundial de la Juventud
Asociación Cristiana Femenina Mundial (YWCA Mundial)
Asociación de Derecho Internacional
Asociación de Transporte Aéreo Internacional
Asociación Femenina del Pacífico y Sudeste de Asia
A:;ociación Internacional de Abogados
Asociación Internacional de Ayuda a los Prisioneros
Asociación Internacional de Cooperativas de Crédito
Asociación Inter,.acional de Derecho Penal
Asociación Internacional de Escuelas de Servicio Social
Asociad,,!! !,lternacional de Jueces de Tribunales de Menores
Asociación Internacional de los Clubs de Leones
Asociación Internacional de Recreo
Asociación Internacional para el Progreso Social
Ascciaciór. ':nternacional para la Protección de la Propiedad

Industrial
Asociación Mundial de Campesinas
Asociación Panpakistana de Mujeres (Pakistán)
Asociación para el Estudio del Problema Mundial de los

Refugiados
Battelle M.emurial Institute
Cámara de Comercio de los Estados Unidos de América

(Estados Unidos de América)
Cámara Junior Internacional
CARE (Cooperativa de Auxilio de los Estados Unidos a

cualquier parte del Mundo) (Estados Unidos de América)
Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos
Centro Internacional de Información para el Crédito Comunal
Comisión Católica Internacional de Migración
Comisión de las Iglesias para los Asuntos Internacionales
Comisión Internacional contra el Régimen Concentracionario
Comisión II:ternacional de Juristas
Comisión Internacional de Riegos y Avenamiento
Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos
Comité de Coordinación de Organizaciones Judías
Comité Internacional de la Cruz Roja
Comité Internacional de Organización Científica
Confederación Mundial de Organizaciones de Profesionales

de la Enseñanza
Conferencia Internacional Católica de Caridad
Conferencia Internacional de Servicios Sociales
Conferencia Mundial de la Energía
Conferencia Panafricana de Mujeres
Conferencia Panindia de Mujeres (India)
Congreso Judío Mundial
Consejo Consultivo de Organizaciones Judías
Consejo Indio de Asuntos Mundiales (India)
Consejo Interamericano de Comercio y Producción
Consejo Internacional de Investigaciones, Estadísticas y Do

cumentaeión sobre la Industria de la Construcción



Consejo Internacional de Mujeres
Consejo Internacional de Mujeres Judías
Consejo Internacional de Servicios Judíos de Previsión y

Asistencia Social
Dotación Carnegie para la Paz Int\;laacional (Estados Unidos

de América)
Ejército de Salvación
Federación Abolkionista Internacional
Federación Automovilística Internacional
Federación Interamericana de Automóvil Clubs
Federación Internacional de Abogadas
Federación Internacional de Astronáutica
Federación Internacional de Editores de Periódicos y Publi-

caciones
Federación Internacional de la Carretera
Federación Internacional de la Vivienda y el Urbanismo
Federación Internacional de Mujeres Profesionales y de

Negocios
Federación Internacional de Mujeres que ejercen las Carreras

Jurídicas
Federación Internacional de Mujeres Universitarias
Federación Internacional de Periodistas
Federación Internaciop.al de los Mutilados e Inválidos del

Trabajo y de los Lisiados Civiles
Federación Internaci.mal de Settlements
Federación Internacional de Trabajadores Sociales
Federación Internacional pro Derechos del Hombre
Federación Mundial de Ciudades Gemelas
Federación Mundial de Juventudes Femeninas Católicas
Federación Mundial de Sordos
Federación Mundial para la Salud Mental
Grupo de Investigación para Interrelaciones Sociales y

Visuales
Instituto Hispano-Luso-Americano de Derecho Internacional
Instituto Interamericano de Estadística
Instituto Internacional de Estadística
Instituto Interna6vnal de Hacienda Pública
Instituto Internacional de las Ciencias Administrativas
Instituto Latinoamericano del Fierro y el Acero
Juventud Obrera Católica
Liga contra la Esclavitud (Reino Unido)
Liga de Sociedades de la Cruz Roja
Liga Howard para la Reforma Penal (Reino Unido)
Liga Internacional de los Derechos del Hombre
Li~ Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad
Movimiénto Internacional de Unión Fraternal entre las Razas

y los Pueblos
Movimiento Mundial de las Madres
Nptional Association 01 Mallufacturers (Estados Unidos de

América)
Oficina de Coordinación Industrial
Oñcina Internacional Católica de la Infancia
Ofic.ina Internacional para la Represión de la Trata de Personas
Organización Afroasiática de Cooperación Económica
Organización Internacional de Mujeres Sionistas
Organizacion Internacional de Policía Criminal (INTERPOL)
Organización Internacional de Unificación de Normas
Organización Mundial Agudas Israel
Organización Mundial para la Protección Social de los Ciegos

Pcu Romana
Movimiento Internacional de Intelectuales Católicos
Movimiento Internacional de Estudiantes Católicos

Rotary Internacional
Servicio Social Internacional

Sociedad de Estudios y Expansión - Asociación Cientifica
Internacional

Sociedad de vgislación Comparada (Francia)
Sociedad Interamericana de Planificación
Sociedad Interamericana de Prensa
Sociedad Internacional de Criminología
Sociedad Internacional de Defensa Social
Sociedad Internacional para la Rehabilitación de los Inválidos
Unión Católica Internacional de Servicio Social
Unión de Ferias Internacionales
Unión Internacional de Arquitectos
Unión Internacional de Autoridades Locales
Unión Internacional de Demócratas Cristianos (NotWI!lles

Equipes Internationales)
Unión Internacional de Ferrocarriles
Unión Internacional de Juventudes Socialistas
Unión Internacional de Navegación Fluvial
Unión Internacional de la Prensa Católica
Unión Internacional de Organismos Familiares
Unión Internacional de Organismos Oficiales de Turismo
Unión Internacional de Productores y Distribuidores de

de Energia Eléctrica
Unión Internacional de Protección a la Infancia
Unión Internacional de Seguros de Transporte
Unión Internacional de Transportes por Carretera
Unión Internacional de Transportes Públicos
Unión Internacional para el Estudio Científico de la Población
Unión Internacional para la Conservación áe la Naturaleza

y sus Recursos
Unión Mundial de Mujeres Cristianas contra el Alcoholismo
Unión Mundial de Organizaciones Femeninas Católicas
Unión Mundial de Organismos para la Protección (,le la In-

fancia y la Adolescencia
Unión Mundial pro Judaísmo Progresista

Registro

Academia Internacional de Medicina Legal y Social
Alianza Internacional Social y Política Santa Juana de Arco
American Foreign Insurance Association (Estados Unidos

de América)
Asociación Católica Internacional para la Radiodifusión y

Televisión
Asociación de Escuelas Internacionales
Asociación ('.J las Ciencias del Pacífico
Asociación de Medicina de Aviación y del Espacio
Asociación Fiscal Internacional
Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria
Asociación Interamericana de Radiodifusión
Asociación Internacional contra la Lepra
Asociación Internacional de Artes Plásticas (Pintllra, Escul-

tura, Artes Gráficas)
Asociación Internacional de Ciencias Económicas
Asociación Internacional de Ciencias Jurídicas
Asociación Internacional de Ciencias Políticas
Asociación Internacional de Coordinación del Transporte de

Carga
Asociación Internacional de Críticos de Arte
Asociación Internacional de Distribución cie Agua
Asociación Internacional' de Educadores de Jóvenes In-

adaptados
Asociación Internacional de Estudiantes en Economías y

Ciencias Comerciales
Asociación Internacional de Faros y Balizas
Asoci.ación Internacional de Fertilidad
Asociación Internacional de Gerontología

'93



Asociación Internacional de Hidatidología
Asociación Internacional de Información Escolar, Universita

ria y Profesional
Asociación Internacional de Intercambio de Estudiantes para

Favorecer su Experiencia Técnica
Asociación Internacional de Investigaciones sobre Información

Pública
Asociación Internacional de Investigaciones sobre Rentas y

Riquezas
Asociación Internacional de las Ciencias Pedagógicas
Asociación Internacional de las Mujeres Médicas
Asociación Internacional de Logopedia y Foniatría
Asociación Internacional de Oceanografía Física
Asociación Internacional de Orientación Profesional
Asociación Internacional de Pediatría
Asociación Internacional de Prevención de la Ceguera
Asociación Internacional de Productores Hortícolas
Asociación Internacional de Profesores y Conferenciantes

Universitarios
Asociación Internacional de Psiquiatría Infantil y Profesiones

Afines
Asociación Internacional de las Relaciones Públicas
Asociación Internacional de Sociedades de Microbiología
Asociación Internacional de Sociología
Asociación Internacional de Universidades
Asociación Internacional del Calendario Mundial
Asociación InternacioD<l1 para el Cristianismo Liberal y la

Libertad Religiosa
Asociación Internacional para la Prevención de Accidentes de

Carretera
Asociación Internacional Permanente de los Congresos de

Navegación
Asociación Internacional Soroptimista
Asociación Médica Mundial
Asociación Mundial de Muchachas Guías y Muchachas Seouts
Asociación Mundial de Veterinaria
Asociación Mundial para el Estudio de la Opinión Pública
Asociaci6n Univer~ de Avicultura Científica
Cámara Naviera Internacional
Ce:st,.al Council fa,. Health Educatian (Reino Unido)
Centro Internacional para el Comercio al por Mayor
Comisión de Migraciones del Consejo Internacional de Orga-

nizaciones Voluntarias
Comisión de Refugiados del Consejo Internacional de Orga-

nizaciones Voluntarias
Comisión Internacional de Electrotecnia
Comisión Internacional de Ingeniería Rural
Comisión Internacional de Protección contra las Radiaciones
Comisión Internacional de Unidades y Medidas Radiológicas
Comisión Internacional del Alumbrado
Comisión Mixta Internacional para los Experimentos relativos

a la Protección de las Lineas de Telecomunicaciones y las
Canalizaciones Subterráneas

Comisión Permanente y Asociación Interna..::ional de Medicina
del Trabajo

Comité de Coordinación de los Campamen~os Internacionales
de Trabajo Vobntario

Comité de Estudios Económicos para la Industria del Gas
Comité de Investigaciones del Espacio
Comité Internacional Católico de Enfermeras y Asit\tentas

Médico-Sociales
Comité Internacional de Radioelt:Ctricidad
Comité Internacional Especial de Interferencias Radio

eléctricas
Comité Internacional para la Documentación sobre Ciencias

Sociales
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Comité Internacional Permanente de la Conserva
Comité Internacional Radiomarítinto
Cammitte fa,.· Eca1lamic Develapment (Estados Unidos de

América)
Comunidad de Escritores Europeos
Comunidad Internacional de Asociaciones de Libreros
Confederación Europea de Agricultura
Confederación Europea de Industrias de la Madera
Confederación Internacional de Crédito Popular
Confederación Internacional de los Trabajadores Intelectuales
Confederación Interna<.:ional de Parteras
Confederación Mundial de Fisioteraria
Confederación de Profesores Latinoamericano"
Conferencia Internacional de Botes Salvavidas
Conferencia Internacional de las Grandes Redes Eléctricas
Congreso Internacional de Ensefíanza Universitaria de los

Adultos
Consejo de Organizaciones Internacionales de las Ciencias

Médicas
Consejo Internacional dE Archivos
Consejo Internacional de Ciencias Sociales
Consejo Internacional de Cine y Televisión
Consejo Internacional de Deportes y Educación Física
Consejo Internacional de Empleadores de Comercio
Consejo Internacional de Enfermeras
Consejo Internacional de Filosofía y Ciencias Humanas
Consejo Internacional de Mujeres Social-Demócratas
Consejo Internacional de Museos
Consejo Internaciona! de Música
Consejo Internacional de Sociedades de Diseño Industri~l

Consejo Internacional de Sociedades de Patología
Consejo Internacional de Uniones Científicas
Consejo Mixto de Ingenieros
Consejo para la Cuestión de la Tirantez Internacional
Experimento de Convivencia Internacional
Federación Aeronáutica Internacional
Federación Dental Internacional
Federación Europea de Zootécnica
Federación Internacional de Agentes de i:. Propiedad In-

mobiliaria
Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios
Federación Internacional de Asociaciones de Cirujanos
Federación Internacional de Asociaciones de Pilotos de LÚleas

Aéreas
Federación Internacional de Asociaciones Educativas ObrerrJS
Fede::ación Internacional de Asociaciones Turíst:--as Obreras
:F~deración Internacional de Casas de Mudanza Internacionales
Feáeración Internacional de Comunidades Infantiles
Federación Internacional de Documentación
Federación Internacional de Economía Doméstica
Federación Internacional de Electrónica Médica e Ingenieria

Biomédica
Federación Internacional de Funcionarios Superiores de

Policia
Federación Intemacional de Ginecología y Obstetricia
Federación Internacional de Hospitales
FederaclSn Internacional de Industrias Textiles y Algodoneras

y Afines
Federación Internacional de la Construcción y Obras Públicas
Federación Internacional de la Diabetes
Federación Internacional de la Juventud Católica
Federación Internacional de la Prensa Periódica
Federación Internacional de Lechería
Federación Internacional de los Albergues para la Juventud



Federaci6n Internacional de Oleicultura
Federaci6n Internadona1 de Organizaciones de Corresponden.

da e Intercambios Interesc:olares
Federación Internacional de PEN C.'ubs
Federaci6n Internacional de Planificaci6n de la Familia
Federaci6n Internacional de Periodisw Libres
Federaci6n Internacional de Periodistas y Escritores del

Turismo
Federación Internacional de Profesores de Len¡uas Vivas
Federación Internacional de RJ.tfiotelegrafistas
Federaci6n Internacional de Traductores
Federaci6n Internacio!:al de Transportes Aéreos Privados
Federaci6n Internacional Farmack1tiea
Federaci6n Internacional Libre ,le Deportados e Ir.ternados

de la Resistencia
Federaci6n In~ernacional para el Tratamiento de la Infor-

mac:i6n
Federaci6n Luterana Mtmd:~J

Fcderacion Médi{'a Intt:-r.acion.~ ~ Deportes
Federaci6n Mundial Cri!rhna de Estudiantes
'Federaci6n Mundial de Ert;teterapeutas
Federaci6n Mundial de la Juventud Democrática
Federaci6n Mutldial de Neurología
Federación Mundial de Sociedades de Anestesi610g0s
Federación Navie... Internacional
Instituto de Def\.."Cho Ili~ernacional

Instituto Internadonal elel Ahorro
Instituto Internacional del Teatro
Internacional de la Puerta Abierta (para la Ema'lcipaci6n

&onólT'i;:a de la Trabajadora)
Internacional de las Uniones d~ Consumidores
Liga Internacional contra el Reumatismo
Liga Internacional de Sociedades Dermatológicas
Liga pro Educación Nueva
Movimiento Internacional de la Juventud Rural Católica
Movimiento Internacional de los Halcones
Oficina Europea de la Juventud y la Infancia
Oficina Internaci{)nal de Educación Católica
Oficina Internacional de Exploradores (Hoy Scouts)
Oficina Internacional riel n:Container"
Oficina Permanente Internacional de Constructores de Auto-

móviles
Oficina Mundial de Fabricantes de Motocicletas
Organización Internacional contra el Tracoma
Organización Internacional de Investigaciones del Cerebro
Organización Internacional de Jóvenes Estudiantes Cristianos
Organización Internacional de Radiodifu~i6n y Televisión
Organización Mmláial OSF para el Cuidado, Salud e Higiene

Infantil entre los Judíos
Organización Mundial para la Educación Preescolar
Secretaría Coo.rdinadora de Uniones Nacionales de Estudiantes
Secretariado Internacional Profesional de Trabajadores de

la Enseñanza
Servicio Unive.rsitario Mundial
Servicio Volum'ario Internacional
Sociedad lVri.:ana de Cultura
Sociedad de Biometría
Sociedad de Econometría
Sociedad Europea de Cultura
Sociedad Hansard para el Gobierno Parlamentario
Sociedad Internacional de Cardiología
Sociedad Internacional de la Ciencia del Suelo
Sociedad Internacional de Transfusión de Sangre
Sociedad Internacional para la Educación Artística
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Sociedad Universal del EJperanto
Unión Astronómica Internacional
Uni6n de Asodac:iones Internacionales
UnHn de Asociaciones Técnicas Internacionales
Uni6n Europea de la Carrocerla
Unión Europea de Radiodifusi6n
Uni6n Geogrific:a Internacional
Uni6n Intenw.cional contra el Alc:oholismo
Uni6n Internacional contra el Cáncer
Unión Internacional contra la Tuberculosis
Uni6n Internadonal contra iu Enfermedades Ven&tas 1 1&

Treponematosis
Uni6n Interr.acional de "Amateurs" de Radio
Uni6n Internacional de Ciencias de la Nutrición
Unión Internacional de Compafiíu de Seguros de AYiac:iÓl.
Unión Internacional de Editores
Unión Internacional de Geodesia y Geofisica
Unión Internacional de la Industria del Gas
Uni6n Internacional de Organizaciones de Investigación

FOrelltal
Unión Internacional de Psicología Cientific:a
Unión Internacional de Qu{mica Pura 1 Aplicada
Unión Internacional del Humanismo y la Etiea
Unión Internacional para la Educaci6n Sanitaria Popular
Unión Mundial de Educadores Católicos
Uni6n Radiociendfica Internacional
Z01Ifa 1,.ttn&i'~;,1IOl

Sección U. Conswt1l8 con organizaciones no
gubernamentale:

EXPO~!~IONES ESCRITAS PR.."'.SENTADAS POR.
ORGANIZACIONES NO GUB>!.r.:f~AMJ¡:NTALES

572. En el período que se examina, 24 or~niz¡;
ciones no gubernamentales presentaro~ por escnto . J.

exposiciones al Consejo o a sus comISIones, de .,_'On
formidad con los párrafos 22, 23, 28, 29, ~2.y 33 de
la resolución 288 B (X). Además, el ComIte de Or
ganizadones no Gubernamentales relacionadas con el
UNICEF presentó una exposición conjunta. Los asun
tos traíados en estas exposiciones, así como los nom
bres de las organizaciones que las presentaro~, se
enumeran en los anexos correspondientes de los dIver
sos capítulos del presente informe.

AUDIENCIAS CONCEDIDAS A ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES

573. Durante el 37° período de sesiones del Con
sejo, cinco organizaciones de la categoría A formularon
declaraciones sobre temas del programa, de confor
midad con el artículo 86 del reglamento, a saber:

37° período de sesiones

Cámara de Comercio Internacional, sobre el tema 43•

Confederación Internacional de Organizaciones Sindi
cales Libres, sobre los temas 4, 12, 23 Y 27f •

Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos,
sobre los temas 11 y 12 conjuntamentelS•

• E/SR.l331.
... E/SR.l321, E/SR.l340, E/SR.l339, ElAC.7/SR.497.
lO E/SR.l342.



Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones
Unidas, sobre el tema 33C.

Federación Sindical Mundial, sobre los temas 4 y 5
conjuntamente, 8, 11 Y 17'.
574. Durante el 370 periodo de sesiones una or

ganización de la categoría n fue oída sobre el tema 45
por el Comité de Coordinación, por invitación del
Presidente8•

575. Durante el 370 periodo de sesiones, una or
ganización de la categoria A y 10 organizaciones de la
categoria B fueron oídas ?Or el Comité del Consejo
encargado de las 016d11izaciones no Gubernamentales
con respecto a diversos temas del programa, de con
formidad con el artículo 85 del reglamento, a saber:
Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones

Unidas, S<.bre el punto e) del tema 79.
Unión Católica Internacional de Servicio Social, sobre

el tema 2310.
Cámara ':le Comercio de los Estados Unidos de Amé

ric:a, :>obre el tema 5.11.
Comisión de las Iglesias para los Asuntos Internacio

nales, sobre el punto e) del tema 712•

Comité de Coordinación de Organizaciones Judías, so
bre el tema 2718•

• ElAC.7/SR.488.
.. E/SR.1322. E/SP-l3J.4, E/SiU340, E/SR.1319.
• E/AC.24/SR.268.
• E/C2/SR.203.
» E/C.2/SR.202.
n E/C2./SR.:lJJ2.
:IS E/C.2/SR.203.
:la E/C.2/SR.202.
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Consejo Internacional de Mujeres, sobre el tema 301'.

Consejo Internacional de Servicios Judíos de Previ
sión y Asistencia Social, sobre el punto e) del te
ma 7111•

Par Romana: Movimiento Inten lcional de Intelectua
les Católicos y Movimiento Internacional de Estu
diantes Cat6licos, sobre el tema 416•

Federación Mundial de Ciudades Gemelas, sobre el
tema 2611•

Federación Mundial de Juventud~s Femeninas Cató
licas, sobre el tema 2718•

Asociación Cristiana Femenina Mundial (YWCA
Mundial), sobre el punto e) del tema 719•

575. El Comité también oyó breves exposiciones
hechas por representantes de cuatro organizaciones de
la categoría A sobre temas del programa acerca de los
cua""s fueron oídos ulteriormente por el Consejo o
sus comisiones. El representante de una quinta orga
nización de la categoria A, la Confederación Interna
cional de Sindicatos Cristianos, hizo una exposición
ante el Consejo, por invitación del Presidente.

577. Muchas organizaciones fueron oídas por las
Comisiones y Comités del Consejo, según se indica en
diversas partes de capítulos anteriores y en los infor
mes de las comisiones y comités.

:10& E/C2/SR.202.
11 E/C2/SR.203.
:IlI E/C.:¿/SR.201.
tt E/C.2/SR.203.
18 E/C,Z/SR.202.
:IlI E/C.2/SR.203.



Capitulo XlII

CUESTIONES DE ESTRUCTURA Y ORGANIZACION

Sección l. Composición, periodo8 de sesiones y
Mesa del Consejo

578. En su decimoctavo período de sesiones!, la
Asamblea Gen,sal eligió a Argelia, Chile, Ecuador,
Francia, Irak y Luxemburgo en sustitución de los seis
miembros salientes del Consejo Económico y Social:
El Salvador, Etiopía, Francia, Italia, Jordania y uru
guay. En consecuencia, la compcsición del Consejo en
1964 fue la siguiente: Argelia, Argentina. Australia*,
Austria, Colombia"', Checoslovaquia, Chile, EcuaJor,
Estados Unidos de América, Francia, India*, Irak,
Japón, Luxemburgo, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Senegal*, Unión de RepúbHcas
Socialistas Soviéticas y Yugoslavia*.

579. Las reuniones de la continuación del 36° pe
ríodo de sesioneS del Consejo se celebraron los dEas
13, 16 17, 18 Y 19 de diciembre de 1963 y el 21 de
enero de 1964 en Nueva York. El 37° período de se
siones se celebró en Ginebra del 13 de julio al 15 de
agosto de 1963.

580. En la primera reunión de su 37° período de
sesiones2 el Consejo eligió Presidente a Sir Ronald
Walker (Australia) y Primero y Segundo vicepre
sidente al Sr. Akira Matsui (Japón) y al Sr. Abdel
kader Chanderli (Argelia), respectivamente, para el
año 1964.

Sección II. Or.3:mos auxiliares del Consejo3

COMITÉS DEL CONSEJO

581. Los 13 comités instituidos por el Consejo
que se enumeran a continuación son órganos integrados
por representantes de gobiernos que Se reunieron du
rante el período que se examina. La lista no .incluye
los comités y órganos de la Secretaría, el ComIté Ad
ministrativo de Coc~'dinación y sus órganos auxiliares,
la Junta de Asistencia Técnica y los comités especiales
de expertos.

i) Comité de Asuntos Económicos. Comité inte
grado por dieciocho miembros del Consejo y otros
nueve Estados Miembros de las Naciones Unidas y
que se constituye en cada período de ·sesiones4•

Presidente: Sr. Akira Matui (Japón), Primer Vice
presidente del Consejo.

ii) Comité de Asu.ntos Sociales. Comité integrado
por dieciocho miembros del Consejo y otros nueve

1 Documentos Oficiales de la Asamblea Ge'teral, dec.imoc
tavo período de sesiones, Sesiones Plenarias, 1246a. sesión.
*Miembros cuyo mandato expira el 31 de diciembre de

1964.
~ E/SR.l314.
• Para la composición y las fechas de reur.ión, véase el

apéndice n. .
"Véase la sección IV in/ra.
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Estados Miembros de las Naciones Unidas y que se
constituye en cada periodo de sesiones4•

Presidente: Sr. Abdelkader Chanderli (Argelia), Se
gundo Vicepresidente del Consejo.

iii) Comité de Coordinadón Comité Ílltegrado por
los dieciocho miembros del Consejo y otros nueve Es
tados Mi~mbros de las Naciones Unidas'.

Presidente: Sr. Casio Villt>gas (Mé....dco).

iv) Comité de Asistencia Técnica. Creado por la
resolución 222 (IX) [del Consejo] como comité per
manente integrado por todos los miembros del Consejo.
El número de sus miembros se aumentó a veinticuatro
por la resolución 647 (XXIII) y a treinta por la re
solución 863 (XXXII).

Presidente para 1963: Sr. P. Nyboe Andersen (Di
namarca).

Presidente para 1964: Sr. Friedrich A. Kolb (Aus
tria).

v) Comité de iJesarrollo industrial. Creado por la
resolución 751 (XXIX) del Consejo como Comité
permanente integrado por todos los miembros del Con
sejo más otros seis miembros elegidos por el Const:.. :.
El número de miembros se aumentó a treinta por deci
sión del Consejo de fecha 21 de diciembre de 1960.

Presidente: Sr. Hortencio J. Brillantes (Filipinas).
vi) Comité de Vivienda, Construcción y Planifica

ción. Creado por la resolución 903 C (XXXIV) del
Consejo como comité permanente integrado por die
ciocho Estados Miembros. Este número fue aumentado
a veintiuno por decisión del Consejo de fecha 19 de
diciembre de 1962.

Presidente: Sr. Shafik Harnmad El Sadr (República
Arabe Unida).

vii) Comité Asesor sobre la Aplicación de la Cien
cia y la Tecnología al Desarrollo. Creado como Comité
permanente de quince miembros por la resolución 980
A (XXXVI) del Consejo, de 1° de agosto de 1963.
El número de miembros se aumentó a dieciocho por la
resolución 997 (XXXVI) del Consejo, aprobada el
18 de diciembre de 1963.

Presidente: Profesor Eni Njoku de Nigeria.

viii) Comité del Consejo Encaru.a<fo de las Or~a

nizaciones no Gubernamentales. Comlte permanente 111

tegrado por siete miembros del Consejo elegidos anual
mente en conformidad con el artículo 82 del reglamento.

Presidente: Dr. Frai1Z Weidinger (Austria).
ix) Comité interino del Calendario de Conferencias.

Comité permanente creado por la .resoh1ción 101 cvy¡
e integrado en 1964 por cuatro miembros del ConseJo.

Presidente: Sr. H. P. L. Attlee (Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Narte).

8 Las atribuciones del comité fueron modificadas por la.
resolución 174 (VII) del Consejo.



x) Comité Ejecutivo dd Programa del Alto Comi·
simtadc de las Nadonrs Unidas para los Refugiados.
Creado por la resolución 672 (XXV) del Consejo.
Por la resolución 682 {XXVI) del Consejo, aumentó
el número de sus miembros de veinticuatro a veinti
dnco Estados y <"&te número se amplió a treinta por
la resolución 1958 (XVIII) de la Asamblea General.

Presidente para 1963: Sr. H. F. Alacam (Turquía).
Presidente para 1964: Srta. A. F. W. Lunsingh

Meijer (Paises Bajos).
xi) Comité Especial de Coordinación. Creado por

la resolución 920 (XXXIV) del Consejo como comité
especial integrado por representantes de once Estados
miembros del Consejo y del Comité de Asistencia
Técnica.

Presidente: Sra. N. Wright (Dina~arca).

xii) Comité Especial de Coordinación de las Activi
dades de Asistenda Técnica. Creado por resolución
831 (XXXII) del Consejo como comité comercial
compuesto de representantes de ocho Estados Miem
bros, elegidos entre los miembros del Comité de Asis
tencia Técnica y del Consejo de Administración del
Fondo Especial. El número de sus miembros fue au
mentado a diez por la resolución 900 (XXXIV) del
Consejo.

Presidente: Sr. J. B. P. Maramis (Indonesia).
xiii) Comisión Preparatoria de la Conferencia de

las Naciones Unidas' sobre Comercio y Desarrollo.
Creada por resolución 917 (XXXIV) ~el Consejo.
El nÚmerQ de sus miembros, que al principio era de
18, fue aumentado hasta 30 en virtud de la decisión
adoptada por el Consejo el 19 de diciembre de 1962,
y hasta 32 en virtud de la resolución 943 (XXXV)
del Consejo.

Presidente: Sr. A. Rosenstand Hansen (Dinamarca).

. COMISIONES ORGÁNICAS Y SUBCOMISIONES

582. El Consejp tiene siete comisiones orgánicas y
una subcomisión, a saber:

i) Comisión de Estadística;
ii) Comisión de Población;
iii) Comisión de Asuntos Sociales;

iv) Comisión de Derechos Humanos; Subcomisión
de Prevención. de. ·Discriminaciones y Protección a las
Minorías; .

v) Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer;

vi) Comisión de Estupefacientes;
vii) Comisión de' Comercio Internacional de Pro

ductos Básicos.

583. Con excepción de la Comisión de Estadística
y de la Comisión' de Población, que normalmente se
reúnen cada dos' años, las comisiones orgánicas se re
únen de ordinario anualmente6 • Sin embarRO, en 1964
sólo celebraron períodos de sesiones la Comisión de
Derechos Humanos y la Comisión de Estupefacientes7•

e Véanse las resoluciones 414 (XIII), sección I de la parte
B y 830 I (XXXII) del Consejo, y la sección II del capí
tulo XIV infra.

7 Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General,
decimoctavo período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/5503).
párrs. 632 y 633, y la decisión del Consejo, de fecha 13 de
diciembre de 1964, respecto al calendario de conferencias
para 1964.
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584. Cinco de las comisiones orgánicas (Estadírti
ca, Población, Asuntos Sociales, Derechos Humanos y
Condición Juridica y Social de la Mujer) están inte
gradas por representantes de Estados Miembros de
las Naciones Unidas elegidos por el Consejo. \..on
objeto de asegurar una representación equilibrada en
las diversas actividades de que se ocupan las comisio
nes, el Secretario General consulta con los gobiernos
de los Estados elegidl'\s antes de que los representantes
sean definitivamente nombrados por esos gobiernos y
su designación confirmada por el Consejos. La Comi
sión de Comercio Internacional de Productos Básicos
está integrada por representantes nombrados directa
mente por los gobiernc,:; de los Estados Miembros de
las Naciones Unidas elegidos por el Consej0 9. Los
miembros de la Comisión de Estupefacientes son ele
gidos entre los Estados Miembros de !as Naciones
Unidas y de los organismos especializados y les signa
tarios de la Convención Unica sobre Estupefacientes
de 19611.°.

585. Cada una de las comisiones orgánicas está
integrada por veintiún miembros, salvo la Comisión
de Estadística y la Comisión de Población, que tienen
dieciocholl• En el caso de las comisiones que se reúnen
anualmente, un tercio de los miembros son elegidos
cada año por un período de tres años; en el caso de
las comisiones que se reúnen cada dos años, la duración
del mandato es de cuatro años.

586. La Subcomisión de Prevenciór.. de Discrimi
nacio"¡es y Protección a las Minorías está integrada
por catorce personas escogidas por la Comisión de
Derechos Humanos en consulta con el Secretario Ge
neral y pendiente del asentimiento' de los gobiernos
de los países de que son nacionales dichas personas.
La duración del mandato de los miembros de la Sub
\:omisión es de tres años.

587. Se realizaron elecciones en el 37° período de
sesiones12 para llenar los puestos vacantes en las ea
misiones orgánicas. con excepción df la Comisión de
Comercio Internacional de Productos Básicos1s. En la
continuación de su 36° período de sesiones, el Consejo
también confirmó el ttombramiento de los miembros
de las comisiones org&.nicas designados por sus go
biernos1".

COMISIONES ECONÓMICAS REGIONALES

588. La Comisión Económica para E.uropa está in
tegrada por los Estados europeos que son Miembros
de las Nadones Unidas. más los Estados Unidos de
América y la República Federal de Alemania.

589. En virtud de las atribuciones de la Comisión,
Suiza tiene derecho a participar con carácter consul
tivo en los trabajos de la Comisión.

590. La Comisión Económica para Asia y. el Le
ja/M Oriente está integrada por los Estados Miembros

8 Véanse las resoluciones 2/12 y 3 (III) del Consejo.
·Véase la resolución 557 F (XVIII) del Consejo.
lOVéase la sección II ae la resolución 845 (XXXII) del

Consejo.
u Véase la sección I de la resolución 845 (XXXII) del

Consejo.
:12 E/SR.1349.
""Véáse la sección VIII infra.
14 Los nombres de los miembros cuyos nombramientos fue

ron confirmados por el Consejo figuran en Documentos Ofi
ciales del Consejo Económico y Social, 36° /leñodo de se
siones (continuación), Suplemento No. lA, pág. 4.



de las Naciones Unidas cuyo territorio está compren
dido en la región geográfica definida en las atribuciones
de la Comisión, más los Estados Unidos de América,
Francia, los Países Bajos, el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, la República de Corea,
la República de Viet-Nam, Samoa Occidental y la
Ur.ión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Brunei
y Hong Kong son miembros asociados de la Comisión.

591. La República Federal de Alemania y Suiza
tienen derecho a participar con carácter consultivo en
los trabajos de la Comisión en virtud de la resolución
617 (XXII) de fecha 20 de julio de 1956 y 860
(XXXII) de fecha 21 de diciembre de 1961 del Con
sejo, respectivamente.

592. La Comisi6n EconÓMka pM'a América Latina
está integrada por los Estados latinoamericanos que
son Miembros de las Naciones Unida.<:, más los Estados
Unidos de América, el Canadá, Francia, Jamaica, los
Países Bajos, el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Trinidad y Tabago. La Guayana
Británica v Honduras Británica o Belice son miem
bros asociádos.

593. La República Federal de Alemania y Suiza
tienen derecho a participar con carácter consultivo
en los trabajos de la Comisión, en virtud de las re
soluciones 632 (XXII) Y 861 (XXXII) del Consejo,
respectivamente.

594. La Comisi6n Econ6m.ka para Africa está in
tegrada por los Estados Miembros de las Naciones
Unidas cuyo territorio se halla comprendido en la
región geográfica definida en las atribuciones de la
Comisión. Son miembros asociados de la Comisión
los territorios no autónomos situados dentro del ámbito
geográfico de la Comisión más España, Francia y el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte15•

595. La República Federal de Alemania V Suiza
tienen derecho a participar con carácter consultivo en
los trabaios de la Comisión en virtud de las resoluciones
763 D II (XXX) Y 925 (XXXIV) aprobadas por el
Consejo, respectivamente.

Sección m. Otros órganos conexos16

FONDO ESPECIAL

596. Conforme a la resolución 1240 (XIII) de la
Asamblea General, modificada por la resolución 1945
(XVIII), de la Asamblea General, el Consejo de
Administración del Fondo Especial se compone de los
representantes de veinticuatro Estados elegidos por un
período de tres años por el Consejo Económico y So
cial entre los Miembros de las Naciones Unidas o
miembros de los organismos especializados o del Or
ganismo Internacional de Energía Atómica.

597. En su 37° período de sesiones, el Consejo
Económico y Social rt:.alizó elecciones para llenar seis
vacantes en la composición del Consejo de Adminis
tración17 en cumplimiento de las medidas adoptadas
por la Asamblea General en su resolución 1945
(XVIII) por la que se elevó el nÚmero de miembros
del Consejo de Administración de dieciocho a vein
ticuatro.

u Véase la sección V in/ra.
:IlI Para la composición y fechas ue reunión, véase el apén

dice n.
17 E/SR.l307.
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598. Dada la recomendación que habia hecho a la
Asamblea Gener~1, en la reSOlución 1020 (XXXVII),
para crear un comité intergubernamental único que
desempeñara las fun-::iones previamente ejercidas por
el Consejo de Administración y el Comité de Asistencia
Técnica, el Consejo decidió en su· 37° período de
sesiones!8 aplazar la elección de miembros del Consejo
de Administración hasta el 38° período de sesiones y
prolongar el mandato de los ocho miembros salientes
hasta ese período de sesiones.

FCNDO DE LAS NACIO:'¡ES UNIDAS PARA LA INFANCIA

599. En conformidad con la resolución 1038 (XI).
de la Asamblea Gt.ncral, la Junta Ejecutiva del
UNICEF está integrada por treil'ta Estados Miembros
de las Naciones Unidas o miembros de los organismos
especializados, elegidos por el Consejo.

6()1). En su 314a. sesión, celebrada el 24 de abril
de 1964, la Junta Ejecutiva eligió Presidente de la
misma para 1964 a la Sra. Zena Harman (Israel) y
estableció para dicho año un Comité del Programa
de Actividades compuesto de dieciséis miembros y un
Comité de Presupuesto Administrativo compuesto de
diez miembros.

601. En su 37° período de sesiones19 el Consejo
eligió un tcrdo de los miembros de la Junta.

COMITÉ CENTRAL PERMANENTE DEL OPIO y ORGANO
DE FISCALIZACIÓN DE ESTO lPEFACIENTES

602. Con arreglo a las disposiciones de la Con
vención Internacional sobre el Opio de 19 de febrero
de 1925 modificada por el ProtocolQ de 11 de diciembre
de 1946, el Comité Central Permanente del Opio se
compone de ocho miembros nombrados a título per
sonal por el Consejo Económico y Social por un pe
ríodo ele cinco años.

603. El 25 de mayo de 1964, el Comité reeligió
como Presidente y Vicepres;dente del mismo a Sir
Harry Greenfield y al Profesor Paúl Reuter respec
tivamente, quienes permanecerán en dichos cargos
hasta la víspera de la primera reunión que celebre el
Comité en 1965.

604. El Organo de Fiscalización de Estupefacien
tes, creado por la Convención de 13 de julio de 1931
para limitar la fabricación y reglamentar la distnbución
de los estupefacientes, se compone de cuatro miembros,
dos de los cuales son designados por la OMS, uno por
la Comisión de Estupefacientes y uno por el Comité
Central Permanente del Opio.

605. El 29 de mayo de 1964, el Organo de Fisca
lización de Estupefacientes reeligió como Presiden.te
y Vicepresidente del mismo, respectivamente, al Profe
sor George Joachimoglu y al Sr. E. S. Krishnamoorthy,
quienes ejercerán sus cargos hasta la víspera de la pri
mera reunión que celebre dicho órgano en 1965.

Sección IV. Ampliación de los comités que se
constituyen en cada período lIe sesiones del
Consejo

606. Conforme a las resoluciones 1991 B (XVIII)
Y 1992 (XVIII) aprobadas por la Asamblea General,

:tlJ E/SR.1349.
:l8 E/SR.l350.



el Consejo examinó en la continuación de su 36° pe
ríodo de sesiones:lO la cuestión relativa a la ampliación
de los comités que constituye en cada período de
sesiones.

007. En la resolución 999 (XYXVI), el Consejo
decidió, como medida provisional y hae¡ta que se am
pliara el propio Consejo Económico y Social, ampliar
el Comité de' Asuntos Económicos, el Co:-nité de
Asuntos Sociales y el Comité de Coordin~·:ión, cuando
se constituyen, mediante la creación de nueve puestos;
y elegir por un año a nuevos Estados Miembros de
las Naciones Unidas para que actúen en esos tres Co
mités aceptando, a fines de esa elección, la distribución
geog-ráfica indicada por la Asamblea General en su
resolució~ 1991 B (XVIII). El Consej-l decidió, ade
más, revisar, de ser necesario, estos arreglos, al reanu
darse el 37° período de sesiones del Consejo.

608. Durante el debate que condujo a la aproba
ción de la resolución, unos miembros pusieron de re
lieve la necesidad de lograr en el Consejo una repre
sentación más amplia de los Estados africanos y asiá
ticos. otros pidieron que estuvieran mejor representa
dos los países socialistas y sugirieron que se ampli~ran

los comités en diez pu~stvs en vez de nueve. Un mIem
bro se opuso a la propuesta de ampliar los comités
basándose en que convertiría en órganos permanentes
a C'amités que sólo se constituían en cada período de
sl~siones.

609. Los nueve miembros adicionales de los co
mités elegidos al reanudarse el 36° perlodo .(le ses\ones
- Camerún, Ghana, Indonesia, Irán, Italia, Mada
gasear, México, República Arabe Unida y República
de Tanganyika y Zanzíbar - participaron en los. tra
bajos de los comités durante el 37° período de seSlOnes
en condiciones de igualdad con los demás miembros de
esos comités. Al representante de México se le eligió
Presidente del Comité de Coordirlación. Al inaugurarse
el 37° período de sesiones del Consej0 21 los miembros
adicionales de los comités se sentaron a la mesa del
Consejo y el Presidente los invitó a participar plena
mente en los debates del Consejo además de las re
uniones de los comitéd. Por 10 tanto intervinieron
libremente en los debates en las sesiones plenarias del
Consejo, aunque no tuvieron derecho a votar o a
patrocinar propuestas en esas reuniones. Sin embargo.
cuando alguno de ellos lo deseó, se registró en el texto

.correspondiente o en el acta de la sesión plenaria Sl~

apoyo a cualquier propuesta determinada.

Sección V. Cuestión de la participación de An·
gola, Mozambique y el Mrica Sudoccidental en
los trabajos de la Comisión Económica para
Mrica

610. En su resolución 94 (VI), la Comisión Eco
nómica para Africa, después de recordar la decisión
del Consejo (resolución 974 (XXXVI» de expulsar
a Portugal de la Comisión Económica para Africa y
de suspender el derecho de la República de Sudáfrica
a participar en los trabajos de la Comisión, solici!ó

.del Secretario Ejecutivo que presentara al Consejo
Económico y Social propuestas sobre las modalidades
y condiciones de una invitación a los representantes
de los territorios no autónomos de Angola, Mozam-

SI E/SR.1310, 1312.
:n E/SR.l314.

bique y Africa Sudoccidental a asistir a períodos de
sesiones de la Comisión COmo "l1iembros asociados y
que informara a la Comisi.ón en su séptimo períod?
de sesiones sobre las medIdas adoptadas en cumpb
miento de dicha resolución22•

611. Al deliberarse en el Consejo sobre los informes
de las cor.lisic~cs económicas regionales, varios repre
sentantes pidieron23 a la Secretaría que presentara
observaciones sobre aspectos jurídicos de la cuestión
de la participación de Angola, Mozambique y el Aírica
Sudoccidtntal en períodos de sesiones de la CEA.

612. Atendiendo eha solicitud, la Secretaría redactó
y presentó al Consejo una nota sobre ciertos aspectos
jurídicos (E/3963)24. En la .not!1 de la Secre!aría se
decía qtle, como los tres terntonos eran ya mIembros
asociados de la Comisión, el problema qUe se planteaba
al Consejo no era el de su admisión, sino el de la :¡mr
ticipación de sus representantes en los trabajos de la
Comisión. Al respecto, la cuestión más importante era
la de saber quién había de designar a los representantes.

613. Según el derecho internacional. la representa
ción exterior de los territorios dependientes ;¡ncumbía
a los Estados que administrasen esos territorios y
fuesen responsables de sus relaciones internacionales.
Este principio se reconocía t~mbién en ~a Carta y en. la
práctica de las Naciones Unidas, ~~ c0!1!0 en vanas
resoluciones donde se define la partICIpaclon de los te
rritorios no autónomos en ciertos órganos de las Na
ciones Unidas o que tratan de cuestiones concretas que
afectan a los territorios no autónomos.

614. Así, en varias resoluciones aprobadas por la
Asamblea General (p. ej. 566 (VI), 647 (VII), 1466
(XIV) Y 1539 (XV» en las que se intentaba con
cretamente aumentar la participación directa de los
representantes de la población autóctona de los terri
torios no autónomos en los trabajos de varios órganos
de las Naciones Unidas, se instaba a los Miembros
administradores a que tomaran medidas para asegurar
esa participación. En otras resoluciones que trataban
de problemas relativos a los territorios no autónomos,
como la 1695 (XVI), relativa a la difusión en los
territorios no autónomos de información acerca de las
Naciones Unidas. y las resoluciones 1540 (XV), 1696
(XVI), 1849 (XVII) Y 191'4 (XVIII~; que trat~ban
de las facilidades de estudio y forraaCI0n profes!Onal
ofrecidas por Estados Miembros a los hab!tat:tes de
los territorios no autónomos, la Asamblea mVItaba a
los Miembros administradores a que tomaran las me
didas necesarias para poner en práctica lo dispuesto
en ellas. En todas estas resoluciones la Asamblea re
conocía que jurídicamente los Miem!>ros a.dminist:a
dores eran responsables de las relaclOnes mternaclO
nales de dichos territorios.

615. En la nota se decía además que, en 'Ciertos
casos, algún territorio no aüt?nomo designaba. sus
propios representantes en o:gamsmos de las NaC.lOn~s
Unidas como ocurría, por ejemplo, cuando el terntono'. . ., ,.
era miembro aSOCIado de una comlSlOn economlca re-
gional o se l? había invitado a participar. en una re
unión patrocmada por las NaclOnes Umdas. Desde
el punto de vista jurídico, el nombramiento de repre-

,.. Documentos Oficiales del Co'~sejo Económico y Social,
3r período de sesiones, Suplemento No. 10, parte nI.

.. E/SR.l318, 1319. .,
'" Docummtos Oficiales del Consejo EconómICo y Soc~al,

3r período de sesiones, Ane};os, tema 17 del programa.
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sentante por el gobi:::rno del territorio se realizaba en
esos casos en virtud de una autorización expresa o
t'lcita de! gobierno responsable de las relaciones ex
teriores del territorio. La posibilidad de que un órgano
de las Naciones Unidas solicitara directamente del go
bierno del territorio el nombramiento de representantes
dependfa de que las autoridades del Estado respon
sable de las relack>nes internacionales del territorio
hubiera.n autorizado (expresa o tácitamente) el nso
de esa vía directa.

616. Las Nacion"$ Unidas se habían hallado. m'
turalmente, en situaciones controvertidas en las que
distintos grupos pretendían que se les reconociese
como gobierno de determinado territorio. En estos
casos, la decisión de un órgano de las Naciones Unidas
designando qué grupo tenía derecho a nombrar re
presentantes en el territorio equivalía a decidir cuál
era el gobierno del mismo. Como se recordará, esta
cuestión quedó reservada para la Asamblea General
y fue excluida de la competencia de cualquier órgano
subsidiario [por ejemplo, en la resolución 396 (V) de
la Asamblea General].

617. Por último, en la nota de la Secretaría se
recordaba que una comisión económic.a regional o
cualquier otro órgano de las Naciones Unidas podía
obtener información, dentro de los límites de su com
petencia, de fuentes que no iueran las del gobierno
del territorio. Por lo tanto, la Comisi:Sn Económica
para Africa podría conceder audiencia a personas
procedentes de dichos territorios si consideraba que
esas personas eran competentes para informarle sobre
cuestiones relacionadas con las actividades de la Co
misión. Convenía también recordar al respecto los pá
rrafos 12 y 13 de las atribuciones de la Comisión25,

donde Se decía que ésta podría establecer el enlace que
estimara conveniente con las organizaciones intergu
bernamentales de Africé'. o celebrar consultas con las
organizaciones no gubernamentales a las cuales el
Consejo Económico y Social hubiera otorgado carácter
consultivo. Ese enlace y esas consultas podían ser un
nuevo medio de comunicación con los territorios no
autónomos que no estuvieran representados de otro
modo.

618. Al recibirse la comunicación de la Secretaría
se propuso que el Consejo tomara nota de ella y la
transmitiera al Secretario Ejecutivo de la CEA para
que ésta dispusiera 10 que juzgase pertinente. Pero
ciertas delegaciones consideraron que no bastaba con
que el Consejo adoptara esa medida y que la nota no
era suficientemente precisa. Se sugirió que en la nota
de la Secretaría se interpretaba con criterio legalista
muy estrecho la relación de la Autoridad Administra
dora con el territorio bajo su administración y que
no se prestaba la debida atención a la situación trágica
de los territorios interesados. Se habló también de que
no se trataba, como se daba a entender en la nota de
la Secretaría, de la representación de gobiernos
cuestión de la competencia de la Asamblea General
sino de renresentación de territorios en un órg-ano
auxiliar del Consejo. Claro está que la Comisión Eco
nómica para Africa tenía atribuciones para tratar de
obtener información de personas y organizaciones par
ticulares; pero lo que se discutía era el derecho de
invitar a ciertas personas en calidad de renresentantes
de los territorios de que se trataba. Se dijo que había
que dar fuerza a la propuesta de transmitir la nota

"" lbid., Suplemento No. 10, anexo III.

del Secretario General mediante indicación expresa
de la medida que ~e esperaba que tomara el Secretario
Ejecutivo, es decir, invitar a representantes de dele
gadones de Angola, Mozambique y Africa Sudocci
dental a participar en los trabajos de la Comisión en
calidad de miembros asociados.

619. Otras ddegaciones, que se opusieron a la
sugerencia de modificar la propuesta primitiva, opi
naron que el Consejo no tenía que encomendar al
Secretario Ejecutivo de la CEA que asegurara la
participación, en calidad de representante, de perso
nas de territorios interesados; la representación de
los territorios tenía que ser consultiva, no política, y
el Consejo no tenía que presuponer que existían ya
representantes o delegaciones oficiales. Se destacó tam
bién la importancia de que la Comisión obrara con
forme a sus atribuciones y a los antecedentes de opi
niones jurídicas que el Consejo le transmitía en con
sonancia con la práctica de las Naciones Unidas y
conforme a la Carta y a los principios del derecho
internacional.

620. El Consejo aprobó una resolución [1027
(XXXVII)] en que tomaba nota de la comunicación
de la Secretaría (E/3963) sobre ciertos aspectos ju
rídicos de la resolución 94 (VI); Y decidía transmi
tirla al Secretario Ejecutivo de la Comisión Econó
mica para Mrica a fin de que dispusiera 10 conveniente
para que representantes o delegaciones de Angola,
Mozambique y Africa Sudoccidental participaran en
los trabajos de la Comisió11.

Sección VI. Examen de la composición del Co
mité Interguhernamental Naciones Unidas/
FAO para el Programa Mundial de Alimentos

621. De conformidad con la recomendación hecha
por el Consejo en sn resolución 937 (XXXV). la
Asamblea General, en su resolución 1914 (XVIII),
decidió ampliar el número de miembros del Comité
Intergubernamental Naciones Unidas/FAO para el
Progralr.a Mundial de Alimentos de veinte a veinti
cuatro, dos de ellos elegidos por el Consejo de la
F AO y dos por el Consejo Económico y Social.

622. A petición de la Asamblea, el Consejo Eco
nómico y Social eligió los dos nuevos miembros en la
continuación del 37° período de sesiones21l• Al mismo
tiempo inició el examen de la composición del Comité
mencionado en el párrafo 9 de la sección I de la re
solución 171.4 (XVI) ¿:: la Asamblea General, y
aplazado por el Consejo en su 35° período de sesiopes.
El Consejo decidió27, igual que había decidido por su
parte el Consejo de la FAO, que había comenzado un
examen similar, mantener en sus puestos a los diez
miembros ya existentes que había elegido para el
Comité cuando éste fue cread028•

Sección VD. Participación de organizaciones
económicas inter~~ernamentales,como obser
vadores, eu la Conferencia de las Naciones Uni.
das sobre Comercio y Desarrollo

623. En cumplimiento de 10 dispuesto en la reso-
lución 963 (XXXVI) del Consejo, el Secretario Ge-

.. E/SR.l307.
>n E/SR.1305.
2S Para la composición del Comité, véase el apéndice JI

in/ra.
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neral presentó -al Consejo, en la continuación de su
36° período de sesiones, propuestas relativas a las
organizaciones económicas intergubernamentales que
estaban principalment~ interesadas en los trabajos de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo y a las cuales se podía invitar a parti
cipar en la misma, y concernientes a las normas prác
ticas que debían observarse para la participación de
esas organi~ 'lciones como observadores.

624. El Consejo aprobó29 la p~rticipación en la
Conferencia, como observadores, de las doce organi
zaciones siguientes, y decidió que se las invitara tam
bién a asistir al tercer período de sesiones de la Comi
sión Preparatoria:

Asociación Africana y Ma!gache de Cooperación
Económica '

_-\sociación Europea de Libre Intercambio
:\sociación Latinoamericana de Libre Comercio
Banco Interamericano de Desarrollo
Comunidad Económica Europea
Conse 'o de Asistencia Económica Mutua
Liga de los Estados Arabes
Organización de Cooperación y Desarrollo Econó-

micos
Or&anización de la Unidad Africana
Organización de los Estados Americanos
Secretaría Permanente del Tratado General de Inte

gración Económica Centroamericana
Unión Internacional para la Prot'=Cción 'de la Pro

piedad Industrial.

625. El Consejo acordó también que la participa
ción de dichas organizaciones debería estar regida por
el artículo 59 del capítulo X del proyecto de reglam€l1'o
que figura en el informe de la Comisión Preparator. L

sobre su segundo período de sesiones (Ej3799) 30.

Sección VDI. Cuestión de un posible período de
sesiones de la Comisión de Comercio Interna
cional de Productos Básicos en el otoño de
1964 y del mantenimiento en funciones de los
miembros de dicha Comisión

626. De conformidad con una decisión adoptada en
la continuación del 36° período de sesiones3!, el Cop
sejo examinó, en su 37° período de sesiones32, las
cuestiones de si se debería celebrar en 1964 un período
de sesiones de la Comisión de Comercio Internacional
de Productos Básicos en 1964 y si se debería mantener
en funciones a los miembr()s actuales de dicha Comisión.

627. El Consejo decidió no fijar un período de
sesiones de la Comisión y aplazó hasta la continuación
del 37° período de sesiones una decisión sobre la
cuestión de mantener en funciones a sus miembros.

Sección IX. Calendario de conferencias y
reuniones para 1964

628. En la continuación de su 36° períoio de se
siones, el Consejo, en conformidad con la petición que
le hizo la Asamblea General en la resolucl6n 1922

.. E/SR.l306.
80 Docmnentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

36° período de sesiones, Anexos, tema 5 del programa.
lit E/SR.l308, párr. 44.
81 ElAC.6/SR344, 345; E/SP.1342.
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(XVIII), reconsideró8s su decisió.~ adoptada en el
36° período de sesionesM en el sentido de que la Co
misión de Derechos HUltl?nos no celebraría un período
de sesiones en 1964 y convino en convocar un período
de sesiones en la Sede a partir del 17 de febrero de
1964.

629. En su 37° período de sesiones el Consejo
decidió31i que la reunión del Grupo de Trabajo especial
rela.tivo a la cuestión de una Declaración sobre coope
ración económica internacional, que se proyectaba ce
lebrar en septiembre de 1964, se aplazase hasta la
fecha que se señalara después que la Asambiea Ge
neral decidiera sobre las recomendaciones formuladas
por la Conferenda de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo.

Sección X. Calendario de conferencias y
reuniones para 1965

630. En su 37° período de sesiones el Consejo
examinó36 un proyecto de calendario de conferencias
para 1965 (Ej3950jAdd.1), preparado por el Secre
tario General de conformidad con la resolución 174
(VII) del Consejo. El proyecto de calendario tenía en
cuenta, dentro de 10 posible, las propuestas que el
Secretario General había hecho al Consejo en un me
morándum (Ej3950)37 sobre el examen del programa
de conferencias, que también examinó el Consejo y
que se comenta en la sección II del capítulo XIV infra.

631. El Consejo aceptó con satisfacción una in
vitación (Ej3939 y Add.1) recibida de1 Gobierna del
Irán ?dra que la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer se reuniera en Teherán en 1965.
Condicionado a aqt~ella decisión aprobó el proyecto de
'Calendario propuesto por el Secretario General en la
inteli:;encia de que io examinaría en la continuación
del 37° período de sesiones teniendo presente cualquier
decisión que adoptase la Asamblea General acerca de
las recomendaciones de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo y acerca
de la recomendación del Consejo (resolución 1020
(XXXVII)) para crear un comité intergubernamental
único que desempeñara las funciones ejercidas hasta
ahora por el Consejo de Administración del Fondo
E<>pecial y el Comité de Asistencia Técnica y teniendo
plesente también el examen general del orograma de
conferencias que debería emprender la Asam'iJlea de
conformidad con su resolución 1987 (XVIII) 38.

632. El Consejo pidió también al Secretario General
que efectuara un estudio sobre las medidas que pudie
ran adoptarse para simplificar los problemas con que
se enfrentan las Naciones Unidas a consecuencia del
número constantemente creciente de reuniones que se
celebran anualmente.

Sección XI. Aplicación de las recomendaciones
sobre cuestiones económicas y sociales

633. La presente sección del informe, que se in-
cluye de conformidad con la resolución 450 (XIV)

as E/SR.1305.
M E/SR.l297.
""E/SRJ351.
... E/CA/SR.47; E/SR1351.
3l' Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

37" período de sesiones, Anexos, tema 36 del programa.
as Véase el calendario de Conferencias y reuniones apro

bado por el Consejo en Documentos Oficiales del COllS!!jo
Ecollómico y Social, 37° período de sesiones, Suplemento No,l,
"Otras decisiones adoptadas por el Consejo".



del Consejo, contiene una relación ele las respuestas
enviadas por los gobiernos acerca de la aplicación de
las recomendaciones de la Asamblea General y del
Conse;':> sobre cuestiones económicas y sociales. No
se informa sobre el tenor de las respuestas, sino que
se remite más bien a las distintas secciones del informe
y a otros documentos donde figura esta información.
Tampoco se reseñan los datos enviados por los gobier
no. conforme a los procedimientos ordinarios, para las
publicaciones que regularmente prepara la Oficina de
Estadística de las Naciones Unidas.

6'1-. Para facilitar la evalu.:tción de las tendeucias
actuales del comercio mundial y sus perspectivas, se
envió el cuestionario anual sobre ter.dencias, problemas
y políticas en materia económica en noviembre de 1963,
de conformidad con la resolución 520 B (VI) de la
Asamblea General y las resoluciones 221 E (IX),
290 (XI), 371 B (XIII) Y 654 C (XXIV) del Con
sejo, a todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas y a los Estados no miembros que participan
en la labor de las comisiones económicas regionales.
El Estudio Económico Mundial, 1963 se basa en parte
en las respuestas a este cuestionari039•

635. De conformidad con la res01ución 1711 (XVI)
de la Asamblea General y con las resoluciones 780
(XXX) Y 923 (XXXIV) del Consejo, se envió a
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas
y a los Estados que no son miembros pero participan
en la labor de las comisiones económicas regionales el
cuestionario anual sobre la corriente internacional de
capitales a largo plazo y hs transferencias de fondos
del gobierno central. Las respuestas a este cuestionario,
que fue preparado en colaboración con el Fondo Mo
netario Internacional, se utilizaron en la preparación
del informe "La corriente internacional de capitales a
largo plazo y de donaciones oficiales, 1960-1962" (E/
39i7) presentado al Consejo en su 370 período de
sesiones40•

636. En cumplinJiento de la resolución 982
(XXXVI), relativa a las consecuencias económicas y
sociales del desarme, y de la resoluci¿n 1931 (XVIII)
de la Asamblea General sobre la transf¿rencia para
usos con fines pacíficos de los recursos liberados por
el desarme, y de anteriores resoluc:ones de dichos
órganos sobre los mismos temas, se envió una nota
verbal a los gobiernos de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas, a fin de invitarlos a proporcionar la
información correspondiente a los informes que prepara
el Secretario General en virtud de dichas resoluciones.
Las respuestas enviadas se reprodujeron como adi
ciones al informe preparado por el Secretario General
(E/3898) para presentarlo al Consejo Económico y
Social en su 370 período de sesiones y a la Asamblea
General en su decimonoveno período de sesiones41•

637. Desde la aprobación de las resoluciones 226 D
(XX) Y 378 B II (XIII) del Consejo y 824 (IX)
de la Asamblea General, el Secretario General ha
recabado, de cuando en cuando, de los gobiernos, en
cartas circulares y solicitudes especiales, los textos de
los acuerdos fiscales internacionales concertados, así
como información sobre la situación de los mismos.
Se ha informado al Secretario General que, desde el
10 de junio de 1963, han concertado acuerdos fiscales,

.. Véase la sección II del capítulo l.
40 Véase la sección 1 del capítulo V.
• Véase el capítulo n.

en propio nombre o en el de territorios de cuyas rela
ciones internacionales están encargados, los Gobiernos
cie Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, India,
Japón, Malasia, Noruega, Pakistán, Reino Unido y
República Federal de Alemania. Los textos correspon
dientes v la información obtenida de ese modo se pu
blican en la serie Acuerdos Fiscales Internacionales.

638. En relación con la resolución 645 C (XXIII)
del Consejo, que trata de la ratificación de la Conven
ción de 1949 sobre la circulación por carretera, en la
actualidad hay setenta y un Estados partes en la Con
vención.

639. Respecto de la resolución 645 D (XXIII)
del Consejo, son cincuenta los Estados partes en la
Convención sobre formalidades aduaneras para la im
portación temporal de vehículos particulares de ca
rretera. cincuenta y uno los que son partes en la
Convención sobre facilidades aduaneras para el tu
rismo y cuarenta y cinco los que son partes en el
Protocolo adicional a esta última, relativo a la impor
tación de documentos y materiales de publicidad para
el turismo.

640. En cumplimiento con la resolución 929
(XXXV) del Consejo, el Secretario General envió
una comunicación a todos los Estados Miembros, el
29 de julio de 1963, en la que solicitab2 su opinión
!;lobre la convenien.cia de convocar una conferencia in
ternacional para uniformar los nombres geográficos
y sobre la fecha, el lugar de reunión y el programa
provisional de la misma. Hasta el 30 de mayo de
1964 se habían recibido contestaciones de cuarenta y
tres países, de los cuales treinta y ocho señalaron in
terés por la realización de dicha conferencia. En el
informe del Secretario General al Consejo en su 37c

período de sesiones (Ej3907) se incluyó un breve
resumen de las respllestas42•

641. Durante el período estudiado, veinticinco go
biernos enviaron sus respuestas a un cuestionario sobre
reforma agraria. Los datos se presentaron en cumpli
mierto de la resolución 1426 (XIV) Y 1526 (XV) de
la Asamblea General y de la resolución 712 (XXVII)
del Consejo.

642 En relación con la resolución 317 (IV) de
la Asamblea General, un Estado se ha adherido al
Convenio para la represión de la trata de personas y
de la explotación de la prostitución ajena.

643. Cuatro gobiernos han contestado al cuestio
nario sobre la represión de la trata de p~tsonas y de
la explotación de la prostitución ajena, aprobado por
el Consejo en la resolución 390 A (XIII).

644. En respuesta a la solicitud formulada en la
resolución 903 D (XXXIV), el Sec,-etario General
transmitió a los Estados Miembros, para que formu
lasen observ~dones, el informe del Grupo de expertos
en orgnaízación y administración de lo.. ",ervicios so
ciales (EjCN.5/360jRev.I)48. Durante el perbdo es
tudiado cuatro gobiernos contestaron a la encu",,,ta.

645. En su resolución 182.8 (XVII), la Asamblea
General, entre otras cosas, pidió al Secretado General
que realizara una t:n~uesta entre los gobiernos de los

'" Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
37" período de sesiones, Anexos, tema 24 del programa. Véase
también la sección VI del capítulo nJ:•

... Publicación de las Naciones Uniñas. No. de venta:
62.IV.1. -
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Estados Miembros de las Naciones Unidas o miem
bros de los organismos especi'llizados acerca de los
problemas a que hacen frente coml') consecuencia o'::
la acción reciproca del desarrollo económico y los
cambios demográficos. Contestp.ron a la encuesta cin
cuenta y dos gobiernos. En el documento E/3895 y
Ad?.l se presentó al Consejo, en su 37° períoco de
seSIOnes, un resumen de las respuestas44•

646. En lo que atañe a los derechos humanos4ll,

el AfI.arlo de Derechos HI/mallos correspondiente al
año 1961, preparado en conformidad con las resolucio
nes 303 H (XI) Y 683 D (XXVI) de; Consejo,
contiene información sobre la evolución constitucional,
leg!slativa y judicial de noventa y ocho Estados. Se-
ten,~ ~ei5 gobiernos enviaron datos.

t).,.,. re,··, t<t junio d~ 1964, cincu~nta y cuatro go
biern0;; había!"! presentado info"mes periódicos sobre
derechos humanos respecto a 1960-1962, en cumpli

:miento de las resoluciones 624 (XXII) Y 888
(XXXIV) del Consejo. En los documentos E/CNA/
860 y Add.l a 6 se distribuyen los resúmenes de estos
informes preparados por el Secretario General.

648. El tercer lnfonne anual sobre libertad de in
formación (E/CNAI862 y Add.l y 2), presentado
a la Comisión de Derechos Humanos en su 20° período
de sesiones por el Secretario General. en cumplimiento
de la resolución 718 (XXVTI) del Consejo, contenia
información sobre cincuenta v ocho oaises; treinta v
nu~ve gobiernos facilitaron datos parn est~ in:orme. .

649. Hasta junio de 1964. cuarenta y un Estados
habían ratificado la Convención sobre el est1tuto de
los refugiados o se habían adherido a eUa.

650. Hasta junio de 1964, catorce Estados habían
ratificado la Convención sobre el estatuto de los apá
tridas o se habían adherido a ella.

651. Respecto de la resolución 728 D (XXVIII),
hasta. junio de 1964, el Convenio Internacknal del
Trabajo No. 111 de 1958, relativo a la discrirnina~ión

en materia de empleo y ocupación, había sido ratificado
por cuarenta y seis. Estados.

652. En cuanto a la resolución 821 V B (XXXII)
del Consejo, hasta junio de 1964 la Convención relativa
á. la lucha contra las discriminaciones en la esfera de
la enseñanza, de 1960, de la UNESCO, había sido
ratificada por veintiún Estados.

653. En sus resoluciones 772 D (XXX) y 826 E
(XXXII) el Consejo expresó la esperanza de que
todos los Estados partes en la Convención suplemen
taria sobre abolición de la esclavitud, la trata de es
clavos y las instituciones y ,rácticas análogas a la
esclavitud, de 1956, enviarían al Secretario General la
información pedida en el párrafo 2) del artículo 8 de
dicha Convención, y que aquellos otros Estados partes
que, en vista de sus leyes, reglamentos o medidas ad
ministrativas vigentes, no hubiesen considerado ne
cesario promulgar o aplicar nuevas leyes, reglamentos
o medidas administrativas a fin de dar cumplimiento
a las disposiciones de la Convención, informarían al
Secretario General en tal sentido. En los documentos
E/3317, E/3463 Y Add.l, E/3626 y Add.1 a 3, y El
3796 y Add.1 se resumen las respuestas de treinta y
ocho gobiernos.

« Véase la sección II I del capítulo VIII.
.. Véase el capítulo IX.
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654. A raíz de una recomendación hecha por el
Consejo en la resolución 890 (XXXIV), la Asamblea
General, en su resolución 1841 (XVII), invitó a los
Estados que todavía no se ha~ían adherido a la Con
vención sobre la esclavitud de 1926 y a la Convención
suplementaria de 1956 a que lo hicieran y encareció
a todos los E<:tados partes en esas convenciones qnc
cooperasen plenamente en el cumplimiento de sus dis
posiciones. Hasta el mes de junio de 1964, cincuenta
y cinco Estados eran partes en la Convención suple
mentaria de 1956 y otros seis Estados habían ratificac')
la Convención durante el año que se examina o se
habian adherido a ella".

655. En conformidaG con la resolución 1779 (XVI I)
de la Asamblea General sobre las manifestaciones de
prejuicios raciales y de intolerancia nacional y reli
giosa. el Secretario General presentó a la Asamblea
General, en su decimoctavo período de sesiones, un
informe (A/5473 y Add.l Y 2) sobre las medidas
adoptadas en cumplimit'r,tc de ia resolución por los
gobiernos. los organismes especiaHzados y las organi
zaciones no gubernamentales interesadas. Cualquier
otra información que reciba el Secretario General sobre
el tema será distribuida a la Asamblea General como
adición al documento A/5703.

656. De conformidad con los términos de la reso
lución 1905 (XVIII) de la Asamblea General se pidió
al Secretario General y a los organismos especializados
que aseguraran la difusión inmediata y en gran escala
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación racial.
Además, se invitó a los gobiernos de los Estados Miem
br,1s. a los organismos especializados y a las organi
zacione::; no gubernamentales interesadas a que infor
m~:an al Secretario General acerca de las medidas que
adoptaran para dar efectividad a la Declaración. El
Secretario General presentó al Consejo, en su 37°
período de sesiones, un informe sobre la marcha de los
trabajos (E/3916); en el documento A/5698 figura
Uil informe sobre las medidas adoptadas por los go
biernos. los organismos intergubernamentales y las
organizaciones no gubernamentales.

657. De conformidad con la resolución 1965 (XVIH)
de la Asamblea General, concerniente a las medidas
encaminadas a fomentar entre la juventud los ideales
Q~ paz. rpspeto mutuo y comprensión entre los pueblos,
se invitó a íos Estados Miembros a dar a conocer al
Secretario General sus puntos de vista sobre el pro
yecto de declaración. Las respuestas serán reproducidas
en un informe destinado a la Asamblea General en su
19° período de sesiones.

658. De conformidad con la resolución 1843 A
(XVII) de la Asamblea General, el Secretario General
invitó a ¡os gobiernos de los Estados Miembros a que
enviaran sus observaciones acerca de todas las pro
puestas relativas al artículo sobre los dered .os del
niño. Se han recibido respuestas de veintitrés g-obiernos
y éstas figuran en el documento E/CNA/850 y Add.
1 a 12.

659. Cuarenta y ocho gobiernos han enviado ob
servaciones acerca ¿~l proyecto de principios sobre el
derecho de toda persona a no ser arbitrariamente dete
nida, presa o desterrada (E/CN.4/835 y Add.l a 10).

4. Véase la sección ·IX del capítulo IX.



de la Mujer en su 18° período de sesiones. En el
año objeto de examen cuatro gobiernos contestaron al
cuestionario sobre las condiciones y los efectos jurí
dicos de la disolución del matrimonio, la anulación del
matrimonio y la separación judicial distribuido en cum
plimiento de la resolución 14 (XV) de la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer: ulte
riormente el Consejo hizo suya esta reeoluc:ón en el
32° período de s~siones. En el documento E/CN.6/
145/Add.l constan las respuestas. Cuatro gobiernos,
dos orgauismus especializados y dos orga.'1izaciones no
gubernament>les enviaron al Secretario General Co
mentarios y propuestas en relación con los principios
que podrían incluirse en el proyecto de declaración
sobre la eliminación de la discriminación, cuya prepa
ración encargara la Asamblea General, en su resolu
ción 1921 (XVIII), a la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer. Tales comentarios y
propuestas se incluirán en un documento destinado
a dicha Comisión en su 18° período de sesiones. En
cumplimiento de la resolución 587 D 1 (XX) del
Consejo, relacionada con la condición de la mujer en
el derecho de familia y sobre los derechos de la mujer
en el régimen de bienes, se transmitieron al Secretario
General las respuestas de dos gobiernos. Estas respues
tas se incluirán en un documento que se presentará a
la Comisión sobre la Condición J uridica y Social de
la Mujer en su 18° período d.e sesiones. En virtud de
la resolución 961 C (XXXVI) del Consejo el Se
cretario General preparó un folleto sobre "La educación
cívica y política de la mujer" y lo distribuyó para que
se formularan las observaciones pertinentes, según
recomendó la Comisión de la Condición Juridica y
Social de la Mujer en su resolución 3 (XVII). Catorce
gobiernos y siete organizaciones no gubernamentales
reconocidas como entidades consultivas enviaron sus
comentarios. Estos comentarios se han tenido en cuenta
en la preparación del texto final, que se publicará en
inglés, francés y español en una fecha ulterior de 1964.

666. En lo que se refiere a la fiscalización de los
estupefacientes48, el capítulo I de los documentos E/
CN.7/457 y E/CN.7/457/Add.l contienen informa
ción sobre las medidas tomadas por los gobiernos de
conformidad con la resolución 211 A (III) de la
Asamblea General y las resoluciones 159 I (VII),
436 G (XIV), 548 H (XVIII), 588 D I (XX) Y
730 C (XXVIII) del Consejo, relativas al Protocolo
de 19 de noviembre de 1948; laG resoluciones 505 D
y G (XVI) Y t>26 C rr (XXII) del Consejo, relativas
al Protocolo de 1953; las resoluciones 833 B (XXXII)
y 914 e y D (XXXIV) del Consejo y la resolución
1775 (XVII) de la Asamblea General, relacionadas
con la Convención Unica sobre Estupefacientes de
1961.

667. En los documentos E/NR.1962/SUMMARY49
y E/NR.1962/SUMMARY/Ad¿.150 se resume la in
formación enviada por los gobiernos sobre la abolición
del empleo del opio para fumar, en virtud de las reso
luciones 159 B II (VII) y 50S B (XVI) del Consejo.

668. La información sobre las medidas tomadas por
los gobiernos en cumplimiento de las resoluciones 159

,¡¡, Véase la sección VII del capítulo X.
4lJ ..:>ublicación de las Naciones Unidas, No. de venta:

64.XI.2.
50 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:

64.XI.6.
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In Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoc
tavo período de sesiones, Alte~os, te:na 48 del programa.

f:BJ. Para ayudar al Comité encargado de estudi..r
el derecho dIO toda persona a no ser arbitrariamente
detenida, presa ni desterrada en la preparación de un
~studio sobre el derecho de los detenidos a comuni
carse con las personas con quienes hayan de consultar
para asegurar su defensa C' proteger sus intereses esen
ciales, se pidió a los gobiernos que facilitaran informa
ción sobre la situación de dicho derecho en sus países.
Hasta el 30 de junio de 1964 sesenta y cuatro gobier
"lOS y treinta y dos territorios habían proporcionado
infonnación.

661. De conformidad con las resolucior l$ 1843 B
(XVII) Y 1960 (XVIII) de la Asamblea General, el
Secretario General transmitió a los Estados Miembros,
para que formularan sus comentarios, un dOct'mento
explicativo sobre las medidas de aplicación de los pro
yectos de pactos internacionales de derechos humanos,
preparado por el Secretario General (A¡5411 )u, y
el te.'Cto de los artículos de los proyectos de pactos in
ternacionales aprobados por la Tercera Comisión en
los ~ríodos de sesiones décimo a decimoctavo de la
Asamblea General. así como las actas de los debates
sostenidos en la Tercera Comisión sobre las medidas
de aplicación de dichos proyectos. Hasta el 30 de
junio de 1964 once gobiernos habían presentado ob
servaciones (A/5411/Add.l y 24'1 y A/5702).

662. Respecto de las resol~ciones 640 (VII) Y
793 (VII!) de la Asamblea Gene.al. y las resoluciones
504 E (XV!), 547 (XVIII) Y 652 B (XXIV) del
Consejo, hasta ello de junio de 1964 cuare,lta y dos
Estados habían firmado la Convención sobre los dere
chos políticos de la mujer y cuarenta y dos la habían
ratificado o se habían adherido a ella. Dunmte el pe
riedo que abarca este informe dos Estados se adhirieron
a la Convención.

663. En 10 que se refiere a la resolución 1040 (XI)
de la Asamblea General y a la resolución 652 F
(XXIV) del Consejo, hasta ello de junio de 1964
habían firmado la Convención sobre la nacionalidad de
la mujer casada veinticinco Estados y otros veintinueve
la habían ratificado o se habían adherido a ella. Du
rante el año que se examina un Estado se adhirió a
la Convención.

664. Por 10 que: hace a la. resolución 1763 A
(XVII) de la Asamblea General y a la resolución
821 III A (XXXII) del Cons~jo, hasta ellO de
junio de 1964 dieciocho Estados habían firmado la
Convención sobre el consentimiento para el matrimonio,
la edad mínima para contraer matrimonio y el registro
de íos matrimonios. y otros tres Estados la habían
ratificado. En el periodo que se examina IR Convención
fue firmada por cinco Estados y ratificada por tres.

665. Las respuestas enviadas por dieciocho gobier
nos fueron transmitidas al Secretario General en cum
plimiento de la resolución 504 E (XVI) del Consejo,
relativa a las medidas adoptadas para llevar a la prác
tica las disposíciones de la Convención sobre los dere
chos políticos de la mujer y en cumplimiento de la
resolución 961 B (XXXVI) del Consejo relativa a
la aplicación de los principios enunciados en dicha
Convención; los extractos de las respuestas recibidas
ulterior~ente serán incluidos en un documento desti
nado a la Comisión de la Condición Juridica y Social



II C (VII), 436 F (XIV) Y 548 D (XVIII) del
Consejo, concernientes a la investigación científica
sobre el opio, figura en los documentos E/CN.7/457
Y E/CN.7/457/Add.l.

669. En los docum\;ntos E/NM.l963/2, E/
NM.l963/3, E/NM.I964/1 Y E/NM.I964/2 figura la
información proporcionada por los gobiernos en cum
plimiento de la resolución 436 D (XIV) del Consejo,
sobre tráfico ilícito de estupefacientes efectuado por
tripulantes de buques mercantes y de aeronaves ea
mercla1es.

670. En el capítulo VIII de los documentos E/
NR.l962/SUMMARY y E/NR.l962/SUMMARY/
Add.l figura la información relativa a las medidas to
madas por los gobiernos en cumplimiento de la reso
lución 548 G (XVII!) del Consejo, referente al pro
blema de la diaceti1morfina (heroína).

671. La. infonnación relativa a las medicas adop
tadas por los gobiernos respecto de la resoll:.ción 548
E (XVIII) del Consejo, relativa al problema de la
masticación de la hoja de coca, se presenta en el ca
pítulo IX de los documentos E/NR.I962/SUMMARY
y E/NR.l962/SUMMARY/ Add.l.

672. Las medidas adoptadas por los gobiernos con
arreglo a la resolución 548 H II (XVIIi) del Con
sejo, concerniente a la prohibición del uso de la ceto
bemidona, se reseñan en los documentos E/NR.l962/
SUMMARY y E/NR.I962/SUMMARY/Add.1.

673. Sobre las medidas tomadas por los gobiernos
de conformidad con la resolución 548 F 1 (XVIII)
del Consejo, relativa a la posibilidad de hacer desapa
recer el uso médico de los preparados de la cannabis.
se informa en el capítulo VIlI de los documentos E/
NR.I962/SUMMARY y E/NR.l962/SUMMARY/
Add.l.
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Capitulo XlV

PROGRAMA DE TRABAJO Y CONSECUENCIAS PRESUPUESTARIAS

674. De conformidad con la resolución 1797 (XVII)
de la Asamblea General sobre política integrada en
materia de pl-ogramas y presupuesto, y las resoluciones
936 (XXXV) Y 990 (XXXVI) del Consejo, en su
37° periodo de sesiones el Consejo tuvo ante sí l un
informe del Secretario General sobre el programa de
trabajo en materia económica, social y de derechos
humanos (E/3928) 2; un resumen provisional de las
consecuencias financieras de las decisiones del Consejo
(E/3941) 3; el preámbulo del Secretario General al
proyecto de presupuesto para el ej ercicio económico
de 1965, en el que se exponían las normas aplicadas
en la preparación del presupuesto y el orden de priori
dades en materia económica, social y de derechos hu
manos, transmitido con una nota del Secretario General
(E/L.1055); algunos pasajes del séptimo informe de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto a la Asamblea General en su decimo
noveno período de sesiones, relativos a la política que
rige los cálculos presupuestarios para 1965 y a la ra
cionalización del programa de conferencias y reuniones
(E/3944); un memo¡-ándum del Secretario General
sobre el examen del programa de conferencias y el
establecimiento del calendario de conferencias para 1965
(E/39503 Y Add.1); y el párrafo 9 del informe del
Comité Especial de Coordinación, sobre su segundo
período de sesiones, celebrado en Ginebra del 9 al 13
de julio de 1964 (E/3946)4.

Seeción l. Programa de trabajo en materia
econónllca, social y de derechos humanos

675. El Secretario General presentó el informe so
bre el programa de trabajo (E/3928) en forma de un
proyecto de clasificación funcional de las actividades
del sistema de las Naciones Unidas en materia eco
nómica, social v de derechos humanos durante el De
cenio de las N~ciones Unidas para el Desarrollo, que
había sido preparado por el Comité Administrativo de
Coordinación5 en aplicación de la resolución 984
(XXXVI) del Consejoil. El Secretario General se
ñalaba en su informe que si bien se había tratado de
presentar el programa de trabajo en forma que facili
tase ]a identificación de cada proyecto y su relación con
otras actlvidades o proyectos dentro del mismo sector
funcional, el panorama de prioridades presentado co
rrespondía a lo que había sido confirmado por las
medidas adoptadas anteriormente por el Consejo y sus
órganos auxtliares y podria quiz.á no corresponder al
principio de la concentración de recursos en un número

1 E/SR1332, 1333, 1351; E/AC.24/SR.25S-267.
• Docll1'Henlos Oficiales drl Consejo Económico y Social,

37 0 periodo de sesiones, Anexos, tema 6 del programa.
m¡bid., tema 36 del programa.
• ¡bid., tema 7 del programa.
m1bid., tema 6 del programa, documento E/3886 y Add.1,

anexo 1.
mVéase la sección IV del capítulo XI.
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óptimo de proyectos o actividades de particular im
portancia para el Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo. El Secretario General señalaba además
que la revisión y simplificación de los programas de
trabajo era una empresa que sólo podía progresar por
etapas, año tras año, mediante la continua vigilancia
por parte de los órganos auxiliares del Consejo, efec
tuada por cada uno de ellos en su propia esfera de
competencia, al formular recomendaciones para nue
vas actividades y reducir, simultáneamente, algunas
actividades establecidas anterionTlente sin perjudicar
el programa total de trabajo. Por último, el Secretario
General señalaba las dificultades con que se había tro
pezado para proporcionar la información detallada so
bre las consecuencias presupuestarias de los programas
de trabajo, pedida por el Consejo en su resolución 990
(XXXVI). Hacía notar, en particular, que debido a
las limitaciones del análisis manual era imposible, al
presentar la información anual a la Asamblea General
sobre los costos calculados por principales esferas de
actividad, indicar satisfactoriamente la repartición de
las partidas con arreglo a lo solicitado en la resolución
del Consejo. Esperaba que, después de instalarse una
calculadora electrónica en 1965, se podría elaborar un
programa que proporcionaría una distribución del pre
supuesto por esferas de actividad, correspondiente a
la estructura orgánica existente en la Secretaría. Si
bien este tipo de clasificación podría no coincidir exac
tamente con la clasificaciÓn funcional, se esperaba, no
obstante, que proporcionase una información suficien
temente detallada para que el Consejo pudiese efectuar
un análisis provechoso del programa de trabajo en
relación con los recursos presupuestarios.

676. Con respecto a la política seguida al preparar
los cálculos presupuestarios para 1965, el Secretario
General señaló, en su preámbulo al proyecto de pre
supuesto para el ejercicio económico de 1965, que las
consideraciones de máxima economía que parecía exigir
la grave situación financiera de la Organización debían
ponderarse en el contexto de los interesantes programas
solicitados en la resolución 1710 (XVI) de la Asamblea
General sobre el Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, y que, por lo tanto, no tenía otra alter
nativa que la de buscar créditos presupuestarios adi
cionales a fin de realizar las tareas urgentes en materia
económica y social, cuyo volumen era cada vez mayor.
Teniendo presentes esas consideraciones, y habida
cuenta del grado de prioridad asignado por una abru
madora mayoría de Estados Miembros a sectores tales
como el desarrollo industrial, vivienda, construcción y
planificación, y proyecciones y programación, el Se
cretario General había incluido las asignaciones ade
cuadas en el proyecto de presupuesto para el ejercic,io
económico de 1965, para la ejecución de tareas en
esas esferas prioritarias.

677. Si bien el Consejo hizo suyo en principio el
proyecto de cuadro de clasificación funcional de las



actividades del sistema de las Naciones Uni~...s y señaló
que esa fonna de presentación del programa de trabajo
de las Naciones Unidas en materia económica, social
y de derechos humanos (E/3928) representaba una
mejora con respecto a la d~l corre~pondiente informe
que se había presentado al Conse}o en su 36° periodo
de sesiones (E/3788)T, se formularon criticas en el
sentido de que la falta de inform::lción detallada sobre
las consecuencias presúpuestarias de los programas
impedia al Consejo tratar de establecer un sistema p.1.ra
fijar prioridades para los programas de trabajo que
se ajustase a la disponibilidad de recursos presupues
tarios. El Consejo apoyó la opinión expresada por el
Comité EspeciCit de Coordinació=t (E/3946, párr. 9)
en el sentido de ql1e era necesario fija:' un procedimien
to para analizar el progl'~ma de activi(1ades de las Na
ciones Unida!" t'n materia ec'mómica. social v de dere
chos humanos, teniendo en \~uema su~ coñsecuencias
presupuestarias. y que la fijación de un procedimiento
de esta índole asignaria al Secretario General la misión
de presentar, en el momento eportuno del año civil,
un proyecto de programa y pr(;supuesto integrados.

678. El Subsecretario de Asuntos Económicos y
Sociales, al responder8 a las cuestiones planteadas du
rante el debate, señaló que los programas de trabajo en
materia económica, social y de derechos humanos los
elal>oraban continuamente, a lo largo del año los órga
n0S <:.uxiliares del Consejo, incluso las comisiones eco
né>rnicas regionales, el propio Consejo en sus dos pe
r;odos de sf.siones, y las Comisiones Seguuda y Tercera
de la Asam:,lea General; por consiguiente, 'para poder
elaborar U;l programa total de trabajo para un año
determinado se debía aguardar la conclusi5n de la
A~;ttr.b¡ea General. Además, puesto que el presupuesto
anual de la Organización se preparaba dmante la pri
mavera. la única oportunidad para proporcionar al
Consejo un documento acerca del presupuesto y los
program~::i era en su período de sesiones de verano.
Puesto que el Consejo recibía normalmente en ese pe
ríodo de sesiones los informes de las comisiones eco
nómicas regionales y de algunas comisiones orgánicas
y comités, podría llegar a plantearse la situación de
que h'lbiera importantes iniciativas adoptadas por esos
,.Jrgano. auxiliares que tuviesen que demorarse e.ltre
dieciocho y veinticuatro meses antes de ser incluidas
en el presupuesto anual si no se quería que la Asamblea
General tuviese que considerar nuevamente solicitudes
de fondos suplementarios. Habida cuenta de esta di
vergencia entre el presupuesto y el calendario de
programas. el Subsecr\~tario sugirió que el Consejo
examinase la pm.ibilidad ce elaborar programas de tra
bajo bienales más bien '111': anuales, puesto que los pri
meros podrían dar una mayor libel.tad de movimiento
para ajustar los plazos fijados para la ejecución de
determinados proyectos, y reducir de ese modo la ne
cesidad de recurrir a asignaciones suplementarias.
Posteriormente, el Subsecretario distribujó una nota
explicativa (E/AC.24/L.240/Add.l) sobre su suges
tión relativa a la programación bienal, en la cual ma
nifestaba que la sugestión de establecer tm programa
bienal, para las actividades económicas, sociales y de
derechos humanos no entrañaba la necesidad de mo
dificar el principio del presupuesto anual. La combi
nación de un prewpuesto anual y un programa bienal
podría contribuir a que se alcanzase el objetivo tan

7 Ibid., 36° período de sesiones, Anexos, tema 4 del pro
grama.

s ElAC.Z4/SR.258. Véase además ElAC.24/L.240.

deseado de establecer prioridades en el programa de
trabajo, ya que, contando con un período de dos añ,);;,
el Secretario General podría adaptar con mayor fle
xibilidad el programa de trabajo de un año a los re
cursos presupuestarios autorizados (o solicitados) para
el año respectiv('l. La presentación al Consejo de un
informe anu~l sobre el programa y el presupuesto. en
sus períodos de sesiones de verano, permitiria informar
a los Estados Miembros de las labores cuya ejecución
se previese para el año siguiente, es decir, d primero
del bienio. Las demás labores incluidas en el programa
bienal, modificado de conformidad con las decisíones
que el Consejo pudiese adoptar en su período de se
siones de verano podrían servir de base para determinar
las necesidades presupuestarias del segundo año del
ciclo bi~nal. Este procedimiento tendria la ventaja de
hacer menos frecuente la práctica de recurrir a los
créditos suplementarios que resultaban necesarios a
la sazón a causa de las consecuencias financieras de la~

decisiones adoptadas por el Consejo en los períodos
de sesiones de primavera y de verano ya que todo nuevo
proyecto resultante de tales decisiones sería incluído
normalmente en el programa del año siguiente, 10 cual
se compensaria mediante el traspaso al segundo año
del bienio de otro proyecto incluido en dicho programa.
Esencialmente, sólo habría que preocuparse de abrir
créditos separados mediante una revi!>i6n del proyecto
de presupuesto o un presupuesto st!plem~ntario en el
caso de actividades nuevas de gran importancia. tal~s

como la Conferencia de las Nacione3 Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, el simposio internacional sobre
desarrollo industrial o cualquier otro proyecto cuya
índole y cuyas consecuencias financieras no se prestasen
a ser incluidas en el programa de trabajo bienal.

679. Por recomendación del Comité de Coordina
ción, el Consejo aprobó por unanimidad una resolu
ción (1046 (XXXVII)), en la cual se subrayaba la
necesidad de proceder cada año a un riguroso análisis
del programa de trabajo de las Naciones Unidas en
materia económica, social v de derechos humanos en
relación con sus consecuencias presupuestarias, y se
pedía al Secretario General que informara al Consejo
en su 38° período de sesiones sobre los progresos
realizados hacia la presentación de un programa de
trabajo para 1966 que incluyese la información ade
cuada sobre sus consecuencias presupuestarias en cada
una de las principales esferas de actividad, y que,
con objeto de conseguir la flexibilidad requerida por
la divergencia e.xi!'tente entre el calendario de progra
mas y el calendario presupuestario, estudiara, en con
sulta con la Comisión Consultiva en Asuntos Admí
nistraúvos y de Presupuesto, la posibilidad de presen
tar el programa de trabajo en forma bienal.

Sección n. Programa de conferencias*
680. De conformidad con la solicitud formulada por

la Asamblea General en su resoludón 1987 (XVIII),
el Consejo considerótl y adoptó varias decisiones rela
tivas a las normas que deberian regir en 10 futuro el
programa de sus reuniones y de las de sus órganos
auxiliares.

681. La Asamblea General había pedido al Consejo
que considerase, en particular, la posibilidad de cele-

*Tema del programa provisional del decimonoveno período
de sesiones de la Asamblea General.

o ElAC.Z4/SR.266, 267; E/SR.l351.
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brar, cada afio, su primer período de sesiones en enero,
en vez de abril, y su segundo perlodo de sesiones en
mayo o principios de junio, en vez de julio. La Asam
blea. babia pedido además al Consejo que estudiase l~

frecuencia óptima de las reuniones de sus órganos
auxiliares así como la posibilidad de integrar o eliminar
a los órganos cuyas atribuciones pudieran entrañar
duplicaciones.

682. El informe que presentó el Secretario General
en relación con esta cuestión Se dividía en dos partes.
En la primera (E/39SO)10 se efectuaban considera
ciones de política general; en la segunda (E/3950/
Add.l) se consideraba principalmente el calendario de
las reuniones para 1965. Además, en los pasajes del
séptimo informe de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto a la Asamblea Ge
neral en su decimonoveflo período de sesiones (A/
5807)11, que se transmitieron al Consejo con una nota
del Secretario General (E/3944), se exponían las
opiniones de esa Comisión acerca de la política general
sobre el programa de conferencias.

683. En su informe, el Secretario General, después
de analizar la situación existente, sugería que el Con
sejo aprobase los siguientes principios generales a los
que debía ajustarse el programa de sus futuras
reuniones:

a) Como norma general, las comisiones orgánicas
v otr<)s órganos auxiliares del Consejo se reunirían
caJa dos años; sólo podría considerarse una excepción
para los órganos, tales como el Comité de Desarrollo
Industrial, a cuyo respecto prevaleciera la opinión de
que un respeto estricto del sistema de sesiones bienales
podría retrasar los rápidos progresos que desean los
Estados Miembros en una esfera de alta prioridad.
El Sf.~.ctario General señalaba además (E/3950/
Add.l) la resolución 1922 (XVIII) de la A1"amblea
Genera!, en la cual la Asamblea declaraba que la Co
misión de Derechos Humanos debía seguir reuniéndose
anualmente péira facilitar la promoción y protección
de los derechos humanos y libertades fundamentales;

b) A fin de reducir la excesiva concentración de
sesiones en la primera mitad del año, hacer un mejor
uso de todos los servicios disponibles y contribuir a
un reparto más equitativo del volumen de trabajo entre
la Sede y Ginebra, los períodos de sesiones de algunos
de los órganos auxiliares del Consejo podrían cele
brarse en Ginebra durante la última parte del año, al
mismo tiempo que se celebra en la Sede el período de
sesiones de la Asamblea General;

e) En 10 que respecta al propio Consejo, su período
de sesiones de primavera en la Sede debería celebrarse
a finales de enero o principios de febrero; y el período
de sesiones de verano, que se celebra en Ginebra, de
bería reunirse en la última semana de junio. El Secre
tario General señaló varias dificultades que se pre
sentarían si Se antidpase el período de sesiones d.e
verano;

dj .:::lena conveniente limitar al máximo la crea
ción de comités especiales o suh~omités, grupos de
trabajo especiales, etc. DUraf1.té los últimos años las
sesiones de esos órganos auxiliares espedales habían

:IlI Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
3r período .~ sesiones, Anexos, tema 36 del programa.

n Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo
noveno período de sesiones, Suplemento No. 7.

contribuido considerablemente a aumentar el volumen
de trabajo.

684. Ai fonnular esas recomendacioner., el Secre
tar¡~ Genera.! sefu.ló que aun cuando las dreunstancias
especiales que se habían dado en 1964 no se darían
posiblemente en 1965 y años postedores, en el calen
dario anual de sesiones habría q'.:e tomar disposiciones
para las reuniones de la Junta de Comercio y Desarrollo
y otros órganos que se creasen como resultado de las
dedsiones tomadas por la Asamblea General de con
formidad con las recomendaciones de la Conferencia
de las :Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.
Por ello, el Secretario General no veía otra posibilidad
si no era h racionalización del calendario de sesiones
del Consejo sobre la base de los principios generales
que había sugerido. En el informe de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
(A/5807), que también tiene ante sí la Asamblea, se
observaba con preocupación qu(> d programa total de
conferencias de las Naciones Unidas era tal que cabía
abrigar serias dudas acerca de su eficacia, y se expre
saba la opinión de que los programas ya bien estable
cidos en ciertas esferas no requerían una revisión anual
por los órganos encargados de adoptar decisiones; y
se sugería que. en realidad, las modificaciones reite
radas de las directivas básicas acaso coartasen la eje
cución real de la labor, y que no cabía duda de que los
preparativos y servicios que requerían las reuniones
anuales de las comisiones orgánicas y otros órganos
auxiliares ocupan a gran número de funcionarios que
?odrían encargarse de llevar a cabo las actividades
asignadas a la Secretaría por los órganos respectivos.

685. Durante el debate en el 37° período de se
siones, hubu acuerdo general sobre el propuesto cambio
de fecha de los períodos de sesiones del Consejo y
sobre la sugerencia de que algunos órganos auxiliares
se reuniesen en Ginebra en el otoño. Varios represen
tantes se expresaron a favor de celebrar las reuniones
de comisiones en forma bienal, con ciertas excepciones,
y ~eñalaron la necesidad de mantener el número de
con::erencias y reuniones dentro de los limites de los
recursos disponibles. La mayoría de los representantes,
sin embargo, no pudo llegar a un acuerdo sobre un
programa bienal. Se hizo referencip a la urgencia y
ala importancia de la labor de los órganos auxiliares
del Consejo y a la posibilidad de que la misma resul
ta3e menoscabada si se celebraban reuniones con menor
frecuencia.

686. El Consejo decIJ.ló:
a) Celebrar todos los años su primer período de

sesiones en enero o principios de febrero, a partir de
1966;

b) Celebrar su segundo período de sesiones en la
última semana de junio, en Ginebra;

e) Suprimir, como regla general, la continuación
de su período de sesiones de diciembre, a partir de
1965;

d) Seguir celebrando anualmente las reuniones de
la Comi1"!ón de Asuntos Sociales, de la Comisión de
Derechos Humanos y de la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías, de
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer y de la Comisión de Estupefacientes;

e) Seguir celebrando en forma bienal las reuniones
de la Comisión de Población y de la Comisión de Es
tadística;



. f) Seguir celebrando anualmente las reuniones del
Comité de Vivienda, Construcción y Pla."lificación y
del Comité de Desarrollo Industrial;

g) Programar las reuniones de un número limi
tado de comisiones y comités en Ginebra, a finales de
cada año.

687. El Consejo convino además en volver a con
siderar la cuestión de su calendario de reuniones en la
continuación de su 37° período de sesiones a fin de
poder efectuar los ajustes necesarios a la iuz de las
medidas adoptadas por la Asamblea General en su
decimonoveno período de sesiones de conformidad con
las recomendaciones de la Confer~ncia de las Naciones
t!nidas sobre Comercio y Desarrollo, las recomenda
Clones efectuadas por el Consejo en su resolución 1020
(X?CXVII) rel&tiva a un Programa de las Naciones
Umdas para. el Desarrol!o y el estudio del programa
de conferencIas que habrIa de efectuarse de conformi
dad con la. resolución 1987 (XVIII) de la Asamblea
General. FInalmente, por recomendación del Comité
Interino del Programa de Conferencias (E/3982)1°
el Consejo decidió pedir al Secretario General qu~
efectuase un estudio sobre las medidas que podrían
adoptarse para aligerar los problemas con que se en
fr~ntaban las Naciones Unidas, a consecuencia del
numero constantemente creciente de reuniones \:ele
bradas anualmente.

688. Con respecto al calendario de reuniones para
1965, el Secretarío General indicó además que, en
espera de que la Asamblea General considerase en su
decimonoveno período de sesiones las reComendaciones
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, en el proyecto de calendario que
Se proponía no Se podían inc1uir las reuniones de la
p.ropuesta; J?nta de Comercio y Desarrollo, las 'COmi
SIOnes prInCIpales de la misma y otros organismos de
e'<:pertos, todas las cuales necesitarían servicios com
pletos de conferencias. Las decisiones del Consejo so
br~ .;1 calendario ,de las reuniones presentado en la
adIcIon al memorandum del Secretario General (El
3950/Add.1) se detallan en la sección X del capítulo
XIII de este informe.

Sección m. Consecuencias presupuestarias de
las decisiones del Consejo

689. En su resolución 990 (XXXVI) el Consejo
decidió examinar en su período de sesiones de 1964

la revisión.de los procedimi~tos que sigue el Consejo
~a estudiar. las consecuenetas financieras de sus ae
ti\'ldades, tenIendo en Ct'~J~ las observaciones perti
n~tes. de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
mstrativos y de Presupuesto acerca del proyecto de
presupuesto relativo a las actividades en materias eco
nómica, social y de derechos humanos. El Secretario
General proporcionó al Consejo, a comienzos de su
37° período de sesiones, el resumen provisional de
las consecuencias financieras de las decisiones del Con
sejo (E/3941), algunos pasajes del informe de la Co
misión Consultiva (E/3944) Y el preámbulo del Se
c~eta:i? Gene,ral. al proyecto de presupuesto para el
eJerCICIO economICO de 1965 (E/L.l055). Hacia finales
del período de sesiones del Consejo, el Secretario Ge
neral pres~tó al mismo el informe global sobre 1fts
consecuenCIas . financieras de las, decisiones adoptadas
por el Consejo en su 37° perIodo de sesiones (El
3984)12. Más adelante se consigna en este informe
una exposición resUJ?!da de las consecuencias presu
puestanas de las dectsIones del Consejo. No obstante,
por falta de tiempo, el Consejo no pudo examina!;' a
fondo la cuestión de la revisión de los procedimientos
que sigue el Consejo para estudiar las consecuencias
financieras de sus actividades.

690. Durante su 37° período de sesiones el Con-. .,. . '
seJo exammo aSImIsmo las recomendaciones del Comité
de. Asistencia Técnica sobre el nivel adecuado de las
aSI~ac~ones para pro~as té.cnicos en el presupuesto
ordmarto de las NaCIOnes Umdas. El Consejo, en su
resolución 1008 (XXXVII), hizo suv:.. la recomenda
ción del Comité de que, con fines prácticos el cálculo
presupuestari? provisional. para los prog'ram~s técnicos
de ~~~ se fiJa;se en la cantidad de 6.400.000 dólares y
de~ldIo que el Importe de las consigmciones presupues
tarIas que anualmente propone el Secretario General
para los programas técnicos y las actividades de los
mismos siguiese siendo objeto del dictamen la orien
tación y el examen del Comité de Asistenci~ Técnica,
y que las propuestas procedentes de las comisiones
orgánicas y de los comités del Consejo que pudieran
afectar a los recursos de asistencia técnica de las Na
ciones Unidas fueran transmitidas al (onsejo por me
diación del Comité de Asistencia Técnica1s.

D Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social
37° período de sesiones, Ane~os, tema 38 del programa. '

u Véase la sección II del capítulo VII.

RESUMEN

Teme:

. 1. Desarrollo industrial:

i) Prograr.la dinámico de actividades .

ii) Estudios básicos previos a los simposios regionales ..
Estudios básicos previos al simposio internacional ..
Gastos de los servicios de conferencias correspon-

pondientes a los simposios regional€s .

2. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo ,.............•.....................

3. Desarrollo de los recursos naturales:
Estudio de los yacimientos mundiales de mineral de

de hierro .....................................•..

Gastos que habrán de

Resolución
swfragarse en

(o documento) 1964- 1965
del Consejo Dólares Dólare$

1030 A (XXXVII) •
1030 C (XXXVII) 571.000

100.000b

e

E/CONF.46/139 184.0ood e

1033 C (XXXVII) 37.000·
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1961 1HS
DIIMu DélMu

R~
(_ --'0)
ül C_i_---------------------- --------------

4. Comité Asesor sobre la Aplicaci6n de la Ciencia y la
Tecnologia al Desarrollo:
G) Reuniones del Comité y de sus grupos de trabajo ••
b) Secretaria de ciencia y tecnologia ••••••••••••••••

5. Calendario de conferencias para 1965:
ISO periodo de sesiones de la Comisión de la Condición

Jurldica y Social de la Mujer, en Teherán ••••••••

6. Cam~ m~dial contra el hambre, las enfermedades
y la ~Or.anC1a •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

'l. Servicios de asesoramiento en materia de derechos h1Z-
man.os •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ;11 ••

1047 (XX':<::VII)

El3939!Add.l
Y EjSR.IJS1

1038 (XXXVII)

1017 (XXXVII)

26.000'
a

3.000'

29.000
•

116.000·

8.000

-.;-------------------------------------------• Se ha hecho una consignación en el anteproyecto de presupuesto.
111 Cálculos preliminares correspondientes :1 los trabajos preparatorios.
• Se presentarán previsiones a la Asamblea General en su decimonoveno período de sesiones.
.. Se incluirá esta suma en el presupuesto suplementario de 1964.
o Se consignarán otros 43.000 dólares en el anteproyecto de presupuesto para 1966.
r Estos gastos se costearán con las economías hechas en la sección correspondientE de las asignaciones para 1964.
CEl exceso de los ¡r.;stos en que incurran las Naciones Unidas será reembolsado p()r el Gobierno del Irán.
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APENDICES

A.pélUUce 1

Programas del Consejo para 108 periodos de. sesiones 36° (continuación) y 37°

PROGRAMA DEL 36° PERfoDO DE SESIONES
( continuación) •

28. Calendario de confe~'encias para 1964b
:

a) Fecha y lugar de celeoración del período de
sesiones de verano del Comité de Asistencia
Técnica;

b) Períodos de sesiones de la Comisión d~ De
rechos Humanos;

c) Fecha del período de sesiones de 1964 del
Comité de Desarrollo Industrial.

32. Eleccionesb
•

33. Confirmación del nombramiento de miembros de
las comisiones orgánicas del Consejo.

34. Examen de la composición del Comité Intergu
bernamental Naciones Unidas/FAO para el Pro
grama Mundial de Alimentos.

35. Programa de trabajo del Consejo para 1964.
37. Informe del Fondo Monetario Internacional".
38. a) Informe del Banco Internacional de Recons

trucción y Fomento";
b) Informe de la Corporación Financiera Inter

nacional" ;
c) Informe de la Asociación Internacional de Fo

mento".

39. Participación de organizaciones econó~as in
tergubernamentales, como observadores, en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo".

40. Viajes, transportes y comunicaciones":
a) Informe de la Conferencia de las Naciones

Unidas sobre el Turismo y los Viajes Inter
nacionales celebrada conforme a la resolución

870 (XXXIII) del Consejo;
b) Informe sobre los trabajos del Comité de Ex

pertos para la prosecución de la labor sobre el
transporte de mercaderías peligrosas e informe
del Grupo de Expertos en Explosivos.

41. Instituto de formación profesional e investigacio
nes de las Naciones Unidas".

42. Ampliación del Comité de Asuntos Económicos,
del Comité de Asuntos Sociales y del Comité de
Coordinación del Consejo Económico y Social".

43. Aumento del número de miembros del Comité
Asesor sobre la aplicación de la ciencia y la tec
nología al desarrollo".

• Los temas 1 a 27, 29 a 31 y 36 fueron examinados en el
curso de la primera parte del período de sesiones.

b Tema examinado parcialmente en el curso de la primera
parte del período de sesiones.

"Tema adicional.
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PROGRAMA DEL 37° PERíoDO DE SESIONES

1. Elección de Presidente y Vicepresidentes ~ra

1964.
2. Aprobación del programa.
3. Organización de los trabajos del 37° período

de sesiones.

4. Informe de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo.

5. Tendencias de la economía mundial.
6. Examen general del desarrollo, la coordinación y

la concentración de los programas de actividades
de las Naciones Unidas, de los organismos espe
cializados y del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica, en materia económica, social y de
derechos humanos.

7. Decenio de las Naciones Unidas para el Des
arrollo:
a) Pl~ de desarrollo e institutos de planifica-

cación del desarrollo;
b) Instituto de formación profesional e investi

gaciones de las Naciones Unidas;
c) Campaña mundial contra el hambre, las en

fermedades y la ignorancia;
d) Clasificación funcional de actividades Uu_,

el Decenio.
8. Consecuencias económicas y sociales del desarme.

Transferencia para usos con fines pacíficos de
los recursos liberados por el desarme.

9. Planificación y proyecciones económicas.
10. Financiación del desarrollo económico:

a) Aceleración de la corriente de capitales y asis
tencia a los países en desarrollo;

b) Fomento de la corriente internacional de ca
pital privado;

c) Establecimiento de un fondo de las Nacione3
Unidas para el desarrollo de la capitalización.

11. Actividades en materia de industrialización.
12. Preparación de personal técnico nacional con el

fin de acelerar la industrialización de los países
en vías de desarrollo.

13. Función de las patentes en la transmisión de la
tecnología a los países en vías de desarrollo.

J.'L Desarrollo de los recursos naturales:
a) Acción coordinada en materia de recursos hi

dráulicos;
b) Informe sobre los progresos alcanzados en el

estudio de nuevas fuentes de energía;
c) Labor en materia de recursos no agrícolas.



15. Soberanía permanente sobre los recursos naturales.

16. Cuestiones relativas a la ciencia y a la tecnología.

17. Informes de las comisiones económicas regionales.

18. Informes del Consejo de Administración del Fon
do Especial.

19. Programas de cooperación técnica:
a) Programa de asistencia técnica de las Nacia

nes Unidas;
b) ?;:')grama Ampliado de Asistencia Técnica.
e) Cr¡Qrdinación de las actividades d~ asistencia

técnica.

20. Programa Mundial de Alimentos.

21. Crecimiento demográfico y desarrollo económico
y social.

22. Desarrollo social.

23. Informe del Comité de Vivienda, Construcción y
Planificación.

24. Cooperación internacional en materia de carto
grafía:
a) Informe del Secretario General sobre la pri

mera Conferencia Cartográfica Regional de las
Naciones Unidas para Africa;

b) Cuestión de la convocatoria de una conferen
cia internacional para uniformar los nombres
geográficos.

25. Cuestión del procedimiento para la revisión de la
Convención Internacional sobre la Circulación por
Carretera y del Protocolo relativo a las Señales
de Carreteras, hechos en Ginebra, el 19 de sep
tiembre de 1949.

26. Hermanamiento de ciudades: medio de coopera
ción mundial.

27. Informe de la Comisión de Derechos Humanos.

28. Medidas para dar efectividad a la Declaración de
las Naciones Unidas sobre la eliminación de to
das las formas de discriminación racial.

29. Servicios de asesoramiento en materia de dere
chos humanos.

30. Esclavitud.
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31. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia.

32. Informe del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados.

33. Enseñanza, en las escuelas y otros centros docen
tes de los Estados Miembros, de los propósitos y
principios y de la estructura y actividades de las
Naciones Unidas y de los organismos especiali
zados.

34. Fiscalización internacional de estupefacientes.

35. Organizaciones no gubernamentales.

36. Examen del programa de conferencias y estable
cimiento del calendario de conferencias para 1965.

37. Reunión de la Comisión de Comercio Internacio
nal de Productos Básicos en el otoño de 1964 y
prórroga del período de funciones de sus
miembros.

38. Consecuencias financieras de las decisiones del
Consejo.

39. Elecciones*.

40. Disposiciones relativas al informe del Consejo a
la Asamblea General.

41. Confirmación del nombramiento de miembros de
las comisiones orgánicas del Consejo**.

42. Programa de trabajo del Consejo para 1965 y
examen de las cuestiones que se planteen como
resultado de las decisiones adoptadas por la Asanl
blea General en su decimonoveno período ordi
nario de sesiones**.

43. Participación en tratados multilaterales generales
concertados bajo los auspicios de la Sociedad de
las Nacionesd•

44. Campaña mundial pro alfabetización universald•

45. Fondo de las Naciones Unidas para asistencia en
casos de desastres naturalesd•

46. Ayuda de emergencia a Costa Ricad•

*Parte de este tema se tratará en la continuación del 37°
período de sesiones.

** Este tema SI;: examinará en la continuación del período
de sesiones.

d En su 1314a. sesión, ce. _Drada el 13 de julio de 1964, el
Consejo decidió incluir este tema suplementario en su pro
grama.



A.péradke Il

Composición y reuniones del Consejo y de sus órganos auxiliares
y olros órganos eonsoa

A. CONSEJO ECONÓMICO y SOCIAL

• Excluidos los comités del período de sesiones.

B. COMITÉS y COMITÉS ESPECIALES DEL CONSEJO·

Comité de Asistencia Técnica

1%5
1964

1964
1966
1964
1966
1965
1965
1965
1966
1964
1964

1964
1964
1965

1965
1964

1966
1965
1964
1965
'1965
1965
1964
1965
1966
1966

1964
1%6
1966
1964
1966
1965
1966
1964
1964
1966

&¡Iiració" del
mandato (31 dI'

diciembre)
Composición

196#

Argelia ....•.•..•..•••
Argentina ........•••••
Australia ........••.•.•
Austria •...•...••.•••.•
Brasil* .........••••.•
Camerún* ......•..•...
Colombia .
Checoslovaquia ••.•.•••
Chile ..........••..••••
Ecuador .....•.......• ,
Estados Unidos de Amé-

rica .
Filipinas* ........•••••
Francia .........•.••..
India ..............•..
Irak ..............•...
Japón ..
Luxemburgo .
Madagascar* ...•.••.••
México* .......•...•..
Pakistán* .

EspiracitlK del
CotrIposición Composición mandato (31 d,

1963 19M- diciembre)

Colombia Brasil* 1964
Checoslovaquia Canadá* .....•.....•••• 1965
Dinamarca* Colombia .•.........•.. 1964
El Salvador Checoslovaquia ... . . . . • 1965
Estados Unidos de Chile.................. 1966

América China* 1965
Etiopía Dinamarca* .....•.•... 1964
Francia Ecuador .............•• 1966
Grecia* Estados Unidos de Amé-
India rica .•.............••
Indonesia* Francia ..........•..•.
Israel* India .
Italia Irak .
Japón ltalia* .•.........•..••
Jordania Jap6n .
Nigeria* Jordania* ..........•.•
Nueva Zelandia* Luxemburgo .......•.•
Países Bajos* Nigeria* ......•....•••
Polonia* Polonia* .......•..•••.
Reino Unido de Gran Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del Bretaña e Irlanda del
Norte Norte .

República Arabe Unida* República Arabe Unida*
República Federal de República Federal de

Alemania* Alemania* ...•••.•.•
Senegal Senegal .
Unión de Repúblicas Suecia* .....•..•.•••••

Socialistas Soviéticas Unión de Repúblicas So-
Uruguay cialistas Soviéticas ..•
Yugoslavia Yugoslavia .......•..•.

* Estados no miembros del Consejo.

Sesiones: 27 a 30 de noviembre, 12 y 13 de
diciembre de 1963, Nueva York 7 sesiones
2Z de junio a 3 de julio de 1964, Viena 17 sesiones

Comité de Desarrollo Industrial

Composici6n
1963

Argelia*
Argentina
Australia
Austria
Brasil*
Bulgaria*
Colombia
Checoslovaquia
El Salvador
Estados Unidos de

América
Etiopía
Filipinas*
Francia
India
Italia
Japón
Jordania
Madagascar*
México*
Pakistán*

1966
1965
1964
1965
1964
1965
1966
1966

1964
1966
1964
1966
1965
1966

1965
1964-

1965
1964

10 sesiones

1 sesión

11 sesiones

38 sesiones

18 sesiones

20 sesiones

21 sesionel1

&pif:acit!K del
_dato (31 d,

diciembre)

Espiracit!K del
mandato (31 de

diciembre)

1965
1966
1965
1964
1965

CQfIIPosición
19M-

Argelia ., .•.....•.....
Argentina .....•... - ...
Australia* .•....•.....•
Austria ...•.•..••.•..• ,
Colombia* .•.•.........
Checoslovaquia .
Chile .•....••.•..•..••.
Ecuador ., ....•........
Estados Unidos de Amé-

. *nca .
Francia ...••.•...••...
India* .........•••••..
Irak ••....••..•...•..•
Japón .
Luxemburgo .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte '

Senegal* .........•....
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas ..
Yugoslavia* ..

Composición
196.

Afganistán* ..•........
Argelia .
Argentina •....•.......
Australia ............• ,
Austria .•••..•••••••••

CQfllj>O~

1963

Argentina
Australia
Austria
Colombia
Checoslovaquia
El Salvador
Estados Unidos de

América
Etiopfa
Francia
India
Italia
Jap6n
Jordania
Reine Unido de Gran

Bretaña e Irlanda dd
Norte

Senegal
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Uruguay
Yugoslavia

* Miembros salientes.

37- PERioDO DE SESIONES: 13 de julio a 15 de agosto de 1964,
Ginebra

Sesiones Plenarias
Comité de Asuntos Económicos

Comité de Asuntos Sociales

Comité de COO1'dinación

Comité Encargado de las Organizaciones no
Gubernamentales 3 sesiones

Comité Interine del Calendario de Conferencias 1 sesión

Total corresponr'iente al período de sesiones 101 sesiones

36- PERiODO DE SESIONES (continuación): 12 a 19 de diciembre
de 1963, 21 de enero de 1964, Nueva York

Sesiones jJle1wrias
Comité Encargado de las Organizaciones no

G.bernamentales

Total correspondiente al período de sesiones

CotrIposiciÓ1l
1963

Afganistán*
Argentina
Australia
Austda
Brasil*
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Comité de Vivienda, Construcción y Planificación

16 sesiones

Comité EspeciGl de Coordinación establecido por la
resolución 920 (XXXIV)

Composición: Argelia, Argentina, Austria, Dinamarca, Esta
dos Unidos de América, Francia, Japón, Países Bajos, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia

Sesiones: 9 a 13 de julio de 1964, Ginebra 4 sesiones

Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados

Composición: Argelia, Australia, Austria, Bélgica, Brasil,
Canadá, Colombia, China, Dinamarca, Estados Unidos de
Améric<'1, Francia, Grecia, Irán, Israel, Italia, Líbano, Ma
dagascar, Nigeria, Noruega, Países Bajos, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Federal de
Alemania, República Unida de Tanganyika y Zanzíbar, San
ta Sede, Suecia, Suiza, Túnez, Turquía, Venezuela y
Yugoslavia.

Sesiones: 30 de septiembre a 9 de octubre de
1964, Ginebra 10 sesiones

18 de mayo a 25 de mayo de 1964,
Ginebra 10 sesiones

Comité Interino del Calendario de Conferencias

Composición: Estados Unidos de América, Francia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas

Sesiones: lJ de agosto de 1964, Ginebra 1 sesión

Comité Encargado de las Organisacion<!s no GubernamentGles

Composición en 1964: Austria, Chile, Estados Unidos de Amé
rica, Francia, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del
Norte, Senegal y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Sesiones: 9 de marzo de 1964, Nueva York 1 sesión
13 de julio, 24 de julio y 4 de agosto

de 1964, Ginebra 3 sesiones

Profesor Abdus Salam
Dr. Maneklal Sankalchand Thacker
Sir Ronald Walker
Profesor CarroIl Louis Wilson
Sir Norman Wright

Primer período de sesiones, 25 de febrero a 6 de
marzo de 1964, Nueva York

1966
1967
1967

1966
1967

1965
1967
1967
1966
1965
1965
1967
1965
1967
1965
1965
1966

1965
1964

1965

1966
1964
1965
1964

1965
1964

10 sesiones

Ez¡';raciótl del
mandato (JI de

diciembre)

1966
1965
1966
1966

~IJCÍÓ* dll
_dllto (31 dI

dicilmbrl)

1966

Composición
1965

Canadá ., .
Colombia .
Chile .
Dinamarca .
Estados Unidos de Amé-

rica .......•........•
Francia .
Ghana .
Indonesia .
Irán .
Israel .
Italia .....•...........
Japón .. , .
Líbano .
Madagascar .
Nigeria .
Perú .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte , .

República Arabe Unida
Rumania .
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas .,
Uruguay ..•.....•....•

* Estados no miembros del Consejo.

Sesiones: 2 a 19 de marzo de 1964, Nueva York

ComPosición
1694-

Argentina
Canadá
Colombia
Chile
Dinamarca
Estados Unidos de

América
Francia
Grecia
Indonesia
Irán
Israel
Italia
Japón
Madagascar
Nigeria
Perú
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República ATabe Unida
República de Tangan

yika y Zanzíbar
Rumania
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

CDtll/lOSl~ Com/>OsiciMf
1963 1964

Reino Unido de Gran Polonia* .......•......
Bretaña e Irlanda del Reino Unido de Gran
Norte Bretaña e Irlanda del

República Arabe Unida* Norte •••••••••••••••
República Centro- República Arabe Unida*

africana* República Centroafrica-
República Federal de na* •.•..•.•• " ....•.

Alemania* República Federal de
Senegal Alemania* .•.•..•...•
Suecia* Senegal .....•.....•...
Túnez* Suecia* .
Unión de Repúblicas Túnez* .•.....•...•.•••

Socialistas Soviéticas Unión de Repúblicas So-
Uruguay cialistas Soviéticas .,
Yugoslavia Yugoslavia ......•.....

Segundo período de sesiones, Z2 de enero a 4 de
febrero de 1964, Nueva York 19 sesiones

Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la
Tecnología al Desarrollo

Miembros designados prw el Consejo Económico y Social, a propuesta
del Secretario General, por un período de tres años

Profesor Svend Aage Andersen
Dr. Pierre Victor Auger
Sr. Mamadou Aw
Profesor ~icolae Cernescu
Dr. Carlos Chagas
Dr. Josef Charvat
Sr. Abba Eban
Sr. Francisco García OIano
Profesor German Mikhailovich Gvishiani
Sr. Salah EI-Din Hedayat
Profesor Kankuro Kaneshige
Profesor Eni Njoku
Dr. Oliverio Phillips-Michelsen

Comité Especial establecido por la resolución 851 (XXXII)
del Consejo con las enmiendas introducidas por la resolu
ción 900 (XXXIV)

Composición: Brasil, Estados Unidos de América, Etiopía,
Francia, Indonesia, Japón, Jordania, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Unida y
Unión de Repúblicas Sodalistas Soviéticasb

•

Sesiones: 17 de febrero a 6 de marzo de 1964,
Nueva York 15 sesiones

Grupo de trabajo especial relativo a la cuestión de una De
claración sobre cooperación económica internacional, estable
cido por la resolución 875 (XXXIII) del Consejo, ,~'on las
enmiendas introducidas por la decisión de 18 de abril de
1962 del Consejo

Composición: Australia, Brasil, C010mbia, Estados Unidos de
América, Etiopía, Francia, India, Italia, Polonia, Reino

b Designados por el Presidente del Consejo (véase Docu
mentos Oficiales del Consejo Económico y Soc'¡al, 32° período
de sesiones, Suplemento No. 1, pág. 8 y 34° período de sesio
nes (continuación), Suplemento No. lA, pág. 3).
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Comité IlItergubernaltletltal A'aciont's Unidas/FAO para el
Programa Mundial de Alimentos·

Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Nom, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia.

El Grupo de trabajo especial no se reunió en el periodo exa
minado.

Comisión Preparatoria de la Conferencio de las NacioHtS
Unidas sobr.: Comercio y Desarrollo, establecida por la
resoltICión 917 (XXXIV) del Consejo con las enmiendas
¡ntroducidas por la decisión de 19 de diciembre de 1962 del
Consejo y por la resol"ción 943 (XXXV)

Composición: Argentina. Austraha, Austria. Brasil, Canadá,
Colombia. Checoslovaquia. Dinamarca, El Salvador, Esta
dos Unidos de América. Etiopia. Francia, India, Indone
sia, Italia, Japón, Jordallia, Líbano, MadaJascar, Malasia,
Nigeria, Nueva Zelandia, Pakistán, Perú, Polonia, Rei'lo
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República
Arabe Unida, Senegal, Túnez, Urión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Uruguay y Yugoslavia.

Sesiones: Tercer periodo de sesiones, 3 a 14
de febrero de i964 14 sesiones

Comisión de Població,.

1965
1965
1967
1967
19f3
1>'65
1968
1968

1965

1967
1965
1967
1967

1965
1968

1967

1965
1968

Exl'iranóN dd
..aNdola (31 d,

dicWabr.)

1968
1968
1967

Bstirllci" del
_dalo (JI d.

dicWabr,)

1967

C_I'OÑióN
19~

República Arabe Unida.
República Socialista So

viética de Ucrania ...
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas ..
Uruguay .

COlft/'O ·riÓ..
19ó;

Australia ..
Austria .......•.......
China .
Estados Unidos de Amé-

riC"d ••..•••••••••••••
El Salvador .
F¡'ancia .
Ghana .
Inciia ..........•......
J~0n .. : .
P:uses BaJos ..
Panamá .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte ..............•

República Socialista So-
viética de Ucrania ..

Siria .............•....
Suecia .
Túnez .
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas .•.
Yugoslavia .

C_l'Orinó"
1964

República Socialista
Soviética de Ucrania

Rumania
Unión de Repú~licas

Socialistas Soviéticas
Uruguay

La Comision no se reunió en el periodo examinado.

C"",porici6..
1964

Bélgica
Ceilán
China
El Salvador
Estados Unidos de

América
Francia
Ghana
Grecia
Japón
México
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanc1.a del
Norte

República Arabe Unida
República Socialista

Soviética de Ucrania
Siria
Suecia
Túnez
Unión de Repúblicas

Socialistas SoviéLicas
Uruguay

V.iembros elegidos f>Or el
COkSejo d, la FAO

Argentina
Brasil
Canadá
Estados Unidos de América
Filipinas
Francia
Ghana
India
Indor.esi:¡¡
Paises Bajos
República Arabe Untda
República Federal de A.emania

Mie1Ilbros eleqidO$
por el Co;.sel0

Australia
Colombia
Dinamarca
Jamaica
Marruecos
Nigeria
Nueva Zelandia
Pakistán
Reino Unido de Gran Breta-

ña e Irlanda del Norte
Tailandia
Uruguay
Yugoslavia

Cmnisión de Estadística

C. COMISIONES y SUBCOMISIONES ORGÁNICAS

Comisión Interina de Coordinación de los Convenios
Internacionales sobre Productos Básicos

Composición: Sr. S. A. Hasnie, Presidente
Sr. Walter Mül1er
Sr. Robert C. Tetre, Sr. Pau1 E. Callaaan

(suplente)
Sr. P. N. C. Okigbo

Espiración del
mandato (31 de

diciembre)

1966
1965
1967
1967
1966
1966

ExpiraciÓN del
mandato (31 dlt

dici,mbre)

rica .•............... 1965
Francia .........•.•... 1965
Gabón 1965
Honduras . . .. . .. .. . . .. 1967
Indonesia 1966
Irak ............•.•..• 1965
Malasia 1965
Malí 1967
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte ... ••......•... 1966

República Arabe Unida. 1967
República Socialista So-

viética de Bielorrusia. 1966
Túnez .......•..... '" 1967
Uganda ...•.••.....•.• 1967
Unión de Repúblicas So-

cialistas Soviéticas •.• 1965
Uruguay 1966

Composición
1965

Argentina .
Austria ..........•....
Bulgaria .•.•.........
Cuba .
Checoslovaquia .
Dinamarr;a .
Estados Unidos de Amé-

La Comisión no se reunió en el período examinado.

Comisión de Asuntos Sociales

Composición
19M-

Albania_ •• -'
Argentina
Austria
Canadá
Checoslovaquia
China
Dinamarca
Ecuador
Estados Unidos de

América
Francia
Gabón
In10nesia
Irak
Israel
Malasia
Reino Unido de Grc n

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Socialista So-
viética de Bielorrusia

S11dán
Tún~z

Unión de Repúblicas
Socialistas Sqviéticas

Uruguay1968

1967
1967
1965
1965

1965
1968
1968
1967
1967
1965
1965
1968
1968

Composición
1965

Australia .
Brasil ..............•.
Canadá ..
China .
Estados Unidm; de Amé-

rica ................•
Francia .•.............
Hungría _ .
India .. , .
Indonesia .
Irlanda .............•..
Japón ..
Noruega .............•
Panamá .....•.........
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte '"

Composición
19M-

Australia
Brasil
Canadá
Cuba
China
Estados Unidos de

América
Francia
India
Indonesia
Irlanda
Japón
Noruega
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda df't
Norte

República AraOO Unida

• Vésae la sección VI del capítulo XIII. La Comisión no se reunió en el período examinado..
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Comisión de Comercio Internacional de Productos Básicosd

d Véase la sección VIII del capítulo XIII.

Comisión de la COlldicióK Jurídica y Social de la Mujer

1965
1965
1965

1965
1967
1966

1966
1967

1967
1967
1966
1965
1966
1965
1966
1965
1965
1967

ExpirtJCió" dd
_"dato (31 d.

dicinWr,)

1967
1967
1966

C01llposkiólt
1695

Argentina
Canadá ..••.••.... , .•••
China ......••.•••••.••
Estados Unidos de Amé-

rica ....••.••••.•••••
Francia ••••.••.•••.•••
Ghana .
Hungría •...•..•.•....
India .•.......•••••••••
Irán •.•..•.•••••..••••
Japón .
Marruecos ...•..•••.••
México ••...•••..•.•..
Perú .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

República Arabe Unida
República de Corea ••.•
República Federal de

Alemania •..•••••.•••
Suiza .
Turquía .
Unión de Repúblicas So

dalh;tas Soviéticas ••
Yugoslavia .

Composició"
1964

Brasil
Canadá
China
Estados Unidos de

América
Francia
Ghana
Hungría
India
Irán
Japón
Marruecos
México
Perú
Reino Unido de Gran

Bn'taña e Irlanda del
Norte

República Arahe Unida
República dI:: Corea
República Federal de

Alemania
Suiza
Turquía
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Yugoslavia

Comisión de Estupefacientes

Estados Unidos de América 1966
Francia •............................•• 1964
Grecia . . . • . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . •• . • . . • . 1965
India •..•......•.•......... .•.•.....•. 1966
Japón .....•........••...••.•.......•.• 1966
Madagascar . • . • . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . • 1964
Mali .•....••..........•.•......•.....• 1964
Nueva Zelandia 1966
Pakistán •.••.•.•.•.................••• 1966
Perú ...••••••••..••• 1964
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda

del Norte •••••••...•••••.......••.•. 1965
Rumania . . . • . •• • . • . • . . . . • . . . • . . . . •••• • 1965
Tailandia ........•...................•• 1965
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 1965
Uruguay.... 1965
Yugoslavia ..•.......•.....••.......•.• 1966

19° período de sesiones, 4 a 9 de mayo de 1964,
G.nebra 11 sesiones

La Comisión no se reunió en el período examinado.

Subcomisión de Prevención de Discriminacio~s y
Protección a las Minorías

Composición tIesd, ello de en,,.o a, 1963 htJStlJ el
31 d, dicie1llbr, tIe 1965

Sr. Morris B. Abram (Estados Unidos de América)
Sr. Mohammed Ahmed Abu Rannat (Sudán)
Sr. P~ter Calvocoressi (Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-

landa del Norte)
Sr. Francesco Capotorti (Italia)
Sr. Gabino Fraga (México)
Sr. José D. Inglés (Filipinas)
Sr. Bods S. Ivanov (Unión de Repúblicas Socialistas Sovié-

ticas)
Sr. Pierre Juvigny (Francia)
Sr. Wojciech Ketrzynski (Polonia)
Sr. Arcot Krishnaswami (India)
Sr. Franz Matsch (Austria)

1967
1966
1966
1965

1967

1967
1965
1967

1967
1966
1965
1965
1967
1966
1966
1967
1966
1965
1966
1965
1965

1966

1965

1967

1965
1967
1967
1967
1967
1967
1966
1967
1965
1966
1966

ExPiraciólt del
mandato (31 d,

did//tllbr,)

~r4rió.. d,¡
_doto (JI d~

dw-br,)

1966
1965
1966
1965
1966
1965
1965

Expiración dellllanc1ato
(31 de diciembre)

1964
19M
1965
1966
1964

C""'POsidóll
1965

Austria ••..•..••......
Colombia ...•.•..•..•..
China ........•..•....•
Estados Unidos de Amé-

rica ..•.••••.•••....•
Filipinas .
Finlandia ....••.•.•...
Francia .
Ghana .
Guinea .
Hungría ....•..•....•.
Indonesia .
Irán .......•••.•...
México .....•...•......
Nepal ..•...•..••.•..•
Perú .........•...•••.
Polonia .•...•••......•
Reir..o Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte ...•.........••

República Arabe Unida
República Dominicana .,
Sierra Leona ..
Unión de Repúblicas So-

cialistas Soviéticas .,

C_~"
196$

Austria .....•..•..•.•.
Canadá ..•...•.••.••••
Costa Rica .....•••.•••
Otile .. , .•.••...•.••..
Dahomey , .••.•
Dinamarca ••••••.•.•.•
Ecuador •...•.••••.•.•
Estados Unidos de Amé-

rica ..•....••.••••••.
Filipinas .•.••.••.•.•.•
Francia .•.••.•••..••.•
India ..•...•...•..•..••
lrak .......•••••...•..•
Israel ...•.••....•••.••
Italia ....••..•••.••••..
Jamaica .
Liberia .....•••••••••.•
Países Bajos •..•••••••
Polonia ...•••...••.•••
Reino Unido de Gran

Bretañ.a e Irlanda del
Norte .•.•••..•••••••

República Socialista So
viética de Ucrania •.

Unión de Repúblir.as So
cialistas Soviéticas .•

Composición
. 1961-

Australia ...........•..•...........•.•
Bélgica ..•...••..••. ".•.............•.•
Brasil .....•.•...... , ...•••.....•....•.
Costa de M'!rfil •..................•...•
Ecuador ., ...•••.......... , .........•••

ComposiciólI
1964

Colombia
España
Estados Unidos de

América
Filipinas
Finlandia
Francia
Ghana
Guinea
Hungria
Indonesia
Irán
México
Nepal
Países Bajos
Perú
Polonia
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Arabe Unida
Repúblic.a Dominicana
Sierra Leona
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

20° periodo de sesiones, 17 de febrero a 13 de
marzo de 1964, Nueva York 42 sesiones

La Comisión no se reunió en el período examinado.

C_I'OJicih
1964

Austria
Canadá
Co~ta Rica
Chile
Dahomey
Dinamarca
Ecuador
El Salvador
Estados Unidos de

América
Filipinas
Francia
India
Italia
Libano
Liberia
Paises Bajos
Polonia
Rein... Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Socialista So
viética de Ucrania

Turquia
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
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D. COMISIONES ECONóMICAS REGIONALES

COMisióll Económica para E14ropa

Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente

19° período de sesionesr , 15 a 30 de abril de 1964, Ginebra.

Isla Mauricio
Mozambique
Nyasalandia
Reino Unido de Gran Breta-

ña e Irlanda del Norte
Rhodesia del Norte
Rhodesia del Sur
Swazilandia

Marruecos
Mauritania
~:íger

Nigeria
República Arabe Unida
República Centroafricana
República Unida de Tan-

ganyika y Zanzíbar
Rwanda
Senegal
Sierra Leona
Somalia
Sudáfrica1

Sudán
Togo
Túnez
Uganda

Guayana Británica

Miembros

Mi,mbros

Honduras
Jamaica
México
Nicaragua
Países Bajos
Panamá
Paraguay
Perú
Reino Unido de Gran Breta

ña e Irlanda del Norte
República Dominicana
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela

Africa Sudoccidental
Angola
Basutolandia
Bechuania
ESJ?aña
Francia
Gambia
Guinea Ecuatorial (Fernando

Poo y Río Muni)

Belice u Honduras Británica

Alto Volta
Argelia
Burundi
Camerún
Congo (Brazzaville)
Congo (Leopo!dville)
Costa ,le Marfil
Chad
Dahomey
Etiopía
Gabón
Ghana
Guinea
Kenia
Liberia
Libia
Mll.c1agi?scar
Mar

Miembros asociadosl

h Para lo relativo a las sesiones de los órganos auxiliares
de la Comisión, véase Documentos Oficiales del Consejo Eco
nómico y Social, 37" período de sesiones, Suplemento !lo. 4.

1 El Consejú decidió, por la resolución 974 D IV (XXXVI)
de 30 de julio de 1963, que la República de Stidáfrica no
participará en los trabajos de la Comisión hasta que el Con
sej o, por re(;omendación de la Comisión, considere que han
restablecido, mediante una rectificación de su política racial,
las condiciones necesarias para una participación construc
tiva.

l 'Véase la sección V del capítulo XIII.
"Hasta el 5 de julio de 1964. Nyasalandia pasó a ser Malawi,

Estado 1ndependiente, el 6 de julio· de 1964.

La República Federal de Alemania y Suiza participan a
titulo consultivo en los trabajos de la Comisión en virtud
de la! resoluclúnes 632 (XXII) y 861 (XXXII) del Con
sejo, respectivamente.

Comité Plenario (lO· períl'do de sesiones)h, 12 a 14 de
febrero de 1964, Santiago de Chile.

Comisión Ecollómica para AmtYÍca Latina

Comisión Económica pam Africa

Miembros asociados

Argentina
Blllivia
Bn\sil
Car.adá
Colombia
Costa Rica
Cuba
Chile
Ecuador
El Salvador
Estados Unidos de Amérir.a
Francia
Guatemala
Haití

Miembros

Malasia
Mongolia
Nepal
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Reino Unido de Gran Breta-

ña e Irlanda del Norte
República de Corea
República de Viet-Nam
Samoa Occidental
Tailandia
Unión de Repúblicas Socia

listas Soviéticas

Miembros

Noruega
Países Bajos
Polonia
Portugal
Reino Unido de Gran Breta

ña e Irlanda del Norte
República Federal de Ale

mania
República Socialista Soviéti

ca de Bielorrusia
República Socialista Soviéti-

ca de Ucrania
Rumania
Suecia
Turquía
Unión de Repúblicas Socia

listas Soviéticas
Yugoslavia

Miembros asociados

Hong KongBrunei

"Elegido en la 7702. sesión de la Comisión de Derechos
Humanos (3 de abril de 1963).

r Para lo relativo a las sesiones de los órganos auxiliares
de la Comisión, véase Documentos Oficiales del Consejo Eco
nómico y Social, 37" período de sesiones, Suplemento No. 7.

~ Para lo relativo a la!' sesiones de los órganos auxiliares
de la Comisión véase Doc:;.mentos Oficiales del Consejo Eco
nómico y Social, 37" pt!ríodo dI! ses:ones, Suplemento No. 2.

La República Federal de Alemania y Suiza participan a
título consultivo en los trabajos de la Comisión en virtud
de las resoluciones 617 (XXII) y 860 (XXXII) del Conse
jo, respectivamente.

20° período de sesiones~, 2 a 17 de marzo de 1964, Teherán.

Sr. Mohammed Awad Mohammed (República Arabe Unida)"
Sr. 'Tieno Voitto Saario (Finlandia)
Sr. Hernán Santa Cruz (Chile)

Afganistán
Australia
Birmania
Camboya
Ceilán
China
Estados Unidos de América
Filipinas
Francia
India
Indonesia
Irán
Japón
Laos

Albania
Austria
Bélgica
Bulgaria
Otecoslovaquia
Chipre
Dinamarca
España
Estados Unidos de América
Finlandia
Francia
Grecia
Hungría
Irlanda
Islandia
Italia
Luxemburgo

Suiza participa a título consultivo en los trabajos de la.
Comisión, en conformidad con el párrafo 8 del 'mandato de
ésta.

16° período de sesiones, 13 a 31 de enero de
1964, Nueva York 2:l sesiones
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E. OTRoS ÓRGANOS CONEXoS

COKS~jO de Administració" del Fondo Especial

IU1~ta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas
para la Infant:ia

t)'ndécimo período ~e sesiones, 13 a 20 de ene,ro de 1964,
.Nueva York.

Duodécimo período de sesiones, 15 a 22 de j'üi1!!,) de 1964,
La Haya.

1966
1967
1966

1968
1966
1966
1966
1966
1967
1967
1966

1967
1968

1968
1968
1968
1966
1968
1967

India •.••.•••.••..•••••
Israel ...•••••.••••••••
Marruecos •.••••.••.••
México .
Pakistán ..••••.•••••••
Polonia ., •....•••.••••
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda de!
Norte •.•..•••.••••••

República Arabe Unida •
República Dominicana ••
República Federal de

Alemania .•.•••••••••
Senegal ...••••.•••••••
Sudán •..••••••••••••.
Suecia .•......•••••••.
Suiza .....•...•..•••••
Tailandia ......•....•••
Túnez ...•...•. , •.••• ,
Turquía. .....•••••.•.••
Unión de Repúblicos So

eialistas Soviétitas •••
Yugoslavia •••••..•••••

Comité Cnstral Permannste del O¡M

Miembros elegidos por el C01lS,jO Económico :1 Social #>tW1J d ~mtH1o
COtftl>rendido entre el Z d, flfarzo tk 1963 :1 rl lO th _ tU 1961

Sir Harry Greenfield (Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda
del Norte)

Dr. Amin Ismail Chehab (República Arabe Unida)
Profesor George Joaclümoglu (Grecia)
Sr. E. S. Krishnamoortb (India)
Dr. Vladimir Kusevié (Yugoslavia)
Profesor Décio Parreiras (Brasil)
Profesor Paul Reuter (Francia)
Sr. Leon Steinig (Estados Unidos de América)

Comité Cnstral Permanente del O;w ~ Orgmw de
Fiscalización de Estupefacinstes

83° período de sesiones: Ginebra, 4 a 8 de noviembre de 1963.

84° período de sesiones: Ginebra, 25 de mayo a S de junio
de 1964.

Israel
Italia
México
Nigeria
Pakistm
Polonia
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Arabe Unida
República Dominicana
República Federal de

Alemania
Senegal
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
Túnez
Turquía
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
uruguay

Sesiones: 13 a 24 de enero de 1964, Nueva York.
24 de abril de 1964, Nueva York.
23-24 de junio de 1964, Nueva York.

m

•

m

m

m

m

m

•

1966

1965

1966
1966
1965
1965

1965
1965

1966
1966
1966
1965

1965

1966

1966
1965

&pirtJCió" drl
..."dato (JI d,

dicWmbr,)
Composición

1695

Argentina ••••••••••...
Brasil •..•••.•.••••••.
Canadá ..••....•••••.•
Dinamarca •.•••••.•••.
Estados Unidos de Amé-

rica •....••••.•.••..•
Filipinas .•.••.•..•••.•
Francia ••.•..•••••••••
Ghana .....••••.••••••
India .....••••••••••••
Indonesia •••••••••••••
Italia •.....•••.•••.••••
Japón .•.•.•..•••••••..
México •..•.•••••.••••
Nepal •.....••••..•...•
Noruega ......••••.•..
Países Bajos ...••...••
Polonia ....•..•••••••.
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte ...•..•••.•....

República Fede::al de
Alemania •.•..••..•..

Senegal " .•••......•.•
Suecia .•...••.••.••.••
Túnez. '" ....••.•...•.
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas ...
Uruguay ...•••.•••.•.•

Com/JOsicih
196#

Brasil
Canadá
Estados Unidos de

América
Filipmas
Francia
Ghana
Guatemala
Indonesia
Italia
Japón
México
Países Bajos
~nlonia

Reino UIlido de Gran
Bretaña e Irlanda del
Norte

Senegal
Si!ecia
Unión de Repúblicas

Socialista5 Soviéticas
Uruguay

La República Federal de Alemania y Suiza participan a
titulo consultivo en los trabajos de la Comisión en virtud de
las resoluciones 1M D II (XXX) Y 92S (XXXIV) del Con
sejo, respectiva.'tler.te.

Sexto perlodo de sesiones!, 19 de febrero a 3 de marzo de
1964, Addis Abeba, Etiopía.

1967
1966
1967

Composici6n hGstB
31 d, enero d,1965

Afganistán
Brasil
Bulgaria
Canadá
Chile
China
España
Estados Unidos de

América
Filipinas
Francia
India

C!'ftll>osici6n dude E$p;ración del
ellO de feb,'ef'O mandato (31 de

de 1965 dicWmbre)

Afganistán • •. . . . . . . . . • 1961
Bélgica . . . . • . •. . . • . . . • 1968
Brasil ........•...•.•.• 1967
Canadá ...........•••.. 1968
Chile ......•.... ,...... 1968
China .. .•••....• 1967
Ecuador............... 1968
España .............•.. 1966
Estados Unidos de Amé-

rica ................•
Filipinas .., .. , ..•.•.•..
Francia ....•......•••.

Organo de Fiscalización de EstupefllCiemes

Profesor George Joachimoglu (Grecia), designado por la OMS
Profesor Décio Parreiras (Brasil), designado por la OMS
Sr. E. S. Krishnamoortby (India), designado por la Comisión

de Estupefacientes
Sr. Vladimir Kusevié (Yugoslavia), designado por e! Comité

Central Permanente del Opio

60° período de sesiones: Ginebra, 21 a 25 de octubre de 1963.

61 0 perlado de sesiones: Ginebra, 29 de mayo a S de junio de
1964.

1 Para lo relativo a las sesionf~s df: l(j~ 6rganos auxiliares
de la Comisión, véase Documento,:; Oficiales del Consejo Eco
nómico :v Social, 3;0 período dr se$io~es, Supl!mento No. 10.

m El Consejo, en su 1349a. se"ión, lJecidió pror.ogar hasta
el 38° período de sesiones la duración del ma'ldato que debía
expirar el 31 de diciembre de 1964. Vét;~e I'.apítulo XiII, sec
ción UI.

Períodos de sesiones conjuntos del CCPO 3' del OFE

30 0 período conjunto de sesiones: Ginebra, 28 de octubre a
1° de noviembre de 1963.

31 ° período conjunto de sesiones: Ginebra, lOa S de junio
de 1964.
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COREA (REPUBlICA DE): EUL·YOO PUBLISHING
CO" LTD" 5, 2·KA. Chonsno. S.úl.
CHINA: THE WORLO BOOK COMPANY. LTD.
99 Chung King Raad, 1st Section, Taipeh, Taiwan.
THE COMMERCIAL PRESS. LTD.
211 Hanan Raad, Shanghai.
FILIPINAS:
PHILIPPINE EOUCATION COMP...NY. INe.
1104 Castillejos. P.O. Sox 620, Quiapo, Manila.
POPULAR BOOKSTORE. 1573 Doroteo José. Manile.
HONG KONG: THE SWINOON BOOK COMPANY
25 Nathan Raad, Kawloon.
INDIA: ORIENT LONGMANS
Cole~lla, 'Bombo., Modros. Nuoya Delhl. H.dorobad.
OXFbRD BOOK & STATIONERV COMPANY
Nueva Oelhi y Calcuta.
INDONESIA: PEMBANGUNAN. LTD.
Gunung Sahari 84, Yakarta..
JAPON: MARUZEN COMPANY, LTO.
6 Tori·Nichome, Nihonbashi, Tokio.
PAKISTAN:
THE PAKISTAN CO.OPERATlVE BOOK SOCIETY
Oacea, East Paklstan.
PUBLISHERS UNITED. LTD., Lohore.
THOM"S & THOMAS, Koraehl.
SINGAPUR: THE CITV BOOK STORE"LTD.
ColI.or Qua••
TAILANDI"': PRAMUAN MIT. LTD.
55 Chakrawat Road, Wat Tuk, Bangkok.
NIBONDH & co.LTD. •
New Raad, Sikak Phya Sri. Bangkok.
SUKSAPAN PANIT
Manslon 9, Rajadamnern Avenue, Sanskok.
VIET·NAM (REPUBlIC... DE):'
LIBRAIRIE·PAPETERIE XUAN THU
185. rue Tu·do, B.P. 283. Sols6n.

EUROPA
ALEMANIA (REPUBlICA FEDERAL DE):
R. EISENSCHMIDT
Schwanthaler Str. 59, Frankfurt/Main.
ELWERT UND MEURER
Hauptstrasse 101, Berlin·SchlSneberg.
AlEXANOER HORN. Spiegelgasse 9, Wiesbaden.
W. E. SAARBACH, Gerlrudenstrasse 30, Kóln (1).

AUSTRIA:
GEROLD & COMPANY, Graben 31, Vlen••••
GEORG FROMME & CC., Spengergasse 39, Viena, V.
BELGICA: AGENCE ET MESSAGERIES DE LA
PRESSE, S. A•• 14·22, rue du Persil. Bruselas.

BULGARIII: RAZNOizNOS. 1 Tzor Assen, Sofla.

CHECOSLOVAQUI...: v
ARTIA LTD•• 30 ye Smeekáeh, Progo. 2.
CHIPRE: PAN PUBLISHING HOUSE
10 Alexander the Great Street. Strovolos.

DINAMARCA: EJNAR MUNKSGAARD. LTD.
f.Wrregade 6, Ktfbenhavn, K.

ESPAÑA: AGUILAR S. A. DE EDICIONES
Juan Bravo 38, Madrid 6. •
LIBRERIA SOSCH, Ronda dolo Uniyersldad 11, Boreelona.
LIBRE~IA MUN01-PRENSA. Castelló 37. Modrid.

FINLANDI"': AKATEEMINEN KIRJAKAUPPA
2 Keskuskatu, Helsinkl.

FRANCIA: EDITIONS A. PEDONE::
13, rUe Soulflot, Parls (V,).

GRECIA: KAUFFM...NN BOOKSHOP
28 Stadton Street, Atenas.
HUNGRIA: KULTURA, P.O. Box 149, Budopest 62.
IRLANDA: STATlONERV OFFICE. Dublln.
ISLANDIA: BOKAVERZLUN SIGFUSAR
EVMUNDSSONAR H. F.
Austurstraeti 18, Reykjavik.
ITALIA: lIBRERIA COMMISSIONARI... SANSONI
Vi. Gino Capponi 26, Florencia.
y Vi. Paolo Mercuri 19/B, Roma.
AGENZIA E.I.O.U. Vio M.rayisli 16. Milán.
LUXEMBURGO: LIBRAIRIE J. TR...USCHSCHUMMER
Place du Théltre, Luxemburgo.
NORUEGA: JOH...N GRUNOT TANUM
Karl Johansgate, 41, Oslo.
PAISES BAJOS: N. V. M...RTINUS NIJHOFF
Lange Voorhout 9, 's·Gravenhage..
POLONIA: PAN. Poloe Kultury I Noukl. Vorsoylo.
PORTUGAL: L1VRARIA RODRIGUES Y CIA.
186 Rua Aura., Lisboa.
REINO UNIDO: H. M. STATIONERY OFFICE
P.O. SeXo 569. Londres, S.E. 1 (y sucursales de la HMSO en
Belfast, Sirmingham. Bristol, Cardiff, Edinburgh, Msnchester)..
RUMANIA: CARTIMEX, SIr. Arlsllda Brlond 14·18.
P.O. Box 134·135. Bueor.st.
SUECIA: C. E. FRITZE'S KUNGL. HOVBOKHANDEL 11·8
Fredsgatan 2, Estocolmo.
SUIZA: LIBRAIRIE PAYOT. S.A.. Lousono. Glnobro.
HANS RAUNHARDT, Klrehsoss. 17. Zurleh l.
TURQUIA: L1BRAIRIE HACHETIE
469 Istiklal Caddesl, Beyoglu, Estambut.
UNION DE REPUBlICAS SOCIALISTAS
SOVIETICAS.
MEZHDUNARODNAY... KNVIGA
Smolenskaya Ploshchad. Moscú.

YUGOSLAVIA: "
CANKARJEVA ZALOZBA. Llubl¡ono. Sloyenla.
DRZAVNO PREDUZEÓE
Jugoslovenska Knjiga, Terazije 27/11, Belgrado.
PROSVJETA. 5. Trg Bratslvol Jedinslvo. Zogrob.
PROSVETA PUBLISHING HOUSE.lmporl·Exporl Dlyislon.
P.O. Box 559. Terazije 16/1, Selsrado.

INDIAS OCCIDt:NTALES
BERMUDAS: BERMUDA BOoK STORES
Reid and Burnaby Streets, Hamiltan.
CURAZAO, I.O.N.:
BOEKHANDEL SALAS. P.O. Box 44.
GUAY...NA BRITANICA: BOOKERS STORES. LTD.
20·23 Church Street, Georgetown.
JAMAICA: SANGSTERS BOOK ROOM
91 Harbour Street, Kingston.
TRINIDAD Y TABAGO:
CAMPBELL BOOKER LTD., Por! 01 Spoln.

OCEANIA
AUSTRALIA:
U. N. ASSOCIATION OF "'USTRALIA
MeEwan House. 343 Litie Collins St.,
Melburne C. 1, Vico
WEA BOOKROOM, Ui1iversity. Adt!liaiúa, S.-A.
UNIVERSITY BOOKSHOP. Sto Lucia, Brisban., Qld.
THE EDUCATlONAL ANO TECHNICAL BOOK ...GENCY
Panp Shopping Centre. Oarwio, N.T.
COLLINS BOOK DEPOT PTV. LTO.
Monash University. Welllngton Road, Cfayton, Vfc.
COLLlNS BOOK DEPOT PTY. LTD.
363 Swanston Street, Melburne, Vico
THE UNIVERSITY BOOKSHOP, Ntdlands. W.A.
UNIVERSITY BOOKROOM
University of Melbourne. Parkville N.2. Vic.
UNIVERSITY CO-OPERATIVE BOOKSHOP L1MITED
Manning Road, Universlty of Sydney. N.S.W.
NUEVA ZELANDIA: GOVERNMENT PRINTING OFFICE
Private Bag, Wellington (y IIbrerras oficiales de
Aueklond, Chrlstehureh y Dunedin).

ORIENTE MEDIO
IRAK: MACKENZIE'S BOOKSHOP, Basdod.
IRAN: MEHR AYIN BOOKSHOP
Abbas Abad Avenue. Isfaha:l.
ISRAEL: BLUMSTEIN'S BOOKSTORES
35 Allenb. Rd. andA8 Naehlot Ben¡amln St., T.l "'vlv.
JORDANI...: JOSEPH l. BAHOUS & CO.
Oar·ul·Kutub, Box 66, Amman.
L1BANO: KHAYAT'S COLLEGE BOOK COOPERATIVE
52.94, rue Bllss, Beirut.
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